
------
- --

PUBLICACION OFICIAL 

-

- LEGISLACION 314:.t, EXTRAORDINARIA. 

Sesión 31 ~, en martes 23 de noviembre de 1971. 
Ordinaria. 

(De 16.14 a 19.32). 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES PATRICIO AYLWIN AZOCAR, 
PRESIDENTE, Y RICARDO FERRANDO KEUN, VICEPRESIDENTE. 

SECRETARIOS, EL SEÑOR PELAGIO FIGUEROA TORO, Y EL 
PROSECRETARIO, SEÑOR DANIEL EGAS MATAMALA. 

1 N D 1 CE. 

Versión taquiglf&{ica,. 

l. ASISTENCIA ........................................................... u ••• u •• ., .................... ;, ............ . 

U APERTURA DE LA • .... o.. .. .. . .. .... .... o..... .. .... . ... o.. ••• • •• • • • • •• • ••••• ... ••• ••• .... • ••••• 

ni. TRAMITACION DE ACTAS ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ....... ...... ...... . ... ,. ...... . .... . 

1V. LECTURA DE LA CUENTA .......... .. • •• • • • • 00. •• • • •• .. • .. • •• • .. • •• • • • • •• • • • .. • ••• .. • •• .... • •• •• •• • ..... 

V. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto de reforma constitudonal, en primer trámite, relativo a 
procedimiento y mayoría para elegir Presidente de ia República 

-

Pág. 

1178 
117'8 
117·S 
117S 

(se despacha) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 1180 



1176 

Proyecto de reforma constitucional, en primer trámite, que modi
fica los artículos 39, 56 y 72 de la Constitución Política del Esta
do (queda aplazada la votación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que mo
difica el Código del Trabajo y crea nuevos cal"gos en la Judicatura 
del Trabajo (se despacha) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 

• 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que otor-, 

ga facilidades a los regidores y ex regidores para el pago de im-
posiciones pr.evisionales (se despachan) . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en· el proyecto sobre 
regulación de créditos para electrificación de predios agrícolas 
(se despachan) .................................. . 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que pro
rroga la vigencia de disposiciones que fomentan el desarrollo de 
Taltal (se despachan) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Observaciones, en segundo trámite, recaídas en el proyecto que au
toriza a la Municipalidad de Florida para contratar empréstitos 
(se despachan) . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Observaciones, en primer trámite, recaídas en el proyecto que mo
difica el Código del Trabajo en lo relativo al procedimiento de 
conciliación (queda pendiente la discusión) . . . . . . . . . . . . . .. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES: 

Publicación de discursos o • o • • o • • • • o • • • o • • o • • • • • • • • o • • • • 

vn INCIDENTES: 

• 

• 

Peticiones de oficios (se anuncian) . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. 
Tropiezos en desarrollo de la provincia de Malleco. Oficios ( obser

vaciones del señor Ferrando) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Defensa de sectores medios ante delimitación de áreas de la econo

mía nacional (observaciones del señor Acuña) . . . . . . . . . . .. 
Alcances a exposición sobre el estado de la hacienda pública hecha 

por el Ministro de Hacienda (observaciones del señor Ochaga-
vía) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cuenta rendida por el Presidente de la República en el Estadio Na
cional al cumplir su primer año de gobierno (observaciones del 
s-eñor García) . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

A n e x o s . 

DOCUMENTOS: 

• 

l. Proyecto de ley, en segundo trámite, que aprueba la modifica-
• 

ción de las disposiciones del Convenio del Banco Interamerica- · 

Pág. 

1181 

1182 

1182 

1186 

1188 

ilS4 

- 1195· 

1200 
• 

1202' 

1221 

1227 

1229 

1236: 

no de Desarrollo . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1241 
• 

• 



SESION 31lil, EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1971 1177 

Pág. 
2. Proyecto de ley, en segundo trámite, que establece normas so-

·bre indígenas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1241 
3. Observaciones, en segundo trámite, al proyecto que establece 

normas sobre administración y constitución de la propiedad y 
otorgamiento de título de dominio en terrenos fiscales . . . . . . 1265 

4. Informe de la Com1sión de Gobierno recaído en las observacio
nes al proyecto que otorga fondos a las municipalidades de Cu-
repto y Los Sauces, con motivo de su centenario . . . . . . . . . . . . 1300 

'5. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en las observacio-
nes al proyecto que otorga fondos a las municipalidades de Cu-
repto y Los Sauces, con motivo de su centenario . . . . . .. . . . . . . 1302 

'6. Informe de la Comisión de Gobierno recaído en las observa-
ciones al proyecto que autoriza la erección de un monumento a 
la memoria de Monseñor Manuel Larraín Errázuriz . . . . . . . . . 1302 

7. Informe de la Comisión de Hacienda recaído en las observacio
nes al proyecto que autoriza la erección de un monumento a la 

' memoria de Monseñor Manuel Larraín Errázuriz . . . . . . . . " 1304 
8. Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia 

y \Reglamento recaído en el proyecto que modifica la planta del 
personal de la Sindicatura General de Quiebras . . . . . . . . . 1304 

9. Informe de la Comisión de· Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento recaído en el proyecto que modifica la planta del 
:personal de la Sindicatura General de Quiebras . . . . . . . . . . . . 1306 

• 

• 

' 

• 

. -

, 

• 



- --- -

1178 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO • 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-.Acuña Rosas, Américo; 

-.Aguirre Doolan, Humberto; 

-.Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena¡ 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Durán Neumann, Julio; 

-FerrancJo Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-F.uentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

- Juliet Gómez, Raúl; 

-.Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-.Miranda Ramírez, Hugo; 

-.Montes Moraga, Jorge; 

-.Morales Adriasola, Raúl; 

-M.usalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-P•ablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-:Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-T'arud Siwady, Rafael; 

--'Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi

cia, don Lisandro Cruz Ponce. 

Aduó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma~ 

tan1ala. . 

11. APERTURA DE LA SESION~ 

~.Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 25 señores Senadores. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En el nombre de Dios, se abre la se-. , 
SlOn. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor FE!RRANDO (Vicepresiden
te). Se dan por aprobadas las actas de 
las sesiones 28:¡t y 29:¡t, que no han sido 
observadas. 

El acta de la sesión 30:¡t, queda en Se
cretaría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véanse en el Boletín las actas apro
badas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a .Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO. Las si~ 
guientes son las comunicaciones recibidas:. 

Mensajes. 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de· 
la República. 

Con los cuatro primeros, incluye entre 
las materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional durante la actual legislatu
ra extraordinaria, los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que establece nuevas 
normas por las que deberá regirse el Co
legio de Asistentes Sociales de Chile ( Cá
mara de Diputados, primer trámite). 

2) El que modifica la planta de Redac-

• 
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ción de Sesiones del Senado (Cámara de 
Diputados, segundo trámite). 

3) El que concede amnistía a don Ama
deo Angel Leoncini Salamanca (Cámara 
de Diputados, segundo trámite). 

4) El que beneficia, por gracia, a don 
Edmundo Horta Lucabeche (Cámara de 
Diputados, primer trámite). 

5) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio Laboral y el Convenio sobre Se
guridad Social, suscrito entre Chile y Ar
gentina (Cámara de Diputados, primer 
trámite). 

6) El que aprueba- la Convención rela
tiva a la Organización Marítima Intergu
bernamental (Senado, segundo trámite, 
pendiente en la Comisión de Re1aciones 
Exteriores. 

7) El que aprueba el Convenio básico de 
Cooperación Técnica y Científica, suscri
to entre Chile y Colombia (Cámara de 
<Diputados, primer trámite). 

8) El que aprueba el Convenio de Inter
cambio Cultural suscrito entre Chile y Co
lombia (Cámara de Diputados, primer 
trámite). 

9) El que aprueba el Convenio Cultural 
suscrito con el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ( Cá
mara de Diputados, primer trámite). 

10) El que aprueba el Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas suscrito en Viena 
(Cámara de Diputados, primer trámite). 

11) El que aprueba el Convenio Comer
cial suscrito entre Chile y la República 
Popular de China (Cámara de Diputados, 
primer trámite). 

--'-S,e manda archivarlos. 
Con el último, hace presente la urgen

cia para el despacho del proyecto de acuer
do que aprueba la Convención relativa a 
la Organización Marítima Interguberna-
mental.. · · · .· · 

-,Se califica de "simple" la urgencia. 

Oficios. . . 

Siete "de la Honorable Cámara de Di-
putados .. . .. 
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Con los dos primeros, comunica que ha 
tenido a bien aprobar en los mismos tér~ 
minos en que lo hizo el Senado los pro
yectos de ley que benefician, por gracia, 
a las siguientes personas: 

Pedro Alfonso Araya Pereira, y 
Alfredo Pérez Zambra. 
-Se manda comunicarlos a Su Exce

tencia el Presidente de la República. 
Con los cuatro que siguen, comunica 

que ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los asuntos que se indican: 

1) Proyecto de ley que aprueba la mo
dificación de las disposiciones del Conve
nio del Banco Interamericano de DesarrG
llo (véase en los Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

2) Proyecto de ley que establece nor
mas sobre indígenas (véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Agricultura y 
Colonización y a la de Hacienda, en su ca
so. 

3) Proyecto de ley que beneficia, por 
gracia, a los hijos de don Alcides Leal Oso-

• no. 
4) Proyecto de ley que beneficia, por 

gracia, a don Javier Verino Aguilera Bus
tos. 

-Pasan a la Comisión de As1mtos de 
Gracia. 

Con el último, comunica los acuerdos 
que ha tenido a bien adoptar, en primer 
trámite, respecto de las observaciones for
muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que establece normas sobre adminis
tración y constitución de la propiedad y 
otorgamiento de título de dominio ·en te
rrenos fiscales (véase en los Anexos, do-. . . 

cumento 3). . · . 
. _ ' ... ; -,.,._ .. ,. __ 

-P. asa a. la Comtswn de Agrwultura 
' . - . . ' . ·- -; .. -

y e o lonización. . . . ... 
Seis, de los señores Ministros de EqUca

ción Pública y de Justicia, y de ·los ·seño
res Presidente de Televisión Nacional de 
Chile y Gerente dé la· Caja de Previsión 
de los Empleados d'eLSalitre, eón 1os,cua
les dan· respuesta. a las peticiones . .que se 
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. indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Foncea (1), Jerez (2), 
Morales Adriasola (3), Ochagavía ( 4) y 
Olguín (5): 

1) Traslado de restos del Abate Molina 
a Talca. 

2) Local para Escuela NQ 49 de Chillán. 
3) Nombramiento de profesora en Escue

la N9 1 de Porvenir. 
4). Edificio .para cárcel de Puerto Na

tales. 
5) Consulta relativa al pensionado que 

indica. 
~ Suspensión de programas directos de 

televisión a Iquique. 

a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en las obser
vaciones, en segundo trámite, formuladas 
por el Ejecutivo al proyecto de ley que 
otorga fondos a las municipalidades de 
Curepto y Los Sauces, con motivo de su 
centenario (véanse en los Anexos, docu
mentos 4 y 5). 

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
• 

de la de Hacienda, recaídos en las observa-
ciones del Ejecutivo, en segundo trámite 
constitucional, formuladas al proyecto de 
ley que autoriza la erección de un monu· 
mento a la memoria de Monseñor Manuel 
l·anaín Errázuriz (véanse en los Anexos, 
documentos 6 y 7). 

·Uno de la Comisión de Constitución, 
Legislación, J ustieia y Reglamento y otro 
de la de Hacienda, recaídos .en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados que modifica la planta del personal 
de la Sindicatura General de Quiebras 
(véanse en los Anexos, documentos 8 y 9). 

pu:ra tabla. 

Moción. 

Una de los Honorables Senadores seño-
res y Montes, con la que ini-

cia un proyecto de ley fija un límite má
ximo a la indemnización por años de ser-

• • 
VICIOS. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la República para los 
efectos .del patrocinio constitucional ne-

• cesarw. 

Permiso constitucional. 

El Honorable Senador señor Ibáñez so
licita la autorización constitucional nece
saria para ausentarse del país por más de 

· treinta días, a contar del 22 del actual. 
-.Se accede. 

V. ORDEN DEL DIA. 

PROCEJ)IMIENTO Y MAYORIA PARA ELEGIR 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. REFORMA 

CONSTITUCIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Proyecto de reforma constitucional, ini
ciado en moción de los Honorables señores 
Gumucio y Jerez, que modifica la Cons
titución Políti~a del Estado en lo relativo 
a procedimiento y mayoría para elegir 
Presidente de la República. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figu.ran en los Diarios de Sesiones qtw se 
indican: 

Profecto de reforma constitucional (mo
ción de los señores Gumucio y Jerez) : 

5 

En primer trámite, sesión 4 7~, en 3 de 
febrero de 1970. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 2~, en 9 de junio 
de 1970. 

Discttsión: 

Sesiones 21\ en 18 de noviembre de 
1970; 9~, en 27 de octubre de 1971. 



El señor FIGUEROA (Secretario). -
En la última sesión en que se trató este 
proyecto, se pidió aplazar la votación. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . En votación general. 

-(Durante la votación). · 
·El señor HAMILTON. Este proyecto 

de reforma constitucional, presentado por 
los Honorables señores Gumucio y Jerez 
con anterioridad a la última campaña pre
sidencial, tiene por finalidad establecer 
una segunda vuelta en el caso de que en 
una elección presidencial ningún candida
to obtenga mayoría absoluta. Esta segunda 
vuelta quedará circunscrita a los dos can
didatos que hubieren obtenido las dos más 
altas mayorías, y el pueblo elegirá directa
mente. Se trata, entonces, de reemplazar 
en esta decisión tan importante al ·Con
greso Nacional, mandatario del electorado, 
por el electorado mismo; a los doscientos 
parlamentarios, por los tres millones y 
medio que tienen derecho a sufragio, y 
con ello se amplía la base de sustentación 
y legitimidad del título de quien ejerza 
la Presidencia de la República. 

·La ¡Dem01cracia Cristiana, pese a no 
• 

ser suyo el proyecto, en el momento en 
que fue presentado por los Senadores que 
mencioné, anunció que lo aprobaba y que 
lo apoyaría. Además, en la última campa
ña presidencial el programa de su can
didato planteaba el perfeccionamiento de 
las elecciones de Presidente de la Repúbli
ca, consignan'do la posibilidad de una se
gunda vuelta. 

Los Senadores democratacristianos Re
nán Fuentealba, como Presidente de la 

' 

Comisión de CoPstitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, y el que habla, vo
tamos favorablemente este proyecto en la 

. . 

Comis·ión, tal como consta en el infor-
. . '' . 

' me. Ahora, en la Sala, también lo aproba-
remos. 

. . 

Quiero recordar que, en su oportunidad, 
' - . : 

en la Comisión los Senadores . señores 
Fuentealba, Hamilton, Luengo y Sule es-

. . ' ' . 

toy leyendo el informé estimaron "con-

veniente estudiar la reforma constitucio
nal propuesta, pero sólo para que ella rija 
a contar del 4 de noviembre de 1970, de 
manera que no tenga incidencia en la ac
tual contienda electoral", y en ese sentido 
la votaron. Y así viene propuesto. 

Posteriormente, se pronunciaron a fa
vor del proyecto prácticamente todos los 
sectores políticos, con la observación que 
hicieron algunos sobre la oportunidad en 
que se planteaba. 

íReitero una vez más la posición que 
siempre la Democracia Cristiana ha teni
do respecto de esta iniciativa. 

· Deploro que ninguno de sus autores ha
ya fundado el voto y que uno de ellos 
té ausente de la Sala. Lamento también 
que los parlamentarios comunistas hayan 
votado negativamente el proyetco, en cir
cunstancias de que en la Comisión su Se
cretario General, el Honorable señor Cor
valán, dio su conformidad a esta inicia
tiva. 

Voto que sí. 
Se aprueba en general el proyecto (28 

votos por la afirmativa y 6 por la negaU... 
va) y, por no haber sido objeto de 
caciones, queda también aprob(UUJ en pa,r
ticular. 

MODIFICACION DE ARTICULOS 39, 56 Y 72 DE 

LA CARTA FUNDAMENTAL. 

El señor FlGUEROA (Secretario). -
Proyecto de reforma constitucional, inicia
do en moción del Honorable señor Pablo, 
que modifica los artículos 39, 56 y 72 de _ 
la Constitución Política del Estado. 

• 

Este asunto está en segunda discusión. 

• 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi-
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de reforma constituoional (mo
ción del señor Pablo) : 

En primer trámite, 
de junio de 1971. . . ' 

sesión 8~, en 15 

• 

• 

• 
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Informe de Comisión: 

. Legislación, sesión 22~;t, en 20 de julio 
de 197'1. 

Discusión~ 

Sesión 9~;t, en 27 de octubre de 1971. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En la segunda discusión, ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Ha llegado a la Mesa una indicación del 
Comité Demócrata Cristiano para aplazar 
la votación de este proyecto. 

El señor FERRANDO (Vi-cepresiden
te). Queda aplazada la votación. 

. 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

Y CREACION DE TRIDUNALES Y CARGOS EN 

LA JUDICATURA DEL TRABAJO. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observaciones del Presidente de la Re
pública, en segundo trámite constitucional, 
recaídas en el proyecto que modifica el 
Código del Trabajo y crea nuevos cargos 
en la Judicatura del Trabajo. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley.: 

En segundo trámite, sésión 1~, en lQ 
de junio de 1·971. 
En cuarto trámite, sesión 43~;t, en 31 
de agosto de 1971. 

Observaciones en segundo trámite', 
' 

sesión 71}., en 22 de octubre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 22•, en 20 de julio 
de 1971. 

Legislación (segundo), sesión 34~;t, en 
12 de a,gosto de 1971. . 
Hacienda, sesión 34:¡t, en 12 de agos-
to de 1971. , 
Legislación (veto), sesión 30:¡t, en 19 
de noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 291;t, en 3 de agosto de 1971 
(a,probado en general); 34:¡t, en 12 
de agosto de 1971 (se aprueba en par
ticular); 47:¡t, en 7 de septiembre de 
1971 (se despacha en cuarto trámite). 

El señor FIGUEROA (Secreta.rio). 
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Fuenteal
ba (Presidente), Baltra, Gumucio y Ha
milton, recomienda a la Sala aprobar las 
observaciones, excepto la ·consistente en 
agregar un artículo nuevo a continuación 
del artículo 28, que propone rechazar. 

El señor FERIRANDO (Vicepresiden
te). En discusión general y particular 
las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

veto en la forma propuesta por la Comi-. , 
SlOn. 

Aprobado. 

FACILIDADES A REGIDORES Y EX REGIDO

RES PARA PAGO DE IMPOSICIONES 

· PREVISIONALES. VETO. OFlCIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite constitucional, recaídas en el pro
yecto qué otorga iacilidade~ a los regido
res y ex regidores para el pago de impo
siciones atrasadas. 

-.Los antetedenté8 sob1'e el pró1fecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 
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Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 43~, en 31 
de agosto de 1971. 
Observaciones en segundo trámite, se
sión 13~, en 29 de octubre de 1971. 

1 nf armes de Comisión : 
-

,Trabajo, sesión 48;;t, en 8 de septiem
bre de 1971. 
Trabajo (veto), s.esión 26;;t, en 11 de 
noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 50:¡t, en 9 de septiembre de 
1971 (se aprueba en general y partí· 
cular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Hono
rables señores Ballesteros (Presidente), 
Contreras, García y Valenzuela, recomien
da a la Sala, por unanimidad, aprobar las 
observaciones que inciden en los incisos 
primero y último del artículo 19. También 
sugiere rechazar el veto recaído en el inci
so cuarto del artículo 19. A este respecto, 
no insistió en aprobar el texto primitivo, 
por haberse producido doble empate. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . En discusión general y particular 
las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

' 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
informe de la Comisión. 

El señor CONTRERAS. Pido que se 
vote. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, la Comisión de Trabajo, 
por unanimidad, recomienda a la Sala 
aprobar las observaciones recaídas en los 
incisos primero y último del artículo 1 Q. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te). Si le parece al Senado, se aproba-
, 

ran. 
Aprobadas. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En seguida, la Comisión recomienda re
chazar el veto consistente en suprimir el 
inciso cuarto del artículo 19 .. 

Sobre el particular, la Comisión hace 
presente que no reunió quórum de insis
tencia. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En votación. 

-.(Durante la votación). 
El señor MONTES. Deseo fundar mi 

voto. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te). Tiene la palabra, señor Senador. 
El señor MONTES. La Cámara apro'

bó la observación que suprime el inciso 
cuarto del artículo 19. Supongamos que el 
Senado la rechace ... 

El señor BALLESTEROS. Queda 
suprimido el inciso. Se trata de un veto 

• supres1vo. 
Basta el acuerdo de la Cámara de Dipu-

tados. . 
El señor MONTES. Estoy observan

do aquí la sustitución: "180" por "90". 
El señor BALLESTEROS. Eso se 

aprobó por unanimidad. 
El señor MONTES. Discúlpeme, señor 

Senador. Quiero aclarar la situación. 
Según el informe, el primer veto se 

aprobó unánimemente en la Comisión. El 
segundo, que figura en la página 6 del 
boletín comparado, se acogió en la misma 
forma. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿Me permite, señor Senador? 

La unanimidad de la Comisión reco
mienda a la Sala aprobar las observacio
nes recaídas en los incisos primero y últi
mo del artículo 19, y rechazar la que el 
señor Presidente puso en votación, consis
tente en suprimir el inciso cuarto del mis
mo precepto. 

El señor MONTES. Entendí que ha
bíamos aprobado los vetos recaídos en los 
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incisos primero y cuarto del artículo 19, 
y deseaba formular una observación res
pecto del que incide en el último inciso. 

El último inciso del artículo 19 que des
pachó el Congreso dice: "Los interesados 
podrán acogerse a los beneficios de la pre
sente ley, dentro del plazo de 180 días, 
contado desde la fecha de su publicación." 
En virtud del veto, ese plazo se reduce a 
90 días. Y aquí nos surge la duda. 

La experiencia nos indica que cuando 
se establece un plazo fijo para acogerse a 
los beneficios de determinada ley a nues
tro juicio, tanto el plazo de 90 días como 
el de 180 son muy breves , muchos de 
los beneficiados quedan marginados y sur
ge la necesidad de dictar una nueva ·legis
lación para prorrogar el plazo pertinente. 

Por eso, pensaba en los efectos que po-
dría producir la votación del Senado. Opi
no que si éste rechazara el veto, el plazo 
sería indefinido; o sea, permanentemente 
habría posibilidad de acogerse a los bemc
ficios de la ley. 

No sé si estoy equivocado o no. Pero 
quería plantear este problema, aun cuando 
ya se produjo la votación, porque pienso 
que algún interés tiene, tratándose mús 
bien, diría yo, de una materia formal. 

El señor BALLESTEROS. En verdad, 
compartimos el temor del Honorable se
ñor Montes. Pero, lamentablemente, obli
gados a pronunciarnos sobre un veto ya 
aprobado por la Cámara, no tuvimos más 
remedio que proceder igual que ésta, por
que si rechazáramos la observación, el úl
timo i'nciso del artículo 19 diría: "Los in
teresados podrán acogerse a los beneficios 
de la presente ley, dentro del plazo de ... 
días, contado desde la fecha de su publi
cación." O sea, dictaríamos una ley im
perfecta, mal redactada. 

El señor MONTES. Creí que el recha
zó del veto por parte del Senado implica
ría, en último término, no aplicar el pla
zo. Si la Corporación deseara esto y lo de
jara establecido ... 

El señor BALLESTEROS. Evidente-

mente, en tal caso sólo cabría la interpre
tación de que no habría plazo. 

El señor MONTES. Exacto. 
El señor BALLESTEROS. Es decir, el 

plazo quedaría abierto. 
El señor CONTRERAS.- Estábamos 

convencidos de haber votado las observa
ciones recaídas en los incisos primero y 
cuarto del artículo 19. · 

En cuanto al plazo establecido para aco
gerse a los beneficios de la ley en proyec
to el Congreso fijó 180 días; el Ejecu
tivo, 90, y la Cámara aceptó este último 
criterio , deseo hacer presente, al igual 
que el Honorable señor Montes, la incon
veniencia de consignar plazo fijo para que 
las personas se acojan a determinado be
neficio previsional. La experiencia nos 
indica que ello es negativo, porque no to
dos toman conocimiento en forma oportu
na de las disposiciones legales que los fa
vorecen, lo cual implica dejar de percibir 
los beneficios pertinentes. 

Por ejemplo, en cierta oportunidad se 
otorgó un beneficio a los ex "tranviarios", 
que trabajaban en la Compafíía Chilena 
de Electricidad, que posteriormente se in
coq1oraron a la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. Esas personas per
cibían, en virtud de una pensión de gra
cia, 45 escudos; con posterioridad, al mo
dificarse la legislación pertinente, se les 
fijó una suma equivalente a una pensión 
mínima del Servicio de Seguro Social: 510 
escudos. Pero, por desgracia, en la ley se 
fijó un plazo de 180 días, y muchos de esoR 
ex servidores que no se acogieron en for
ma oportuna a sus beneficios siguen ga
nando los primitivos 45 escudos. 

Por lo tanto, creo que esta . discusión 
debe servirnos de base para no establecer 
plazos cuando se trate de otorgar un be
neficio, porque lo lógico es dejar abierta 
la posibilidad para acogerse a él. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . De acuerdo con la proposición que 
oportunamente formuló la Mesa, ya e$tán 
aprobados los vetos recaídos en los incisos 



primero y último del artículo 19. En con
secuencia, para seguir debatiendo la ob
servación que incide en el último inciso 

· de dicho precepto tendría que pedirse el 
acuerdo de la Sala para reabrir el debate. 

El señor CONTRERAS. Me llama la 
atención que se hayan votado las obser
vaciones recaídas en los incisos primero 
y último del artículo 19, pues al respecto 
no hubo acuerdo unánime en la Comisión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Perdón, señor Senador. 

En la página 3 del informe de la Comi
sión de Trabajo se dice: 

"En consecuencia, os recomendamos 
adoptar los siguientes acuerdos en rela
ción con estas observaciones: 

• 

"a) Aprobar las que inciden en los inci-
sos primero y último del artículo 19 (por 
unanimidad)." 

En conformidad a lo que propuso la 
Mesa al comenzar la votación, se siguió 
el criterio señalado. 

Por lo tanto, para que siga la discu
sión en torno del veto recaído en el último 
inciso del artículo 1 Q es preciso consultar 
a la Sala con el objeto de reabrir el de
bate. 

El señor MONTES. ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

En verdad, no nos percatamos de la pro
posición de la Mesa, que fue efectivamen
te la señalada por Su Señoría. 

Durante mi intervención hice una con
sulta sobre el particular, porque, al fin 
y al cabo, si bien no se trata de un pro
blema sustantivo, alguna importancia tie
ne. 

En síntesis, si hubiera unanimidad, 
podríamos proceder como señaló la Mesa; 
si no, qué le vamos a hacer. 

El señor FERRANDO (Vioepresiden
te). Por desgracia, señores Senadores, 
la solicitud de reapertura del debate de-· 
bería votarse en la sesión siguiente. 

El señor SILVA ULLOA. La obser
vación formulada respecto del plazo de 
180 días que fijó el Parlamento, y que el 
Ejecutivo rebajó a 90 días por la vía del 
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veto, dio origen al debate que se desarro
lla en este instante. Y, a mi juicio, si su
primimos toda cifra respecto del plazo, 
despacharemos una ley inorgánica. 

Al mismo tiempo, quiero destacar que 
el proyecto que nos ocupa es muy par
cial. Resuelve un problema de los regi
dores y ex regidores que eran imponen
tes, o que pudieron serlo, de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas. Pero sucede que hay ex regidores 
que, en conformidad a las leyes vigentes, 
están rejubilando en la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares o en el Servi
cio de Seguro Social. Y, en virtud de la 
iniciativa en debate, estos últimos no ten
drían facilidades para pagar las imposi
ciones atrasadas, por lo cual deberían 
cancelarlas al contado. 

• 

Creo que el problema podría resolverse 
haciéndole presente al Ejecutivo, median
te un oficio, ese trato discriminatorio, he
cho que en realidad pasó inadvertido. 

Conozco casos de ex regidores que, pe
se a tener toda su documentación al día, 
no han po.dido rejubilar en la Caja de 
Empleados Particulares por carecer de 
recursos para pagar las elevadas sumas 
de dinero que se les exigen por concepto 
de imposiciones atrasadas correspondien
tes al período en que fueron ediles. 

Insisto: el problema podría resolverse 
pidiéndole al Gobierno que, si lo juzga 
conveniente, mediante un nuevo proyec
to de ley deberá patrocinado él, según 
lo dispuesto en la Carta Fundamental , 
haga extensivo el beneficio a los ex regi
dores que se encuentran en la situación 
que analicé y otorgue un plazo superior 
al de 90 días, que, por desgracia, de 
acuerdo con lo resuelto por la Cámara, ya 
se halla establecido. 

El señor V ALENZUELA. Señor Pre
sidente, los miembros de la Comisión de 
Trabajo nos enfrentamos al problema oca
sionado con motivo de la disminución a 90 
días del plazo de 180 días fijado por el 
Congreso para que los interesados pudie
ran acogerse a los beneficios de la ley en 

• 
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proyecto, enmienda que el Ejecutivo in
trodujo por la vía del veto. Como la Cá
mara de Diputados aprobó esta observa
ción, la Comisión estimó, por la unanimi
dad de sus miembros, que lo mejor que 
se podía hacer abocados a este proble
ma de carácter constitucional, era apro
bar la observación, pues en caso contra
rio la ley quedaría sin sentido, lo que es 
muy poco honroso para el Congreso. 

En cuanto al alcance que acaba de for
mular el Honorable señor Silva Ulloa, si 
el Ejecutivo patrocina un proyecto aco
giendo lo que, a mi juicio, constituye el 
.criterio unánime del Senado, favorecerá 
a los ex regidores y también a los bene
ficiarios de seguros de vida y montepíos, 
los cuales, como todos sabemos, se encuen-
tran en difícil situación. . 

Tal es la realidad de los hechos y, co
mo integrante de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, he querido dar esta 
explicación. 

El señor CONTRERAS. Que se aprue
be el informe. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Si le parece a la Sala, se aprobará 
el informe. 

Aprobado. 
Solicito también el asentimiento del Se

nado para ,enviar, en nombre del Honora
ble señor Silva Ulloa, un oficio al Eje
cutivo en los términos por él señalados. 

El señor SILVA ULLOA. Puede en
viarse en nombre de los Comités que lo 
deseen. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Soli
cito incluir el de nuestro Comité. 

El señor LUENGO. Y el nuestro, se
ñor Presidente. 

El señor BALLESTEROS. Y el del 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor OCHAGAVIA. También el 
nombre del Comité Nacional. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Si le parece a la Sala, se enviará el 
oficio en nombre de los Comités que lo 
deseen. 

Acordado. 

REGULACION DE CREDITOS PARA ELECTRI

FICACION DE PREDIOS AGRICOLAS. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observación del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley que establece 
normas aplicables a los pr_éstamos que la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción y otros organismos de crédito otor
gan a los agricultores para electrificar 
sus predios. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que ~e 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 33«, en 
11 de agosto de 1971. 

Observaciones: 

. 

En sPgunclo trámite, sesión 23«, en 29 
de octubre ele 1971. 

]¡¡formes de Comisión: 

Economía, sesión 40\1, en 25 de agos
to de 1971. 
Economía (veto), sesión 29'\ en 18 
de noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 42\1, en 26 de agosto de 
1971; 46«, en 2 de octubre de 1971 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Economía y Comercio, en 
informe suscrito por los Honorables se
ñores Musalem (Presidente), Ballesteros, 
Gumucio y Lorca, recomienda rechazar 
la observación formulada al artículo 3Q e 
insistir en la aprobación de su texto ori
ginal. La Cámara de Diputados, por su 
parte, aprobó el veto. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
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te). En la discusión general y particu~ 
lar del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SILVA ULLOA. El pronun~ 

ociamiento del Senado no surte efecto al~ 

guno. 
El señor MONTES. Así es, señor Se~ 

onador. 
Sólo queremos decir que, a nuestro jui~ 

cío, es preferible aceptar el criterio de la 
Cámara, en virtud del cual el artículo 39 
queda en la siguiente forma: "La Cor~ 
poración de Fomento de la Producción 
otorgará préstamos a las municipalidades 
para dotar de alumbrado público a los 
pueblos o villorrios que carecen de él". 
·N os parece que ésta es la idea que corres
ponde aceptar, pues la frase "que éstas 
financien su incorporación a Cooperati
vas de Electrificación Rural con el obje
to de", y que el Ejecutivo propone supri
mir, sólo hace más engorroso el procedi
miento. Puede haber localidades sin alum
brado público y en las cuales tampoco 
existan cooperativas de electrificación ru
ral; de modo que al quedar la norma con 
esa frase, en tal caso la CORFO no po
dría facilitar a la municipalidad respec
tiva los recursos necesarios para dotar 
de servicio eléctrico a esas comunas. 

En consecuencia, estimamos que al 
aprobm:se el veto, el objetivo perseguido 
se obtendrá en mejor forma. Por eso, so
mos partidarios del criterio de la Cáma
ra, aun cuando el pronunciamiento del 
Senado no surta efecto jurídico alguno. 

El señor GARCIA. Llamo la atención 
del Senado al hecho de que el veto es de 
carácter sustitutivo. Hago esta afirma
ción basado en que el artículo 39 fue re
dactado de modo que las cooperativas de 
electrificación rural pudieran recibir 
aportes de las municipalidades, las cuales, 
a su vez, los obtuvieron en calidad de 
préstamos de la Corporación de Fomento 
de la Producción. 

Si se suprime la frase mencionada, las 
cooperativas no podrán extender los ser

. vicios eléctricos, en circunstancias de que 

precisamente el artículo 39 propendía a 
tal fin. Es decir, se alteró el sentido ori..., 
ginal de la disposición consistente en fa
vorecer a las cooperativas. No se trata de 
la supresión de una frase, sino de alterar 
el sentido del proyecto. 

Pe>r ello, si el Ejecutivo y el Parlamen
to no llegan a un acuerdo para que h:aya 
ley sobre la materia y no hay mayoría al 
respecto, la disposición no tendrá vigen~ 

• c1a. 
El señor SILVA ULLOA. Ya no hay 

ley, porque hi Cámara aprobó el veto. 
El señor MONTES. No hay nada que 

hacer. 
El señor GARCIA. ¿Y si nosotros 

aprobáramos el criterio de la Cámara? 
El señor SILVA ULLOA. Aunque lo 

rechacemos, el pronunciamiento del Se
nado no tiene efecto alguno, porque la 
frase se suprimió. 

El señor GARCIA. Si nosotros apro
bamos el criterio de la Cámara o o o 

El señor SIL V A ULLOAo O lo recha
zamos, siempre desaparece la disposición. 

El señor GARCIA. Entonces, no hay 
artículo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden· 
te). Solicito a la Sala que me permita 
decir algunas palabras sobre el particu
lar, porque la norma tuvo su origen en 
una indicación de la cual fui autor. 

Considero que el propósito que tuve al 
formularla se cumple perfectamente supri
miendo la frase observada, porque de otra 
manera las municipalidades sólo podrán 
ingresar a las cooperativas de electrifica
ción rural. En cambio, si se suprime la 
frase "que éstas financien su incorpora~ 
ción a Cooperativas de Electrificación 
Rural con el objeto de", además de que
dar autorizadas para ello, las municipali
dades podrán también obtener préstamos 
inclusive para aquellos lugares donde de
ban entenderse directamente con ENDE
SA u otras compañías de electricidad por 
no haber cooperativas. 

El señor GARCIA. Si es ésa la inten
ción, estoy de acuerdo. 
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El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Tal es el propósito que tuve al for
mular la indicación. 

. . 

El señor GARCIA. Si la disposición 
permite dotar de alumbrado público con 
participación de las cooperativas o sin 
ellas, no tengo . observación alguna que 
formular. 

El señor V ALENZUELA. Me alegro 
mucho de las observaciones del Honorable 
señor Ferrando, por cuanto se trata de 
un problema que se presenta a menudo, 
especialmente en las municipalidades y 
comunas rurales. 
. En la actualidad, los servicios o insta

laciones de alumbrado público a cargo de 
,pequeñas cooperativas se están traspa
sando a ENDESA, después de lo cual 
puede subsistir la cooperativa como tam
bién ser eliminada. 

Por eso, celebro las palabras del señor 
Vicepresidente, porque quedará claramen
te establecido en la historia de la ley que 
las municipalidades pueden ingresar a 

• 

las cooperativas, pueden constituirse co-
mo tales, y también están facultadas pa
ra no hacerlo. Es decir, la ley no las 
obliga a obrar en determinada forma, y 
de todas maneras gozarán de los benefi
cios consignados en el inciso segundo del 
artículo 39 del proyecto. En es·ta forma, 
se beneficia a todas las comunas rurales 
que carecen de servicio eléctrico, o que 
teniéndolo, está a cargo de una coopera
tiva, que para la ampliación de aquél de
be recurrir a EN!DESA. 

Votaré favorablemente el veto en este 
sentido, que coincide, a mi juicio, con el 
criterio unánime del Senado. 

El señor LUENGO. Se ha sostenido 
que en virtud de este artículo, aprobado 
el veto, las municipalidades quedarían fa
cultadas para ingresar a las cooperativas 
y, además, para obtener préstamos con 
el fin de dotar de alumbrado público a 
los pueblos of villorrios que carecen de él. 

A mi juicio, el precepto no las autori
za en tal sentido. N o lo dice el artículo 
ni puede deducirse de su contexto. Una 

vez aprobado el veto, el inciso quedaría 
redactado en la siguiente forma: "La Cor
poración de Fomento de la Producción 
otorgará préstamos a las Municipalidades 
para dotar de alumbrado público a los 
pueblos o villorrios que carecen de él." De 
modo que no se otorga autorización al
guna para que se incorporen a las coope
rativas. Debemos recordar también que 
los municipios se rigen por una ley or
gánica que limita sus atribuciones. Por 
lo tanto, si no se las faculta en tal sen
tido, no pueden hacerlo. 

Tal como está propuesto el veto, y co
mo lo aprobará seguramente el Senado 
-por lo demás, es el procedimiento lógi
co , no quedará consignada en este pro
yecto autorización alguna para que los 
municipios ingresen a las cooperativas re
feridas. 

El señor NOEMI. Según se sostiene· 
en la fundamentación del veto, las muni
cipalidades tienen esa facultad. 

El señor LUENGO. Pero no en vir'
tud del artículo 39 del proyecto, como se 
ha sostenido aquí. 

-Se aprueba el informe de la Comí-. , 
swn. 

PRORROGA DE VIGENCIA DE DISPOSICIONES 

QUE FOMENTAN EL DESARROLLO DE 

TALTAL. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Observaciones del Ejecutivo, en segundo 
trámite, al proyecto de ley que prorroga 
la vigencia de los artículos 79 de la ley 
16.617 y 265 de la ley 16.840, que fomen
tan el desarrollo del departamento de 
Tal tal. 

-Los antecedentes . sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo t1·ámite, sesión 35g,, en 
16 de agosto de 1971. 

• 



··Observaciones: 

En segundo trámite, sesión 13¡;t, en 
29 de octubre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 43¡;t, en 31 de 
agosto de 1971. 
Obras Públicas (veto), sesión 26¡;t, 
en 11 de noviembre de 1971. 

. Discusión: 

Sesión 461!, en 2 de septiembre de 
1971 (se aprueba en general y par
ticular). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión de Obras Públicas y Trans
portes, en informe suscrito por los Ho
norables señores Hamilton (Pr~sidente), 
Carmona, Ochagavía y Valente, recomien
da a la Sala rechazar las observaciones 
e insistir en el texto primitivo, tal como 
lo hizo la Cámara de Diputados. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). En discusión general y particular 
las observaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CARMON A. Tanto la Cáma

ra como el Senado aprobaron, por unani
midad, esta iniciativa tendiente a prorro
gar la vigencia de la ley que proporciona 
al departamento de Taltal parte de los 
recursos de los llamados "fondos del co
bre", para recuperarse de los daños oca
sionados por los dos últimos terremotos 
que ha sufrido y, al mismo tiempo, para 
fomentar su desarrollo económico. 

La iniciativa prorroga hasta 1975 dis
posiciones dictadas con anterioridad al 
año 1970. El Ejecutivo aceptó esta idea 
fundamental, pero, por la vía del veto, 
propone la supresión de los incisos terce
ro, cuarto y quinto, los cuales, precisa
mente, son los que dan importancia al 
proyecto, porque permiten continuar con 
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algunas obras de adelanto, como el ca
mino costero a Antofagasta y el fomento 
de los minerales de azufre existentes en 
la región. 

Especialmente importante es el inciso 
final, originado en indicación presentada 
por el Honorable señor Jerez con el Se
nador que habla, que otorga recursos pa
ra que pueda proseguir sus actividades 
la Oficina Salitrera Alemania, que cons
tituye una actividad económica de funda
mental importancia en la zona. Los fon
dos que precisa dicha oficina alcanzan a 
6 millones de escudos. 

El proyectC\ establece y al respecto 
quiero llamar la atención de los señores 
Senadores la posibilidad de ensayar un 
nuevo procedimiento de extracción de sa
litre en la Oficina Alemania y de intro
ducir algunas transformaciones en la pro
ducción, de bastante importancia. 

En el norte del país, dicha oficina es 
la única que aún utiliza el sistema 
"shank", pues las demás que quedan en 
funcionamiento la Oficina Victoria, Pe
dro de Valdivia y María Elena, que están 
bajo la dependencia de la Sociedad Quí
mica y Minera de Chile usan sistemas 

• 

mecánicos. Al respecto, debo anotar que 
la Oficina Salitrera Alemania, en el de
partamento de Taltal, se encuentra inter
venida en estos n1omentos y tan1bién está 
controlada por SOQUIMICH. 

Por las razones indicadas, se otorgan 
recursos a dicha oficina, que es la única 
actividad econón1ica que proporciona al
gunos beneficios al departamento de Tal
tal, y en la cual laboran, entre empleados 
y obreros, más de 800 personas. Por otra 
parte, el cierre de la Oficina Alemania· 
implicaría también el del Ferrocarril Sa
litrero y la terminación de gran parte de 
las actividades portuarias y, por eso, es 
conveniente otorgar los recursos que le 
permitan continuar en funciones. 

En seguida, también se destinan algu
nos fondos para ensayar un nuevo pro
cedimiento. A este respecto, quier~ llamar 
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la atención del Senado, porque la nueva 
tecnología que se propone es producto de 
la imaginación, estudio, perseverancia y 
trabajo de ingenieros y técnicos chilenos. 
Y creo que el Senado y el Gobierno deben 
estimularla, porque ella repito es el 
resultado de estudios hechos por personas 
que tienen experiencia en lo referente al 
salitre y que han entregado al Estado, 
por medio de organismos tales como la 
CORFO y la Sociedad Química Minera, 
el esfuerzo de toda una vida, el producto 
de su imaginación y de su técnica. Todo 
esto se ha hecho, además, en combinación 
con la Universidad Técnica del Estado. 

Por las razones señaladas, considero 
conveniente adoptar el mismo criterio de 
la Cámara de Diputados, en el sentido de 
insistir en estas disposiciones tendientes 
a favorecer a un departamento que real
mente necesita de recursos para prolon~ 
gar- su vida, por tratarse de una actividad 
típicamente chilena que tanto significa 
para el norte del país, y, sobre todo, para 
premiar el esfuerzo desplegado por téc
nicos e ingenieros chilenos. 

Por eso, pido al Senado insistir en los 
preceptos _en discusión y votar en contra 
de las observaciones del Ejecutivo. 

El seftor JEREZ. Señor Presidente, 
• 

yo firmé, con todo agrado, 1a indicación 
redactada en su oportunidad por el Ho
norable señor Carmona. En ocasiones, he 
tenido que vivir en el Norte, y lo conozco 
bastante. Por consiguiente, cómprértdo la 
justicia que involucra el otorgamiento de 
los recursos de que se trata. Sé de las 
necesidades que padece esa región, y me 
doy cuenta de la paradoja que significa
ría por sí misma la paralización de una 
fuente de trabajo, sobre todo si se con
sidera que esa zona cobija a hombres la
boriosos que han sido siempre muy leales 
a la causa de la Izquierda en Chile. 

Con ocasión de una visita que el Mi
nistro señor Zorrilla hizo al Senado, le 
manifesté mi disconformidad con este ve
to, y le expresé que las personas que ha-

bían hecho el estudio pertinente segura
mente no conocían a fondo el problema. 
o no conocían el Norte, región que, aun

. que yo no la represento, la conozco más 
o menos bien, como también a sus habi
tantes, con quienes he tenido oportuni
dad de estar en contacto. 

Lo aseverado por el Honorable señor 
Carmona está en absoluto acuerdo con el 
criterio de la Cámara, donde, según en
tiendo, los partidos de la Unidad Popular 
también contribuyeron a rechazar el ve
to, por lo menos en forma mayoritaria. 
Incluso hemos conversado con algunos Se
nadores de la Unidad Popular, y estamos· 
plenamente de acuerdo en ello; no sólo 
por tratarse de la única posibilidad de 
salvar esa fuente de trabajo, sino porque, 
al mismo tiempo, como señalaba el Hono
rable señor Carmona consta en la in
dicación respectiva incluida en el pro
yecto y vetada por el Gobierno , se es
tablece un nuevo procedimiento para la 
elaboración del salitre, que es el resul
tado de estudios realizados por técnicos. 
chilenos, con el completo acuerdo de SO
QUIMICH y CORFO. Aún más, ambas. 
instituciones, o una de las dos, han en
tregado por anticipado recursos a estos. 
profesionales chilenos, 
., 

• 

Todavía más, el actual Presidente de· 
la República, cuando era Senador, pro
pugnó el establecimiento de este sisteml:t 
de elaboración o que se hicieran los en_, 
sayos para ver de qué manera se podría 
obtener un resultado que hasta la fecha 
es muy positivo y muy superior al rendi-
miento del sistema que se emplea en el 
resto de las oficinas salitreras, con otros 
métodos y con patentes norteamericanas. 

Por eso, manifesté al señor Ministro, 
con toda lealtad, mi determinación de vo
tar en contra del veto entiendo que hay 
otros parlamentarios de la Unidad Popu
lar que harán lo mismo , pues la verdad 
es que estoy absolutamente de acuerdo 
con el criterio sustentado por la Cámara 
sobre la materia. Inclusive, creo que sería 



buena noticia para el Gobierno que así 
sucediera. 

Nada más. 
El señor SILVA ULLOA. Señor Pre

sidente, los habitantes del departamento 
de Taltal, a juicio del Senador que habla, 
merecen un destino distinto del que han 
tenido que soportar durante largos años. 

Recuerdo que en 1946, cuando el Go
bierno de la época determinó la paraliza
ción de la Oficina Santa Luisa, se con
sideró que ese ·departamento desaparece:
ría y, para indemnizar a sus pobladores, 
la empresa propietaria de la oficina en 
referencia entregó una suma que corres
pondía exactamente al avalúo fiscal de 
todos los bienes raíces allí existentes. Pe
ro los taltalinos, que son porfiados, quie
ren a su tierra y desean su prbgreso, re-

. solvieron, en lugar de abandonarla era 
lo que se sugería , desarmar sus casas y 
recibir una cantidad de dinero, entregar 
esa suma, que era muy importante para 
la época, con el objeto de que la CORFO 
estableciera una industria pesquera en 
Tal tal. 

Mala suerte tuvieron los taltalinos, por
que la verdad es que esa industria no tu
vo el reconocimiento de· CORFO de esa 
época. Todavía más, los recursos destina
dos a estudiar la instalación, también por 
esofl años, de una planta ballenera. en 
Taltal, financiada con dichos recursos, no 
surtió efecto, y ello en razón de que los 
técnicos estimaron que en ese departa
mento no existía el abastecimiento de 
agua suficiente para industrializar la ba
llena. Sin embargo, los mismos técnicos 
decidieron instalar la planta mencionada 
en la caleta Molle Bajo, de !quique, usan
do para la industrialización de la ballena 
el agua de mar, que, como es natural, 
también existía en abundancia en el puer
to de Taltal. 

Múltiples han sido las batallas que han 
librado los taltalinos para no quedar ais
lados. Podría recordar, por ejemplo, la 
lucha que comprometió a todos los secto
res, a todas las fuerzas vivas de ese de-

• 
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partamento, por lograr que la Carretera 
Panamericana, en su trazado, pasara por 
Taltal. Sin ·embargo, no ocurrió así. Y el 
terremoto de 1968 vino a dramatizar más 
las· cosas. Precisamente en esta Corpora
ción, por iniciativa de los Senadores que 
representaban a Tarapacá y Antofagasta 
en esa época, se incorporaron a la ley de 
Presupuestos de ese año los recursos que 
permitieron afrontar las primeras contin-

• genc1as. 
El proyecto de ley cuyo veto estamos 

conociendo tiene por objeto prorrogar 
hasta 1975 el otorgamiento de esos recur
sos iniciales. El Ejecutivo está de acuer
do con esta idea, y prácticamente esta 
materia es ley porque la prórroga men
cionada no ha merecido observación de 
parte de aquél. 

Con relación a los incisos que el veto 
pretende suprimir tercero, cuarto y 
quinto , que ya han sido analizados por. 
los Honorables señores Carmona y J e
rez por lo tanto, no deseo abundar más 
en ellos , la verdad es que nos encontra
mos sólo con una reflexión del Ejecutivo 
en el sentido de que no acepta destinacio
nes específicas. Sin embargo, el texto que 
consigna los fundamentos del veto dice: 
"El Ejecutivo está consciente de las ne
cesidades a que se refieren los incisos que 
propongo eliminar y las tiene considera
das en sus planes de desarrollo social y 
económico." 

Me parece que hay una contradicción 
entre lo que afirma el fundamento del 
veto y lo que se propone. Naturalmente, 
como Senador por Tarapacá y Antofagas
ta y conocedor de las necesidades de Tal
tal, creo que éstas no sólo deben estar 
consideradas en los planes de desarrollo 
económico-social de ese departamento, si
n.o que deben ser consignadas en la ley. 

Por las razones señaladas, votaré en 
contra de la observación y por la insis
tencia, si es necesario, a fin de que el 
precepto sea ley lo más pronto posible. 

El señor CONTRERAS. Señor Presi
dente, la verdad es que el departamento 

, 
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de Taltal no sólo ha sufrido las conse
cuencias del sismo de 1967, sino que tam-
bién el manifiesto estado de abandono en 
que lo han mantenido a lo largo de mu

. chos años. Por desgracia, los recursos 
que se destinaron ese año no fueron to
talmente invertidos allá. 

Numerosas fueron las iniciativas que 
los parlamentarios de la zona norte patro
cinamos para ir en ayuda de Taltal. Al 
Honorable señor Carmona, que como Mi
nistro de Defensa Nacional fue coordina
dor de esa región, le constan las innume
rables entrevistas que los vecinos de esa 
localidad, acompañados de parlamenta
rios, sostuvieron con las autoridades per
tinentes, con vistas a buscar solución pa
ra los múltiples pr11blemas de es~ depar
tamento. · 

Estimamos justo consignar en la ley los 
recursos que puedan entregarse a esa lo
calidad. N o obstante, queremos ser lo su
ficientemente honrados y decir que esos 
fondos no serún todo lo efectivos que se 
quiere para responder a las necesidades 
de que se trata. 

Cabe hacer notar que, pese a no estar 
expresamente establecido en una disposi
ción legal, el Gobierno se ha hecho cargo 
de la Oficina Alemania, que es una de las 
principales fuentes de trabajo que tiene 
el departamento de Taltal allí laboran 
alrededor de 800 personas y que es el 
único medio que los asalariados de ese 
puerto tienen para obtener modestos emo
lumentos, ya que muy rara vez aparece 
por allá un barco. 

Pero, aparte el hecho de que el Go
bierno tomó posesión de la salitrera men
cionada, EN AMI ha tomado la iniciativa 

· de poner en marcha la mina Santo Do
mingo. Además, se dice que en los pri
meros meses del próximo año dicho cen
tro minero estará en actividad; que se 
trata de ampliar también las plantas de 
concentrados de cobre que existen en el 
departamento, que hoy constituyen la se-

.· gunda industria, y que la CORFO, por su 

parte, ha tomado la iniciativa de cubicar 
las azufreras de "Plato de Sopa", al inte
rior de Taltal. Estas últimas, por cierto, 
no las podemos considerar como fuente de 
trabajo permanente, en razón de que, por 
la altura a que ellas están ubicadas y por 
las condiciones climáticas que las afectan, 
no podrán laborar durante los doce meses 
del año. 

El señor CONTRERAS. Estimamos 
justa esta disposición, pero creemos que 
ella no dará los resultados esperados, pues 
su rendimiento no permitirá satisfacer las 
aspiraciones de la ciudadanía de Taltal, 
por cuanto se plantea la construcción de 
un camino costero aunque las obras no 
estén en ese departamento. Y sólo el año 
próximo se pavimentará el tramo del ca
mino ubicado entre Taltal y Paposo. Los 
señores Senadores de la zona saben lo caro 
que resulta la construcción de un camino 
costanero en la región. 

¡ Que valgan estas disposiciones como 
una esperanza más para la gente de Tal
tal ! Con los ínfimos recursos que produce 
la ley será imposible cumplir íntegramen
te nuestros anhelos, que, a mi juicio, com
parten todos los Honorables colegas. 

Finalmente, anuncio nuestros votos con
trarios a la observación del Ejecutivo, nor 
cuanto la mayoría de los planteamientos 
de los preceptos en que inciden ya fueron 
acogidos por iniciativas del Gobierno. Es
peramos que el próximo año se inicien las 
otras actividades que mencioné. 

El señor V ALENTE. El artículo úni
co de este proyecto de ley aprobado por 
el Congreso prorroga la vigencia de las 
disposiciones contenidas en el artículo 79 
de la ley N9 16.617, modificado por el ar
tículo 265 de la ley N9 16.840. 

El artículo 79 del texto legal señalado 
establece lo siguiente: 

"Durante los años 1967, 1968 y 1969, 
destínase el 1% de los _ingresos de los ar
tículos 26, 27 y 33 de la ley N9 11.828 a 

• 

la reconstrucción de la ciudad de Taltal 
y a la ejecución de un plan de desarrollo 
del departam~nto del mismo nombre . 

• 



---

"Las sumas consultadas en el inciso 1 Q 
se invertirán en un programa de construc
ción de viviendas, obras públicas, desa
rrollo industrial, pesquero y minero, que 
confeccionarán conjuntamente el Ministe
rio de la Vivienda y Urbanismo, Ministe
rio de Obras Públicas y Corporación de la 
Vivienda." 

Por su parte, el artículo 265 de la ley 
NQ 16.840, que modifica el precepto citado, 
dispone: 

"Las sumas que se obtengan en con
formidad al inciso anterior serán puestas 
a disposición del Instituto CORFO Norte 
(INCONOR), el que las invertirá en la 
ejecución de planes de construcción de 
viviendas; de fomento minero, industrial 
y agrícola; de obras públicas" ... , etcétera. 

Según informaciones que me acaba de 
proporcionar el Honorable señor Ramón 
Silva Ulloa, en 1970 el rendimiento de esta 
disposición habría alcanzado a seis mi
llones quinientos mil escudos. 

Pues bien, en el proyecto de ley se plan
tea la prórroga de la vigencia de este ar
ticulado, determinándose, al mismo tiem
po, una inversión fija de los fondos en 
un plan que consigna la construcción de 
un camino costero a Antofagasta y el fo
mento de la explotación de los minerales 
de azufre. Además, destina una subven
ción a la Oficina Salitrera Alemania, del 

' 

departamento de Taltal. 
Tengo la misma aprensión que el Ho

norable señor Contreras. Todos anhela
mos que los problemas de esta zona se so
lucionen, que se mantenga y se consolide 
la seguridad de trabajo en la Oficina Ale
mania. Pero no podríamos estar sem
brando ilusiones, como tantas veces se ha 
hecho con los habitantes de Taltal, con 
motivo de una ley que no tendrá eficacia, 
precisamente por falta del rendimiento 
adecuado. 

Es efectivo lo que señaló el Honorable 
señor Contreras: la Sociedad Química y 
Minera de Chile se ha hecho cargo de la 
explotación y ha intervenido la Oficina 
Salitrera Alemania. Más aún, aseguró a 

-
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los habitantes del departamento de Taltal 
que por ninguna razón la oficina parali
zaría las faenas. Por el contrario, se están 
haciendo diversas inversiones tendientes a 
mejorar la explotación salitrera y a diver
sificar la industrialización del nitrato. En 
consecuencia, el mantenimiento de esta 
fuente de trabajo, vital para la economía 
del departamento, estaría asegurado. 

En la Comisión de Obras Püblicas voté 
en contra del veto del Ejecutivo, por esti
mar que estas inversiones y la forma de 
prorrogar la aplicación de los recursos a 
tales fines hasta 1975 eran de provecho 
para Taltal. Pero los preceptos ya señala
dos de las leyes N9s 16.617 y 16.840 coin
ciden en determinar que los fondos que se 
recauden por este concepto se destinarán 
preferentemente a la ejecución de un plan 
de viviendas, lo que constituye una nece
sidad fundamental del departamento. 

Tampoco somos ajenos al imperativo de 
dotar a la zona de nuevas fuentes de tra-

• 
bajo y de mayores recursos. Pero ya se 
ha dicho que hay en marcha un plan de 
desarrollo minero a cargo de la Empresa 
Nacional de Minería, que, lógicamente, re
dundará en un despegue económico de la 
región. En todo caso, coincidimos en la 
necesidad de mantener la disposición apro
bada por ~ Congreso Nacional y de recha
zar el veto. El Gobierno, por lo demás, está 
de acuerdo en ello. Creo que se obró con 
apresuramiento o contando con mala in
formación al vetarse esta norma o parte 
de ella. -

En consecuencia, al rechazar la obser-
vación, el Congreso coincidirá plenamente 
con el criterio del Presidente de la Repú
blica y del Gobierno en general. 

El señor OLGUIN. Deseo hacer pre
sente, en forma muy breve, tres ideas. 

En primer término, que esta iniciativa 
legal se originó en una moción del Dipu
tado democratacristiano Floreal Recaba
rren, la que posteriormente se perfeccionó 
gracias a la colaboración de diversos par
lamentarios. 

En segundo término, que, a pesar de 

o 

• 
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estar pareado con el Honorable señor Sule, 
del Comité Radical, estoy autorizado para 
votar en esta ocasión. 

Y, finalmente, que, con el objeto de ace
lerar el despacho de estas observaciones, 
me limitaré a hacer mías las palabras de 
los señores Senadores que intervinieron 
con anterioridad para referirse a la ne
cesidad de rechazar este veto. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor A YLWIN (Presidente). 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se rechazarán las 

observaciones formuladas por el Ejecutivo 
al artículo único del proyecto, y se insis
tirá en el texto aprobado primitivamente. 

Acordado. 
Terminada la discusión de las observa-

• cwnes. 

EMPRESTITO PAnA MUNICIPALIDAD DE 

FLORIDA (VETO). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar, en segu~1do trámite 
constitucional, la observación recaída en 
el proyecto de ley que autoriLa a la Iv:h~üi
cipalidad de Florida para contratar em
préstitos. 

-Los antecedentes sobre el )Jro;;ecto 
jigu1·an en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 47:¡t, en 18 
de agosto de 1970. 

Obser·vaciones: 

En segundo trámite, sesión 51:¡t, en 14 
de septiMnbre de 1971. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, ses~ón 91,l, en 16 de junio de 
1971. 

Gobierno (veto) , sesión 26~,t, en 11 de 
noviembre de 1971. 

Discusión: 

Sesión 101!-, en 22 de junio de 1971 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FI G UERO A (Secretario) .
La Comisión de Gobierno, en informe sus
crito por los Honorables señores Lorca 
(Presidente), Baltra y Valenzuela, reco
mienda, por la unanimidad de sus miem
bros, aprobar el veto, tal como lo hizo la 
Cámara de Diputados. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión general y particular la observa-

• • 
Clün. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA. En form~t 

muy breve, deseo ·explicar ·a los H -mora
bies colegas las razones que tuvimos en la 
Comisión de Gobierno para aprobar est~ 
veto. 

El artículo 10 de la iniciativa establece 
una disposición de carácter general, para 
todas las municipalidades del pafs, en el 
sentido de que deben ofrecer servicio de 
alumbrado público no sólo a las poblacio
nes recibidas de su territorio jurisdiccio
nal, sino también a aquellas que, por care
cer de uno o más requisitos que permitan 
considerarlas urbanizadas, están pagando 
el impuesto territorial de bienes raíces con 
el recargo correspondiente al servicio de 
alumbrado. 

El veto agrega dos incisos a este pre
cepto, que, a mi juicio, consolidan una si
tuación de toda justicia que favorece, es
pecialmente, a los pobladores que son pro
metientes compradores de la Corporación 
de la Vivienda o de la Corporación de Ser
vicios Habitacionales. Hasta ahora se ha 
entendido que las poblaciones de esos orga
nismos están exentas de impuestos, tasas 
o contribuciones fiscales o municipales, lo 
que deriva en la demora en el perfeccio
namiento del traspaso del dominio, trá
mite que, muchas veces, demora meses o 



años. Como digo, el veto soluciona este 
problema al establecer que tales poblacio
nes estarán afectas a esos gravámenes, lo 
cual permitirá a los municipios contar 
·con mayores recursos para desarrollar sus 
planes de alumbrado público, que benefi
cian directamente a los pobladores. 

Por estas razones, la unanimidad de los 
miembros de la Comisión aprobó la obser-. , 
vacwn. 

-Se aprueba el veto, y queda termina
da la discusión del proyecto. 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO 

EN LO RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE 

CONCILIACION (VETO). 

El señor FIGUEROA (Secretario).~ 
En seguida, corresponde discutir la obser
vación del Ejecutivo, en primer trámite 
constitucional, con informe de la Comi
sión de Trabajo y Previsión SociaL re
caída en el proyecto que modifica el ar
tículo 609 del Código del Trabajo en lo 
relativo al mocedimiento de conciliación . .. 

-Los antecedentes sobre el J!1'0lfecto 
figuran en los Diarios de Sesione:; r¡up se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Balles
teros) : 

En pn;mer trámite, sesión 
de junio de 1971. 

·Observaciones: 

1 '{~ e'f' '>O 
tJ ' _(/ i-V 

En primer trámite, sesión 1 :¡¡.' en 28 
de setiembre de 1971. 

.Informes de Comisión: 

Trabajo, sesión 20:¡¡., en 13 de julio de 
1971. 
Trabajo_ (veto), sesión 26l;t, en 11 de 
noviembre de 1971. 

. 
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Discusión: 

Sesiones 26:¡¡., en 27 de julio de 1971; 
271¡1., en 28 de julio de 1971 ; 291¡1., en 3 
de agosto de 1971; 30:¡¡., en 4 de agosto 
de 1971; 33:¡¡., en 11 de agosto de 1971 
(se aprueba en general y particular). 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. ~· 
La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Hono
rables señores Ballesteros (Presidente), 
Contreras, García y Valenzuela, recomien
da rechazar la observación formulada al 
artículo transitorio del proyecto e insistir 
en el texto primitivo. 

El señor A YLWIN ( Pre¡:;idente) . En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor BALLESTEROS. Su Exce

_lencia el Presidente de la República ha 
procedido a observar el artículo transito
rio de esta iniciativa, originada en moción 

' 

del Senador que habla, que tenía 110r obje-
to, en sus diilposiciones permancnt~s; esta
blecer un sistema de anelación nB.ra ]as 

L -·-

resoluciones de las juntas de conciliación 
que declaren ilegales. por razones d9 vi
cios de procedimiento, los pliegos de peti-

• c10nes. 
Es sabido y tuve oportunidad de ha

cerlo presente al debatirse este· proyecto 
en primer trámite que las juntas de 
conciliación no cuentan, según las dispo
siciones vigentes, con atribuciones para 
declarar la ilegalidad de pliegos basadas 
-como digo en faltas o irregularidades 
en el procedimiento. Sin embargo, duran
te este último tiempo ha sido habitual que 
las juntas entren a pronunciarse, incluso 
en ausencia de texto legal expreso que las 
faculte para ello, respecto de ese tipo de 
anormalidades. 

La Dirección General del Trabajo, en 
dictámenes emitidos en 1968 N9 8.181, 
de 25 de noviembre y en 1971 
N9 4.041, de 27 de mayo , ha declarado 
en forma categórica y perentoria que las 
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juntas de conciliación carecen de facultad 
en tal sentido. Sin embargo, los pliegos de 
peticiones objetados por esa causal han 
muerto, en virtud de que no existe, hasta 
este instante, procedimiento alguno para 
reclamar de esas arbitrariedades. 

Esta situación es grave, pues deja en la 
. absoluta indefensión a los trabajadores, 
que no disponen de recurso alguno que 
invocar ante tales arbitrariedades de esos 

• orgamsmos. 
Por fortuna, el Ejecutivo ha aceptado el 

proyecto en sus normas permanentes, no 
obstante que en el debate habido en la 
Sala el señor Ministro del Trabajo mani
festó, en su primera intervención, su dis
conformidad con la iniciativa, señalando 
que al Ejecutivo le asistían reservas al 
respecto. Estimo que el debate de esa 
oportunidad en el Senado sirvió para que 
ese Secretario de Estado disipara sus te
mores y para que el Ejecutivo no obser- · 
vara tales preceptos. 

Deseo advertir que en esa oportunidad 
incluso varios Senadores de Gobierno, en
tre los cuales recuerdo expresamente al 
Honorable señor Chadwick, fueron parti
darios de aprobar estas normas, que vie
nen a llenar un vacío grave en nuestra le
gislación laboral. Sin embargo, nos encon
tramos con que la disposición transitoria, 
que tenía por objeto precisamente subsa
nar los inconvenientes que se habían pro
ducido a raíz de las resoluciones ilegales 
y arbitrarias adoptadas por las juntas de 
conciliación a contar del 19 de enero del 
año en curso hasta la fecha, ha sido vetada 
por el Ejecutivo. 

Quiero recordar que precisamente en 
estos instantes en Valparaíso existe una 
huelga del personal de oficiales de la Com
pañía Sudamericana de Vapores, al cual 
se le declaró ilegal su pliego de peticiones. 
Incluso tuvieron una entrevista con Su 
Excelencia el Presidente de la República 
para reclamar por un laudo arbitral dic
tado por el propio Jefe del Estado, en el 
cual se establece que dicho personal ten
drá la obligación de cotizar en un orga-

nismo gremial al cual no pertenece, como 
es el Sindicato Profesional de Oficiales de 
la Marina Mercante, dejando de hacerlo 
en el instituto a que está afiliado, esto es 
el Sindicato Profesional de la Compañía 
Sudamericana de Vapores. 

Ellos, en principio, calificaron de auspi
ciosa esa entrevista, ya que el Primer Man
datario se comprometió a revisar el laudo. 
Como hasta la fecha no lo ha hecho, ese 
personal se vio obligado en estos días a 
tomarse el local de la Compañía Sudame
ricana de Vapores y a declarar una: huel
ga que significa para el país trastornos 
graves e irreparables, pues la permanen
cia de naves paralizadas implica fuertes 
pérdidas económicas. 

Por lo tanto, cuando por la vía del veto 
el Ejecutivo impide revivir este tipo de 
pliegos de peticiones, -declarados arbitra
riamente ilegales insisto por las pro
pías autoridades del trabajo de este Go
bierno, no hace sino agravar ese conflic
to laboral. Por esta razón, sería conve
niente y oportuno que el Senado rechace 
la observación e insista en el criterio del 
Congreso. 

El señor CONTRERAS. El artículo 
transitorio no sólo trata del conflicto men
cionado por el Honorable señor Ballesteros, 
sino que es una disposición de carácter ge
neral, pues establece que "Las resoluciones 
de las Juntas de Conciliación dictadas en
tre el 19 de enero de 1971 y la fecha de 
promulgación de esta ley, en virtud de las 
cuales se haya declarado nulos o archi
vado pliegos de peticiones, en razón de vi
cios e:xistentes en el procedimiento de 
tramitación, serán apelables dentro de un 
plazo de quince días a contar de la fecha 
de promulgación de esta ley, ante la res
pectiva Corte del Trabajo, entendiéndose 
vigente el conflicto colectivo, para todos 
los efectos legales." 

Si se tratase de un conflicto específico, 
tal como lo ha señalado el Honorable señor 
Ballesteros, creo que no habría inconve
niente en aceptar la norma del Congreso, 
que es, como dije, de carácter general, e 

• 
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implica dar validez a todos aquellos plie
gos de peticiones archivados por las jun
tas de conciliación. 

Sabemos que la disposición empezará a 
regir a contar del 19 del enero del presente 
año. El veto lo conoce ahora el Senado y, 

• 
con posterioridad,· pasará a la Cámara. 
Por lo tanto, cuando se promulgue la ley 
ya habrán transcurrido, probablemente, 
varios días de 1'972, hecho que provocará 
una cantidad de conflictos artificiales. En 
ese período muchos trabajadores con plie
gos de peticiones archivados deberán pre
sentar, nuevas demandas de mejoramien
to de salarios, sueldos u otras conquistas. 

· Por tales consideraciones, estimamos 
que la disposición no debe ser aproba
da, sobre todo cuando ya han transcurrido 
muchos meses de este año. N o se trata de 
treinta días, sino de doce meses, o posible
mente catorce meses, si se considera la fe
cha en que se promulgue la ley. 

El señor BALLESTEROS. No he sos
tenido que la disposición solucione especí
ficamente el conflicto planteado en la 
Compañía Sudamericana de Vapores. Iviuy 
por el contrario: he dicho que se trata de 
una norma de carácter general, acerca de 
lo cual concuerdo con lo expresado r;or el 
Honorable señor Contreras. fle cita.do lo 
que está ocurriendo en la Compañía Sud
americana de Vapores, para destacar uno 
de los hechos más relevantes de este pro
ceso. Con motivo de habérsele declarado 
ilegal un pliego de peticiones al Sindicato 
de Oficiales de esa compañía, se origina
ron todos los problemas que culminaron 
con la huelga que hoy vive ese personal y 
con la toma del local de la empresa, hechos 
que causan graves perjuicios para el país. 

Me asilo en las expresiones del Honora
ble señor Contreras. Su Señoría dijo que 
estaría de acuerdo en aprobar una dispo
sición que solucionara ese problema. Creo 
que estamos en presencia de una de ellas : 
no revive determinado pliego, sino es
tablece una apelación ante la justicia del 
.trabajo, la cual _geclarará si efectivamen-

te hay o no hay vicios de procedimientos 
que anulen el pliego de peticiones. Si exis
ten, es indudable que el proceso huelguísti
co no podrá continuar; pero si no los hay, 
quiere aecir que la decisión de la junta 
de conciliación es arbitraria y que, por 
estar integrada por personas no letradas, 
mal podría pronunciarse sobre la aplica
ción e interpretación de leyes procesales y 
declarar sin más ni más, sin ulterior re
curso, y en última instancia como una Cor
te Suprema en esta materia, que el trá
mite del pliego no puede seguir adelante, 
impidiendo el ejercicio del derecho más 
fundamental de los trabajadores: el de la 
huelga. 

Como mediante la norma vetada trata
mos de resolver un problema como el que 
estamos analizando, nos sorprende que la 
impugnen quienes desde hace largo tiem
po han sostenido tesis distintas. Y no ten
go por qué suponer que lo han hecho de 
manera oportunista, sino, por lo contrario, 
como una expresión de sus principios y 
conceptos sobre la lucha de los trabaja
dores. Lo que ha variado no son los prin-

. cipios, conceptos o doctrinas, sino la situa
ción: ahora son Gobierno. Por eso, si se 
quiere ser consecuente, no hay otro cami
no que el de rechazar el veto e insistir en 
la disposición primitiva. 

Como conozco muy bien al ·Honorable 
señor Contreras y lo sé bien inspirado, 
creo que, en definitiva, lo que vale dentro 

' . del concepto que expreso son sus pnmel'as 
palabras, cuando dijo que estaría llano a 
buscar una solución, porque estaba al lado 
de los trabajadores, como lo son los ofi
ciales de la Compañía Sudamericana de 
Va]JOres, que hoy día han debido recurrir 
a la huelga después de haber agotado todos 
los otros caminos. Incluso, como dije, se 
entrevistaron con el Presidente de la Re
pública, quien les dio la seguridad, o por 
lo menos la tranquilidad, de que el laudo 
arbitral sería reestudiado. Sin embargo, 
¿con qué se han encontrado? Con un fun
cionario subalterno que les ha dicho: "Se
ñores, este laudo no se reverá, aunque me 
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lo haya enviado el Presidente de la Repú
blica", hecho que, por lo demás, reitera 
algunas actitudes de este Gobierno. Lo 
manifestado por ese funcionario corres
ponde a lo mismo que expresó un interven
tor de Sumar cuando el Jefe del Estado 
le ordenó reponer a trabajadores que ha
bían sido arbitrariamente despedidos de 
esa empresa. En esa oportunidad, el fun
cionario de la Dirección General del Tra
bajo, organismo al cual concurrieron los 
afectados después de la entrevista con el 
Presidente de la República, acompañados 
del Senador Prado, contestó: "Y o no reviso 
esto, porque el fallo está adoptado y por
que en definitiva esto no tiene vuelta." 

Los oficiales de la Compañía Sudameri
cana de Vapores debieron recurrir a la 
huelga. ¿Lo hicieron precipitadamente, sin 
medir las consecuencias o adoptaron su 
decisión de la noche a la mañana? N o, se
ñor Presidente. Su pliego de peticiones fue 
declarado ilegal en esto tiene razón el 
Honorable señor Contreras · hace más de 
siete meses. Sin embargo, los huelguistas 
han usado todos los caminos; han golpeado 
todas las puertas, incluso la más alta de 
Chile, que es la de La Moneda, y se han 
encontrado con una sola respuesta : la 
negativa para estudiar la solución de su 
problema. 

Por tales consideraciones, protesto por 
esta situación, y pido que, cuando el Par
lamento tiene oportunidad de conocer dis
posiciones que permiten, por la vía de la 
legalidad y no por la de la arbitrariedad o 
de la violencia, solucionar los conflictos, 
tengan la debida consecuencia quienes ayer 
señalaban ciertos principios que hoy día· 
parecen olvidar cuando están en ei. Go
bierno. 

El señor CONTRERAS. La verdad 
demora en llegar, pero llega. Por eso, me 
alegro mucho de que el Honorable señor 
Ballesteros ponga tanto énfasis para de
fender a los oficiales de la marina mer
cante. 

El señor BALLESTEROS. Siempre lo 
he hecho. 

El señor CONTRERAS. . Y o no inte
rrumpí al señor Senador. Por lo tanto, le 
ruego que me permita terminar mis obser
vaciones, por cuanto también tengo dere
cho a opinar. 

N a die ha negado el derecho al Honora
ble señor Ballesteros de defender a los asa
lariados. Lo ha hecho siempre, en res
guardo de los intereses de los traba
jadores de Valparaíso, en ciertas oportu
nidades. 

El señor BALLESTEROS. ¡Siempre! 
El señor CONTRERAS. Pero no olvi

de que en Valparaíso hubo un conflicto 
portuario, a consecuencias . del cual echa
ron a la calle a más de 550 trabajadores. 

El señor BALLESTEROS. Sobre eso 
podemos hablar mucho. . .. 

El señor CONTRERAS. Y esos 550 
trabajadores que echaron a la calle costa
ron al Gobierno nada menos que once mil 
millones de pesos. 

El señor BALLESTEROS. Y los ca
maradas de su partido fueron a pedir que 
los incluyeran en una ley especial que les 
concedía desahucios especiales. 

El señor CONTRERAS. ¿Y qué que
ría el señor Senador? ¿Qué los echaran a 
la calle sin ninguna remuneración? ¿ Aqué
lla era una medida justa? 

El señor BALLESTEROS. Pero po-
dían haber solicitado su reincorporación. 

El señor CONTRERAS. La pidieron 
• 

cuando estaban en la calle, cuando habían 
perdido su trabajo; porque no es posible 
que hombres jóvenes como ellos estén vi
viendo de una pensión. Estos trabajadores 
se molestan porque les dicen "jubilados", 
y con toda razón, pues algunos sólo tienen 
cuarenta años de edad, y vienen a pararse 
frente a las. oficinas públicas a recibir una 

. ' penswn. 
En consecuencia, si comprendemos las 

cosas, llegaremos a la conclusión de que 
no he variado mis conceptos. Lo que dije 
es que hay mil o dos mil conflictos labora
les pendientes, cuyos fallos deberán reestu
diarse para iniciar una nueva tramitación. 

Ignoro cuándo se irá a promulgar la ley. 
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Seguramente después de un año; y se em~ los principios, porque muchas veces las co~ 
pezará a desenterrar procesos fenecidos sas se resuelven en el seno del Gobierno y 
desde el 19 de enero de 1971, para deter~ de los partidos, y después ello se trasunta 
minar los conflictos declarados ilegales por en una conducta práctica que a menudo 

1 incurrir en vicios procesales. carece de la consecuencia que se quiere se-
En consecuencia, debemos mirar hacia ñalar aquí. 

adelante y hacia atrás, para apreciar cuál El señor BALLESTEROS. ¿Me per~ 
ha sido la conducta de cada uno de nos- mite una interrupción, señor Senador? 
otros. Parece que Su Señoría no tiene mucho 

El señor JEREZ. A propósito de la · interés en concedérmela. 
"conciencia tranquila", quiero formular 
una observación, recogiendo algunas pala- El señor JEREZ. Su Señoría puede 
bras dichas esta tarde por el Honorable pedir la palabra. 
señor Ballesteros relativas a la consecuen- El señor AYLWIN (Presidente). El 
cia de las posiciones. Por lo general, cuan~ Honorable señor Ballesteros ya comp\;~tó 
do se trata de obtener respaldo político o el tiempo de su segundo discurso. 
apoyo electoral, evidentemente que no es El señor BALLESTEROS. El Hrmo
muy fácil tapar con palabras actitudes que rabie señor Jerez tiene mala memoria. 
no han sido siempre consecuentes. Deseo que quede constancia de ello. • 

Quiero recordar, a título, más que anec~ El señor AYLWIN (Presidente). 
dótico, ilustrativo, un episodio de nuestra Tiene la palabra el Honorable señor Silva 
antigua convivencia partidaria. En el año Ulloa. 
1968, entiendo que en enero, siendo presi~ El señor SILVA ULLOA. Si la Mesa 
dente de la Democracia Cristiana el Hono- me autoriza, le concedo una interrupción 
rabie señor Rafael Agustín Gumucio, se al Honorable señor Ballesteros. 
celebró una junta en Peñaflor. Yo inte- El señor JEREZ. Le concedo una in
graba esa directiva junto con los compa- terrupción al Honorable señor Ballesteros. 
ñeros Bosco Parra y Julio Silva. Especial- El señor AYLWIN (Presidente). Su 
mente por la acción y presencia del enton- Señoría ya hizo uso de la palabra; pero el 
ces Presidente de la República, nosotros Honorable señor Silva Ulloa ya se la ha 
caímos de la oirectiva; pero antes de que cedido. 
se planteara el voto y la resolución polí- El señor BALLESTEROS. Al margen 
tica, hubo una discusión bastante a fondo del problema reglamentario de si se puede 
respecto de la supresión, de hecho, del o no se puede hablar, la cortesía siempre 
derecho de huelga. Fue un debate muy ha imperado en este hemiciclo. Yo nunca 
extenso, serio y fundamentado. Reconoz- he negado una interrupción al Honorable 
co que hubo parlamentarios presentes señor Jerez. En primerlugar, deseo rocor
aquí militantes de la Democracia Cris~ dar al señor Senador que está hablando de 
tiana que votaron por que sé mantuviera problemas distintos, si mal no recuerdo, 
en el heeho y en el derecho la opción de que se debatieron en el seno de la, Demo
las trabajadores a decretar la huelga, con- erada Cristiana, en un trámite interno. 
forme a las disposiciones legales. Si mal El Honorable señor Jerez es muy dado a 
no recuerdo, en aquella oportunidad, el traer á colación los problemas suscitados 
Honorable señor Ballesteros no votó pór cuando Su Señoría perteneéía a nuestro 
el criterio contrario qUe se quería. impo- partido; parecé que le pena un poco lo que 
ner, que fue felizmente rechazado por la se conversaba o Sé decidía en esos tiem
tu.ayoría de la junta. Entonces, es lógico pos; creo que es méjor q1.lé el Séfior Séna
que la conducta débe ser igual desde el dor se preocupe de lo que está sucediendo 
punto de vista electoral y de la validez de o de lo que sucederá en el futuro . 

• 

-
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En esa ocasión no se discutía la supre
sión del derecho de huelga eso es lo im
portante , sino algo muy distinto: si se 
limitaba o no se limitaba ese derecho fren
te a la ley de Reajustes. 

El señor GUMUCIO. j No, señor Se
nador! 

El señor BALLESTEROS. Repito: se 
discutía si tenía o no tenía limitaciones ese 
derecho frente a la ley de Reajustes. So- · 
bre eso se pronunció la junta del Partido. 
En todo caso, lo que se estaba ... 

El señor MONTES. No fue así. .. 
El señor BALLESTEROS. i El Hono

rable señor Montes no estaba en esa re
unión, a no ser que también haya tenido 
en nuestra junta algunos emisarios! Posi
blemente, si los hubo, le habrán informado 
al r~pecto, porque dudo que el Honora
ble señor Jerez le haya dado a conocer 
algo, pese a que pertenece a la zona que 
el señor Senador representa. 

De todas maneras, repito, el problema 
era muy distinto: nos· encontrábamos en 
presencia de una disposición que, a juicio 
de muchos, en ningún caso enervaba el 
derecho a huelga. 

Considero que no necesitamos exhibir 
aquí nuestro pasado en cuanto a la lucha 
gremial. Y o nunca he mencionado en la 
Sala, y creo que he sido mucho más con
secuente en mi posición gremial que mu
chos señores Senadores que hacen gárga
ras con ella, que estuve en la cárcel por 
defender a los trabajadores. 

Antes de llegar al Congreso, me corres
pondió presidir un gremio que estuvo en 
huelga. Fui a la cárcel,. y salí en libertad 
gracias a una ley de amnistía. 

El. señor JEREZ. . La gente cambia. 
El señor BALLESTEROS. ¡Yo no he 

cambiado! 
Mi electorado en Valparaíso lo sabe 

muy bien el señor Senador no proviene 
de círculos de altos comerciantes o de ban-

. 

queros, sino de los trabajadores,, en par-
ticular marítimos, porque he .sido conse
cuente en mi labor gremial. Por ·lo tanto, 

• 

cuando hoy día levanto mi voz a favor de 
otros trabajadores marítimos, como son 
los oficiales del Sindicato de la Compañía 
Sudamericana de Vapores, no hago ;:;ino se
guir esa línea, la misma por la cual no. 
vacilé en ir a la cárcel cuando había que 
defender sus derechos. En consecuencia, 
tengo autoridad y ni el Honorable señor 
Jerez ni nadie puede discutírmela para 
poder expresar mis puntos de vista res
•lE-Cto del proyecto en debate. 

Sin embargo, otros sí que cambian de 
línea en esta materia. Como dije, en el 
primer trámite de esta iniciativa, después 
que el señor Ministro la rechazó, terminó 
por convencerse de que era beneficiosa. 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el Orden del Día. 

El señor BALLESTEROS. Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Queda pendiente la discusión del proyecto, 
y con el uso de la palabra el Honorable 
señor Ballesteros. 

VI. TIEMPO DE VOTACIONES 

PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Indicación del Honorable señor Pablo para 
publicar in extenso el debate producido en 
la sesión del viernes 19 de noviembre du
rante la discusión de las observaciones del 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica el artículo 110 de la ley 
N9 17.399, sobre gastos de publicidad de 
las instituciones del sector público. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Si 
le parece a la Sala, se aprobará. .. 

. El señor MONTES. No, señor Presi-
dente. 

El señor A YLWIN (Presidente) . En 
votación. 

-(Durante la_ votación) . 
El señor MONTES .. En la oportuni

dad en que se presentó la indicación señalé 
-y lo hago ahora . que· no es nuestra 

• 



costumbre negarnos a la publicación in 
extenso de debates que de una u otra ma
nera interesan a la opinión pública. 

En esta ocasión votaremos en contra po1· 
el hecho de que prácticamente no hubo de
bate, sino sólo intervenciones de un sector 
del Parlamento, las que, en la práctica, no 
. agregaron nada nuevo a la materia en 
discusión, que ya había sido ampliamente 
debatida en sesiones anteriores del Senado. 
Por lo tanto, consideramos inoficioso pu
blicar in extenso el debate mencionado, 
porque, repito, no agrega nada nuevo a la 
situación. 

Voto que no. 
-.Se aprueba (14 votos contra 11, 2 

abstenciones y 3 pareos) . 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Indicación de los Honorables señores Sil
va Ulloa y Baltra para incorporar a la ver
sión de esta sesión y publicar in extenso 
la exposición hecha por el señor Ministro 
de Hacienda, don Américo Zorrilla, ante 
la Comisión Mixta de Presupuestos, en se
sión celebrada a las 10.45 del 23 de no
viembre de 1971. 

El señor HAMILTON. Habría acuer
,do siempre que se incluyeran los demás 
discursos pronunciados en esa ocasión, en 
particular la respuesta y las observacio
nes del Honorable señor Musalem a la ex
posición del señor Ministro. 

El señor GARCIA. Y los discursos 
del día jueves. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Eso se 
-tratará en su oportunidad. Ahora debe
mos votar la indicación que leyó el señor 
Secretario. 

El señor BALLESTEROS. Que se 
publiquen todos los discursos hasta ahora 
pronunciados en dicha Comisión; 

El señor AYLWIN (Presidente). 
·Quiero hacer presente que la Mesa tiene 
·dudas sobre la procedencia de incluir en la 
versión de una sesión del Senado una ex
posición que no ha sido invocada en nin
:gún debate habido en la Sala, y hecha, no 
•en el seno de esta Corporación, sino en 
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otro organismo, cual es la Comisión Mixta. 
El señor SILVA ULLOA. Se ha hecho 

otras veces. 
El señor BALLESTEROS. Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor AYLWIN (Presidente). En 

el Tiempo de Votaciones no puedo ofre
cer la palabra, señor Senador . 

El señor BALLESTEROS. Por unani
midad de la Sala, sí se puede. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
¿Habría acuerdo para conceder la palabra 
al Honorable señor Ballesteros? 

El señor BALLESTEROS. Estamos 
de acuerdo en publicar in extenso todo ese 
debate. 

El señor MONTES. · N o hay acuerdo. 
El señor BALLESTEROS. ¡Qué cu

rioso! 
El señor OCHAGA VIA. Hay que vo

tar la indicación. 
El señor AGUIRRE DOOLAN. La 

Mesa tiene dudas para ponerla en vota-. , 
ClOn. 

El señor A YLWIN (Presidente) . El 
señor Secretario me informa que si no hay 
acuerdo, la indicación queda para el Tiem
po de Votaciones de la sesión de mañana. 

El señor V ALENTE. Pero debemos 
pronunciarnos sobre la publicación in ex
tenso de la exposición del señor Ministro 
de Hacienda. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Hay otra indicación para publicar in ex
tenso el discurso del Honorable señor Mu
salem. 

El señor MONTES. Reitero que no hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Quedan para el Tiempo de Votaciones de 
la sesión ordinaria de mañana. 

Se suspende la sesión por 20 minutos. 

' •• 

-,Se suspendió a las 17.51. 
-.Se reanudó a las 18.14. 

J 
' 
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El señor 
Continúa la 

A YL WIN (Presidente). . , 
ses10n. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS 
; --~- . 

El señor EGAS (Prosecretario). Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Se 
les dará curso en la forma reglamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes: 

Del señor Acuña : 

EDIFICIO PARA CENTRO DE EDUCACION 

GENERAL BASICA N'-' 1, DE OSORNO. 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, para que la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. inclu
ya, en su plan del año próximo, la cons
trucción de un edificio adecuado para el 
Centro de Educación General Básica N9 1, 
de Osorno, en la provincia del mismo nom
bre. Había una promesa formal de hacerlo 
en 1971, cosa que no ocurrió, lamentable
mente. Para tales efectos, la Ilustre Muni
cipalidad de Osorno donó un predio de una 
hectárea y media en el sector oriente de la 
ciudad. 

''El plantel mencionado ocupa actual
mente 16 salas que le proporciona el Li
ceo de Hombres. Por • lo tanto, no pueden 
fúncionar allí las oficinas de la Dirección, 
Subdirección,. ins})ectores, ·profesores, bi
bilioteca; laboratorios, ·gimnasio, etcétera. 
Tiene actualmente una matrícula de 670 
alumnos distribuidos en 8 séptimos y 8 
octavos, y sus· cHtses las realiza de martes 
a viernes, de 14 a 19 horas; los sábados 
de 8.15 a 13 horas. El día lunes no tra
baja, ya que el Liceo ocupa todo su local. 

"Su personal está formado por un Di
rector de planta; un Subdirector de plan
ta; 1 docente labores administrativas; 1 
docente labores inspectivas; 47 profesores, 
y dos auxiliares de servicio. Sin embargo, 
tanto el alumnado como el profesorado 
carecen de un edificio apropiado y propio. 

"Por los motivos expuestos, agradeceré 
insistir ante el señor Ministro para que 
se concrete la pronta construcción del edi~ 
ficio definitivo y propio del Centro de Edu
cación Básico N9 1, de Osorno." 

Del señor Aguirre Doolan : 

Al\'IPLIACION DE ESCUELAS N'-'s 35 y 36, DE 

LIRQUEN (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de que las reparticiones res
pectivas estudien el problema que afecta 
a las Escuelas N9 35 de Hombres y N9 36 
de Mujeres, en la localidad de Lirquén, 
provincia de Concepción, cuyos edificios 
fueron totalmente destruidos por un incen
dio en el año 1965, y reemplazados por 8 
salas de clases. En la actualidad el local 
es insuficiente y se necesitan a lo menos 
10 salas más, toda vez que la matrícula 
está cercana a los 1.500 alumnos." 

HABILITACION DE CAMINO ENTRE HUEPIL Y 

TUCAPEL (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, y por su intermedio a la Di.: 
rección de Vialidad, ·a fin de que se pro
grame la habilitación del tramo caminero 

. . 
entre Huépil y Túca]Jel de la provincia de 

. . ' . 

Nuble, departamento de Yungay, que· se 
encuentra· en muy ·maJas· condiciones de 
tránsito, siendo el único medio de comuni
cación hacia la provincia de Bío-Bío y ·la 
Planta El Abanico. El pueblo de Tucapel; 
donde primitivamenté funcionaba la ébmu-

• 

na: y municipalidad del 'mismo nombre; ha 

• 
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ido decayendo cada día más desde el ins-. . 

tanteen que se cambió la Municipalidad a 
Huépil, cambiándole el nombre." 

PAVIMENTACION DE CAMINO EN CHILLAN 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección de 
Vialidad consulte los fondos correspon
dientes a la pavimentación del Camino 545, 
Chillán.:Tanilvoro por Los Guindos, en el 
departamento de Chillán, provincia de Ñu
ble, ruta que sirve a innumerables peque
ños agricultores de la región y donde exis
ten diversas poblaciones nuevas, cuyo úni
co medio de comunicación hacia Chillán es 
este camino." 

INADECUADO SUMINISTRO DE AGUA POTA

BLE EN LIRQUEN (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección de 
Obras Sanitarias procure solucionar el 
problema que afecta a la localidad de Lir
quén, de la provincia de Concepción, donde 
el servicio de agua potable funciona en 
muy malas condiciones. Sobre este proble
ma he oficiado en diversas oportunidades, 
ya que la población de la citada localidad 

·está expuesta a epidemias peligrosas, por 
la falta de abastecimiento adecuado de 
agua potable. Entre las soluciones pro
puestas están las de construir nuevos es
tanques con filtros o evitar el suministro 
de . agua a Penco, ·que puede abastecerse 
de Nonguén." 

' ' . . . . ' . . 

CONSTRUCCION DE' AUTOPISTA ENTRE CON

CEPCION Y CHIGUAYANTE (CONCEPCION). 
. . . . . 

' . ' 

"Al señor Míníst:to de Ob:ras Públicas y 
Transportes, reit.erando mis peticiones 

" . - . . . 

anteriores en orden a que se inicien los 
~ - ',, . ,. . -·- - ._ -

estudios y se consult~n los fo~dos riecesa-
- . ' - . . . 
.-- '1' --·-.: •• ,- • -... ·, 

nos para la constn.¡.ccwn de una autopis-. 
tá entre Concep<-:ión y . Chiguayante, ya 

. . ' . -

que el actual camino, además de encon-

=···· == 

trarse en muy malas condiciones, se hace 
insuficiente para el intenso tráfico que
allí existe." 

HABILITACION DE CAMINO ENTRE PENCO' 

Y FLORIDA (CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, a fin de que la Dirección de 
Vialidad se preocupe de la pronta habili~ 
tación del camino entre Penco y Florida, 
provincia de Concepción, ya que los ha
bitantes de Tomé, Lirquén o Penco deben 
obligadamente viajar hacia Florida, Bul
nes o Chillán a través de Concepción, con 
lo que, además de dar una vuelta muy 
larga, ocasionan un atochamiento innece
sario del tránsito. El camino debe desem
bocar cerca de Chaimávida, para producir 
la conexión con el camino a Cabrero-Pa
namericana." 

TERMINACION DE CAMINO Y CONSTRUCCION 

DE PUENTE EN NINQUIHUE, DEPARTAMENTO 

DE SAN CARLOS (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, reiterando mi petición ante
rior en orden a que se consulten las obras 
que ::;e indican y que cada día se hacen más 
necesarias en la localidad de Ninquihue, 
departamento de San Carlos, provincia de 
Ñuble: 

"1 9 Terminación del camino vecinal al 
sur del estero ''Torreón''. 

• 

"29 Extender el ripio y completar lo 
que falta. 

"39 .. Iniciar la construcción del puente 
en el estero "Torreón". 

Los ve.cinos ofrecen maderas y obra de 
mano, que· ya habían ofrecido reiterada·: 
mente desde 1969 al Ingeniero de la -Pr<r · 

. . '' VJllCia. .·. 

' • ' . 

PAVIMENTACION ·URBANA- Y ALCANTARI· 

LLADO EN POBLACJON SANTA ELVIRA, DE 
.. 

. . CHILLAN (ÑUBLI¡:). 
. 

''Al señor Ministro de la Vivi(:md,a y Ur ~-.. - - ' . . . . ' - - ·-
' - /• -. -' ' -

banismo, y, por ese intermedio, a la Cor-

• 

' 
• 
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poración de Obras Urbanas, solicitando se 
incluya en el plan de pavimentación ur
bana del año 1972 a la Población Santa 
Elvira de la ciudad de Chillán, donde vi
ven más de 300 familias, y cuyos traba
jos se están solicitando desde hace más 
de 2 años. Igualmente se hace indispen
sable la habilitación del servicio de al
cantarillado en la citada población." 

Del señor Baltra: 

PARALIZACION DE REGISTROS DE IMPORTA

CION DE LIBROS. 

"Al señor Ministro de Hacienda y al 
señor Presidente del Banco Central, en 
los siguientes términos: 

"Agradeceré informar al Senador sus
crito si es efectivo que se encuentran pa
ralizadas las autorizaciones o "registros" 
para la importación de libros. Si así fue
re, cuáles son las causas de esta parali
zación y su eventual duración, ya que no 
puede escapar a nadie que de este modo 
puede afectarse seriamente la cultura y la 
información científica, tecnológica, etcé-
tera." • 

Del señor Carmona : 

SITUACION DE JEFES DE ESTABLECIMIENTOS 

DE ENSEÑANZA MEDIA DE !QUIQUE 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, sobre el problema planteado por el 
Consejo Directivo Docente que agrupa a 
los jefes de establecimientos de enseñan
za media de !quique. 

"Ellos exponen su injusta situación eco
nómica, sobre todo, basada en la despro
porción de sus remuneraciones con la de 
otros sectores de la misma rama. 

use les exige estudios universitarios y 
título profesional ; se les entrega la res
ponsabilidad de la marcha de los estable-

> 

cimientos, del equipamiento de sus edifi
cios, etcétera. 
· "Finalmente, expresan que en el estu

dio de rentas para 1972 de los directores, 
inspectores generales y jefes técnicos de 
todos los colegios de enseñanza media, se 

• 

les dé el derecho a pertenecer a la Planta 
Profesional y Técnica, con todos los dere
chos que corresponden a sus cargos. 

"Para una mejor información, acompa
ño copia del oficio dirigido al señor Minis
tro de Educación Pública por los dirigen
tes de !quique." 

PROBLEMAS DE LICEO DE ARICA 

(TARAP ACA). 

"Al señor Ministro de Educación y al 
señor Director General de Enseñanza Se
cundaria, sobre la urgente petición que 
están formulando los dirigentes del Cen
tro Pedagógico del Liceo de Arica en or
den a dar solución a los siguientes proble
mas: 

l. Nominación de Plantas. 
2. Creación de segunda l:!ispectoría Ge

neral. 
3.-- Nombramiento profesores que se 

encuentran impagos desde el mes de abril 
del presente año. 

4. Regularización nombramiento y pa
go Inspector Auxiliar. 

"Por tratarse de un problema que ne
cesita una solución rápida ruego al señor 
Presidente solicitar del señor Ministro de 
Educación y al señor Director General de 
Enseñanza Secundaria un pronuncia
miento a la brevedad posible sobre los 
puntos señalados por el Centro Pedagó
gico del Liceo de Arica." 

PROBLEMAS COMERCIALES DE PUEBLOS 

FRONTERIZOS DE TARAPACA. 

"Al Superintendente de Aduanas, a fin 
de exponerle el problema planteado .por 
un grupo de residentes de los pueblos 
fronterizos de la provincia de Tarapacá, 
resumidos en los siguientes puntos: 

' 



-

SESION 31 ~. EN 23 DE NOVIEMBRE DE 1971 1205 

"l. Hasta el año 1964 estos pueblos 
comerciaron con localidades vecinas de 
Bolivia, solamente con manifiestos de 
Aduana y guía de libre tránsito de Sani
dad Vegetal. 

".2. Actualmente deben regirse por las 
leyes vigentes de comercio exterior en 
nuestro país. Mientras tanto Bolivia les 
concede franquicias ; la mercadería se pa
ga en Bolivia en moneda de ese país y un 
pequeño derecho aduanero. Es todo un 
trato especial con !quique. En esta ciu
dad, el Banco Central exige el pago anti
cipado en dólares de la mercadería que se 
transporta a Bolivia, mercadería que no 
es pagada en esta moneda, sino en mone
da nacional de ese país. 

"3. Poseen dos camiones frigoríficos 
para transportar 10 toneladas de carga. 
Pueden llevar a Bolivia, pescados, maris
cos, harina de pescado, manzanas, duraz
nos, vino y uvas. Pueden importar carne 
enfriada, huevos, pollos, charqui, corde
ros, tomates, naranjas, limones y piñas. 

"4. Ellos desean acogerse a las fran-
• 

quicias que otorga la Convención sobre 
tránsito en Bolivia y Chile, suscrita en 
Santiago el }6 de agosto de 1937, en sus 
artículos 11 y 12. 

"Se solicita al señor Superintendente, 
aclarar los alcances de los artículos men
cionados en el párrafo N9 4, con el fin de 
prestar una ayuda a estos ciudadanos que 
desean acogerse a estas facilidades para 
dar comienzo a operaciones comerciales 
en !quique a Oruro, pues el grupo que de
sea operar tiene el respaldo de la Inten
dencia de Tarapacá y entregarían las 
mercaderías a cooperativas, ECA y a las 
instituciones que le indiquen las autori
dades." 

PLANTA REPETIDORA DE TELEVISION PARA 
- ,. ' . 

TALTAL (ANTOFAGASTA). 

. 

"Al Presidente. y al Gerent~ de. Televi-
sion Nacional, para exponerle la preocu
pación de autoridades, instituciones y 

vecinos del pueblo de Taltal, por no haber 
sido consideradas entre las localidades 
que contarán con plantas repetidoras de 
televisión. A solicitud de las instituciones 
principales y parlamentarios de la región, 
se obtuvo la visita de técnicos, quienes se 
comprometieron a incluir a Taltal en los 
nuevos programas que se están realizan
do y que han culminado con el llamado a 

' 

propuesta pública. 
"Agradeceré expresar a los ejecutivos 

de T~levisión Nacional la necesidad que 
existe de integrar a Taltal en la red na
cional, determinando la instalación de la 
planta repetidora." 

ALUMBRADO ELECTRICO PARA VILLA CONS

TANCIA DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Obras Urbanas del Mi
nisterio de la Vivienda y Urbanismo, so
bre la petición formulada por la Directiva 
de la Junta de Vecinos de Villa Constan
cia, Sector Alto de la A venida de Circun
valación de la ciudad de Antofagasta, en 
el sentido de dar solución al problema de 
alumbrado eléctrico en el referido sector. 

"La directiva tiene informaciones de 
que la C.O.U. está preocupada del proble
ma y que incluso el técnico señor Osear 
Baeza viajó a la zona a recoger los infor
mes del caso, los que ahora se encuentran 
para la resolución del señor Vicepresiden
te de la C.O.U. 

"Ruego al señor Vicepresidente de la 
Corporación indicada, se sirva aprobar 
los estudios y la puesta en marcha del pro-. . 

yecto, para dar definitiva solución al pro-. . 

blema planteado por la directiva. vecinal.'' . - ' . . . . . . 

ADQUISICION DE PROPÍEDAD POR SINDICA-
. ' . . 

TQ PROFESIONAL DE EMPLEADOS DE BAillA 
. . . 

Y RIBERA, DE IQUIQUE (TARAPACA) .. 
- - . ' ' 

. . ' . • 

"Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión de la Marina Mer~ 
cante Nacional, sobre la petición que le es-
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tá formulando el Sindicato Profesional de 
Empleados de Bahía y Ribera de !quique. 

"El mencionado Sindicato tiene interés 
en adquirir la propiedad que la Caja tie
ne en la ciudad de !quique en calle Serra
no con Patricio Lynch. Tienen noticias 
de que el señor Vicepresidente de CA
PREMER estaría dispuesto a vender el 
bien raíz a un sindicato imponente de di
cha Caja. La directiva sindical ha envia
do directamente la propuesta correspon-

• 

diente. 
"Agradeceré al señor Vicepresidente 

Ejecutivo de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, realizados los 
estudios pertinentes, un pronunciamiento 
sobre la materia." 

PAVIMENTACION DE CALLES EN POBLACION 

DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Obras Urbanas, transmi
tiendo la .petición de la Junta Vecinal N9 
10, Caupolicán, de la ciudad de !quique. 

"La directiva expone que, debido al in
tenso tráfico existente en la calle N oven o 
Oriente de la población Caupolicán, es in
dispensable estudiar y disponer la pavi
mentación de dicho sector habitacional. 
Los dirigentes se entrevistaron con el De
legado de Pavimentación en !quique, fun
cionario que expresó que la calle N oven o 
Oriente no figura en los presupuestos del 
año 1971 y que los estudios definitivos al 
respecto se efectuarán en Santiago. 

''Por tal razón, ruego expresar al señor 
Director General, la necesidad de dar so
lución al problema planteado por la Di
rootiva de la población mencionada y se 
disponga en el Presupuesto del año 1972 
la pavimentación de la calle Noveno 
Oriente, necesidad muy sentido por los 
pobladores. 

Del señor Durán : 

FRANQUICIAS PARA AMPLIAR RED ELEC

TRICA EN QUILACO (BIO-BIO). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole se sirva otorgar su valioso asen- ' 
timiento a la petición formulada por la 
Ilustre Municipalidad de Quilaco en lo re
ferente a acogerse a las franquicias de la 
ley 14.914 articulo 11, para ampliar la red 
eléctrica de dicha localidad, de acuerdo 
con las planos y antecedentes de la Em
presa Eléctrica de la Frontera 8. A., <por 
un monto de E9 ~4.027, y la petición for
mulada al señor Intendente de la provincia 
de Bío-Bío." 

EJECUCION DE CAMINO DEFINITIVO ENTRE 

LUMACO Y LOS SAUCES (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole que se sirva 
patrocinar la petición formulada por la 
Ilustre Municipalidad de Lumaco en lo re
ferente a la ejecución de un camino defi
nitivo entre esa localidad y Los Sauces, 
que permita la salida directa y el tránsi
to permanente de esa región, ubicada al 
Norte de la provincia de Malleco, de los 
productos agrícolas, ganaderos y made
reros, en búsqueda de centros de consumo 
en la Cuenca del Bío-Bío. Con ello, ade
más, se daría fin al aislamiento anual de 
casi seis meses que acontece en la actua
lidad, debido a la intransitabilidad de ca
minos, en época invernal." 

Del señor Foncea: 

PAVIMENTACION DE CAMINO i:N TALCA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de señalar la urgen

. te necesidad de q_ue se destinen fondos 

1 

• 



para la pavimentación del tramo Copihue 
Cruzada de Talca del antiguo camino lon-
gitudinal que pasa por el pueblo de Reti-
ro, ubicado en la provincia de Linares. 

"Cabe hacer presente que la Jefatura 
Zonal de Obras Públicas está consciente 
de la importancia que reviste dicha obra, 
por lo cual se comprometió con las auto-
ridades de Retiro a iniciar los estudios 
para llamar a propuesta en mayo del año 
pasado. Sin embargo, por causas inexpli-
cables, hasta la fecha, no se ha hecho ab-
solutamente nada, todo lo cual ha traído 
consigo una justificada inquietud tanto de 
las autoridades como de los habitantes en 
general de Retiro." 

Del señor Hamilton: 

ASIGNACION MOEILIARIA PARA MUNICIPA-
LIDAD DE ACHAO (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, in-
formándole de que la Municipalidad de 
Achao está requiriendo la entrega de fon-
dos correspondientes a asignación mobi-
liaria de las Municipalidades de la provin-
cia de Chiloé, y la posibilidad de un anti-
cipo correpondiente a dicha asignación 
para atender al pago del personal." 

PRESTAMO DEL BANCO DEL ESTADO A 

MUNICIPALIDAD DE COIHAIQUE (AISEN). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi-
diendo reconsideración del rechazo a la 
solicitud de préstamo directo por E9 

300,000, presentada por la Ilustre Munici-
palidad de Coihaique al Banco del Esta-
do, para solventar gastos de sueldos y 
jornales por noviembre y diciembre y 
compromisos impagos a la fecha, a lo cual 
se refiere el oficio 249, de 21 de octu-
bre de 1971, dirigido al señor Ministro 
j)or la Municipalidad de Coihaique/* 

Del señor Jerez: 

LOCAL PARA ESCUELA CONSOLIDADA DE 

EXPERIMENTACION DE YUNGAY (ÑtJBLE). 

"Al señor Ministro de Educación Pú-
blica, en los siguientes términos: 

"La Dirección de la Escuela Consolida-
da de Experimentación de Yungay, pro-
vincia de Ñuble, envió a esa Secretaría de 
Estado el oficio 450, de IB del mes en 
curso, relacionado con la construcción de 
un nuevo y definitivo local que solicita 
para un normal funcionamiento. 

"Haciéndome eco de lo expuesto en di-
cho oficio y de lo que me he impuesto 
por la prensa sobre esta misma materia, 
debo agregar que el edificio en que ac-
tualmente funciona ese plantel está a pun-
to de ser clausurado por sus deficiencias 
sanitarias. Este problema le afecta desde 
hace años, ha recrudecido ahora y signi-
fica un grave peligro, porque periódica-
mente se han ido tapando las alcantari-
llas, lo que ha provocado el arrastre por 
las calles que circundan la escuela de las 
aguas servidas y de materias en descom-
posición que forman un foco de infeccio-
nes. Tal situación se hace más peligrosa 
aún por los calores de esta época del año. 

"El Servicio de Higiene Ambiental dio 
un plazo de 72 horas para solucionar el 
problema en referencia. En caso contra-
rio, la escuela será clausurada. 

"Como V. E. comprenderá, la situación 
se presenta grave, razón por la cual le so-
licito interponer sus buenos oficios para 
que se le dé pronta solución, sobre todo al 
considerar el perjuicio que originaría al 
estudiantado, que está por finalizar el 
año, la clausura de la escuela. 

"Sobre lo que se resuelva, sírvase in-
formarme." 
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Del señor Luengo : 

INCLUSION EN LEGISLATURA EXTRAORDI

NARIA DE PROYECTO DE LEY QUE AUTORI

ZA LA CELEBRACION DE CARRERAS EX

TRAORDINARIAS A BENEFICIO DE LA SOCIE-

DAD PROTECTORA DE LA INFANCIA. 

"A Su Excelencia el Presidente de la 
República, pidiéndole que se sirva tener a 
bien incluir en la legislatura extraordina
ria el proyecto de ley, ya aprobado én el 
Senado, que modifica el artículo 19 .de la 
ley N9 16.,638, que autorizó la celebración 
de carreras extraordinarias en beneficio 
de la Sociedad Protectora de la Infancia. 

"Esa iniciativa legal se encuentra en 
la Comisión de Gobierno Interior de la 
Cámara de Diputados." 

LOCAL PARA SUBDELEGACION DE PISAGUA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Interior, expo
niéndole lo siguiente : 

"1. Que, por petición anterior, se le 
explicaba la situación que afecta a don 
Ramiro Pérez Torres, Subdelegado de Pi
sagua, quien carece de oficina o local 
adecuado para desempeñar sus funciones; 
v se le indicaba como posible solución la 
~xistencia de un inmueble perteneciente a 
la Aduana de Pisagua. 

"2. Que lo anterior no se ha solucio
nado, ya que el local indicado fue asigna
do a la VI División del Ejército para resi
dencia del cuidador de la Casa de Hués
pedes. 

"3. Que existe ·necesidad y premura 
en solucionar el problema de oficina del 
señor Subdelegado, quien, dicho sea de 
paso, se ha transformado en activo voce
ro de la generalidad de los problemas que 
afectan a ese pueblo y se ha esmerado en 
buscarles solución. 

"4. Y que, por consiguiente, se some
te a su consideración una nueva 5olución 
al problema, consistente, esta vez, en la 

existencia de 4 locales, que eran "departa
mentos de solteros", de la ex Pesquera In
dustrial Pisagua ("IPPSA."), los cuales 
fueron donados al Fisco y restaurados en 
el mes de marzo pasado, los que se en
contrarían en muy buen estado para ser
vir de sede a la Subdelegación menciona
da." 

INSTALACION DE ALMACEN O BODEGA 

REGULADORA DE ABARROTES EN PISAGUA 

(TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento v Reconstrucción, exponiéndole. la 

e 

situación que afecta al pueblo de Pisagua, 
relacionada con la carencia de variedad 
de artículos de abarrotes para el normal 
abastecimiento de la población, ya que 
sólo existen dos almacenes que no satisfa
cen las necesidades de la comunidad. Los 
pobladores deben ir hasta el puerto de 
Iquique para complementar sus necesida
des de subsistencia, afectando con ello su 
presupuesto. 

"Por lo expuesto, solicito del señor Mi
nistro que se sirva disponer la instalación 
en Pisagua de un almacén o bodega regu
ladora, la que podría tener dependencia 
de la Empresa de Comercio Agrícola. 

"Solicito también del señor Ministro 
que se sirva tener presente el ofrecimien
to gratuito del compañero Subdelegado de 
Pisagua don Ramiro Pérez Torres, quien 
se ofrece para atender en forma "ad ho
norem" este almacén mientras se nombre 
al funcionario titular. 

• "Teniendo presente la urgencia y gra-
vedad ·de este problema, me permito pe
dirle, finalmente, su mayor atención. al 
presente oficio, cuyo contenido concuerda 
plenamente con una de las mayores aspi
raciones del Supremo Gobierno." 

SUBVENCION PARA SOCIEDAD PATRIOTICA 

"21 DE MAYO", DE LOS ANGELES. (BIO-BIO). 
• 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi
diéndole se asigne una subvención fiscal 



-.-
• 

a la Sociedad Patriótica "21 de Mayo", de 
' 

Los Angeles, sede social en calle Valdi-
via ·534, personería jurídica otorgada se
gún Decreto Supremo 2.853 del 8-XI-1913 
y por tanto se le incluya en los estudios 
que sobre el particular efectuará la Co
misión Mixta de Presupuestos. 

"La subvención que se solicita para es
ta Sociedad es para que pueda financiar, 
en parte, los gastos que demanda el des
arrollo de las actividades sociales y mu
tualistas." 

SUBVENCION PARA FEDERACION DE SUB

OFICIALES Y CARABINEROS EN RETIRO DE 

ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Minstro de Hacienda, pidién
dole tenga a bien considerar a la Feclem
ción de Suboficiales y Cambineros en Re
tiro de Angol, sede social en calle Artesa
nos 152, personería jurídica N9 987, con-

~ cedida según decreto 5.310 del 29-X-1959, 
en los estudios que, sobre subvenciones 
fiscales, efeduará o se encuentra efec
tuando la Comisión Mixta de Presupues
tos, ya que dicha Federación aspira a una 
subvención fiscal para el mejor desanollo 
de sus actividades de bien cultural." 

SUBVENCION PARA LEGION MILITAR DE 

ANGOL (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi
diéndole se incluya en los estudios de la 
·Comisión Mixta de Presupuestos, a la so
ciedad "Legión Militar de Angol", y se 
vea la posibilidad de otorgarle para el 
próximo año una subvención de E9 30.000 
por los motivos que se pasan a exponer: 

"a) Esta Sociedad fue fundada hace 
25 años, personería jurídica 1.368 de 21-
III-1945, sede social en calle Chorrillos 
749, de Angol, agrupa a más de 350 aso
ciados, imparte ayuda entre sus compo
nentes y colabora con la comunidad a tra
vés de organismos educacionales, cultura
les, deportivos y gremiales. 
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"b) Con el fin de albergar colonias es
colares durante el próximo verano, se en
cuentra levantando un refugio en la pla
ya de la localidad de Tirúa, ubicada en la 
provincia de Arauco, y ya tiene compro
metida una estructura metálica como es
queleto básico de la construcción, faltan
do los revestimientos murales y otros. 

"e) A través del esfuerzo de sus miem
bros y por medio de sus modestas cuotas 
ha reunido aproximadamente el 50'/r; del 
valor total de esta construcción, y confía 
en poder obtener la subvención fiscal que 
más arriba se solicita, a fin de consolidar 
sus aspiraciones para bien de sus hijos y 
de la comunidad." 

AUMENTO DE MONTO DE SUBVENCION DE 

SOCIEDAD PROTECTORA DE LA INFANCIA, 

DE LONCOCHE (CAUTIN). 

"Al seño1· .Niinistro de Hacienda, pi
diéndole tenga a bien incluir en los estu
dios sobre subvenciones qt~e efeduará la 
Comisión :Mixta de Presupuestos, a la So
ciedad Protectora de la Infancia, de Lon~ 
coche, y asimismo, disponga estudiar la 
posibilidad de aumentar el monto que 
anualmente se le destina, ya que esta so
ciedad ha cumplido más de GO años aten
diendo a niños de escasos recursos y se 
hace muy necesario poder beneficiar a un 
mayor número de ellos." 

AUMENTO DE ASIGNACION DE ZONA PARA 

EMPLEADOS PUBLICOS. DE PISA GUA (TARA

PACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, pi
diéndole que tenga a bien considerar una 
solicitud de los funcionarios de la Admi
nistración Pública de Pisagua para que 
la asignación de zona de que gozan actual
mente sea aumentada en 100% en aten
ción a lo inhóspito de la región, alejada de 
los centros más poblados de la provincia 
y distante por más de 200 kilómetros de 
Iquique. 

-
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"Solicito, también, que se recuerden al 
señor Ministro las muchas peticiones en 
este mismo sentido que se han hecho, co
mo asimismo su .promesa de designar una 
comisión especial para tales fines, la que 
seguramente ya se encuentra funcionan
do. 

"En mérito de lo anterior, y por con
siderar de justicia lo que se pide, le rue
go tenga a bien· ordenar un estudio de ella 
en concordancia con las demás aspiracio
nes de los trabajadores del Estado." 

LOCAL PARA RESOLVER PROBLEMA DE 

EDUCACION MEDIA EN COLLIPULLI 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, pidiéndole se sirva instruir a quien 
corresponda para que se resuelva a la bre
vedad la proposición de venta de local de 
1.487 metros cuadrados hecha por el se
ñor Gobernador don Higinio Montoya 
Sanhueza, mediante oficio NQ 630 del 28-
X-1971, .para dar solución definitiva al 
grave problema de la Educación Media 
que afecta a la ciudad de Collipulli." 

Del señor Morales Adriasola : 

SUPLEMENTO DE DIVISAS PARA CHILOE, 

AISEN Y MAGALLANES. 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, y de Hacien
da con el objeto de que con urgencia se 
disponga un suplemento de divisas para 
las provincias de Chiloé, Aisén y Maga
llanes, atendiendo en esta forma a las rei
teradas y justas solicitudes que en tal sen
tido han formulado al Banco Central las 
Cámaras de Comercio de las tres provin
cias ya señaladas, sin que hasta el mo
mento hayan recibido respuesta sobre el 
particular. 

"Asimismo, dichas entidades solicitan 
para el próximo año una justa redistri
bución de dólares sobre la base de las ex
portaciones de -las provincias . de Chiloé, 
Aisén y Magallanes." 

Del señor Ochagavía: 

ABASTECIMIENTO DE MATERIALES A TA

LLERES E IMPRENTAS DE MAGALLANES. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, para represen
tarle el problema que aqueja a los talle
res y obTas de imprentas de la provincia 
de Magallanes, que se encuentran en vís
peras de paralización por falta de abaste
cimiento de papeles y cartulinas, por no 
entrega de las órdenes de pedido desde 
hace varios meses. 

"En atención a lo expuesto, solicito se 
considere de prioridad el despacho de esas 
órdenes a esa zona, considerando la distan
cia a que se encuentra de los centros de 
abastecimientos y la escasez de fletes.' 

FONDOS PARA MUNICIPALIDAD DE QUE

LLON (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, para 
que tenga a bien considerar la posibilidad 
de enviar a la Ilustre Municipalidad de 
Quellón, provincia de Chiloé, fondos para 
el cumplimiento de obligaciones, debido 
a que el presupuesto del presente año se 
encuentra agotado." 

REPARACION DE CAMINOS EN PUNTA ARE

NAS (MAGALLANES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole disponer por in
termedio de la Dirección de Vialidad, que 
se reparen todas las vías de acceso a Pun
ta Arenas y a sus caminos y calles dete-

• 



rioradas en el invierno recién pasado y 
con las lluvias persistentes habidas últi
mamente." 

Del señor Olguín: 

CONSULTA SOBRE MATERIAS QUE AFECTAN 

A TRABAJADORES DEL SALITRE, 

"A los señores Ministro de Minería, Di
rector del Trabajo y Gerente General de 
la .Sociedad Química y Minera de Chile, 
en los siguientes términos: 

"En mi último viaje a la zona salitrera 
de María Elena y Pedro de Valdivia, los 
trabajadores de ambas salitreras solici
taron al suscrito consultara a las autori
dades respectivas sobre las materias que 
a continuación detallo: 

"a) El sector público que presta servi
cios en la zona salitrera y en las salitre
ras mismas, perciben una asignación de 
zona equivalente al ~50%. de sus sueldos; 
por esta razón es que consulta y solicita; 

"b) ¿Al ser estatificada la Sociedad 
Química Minera de Chile, los obreros y 
empleados que en ella laboran tendrán de
recho a una asignación de zona? 

"e) Que, reconocidas las salitreras co
mo incfustrias fiscales, ¿a los trabajado
res de ellas se les abonaría el 50% de sus 
sueldos como asignación de zona? 

"Al querer satisfacer las consultas for
muladas por los trabajadores del salitre, 
es que ruego a usted se sirva responder a 
la brevedad las consultas hechas." 

PAVIMENTACION DE LA CALLE 9 ORIENTE, 

DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al Ingeniero Jefe de Coordinación y 
al Vicepresidente de la Dirección de Pavi
mentación de la Corporación de Obras Ur
banas, en los siguientes términos: 

"En el puerto de !quique se abrió al re
corrido de la locomoción colectiva la ca-

• 

• 
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lle 9 Oriente, que atraviesa, en su totali
dad las poblaciones Bernardo O'Higgins, 
Caupolicán, Victoria y otros sectores vas
tamente poblados. 

"La calle 9 Oriente no tiene un solo me
tro de pavimento a lo largo de todo su re
corrido, lo que con el paso de la locomo
ción colectiva y particular que por allí 
transita durante las 24 horas del día pro
voca una permanente polvareda, y con 
ello, el peligro de enfermedades e infec
ciones a los pobladores de ese extenso sec
tor, formado en gran porcentaje por ni-
-nos. 

"Por las razones antes expuestas, soli
cito al ingeniero jefe de Coordinación de 
la Corporación de Obras Urbanas y al 
Vicepresidente de la División de Pavi
mentación, que con urgencia impartan 
las instrucciones y destinen fondos nece
sarios, con el fin de pavimentar la calle 9 
Oriente del puerto de !quique." 

SITUACION DE ASTILLERO MARCO CHILENA 

S.A.I., DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo, en los 
siguientes términos: 

"En el Astillero de la Empresa Marco 
Chilena de !quique, los trabajadores están 
solicitando se les cancelen las utilidades 
adeudadas y que la empresa declaró has
ta el 31 de agosto del presente año de la 
siguiente forma: 

"Bases de cálculo de repartición: 
"a) Utilidad según balance E9 9.839,339. 
"b) 10 fi de la utilidad por repartir E9 

983.934. 
"e) Total de remuneración pagada en 

Iquique E9 11.635.375,23. 
"d) Coeficiente de repartición (E9 

983.934 - E9 11.,635.3715,23). 
"La empresa, de acuerdo con la utili

dad antes mencionada, y de acuerdo con la 
ley N9 15:575, el 8 de septiembre del año 
actual liquidó el 10% de utilidad, descon
tando el impuesto a la renta correspon-

1 
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diente; pero, aún se adeuda el 6'j¡, de par
ticipación sindical, por cual solicita de 
Ud., se sirva eviar ofi,cio a los señores 
Gustavo Vidal, Interventor de Marco Chi
le, con domicilio en Pesquera Tarapacá, 
(oficinas en Santiago), Giro Oyarzún 
Aguila, Secretario Ejecutivo del Comité 
Sectorial para el Desarrollo de la Indus
tria Pesquera y Gerente General de la 
Corporación de Fomento, para que se sir
van informar de la deuda arriba señala-

• 

da y del futuro de Marco :Chilena S.A.I. 
una vez que termine la intervención en la 
que se encuentra." 

Del señor Pablo: 

TRASPASO DE ESTABLECIMIENTOS REGU

LADORES SUPERCOOP DE CO:\"CEPCION A SU 

PERSONAL. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucdón, para que se sir
va acceder a la solicitud que le ha hecho 
el Sindicato Industrial de Supercoop, de 
la provincia de Concepción, a fin de q;,;:¡; 
se traspasen los Establecimientos Regula
dores Supercoop al personal que en ellos 
laboraba. Supercoop quebró hace algún 
tiempo y · quedaron cesantes más de go 
jefes de familia. Los üabajadores se en
cuentran en la mayor necesidad actualmen
te. El traspaso sería la solución ideal, da
do que se cumplirían las aspiraciones de 
los trabajadores y la ciudad podría seguir 
siendo atendida eficientemente por per
sonal preparado y .con experiencia. 

"Cabe hacer notar que los trabajadores 
aspiran a la creación de una empresa co- · 
munitaria que sea propiedad de ellos y 

' 

cuya gestión se sienten capaces y animo-
sos de emprender." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE CHOL

GUAN Y HUEPIL (ÑUBLE Y CONCEPCION). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes,. para que tenga a bien in-

formar sobre la posibilidad de que esa re
partición pavimente o asfalte a lo menos 
el camino Cabrero-Gholguán-Huépil (en 
provincia de Ñuble y Concepción). 

"Hago notar que las comúnidades ru
rales y urbanas ubicadas a la orilla de di
cha ruta dedican su producción por exce
lencia a la ganadería, horticultura y pro
ductos agrícolas. Por ello, están solicitan
do con urgencia la habilitación de esa obra 
vial en la forma indicada." 

Del señor Papic: 

AMPLIACION DE LICEO DE CORRAL 

(V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, con el fin de que se considere la po
sibilidad de ampliar con algunas salas el 
Liceo de Corral, ya que en la actualidad 
deben hacerse clases a algunos cursos en 
los pasillos del establecimiento. 

"Esta solución sería en el carácter de 
transitoria, pues, como es de suponer, año 
tras año el número de alumnos va en au
mento. En consecuencia, la solución defi
nitiva es la construcción de un nuevo lo-.. 
cal, anhelo muy sentido de toda la comu-
nidad del puerto." 

Del señor Silva Ulloa: 

FUNCIONAMIENTO DE ESCUELA INDUSTRIAL 

DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitándole que se sirva informar 
si en el año escolar 1972 será creada y 
funcionará la Escuela Industrial de Toco
pilla, establecimiento que cuenta, desde 
luego, con local disponible." 
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CONVENIOS ENTRE COMPAÑIA SUDAMERI

CANA DE VAPORES CON GRACE LINE Y CON 

GULF AND SOUTH AMERICAN STEAMSHIP 

COMPANIES. 

"Al señor Subsecretario de Transpor
tes, rogándole que se sirva enviar copia 
de los convenios de "pool" suscritos por 
la Compañía Sud Americana de Vapores 
con Grace Line (hoy Prudential Grace Li
ne- PGL) y con Gulf & South American 
Steamship Companies (G.S.A.), aproba
dos por el Gobierno de. Chile el 31 de mar
zo de 1971 y 8 de abril de 1971, respecti
vamente." 

INFORMACION SOBRE PENSIONES ASISTEN

CIALES. 

"Al señor Director General del Servi
cio de Seguro Social, solicitándole que se 
sirva informar sobre el número de pensio
nes asistenciales otorgadas en conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 19 tran
sitorio de la ley N9 16.7 44, actualmente 
vigente. Además, que se sirva enviar una 
relación de las mismas pensiones que han 
caducado por fallecimiento de los benefi
ciarios, informe que agradecería sea mes 
a mes." 

Del señor V al ente: 

REVISION CONTABLE DE EMPRESAS AUTO

MOTRICES DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"Hace más de seis meses, solicité al se
ñor Ministro que el Servicio de Impuestos 
Internos realizara una revisión de la con
tabilidad de las empresas Num y German, 
Nissan Motor, EMMSA, Chilemotores, 
General Motors, Peugeot ·y Renault, de 
Arica, para determinar con precisión las · 
utilidades obtenidas por ellas en los años 

1965 a 1970, y comprobar si la participa
ción legal del 10% sobre las utilidades a 
favor de los trabajadores, ha sido distri
buida correctamente. 

"Hasta ahora no he tenido respuesta a 
esas peticiones, no obstante el tiempo 
transcurrido. 

"En esta ocasión, deseo incluir a la Ci
troen, entre las empresas sujetas a esa re
visión en Arica, porque sus Sindicatos 
han expresado al suscrito no estar con
formes con la distribución de la citada 
participación, por lo que solicitan una re
visi6n similar a la de las otras industrias 
citadas, por igual período. Esta petición 
la he hecho mía y ruego al señor Ministro 
disponer que el Servicio Nacional de Im
puestos Internos apresure la información 
solicitada, agregando la que corresponde 
a Citroen." 

COBRANZA DE IMPUESTOS A 

TAS DE IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
' 

siguientes términos: 
"La Administración del Servicio de Im

puestos Internos de la I Zona ha dispues
to que se fiscalice y se revise el pago de 
impuestos de los transportistas de !qui
que. A la mayoría de ellos se les ha noti
ficado del cobro de impuestos con efedo 
retroactivo. 

"Los afectados, todos pequeños empre
sarios que trabajan con una máquina, un 
taxibús, han planteado al suscrito su ex
trañeza por esta revisión, toda vez que 
ellos tributan con una tasa especial y que 
han cumplido puntualmente, estando al 
día en sus obligaciones tributarias. 

"Los nuevos impuestos desterminados 
alcanzan valores que· difícilmente podrán 
cubrir estos pequeños empresarios debido 
a la situación económica aflictiva en que 
se encuentran. Por lo demás, el Gobierno 
ha establecido un trato tributario .para el 
pequeño industrial, comerciante o trans
portista, que dista. mucho de lo que se es~ 
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tá aplicando en la I Zona, por lo que agra
deceré al señor Ministro se sirva disponer 
que se cumpla con la recomendación de 
otorgar. toda clase de facilidades a estos 
pequeños empresarios para. que desarro
llen sus actividades. 

"A los transportistas, como a los cho
feres o propietarios de vehículos destina
dos a la locomoción colectiva, se les apli
ca unatasa única de impuesto, si que ten
gan obligación de llevar contabilidad, por 
lo que los afectados estiman que la I Zo
na de Impuestos Internos se estaría ·ex
tralimitando en sus funciones fiscaliza
doras. 

"Agradeceré al señor Ministro interce
der para que se dé una solución adecuada 
a este problema." 

SUELDOS IMPAGOS DE PROFESORES DEL 

LICEO NOCTURNO DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los siguientes términos : 

"Los profesores del Liceo ~ octurno de 
Antofagasta están impagos de sus suel
dos desde el mes de octubre, debido a que 
no se ha suplementado el ítem 10710/04. 

"Para solventar los pagos de octubre, 
noviembre y diciembre se requieren apro
ximadamente 230 mil escudos. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva disponer que eRtos fondos sean pues
tos a disposición de la Tesorería Provin
cial de Antofagasta, a fin de resolver es
te problema que afecta a numerosos pro
fesores de ese Liceo que, por falta de es
tos pagos, están en situación económica 
crítica." 

LOCAL PARA ESCUELA FISCAL N9 5 DE 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, en los sigiuentes términos: 

"La Escuela Fiscal N9 5 de !quique 
:funciona en un edificio particular perte
neciente a la Congregación Buen Pastor. 

El edificio que ocupa es materialmente 
deficiente. Requiere una total reparación, 
especialmente en lo que respecta a las sa
las de clases y servicios higiénicos. 

"No ha sido posible invertir fondos en 
estas reparaciones debido a que, legal
mente, no se pueden destinar recursos fis
cales para invertirlos en propiedades par
ticulares. 

"La Congregación Religiosa Buen Pas
tor es propietaria de una manzana en la 
que, junto con la Escuela N9 5, funcionan 
también la Casa Correccional de Mujeres 
y otros recintos destinados a atender a 
menores de edad en situación irregular. 
La Congregación atraviesa por una situa
ción económica crítica, razón por la cual 

• 

manifestaron su intención, quienes la for-
man, de no continuar en las labores que 
voluntariamente se han asignado. 

"Esta situación puede permitir una so
lución para la Escuela N9 5, ya que es po
sible, siempre que la Congregación Buen 
Pastor lo acepte, expropiar el recinto y 
local donde funciona dicha Escuela que 
pueda ser reparada y reconstruida. 

"Si esta operación no es posible reali
zarla, debería verse la posibilidad de 
construir una nuevo local para la Escuela 
N9 5 en el mismo sector, donde habría al
gunos sitios susceptibles de ser expropia
dos. 

"En todo caso, deseo exponer al señor 
Ministro la situación de esta Escuela, pa
ra buscar y encontrar una sulución, ojalá 
en 1972, que permita resolver el proble
ma grave por que atraviesa.'' 

CREACION DE UN TERCER JUZGADO DE 
• 

MAYOR CUANTIA EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Justicia, en los 
siguientes términos: 

"El exceso de causas que se tramitan 
en los Juzgados del departamento de An
tofagasta ha originado un recargo consi
derable en la actividad de los dos tribu
nales que existen en esa ciudad. Lo mis-

' 

• . ' 



mo acontece con el Juzgado de Policía 
Local, que debe conocer diariamente un nú
mero excesivo de problemas judiciales. 

"Este enorme trabajo ocasiona atrasos 
y demora en la sustanciación de los jui
cios, situación que dificulta notoriamente 
el trabajo del personal judicial y perju
dica a quienes deben y necesitan obtener 
un pronunciamiento de los tribunales. 

"Por esta razón se hace necesaria la 
creación de un Tercer Juzgado de Mayor 
Cuantía en Antofagasta, con competencia 
para conoeer juicios de menor cuantía, 
para desahogar un poco el exceso de cau
sas que conoce el Juzgado de Policía Local. 

"El señor Ministro puede solicitar in
formaciones a la Ilustrísima Corte de 
Apelaciones de Antofagasta con relación 
al número de causas diarias que se trami
tan en los actuales tribunales, y tendrá 
un testimonio confirmatorio de lo que 
sostengo y de la urgencia de crear el nue
vo Juzgado en las condiciones señaladas." 

CONSTRUCCION DE ESTANQUE PARA RIEGO 

Y DE CAMINOS EN DEPARTAMENTO DE PI

SAGU!i. (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"El Centro para el Progreso de Miñi
Miñe, departamento de Pisagua, ha soli
citado al suscrito obtener del señor Mi
nistro la atención para los siguientes pro
blemas: 

"l. Camino de Miñi-Miñe~Quipinta-Mi
ñita. 

"Se ha avanzado· en el presente año la 
construcción de este camino, habiéndose 
terminado el sector denominado "Miñi-Mi
ñe-Fin de Cumbre'-' en una longitud esti
mativa de 5 a 6 kilómetros. En estos mo
mentos se sigue ensanehando y amplian
do este camino. 

"Faltaría terminar el camino hasta 
Miñita en un sector topográficamente fa
vorable y fácil de operar. Habría que 
construir alrededor de 25 a 30 kilómetros 
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más con una oeupación de unas 600 horas~ 
máquina, con lo cual se resolvería este 
problema conectándose a dicho camino 
pueblos como Champaja, Cutigmaya, Gua
naya, Chiscuna y otros de importante 
producción frutícola y agrícola. También 
se estimularía el desarrollo de ganado me
nor en los seetores ·Mamuta, Umulluma, 
Saxa, Conduruma y otros. 

"2. Conclusión plan riego Mi,ñ:i~Miñe. 

"La Dirección de Riego construyó en el 
presente año dos estanques sirviendo a los 
sectores "Banda" y "Frente" canalizán~ 

dose, además, la acequia de este último. 
"Falta la construcción de un tercer es

tanque para regar el sector de "Pajagua" 
y la canalizaeión de la acequia de "Paja-

• 
gua" y "La Banda". 

"Los dirigentes del Centro para el Pro
greso solicitan que sean considerados los 
fondos necesarios para la terminación de 
estas obras en el Presupuesto del año 
197.2. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta petición." 

ASIGNACION A FUNCIONARIOS DE VIVIEN

DAS DE EMPRESA DE FERROCARRILES, EN 

IQUIQUE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en los siguientes términos: 

"En Iquique, 116 funcionarios de la Em
presa de Ferrocarriles ocupan por más de 
cinco y diez años casas de la empresa ubi
cadas fuera de los recintos ferroviarios. 
Los ocupantes, autorizados por la Admi~ 
nistración, pagan el arrendamiento men
sualmente. Como esas viviendas han que
dado situadas fuera de los terrenos muni
cipales, los funcionarios han planteado al 
suscrito la posiblidad de que les sean ven
elidas, para lo cual están en condiciones 
de obtener préstamos en la Caja de Reti
TO v Pn~visión Social de los Ferrocarriles 

" . 

del Estado. 
"La empresa prácticamente no necesi

ta disponer de esas casas; la mayoría se 
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encuentra en mal estado material, de ma
nera que el interés de los postulantes es
tán en su compra, para luego someterlas 

. ' . a reparacwn con sus propios recursos. 
"Estimo que la petición es atendible, 

pues dichos viviendas pueden formar en 
el sector donde están ubicadas pobla
ción Siberia un grupo habitacional sus
ceptible de ser mejorado. La Corporación 
de la Vivienda proyecta una remodelación 
de todo el sector norte de !quique, en don
de se haya ubicada esta población. Recien
temente la empresa cerró los terrenos co
rrespondientes a los recintos ferroviarios, 
dejando fuera de ellos a las 16 casas de la 
población Siberia. 

"Agradeceré al señor Ministro acoger 
esta solicitud para que los mencionados 
funcionarios puedan convertirse en propie
tarios de las casas que ocupan.'' 

LOCOl\lOCION PARA ESTUDIANTES EN IQUI
QUE ('l'AllAPACA). 

"A los señores Ministl·os de Obras Pú
blicas v Transnortt~s v de Educación Pú-

'" ..L '-' ' 

blicas, en los siguientes términos : 
"En Iquique está haciendo crisis el pro

blema de transporte de los estudiantes 
desde sus hogares a las escuelas, y vice-· 
versa. En esa ciudad no hay microbuses, 
sino solamente taxi buses v liebres, de· ma-

" 

nera oue no rige la rebaja de pasajes pa-
~ 

ra estudiantes. Por intermedio de la Cen-
tral Unica de Trabajadores logramos un 
acuerdo hace algún tiempo para que los 
empresarios cobraran a los estudiantes 
200 pesos por pasaje. 

"N o obstante estar cumpliéndose a me
dias ese acuerdo, la situación creada por 
la escasa lomoción dificulta el traslado de 
estudiantes, lo que hace que muchos de 
ellos lleguen atrasados a clases y pierdan 
las primeras horas. 

"Recientemente sostuve una reunión 
con el Sindicato Unico de Trabajadores de 
la Enseñanza (SUTE) de !quique y con 
delegados de los Centros de Padres y Apo-

derados. En esa reunión surgió una ini
ciativa importante que tengo la recomen
dación de poner en conocimiento del señor 
Ministro. 

"Se trata de la destinación de tres o 
cuatro buses, de los que la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado tiene en 
desuso, para habilitarlos en !quique ex
clusivamente para el transporte escolat. 
Su reparación y mantenimiento puede co
rrer por cuenta de algunos organismos 
iquiqueños, y, lo que es más importante, 
también pueden financiarse las repara
ciones que necesiten estos vehículos. 

"Disponer de esos cuatro vehículos pa
ra el transporte escolar con una tarifa de 
200 pesos solucionaría inmediatamente el 
problema en esa ciudad. 

"El Ministerio podría poner los buses 
a disposición de la Junta de Auxiiio Esco
lar y Becas o del organismo que estime 
coHveniente, para salvar la situación plan-
tea da." 

., 

AGUA POTABLE PARA HUARA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y 'fransportes, en los siguientes términos: 

"El s2ñor Gobernador de Pisag-ua ha 
e 

exmwsto al suscrito la difícil situación 
' 

que se presenta €n el pueblo de Ruara, 
asiento de la comuna de Pisagua, por la 
escasez de agua potable que se advierte en 
esa zona. Plantea que la solución pued€ 
logTarse aprovechando el agua de Dolo
res, para lo cual se necesitan recursos qne 
permitan iniciar las obras de conducción 
de ese elemento desde Dolores a Huara. 

"La Dirección de Obras Sanitarias de 
!quique está en condiciones de iniciar esa 
obra tan pronto como los recursos sean 
puestos a su disposición. 

"Los intensos calores de la zona, espe
cialmente en esta época de primavera-ve
rano, amenazan en proliferar epidemias, 
que deben ser prevenidas oportunamente. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que la Dirección de Obras Sanitarias to- ' 



--- - - --

me a su cargo estos trabajos de conduc
ción y se asignen los recursos necesarios 
para ejecutar los." 

IRREGULARIDADES EN INTERNACION DE 

ELEMENTOS PARA INDUSTRIA AUTO

MOTRIZ. 

"Al señor Ministro de Hacienda, en los 
siguientes términos: 

"Se encuentran en la Aduana de Ari
ca los antecedentes relacionados con una 
denuncia formulada en 1969 en contra de 
la firma General Motors, de esa- ciudad, 
respecto de la internación de parachoques 
de origen venezolano, utilizados en la ar
maduría de vehículos en la industria de 

-
Arica, en el sentido de que dichos imple-
mentos serían de origen canadiense y no 
el especificado. 

"En virtud· de los convenios vigentes, 
los parachoques de origen venezolano go
zan de liberaciones de derechos e impues
tos; pero como se trata de elementos no 
originarios de Venezuela, se estaría confi
gurando el delito de fraude aduanero con 
grave daño para el país al dejar de perci
bir ingresos legítimos derivados de dere
chos aduaneros y otros gravámenes. -

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que se me informe sobre el par
ticular, dada la demora en resolverse una 
denuncia que tiene real importancia para 
los intereses nacionales. La Superinten
tencia de Aduanas acogió la denuncia ha
biendo ordenado la substanciación del su
mario respectivo." 

REPARACION DE MUELLE DE CALETA DE 

PESCADORES DE CA V ANCHA, !QUIQUE (TA

RAPACA). 

"A los señores Ministros de Agricultu
ra y Tierras y Colonización, en los si
guientes términos : 
- "El Ministerio de Agricultura ha des

tinado, por intermedio del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario (INDAP), re-
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cursos para reparar y mejorar el muelle 
de la caleta de pescadores de Cavancha, 
en !quique. Esos fondos han sido entre
gados para su inversión al Comité Pro
gramador de Inversiones y a CERPLAN. 

"Sin embargo, el Sindicato está preocu
pado por la demora en efectuarse esta in
versión, pues los recursos, al no utilizar
se en el curso del presente año, pueden pa
sar a Fondos Generales de la Nación y 
perderse. Por otra parte, la situación ma
terial del actual muelle es muy deficiente 
y dificulta la labor profesional de los pes
cadores artesanales, especialmente en su 
interés, de suministrar este importan-te 
alimento a la población iquiqueña. 

"Por estas razones, es necesaria la in
tervención del señor Ministro para que se 
acelere el máximo esta obra. Los pesca
dores para poder varar embarcaciones de 
3 ó 4 toneladas, deben hacerlo por el molo 
o en varaderos particulares, procedi
miento que, además de ser inadecuado, es 
oneroso para estos modestos y esforzados 
trabajadores del mar." 

UBICACION DE INSTITUTO TECNICO INDUS

TRIAL DE RECURSOS DEL MAR. 

"Al señor Ministro de Tierras y ColO
nización, en los siguientes términos: 

"El Supremo Gobierno deber:& resolver 
en los próximos días la instalación del 
Instituto Técnico Industrial de Recursos 
del Mar como un anticipo de la labor que 
deberá emprender el futuro Ministerio del 
Mar. 

"Estimo conveniente que, por la impor
tancia de la zona y por haber resuelto el 
Gobierno que !quique sea la sede del Com
plejo Industrial Pesquero, dicho Institu
to se instale en ese puerto, ya que estaría 
en inmejorable ubicación y en las más 
favorables condiciones de funcionamien
to para los fines que se plantean al crearlo. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
considerar a !quique en la primera prio
ridad para la instalación de ese Instituto. 
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Sobran razones favorables para pedirlo, 
por lo que estoy seguro de que ésa será en 
definitiva la decisión que adopte el Go
bierno ,sobre la materia." 

.INQUIETUDES DE LA ASOCIACION PROVIN

CIAL DE EMPLEADOS PARTICULARES 

JUBILADOS DE ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Previ
sión Social, en los siguientes términos: 

"He recibido de la Asociación Provin
cial de Empleados Particulares Jubilados 
de Antofagasta una carta en la que me 
dan a conocer las inquietudes del gremio 
y formulan diversas peticiones para que 
sean atendidas por la Caja de Previsión. 

"En primer lugar, plantean la situa
ción económica a raíz de las bajas pensio
nes que reciben. Están conscientes de eme < 

el actual Gobierno se ha esforzado por me. 
jorar la situación de los pensionados de 
menores ingresos aumentando el porcen
taje de l'eajustes a ni \'Cl2s superiort'S al 
índice de precios. Sin e;·nbargo, la Insu?i
ciencia de las pensimws es manifiesta, ya 
q 'lf-' (·l"'s'~'le~" ele :::~; .,;·10" ,L, '""n -:,,;('" · ·. ,_,. 
e~ .• ve~·' " ~u <l" .. '"' '"~ '~•• "' d .,, · 

lor que se J'"CI.b" con1o ··e,~sl·,~-t ,-1." ··ciil'" _ e; V, . j_J .-_._! ._.1 ~~V 1 ._.._,_._ V 

es mínimo. Piden que se estudie la ')Osibl
lidad de que en el reaju:.ote de HYii se co~,. 
sidtre esta situación v se les otorg/uc -~_:rt • • 

aumento substancial. 
'"f 1 ' ' l t d amoren p an can ·;u esacuerdo res-

pecto al destino aue se está c.~ando a los -
fondos de la Caja al entreg-arse apol'tcs a 
organismos que nada tienen que ver con 
los imponentes. Esta situación se viene 
planteando desde hace años y hacen espe
cial hincapié en los aportes a la CORVl, 
para construir viviendas para los imlJO
nentes lo que no objetan pero insis
ten en que se considere también con pre
ferencia a los pensionados para la adjudi
cación de viviendas. Solicitan un rer:stu. 
dio de los dividendos de amortización por 
cuanto con la renta que tienen no alcan
zan a pagar los valores de la casa-habita--
ción que pueda asignárseles. 

"Agradeceré al señor Ministro su preo
cupación por el problema planteado al sus-

crito por la Asociación Provincial de Em
pleados Particulares Jubilados de Antofa
gasta." 

MODIFICACIONES A LEY 10.475 . 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos : 

"Tengo el agrado de incluir en la pre
sente las modificaciones a la ley NIJ 10.475, 
elaboradas por la Federación Nacional de 
Empleados Particulares, y enviadas al 
suscrito por la Asociación de Empleados 
Particulares Jubilados de Val paraíso. 

"Entre las modificaciones propuestas 
está la que corrige las disposiciones limi
tativas que afectan a los empleados par
ticulares jubilados, lo que permitirá un 
mejoramiento de las pensiones que perci
ben, especialmente de las más bajas. 

"En cuanto a financiamiento, según las 
informaciones que he recibido, la Caja de 
Previsión de los Empleados Particulares 
está en condiciones de solventar el mavoi· 

" 
gasto sin recurrir' a maym·es gravámenes. 

"T d l L • 1 - l o os os sectores gren11a~cs ue os en1-
l)leados })articulares, activos v rasi ·'O" 

u' _1_-' \ ;_) ' 

apoyan esta iniciativa. 
"Cabe hacer presente que la l·>'/ !'J? 

10.'173 fue dictada el afio 1952 -hac<: 19 
aüos y, aunque ha sido modificada, aún 
subsiste en sus disposiciones un criterio 
sobre seguridad social de veint.J aüos eL~ 
atraso. 

"Por estas razones, agradeceré al señol' 
'Ministro se sirva acoger estas modifica
ciones a la ley N9 10.475, propuestas por 
la Federación Nacional de Empleados Par
ticulares en la certeza de que sus disposi
ciones resuelven un problema agudo, es
pecialmente de los sectores pasivos de la 
Caja, sin que se produzca mayor grava
men en la forma de financiamiento." 

PAGO DE PARTICIPACION LEGAL A SINDI

CATO INDUSTRIAL DE EMPRESA "MARCO 

CHILENA", DE IQUIQUE (TARAPACA) .. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 



"La empresa Marco Chilena, de !quique, 
ha procedido hace algunos días a pagar a 
sus trabajadores la participación del 10% 
de utilidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 107 de la 
ley 15.575, por las ganancias obtenidas en 
el período 19 de enero - 31 de agosto de 
1971. 

"La empresa no ha liquidado aún el pa
go del 6% de participación al Sindicato 
Industrial, hecho que ha sido puesto en co
nocimiento del suscrito por el citado orga
nismo sindical, solicitándome apresurar 
este pago por intermedio del Ministerio del 
Trabajo. 

"Agradeceré al señor Ministro que se 
sirva disponer qúe se notifique a esa em
presa del pago de este beneficio legal, a 
fin de que el Sindicato pueda disponer de 
estos recursos para sus obras sociale:->." 

ALZAS EN SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
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trada a los mausoleos y bóvedas de fami
lia en E!! 165 lo que también, a mi juicio, 
constituye una exageración." 

FACILIDADES PARA SEGUII(CARRERAS UNI

VERSITARIAS A FUNCIONARIOS DEL SERVI-

CIO NACIONAL DE SALUD. 

"Al señor Ministro de Salud Pública, en 
los siguientes términos: 

"Diversos funcionarios del Servicio Na
cional de Salud de provincias, han infor
mado al suscrito que han recibido una cir-

, 

cular B. 3.4. N!? 15, de 29 de abril del año 
en curso, por la cual se concede al perso
nal que ha sido seleccionado las facilida
des para seguir carreras universitarias_ 
· "Los funcionarios interesados en per

feccionar sus conocimientos, elevaron so
licitudes a la Dirección General, pidiendo 
ser considerados en los beneficios y faci
lidades determinados en dicha circular; 
después de seis meses de dicha pl·esenta
ción, no han recibido información alguna. 

"Esta situación ha creado desilusión en
tre los funcionarios, ya que, al acogose a 

"Al señor Ministro de Salud :~'ú!·lic:. 12;1 instrucciones precisas cont:mid::<s en e:o:t 
' 

CEMENTERIO GENERAL DE !QUIQUE 

(TARAPACA). 

los siguientes términos: 
"Diversas organizaciones mubalistas 

de !quique han expresado al ~e coi2; ~tCJ ,: _: 
malestar por los nuevos valo,c,; i,:ado-~ 

1 ., 1(' ' ' ' ~-,n-;'·':1 ú" 1'11 "'-lOC::: :_,¡-1 <:• '-,_,TI'lC• ··.•-r_·" --~ ¡_·c,·-~~,,a _l.JC-l..l. L~ _._ .__.. _,, ...... _._ ..__, e_, ....__...._ )\...., _;_ ..._,_:._¡_,_,..___.._..._u '~~ -...-.!__:_..__,_._ - 1 

de esa ciudad. 
"Los nichos para párvulos, por (,jem];lo, 

subieron, de 520 escudos a 7SO escudos; 
los que valían 720 escudos, a l.O~;o escu
dos. Lo mismo ha sucedido con los desti
nados a adultos cuyas alzas son: de 'l'OO 
escudos a 1.050 escudos; de 815 escudos a 
1.267 escudos y de 1.040 escudos a l.t·GO 
escudos. Esto representan alzas de 50%, 
porcentaje contrario a toda la política de 
precios aplicada por el Gobierno. 

"Agradeceré que el. señor Ministro se 
sirva disponer que el Servicio Nacional de 
Salud revise estos valores y rebaje las ta
rifas a una suma moderada, ya que se tra-

. ta de un problema que afecta a todos los 

. sectores de la población. 
"Además, se ha fijado como pase de en--

circular y cumpliendo los t·,~ IUisitos qth2 

S P exio·en l'10 han -~1·(10 a· e' mc,-[í•!o" .:'1 ~''S ...., - b ' - ,.._, /~ ...... _1 .1 \_ _i_ 1.... •--' '-'_l._ ;_. .... 1, 

h l . t" ' d" ' •.¡. an e os de con 1nua1' escu 10s UJ_l1V0i'SlLa-

I.l.OS 10· que se tr·nd·1cr• o·n :¡•·¡·· ··¡;,,:.,;;.> it''l''-' 1 ~ a J t- ...., v .._ ,_ u .. -~- -· ,_, , a _.._ '-' 1J 

tración de este personal. 
"El Gobierno de la Unidad Popular no 

debe continuar los mismos vieios adminis
trativos que siguieron otros Gobiernos. 
Los trabajadores tienen, con razón, cifra
das sus esperanzas en el Eject;tivo, y no 
es justo que estos ofrecimientos formali
zados por circulares del servicio. se emi
tan irresponsablemente, sin que ellas se 
cumplan. 

"El señor Ministro ha dado buena de
mostración de su agilidad y de su afán 
por combatir los métodos burocráticos. 
Por esa razón, he querido plantearle este 
problema, rogándole que sea solucionado 
con prontitud, para poder informar a los 
interesados que, en crecido número, han 
recurrido al suscrito en demanda de una 

' 

información responsable." 
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PAVIMENTACION DE CALLES EN IQUIQUE 

(TARAPACA). 

-

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

"En los planes de pavimentación pro
yectados para la población Caupolicán, de 
!quique, los vecinos del lugar piden dar 
preferencia a la pavimentación de la calle 
Noveno Oriente, que es una de las más 
transitadas y que conecta, además, al cen
tro de la ciudad con las poblaciones del 
sector sur. 

"La Corporación de Obras Urbanas de 
!quique ha manifestado a los dirigentes de 
la junta de vecinos correspondiente que el 
plan de pavimentación se está preparan
do en la Vicepresidencia, por lo que han 
recurrido al suscrito para que se atienda 
esta petición. 

"Asimismo es necesario arreglar y pa
vimentar la calle Genaro Gallo de esa mis
ma ciudad por ser igualmente de intenso 
tráfico y por estar en malas condiciones. 

"Agradeceré al señor Ministro la aco
gida a estas peticiones." 

APLICA,CJON DE LEY 17.416 SOBRE REAJUS

TE ADICIONAL A PERSONAL DE MUNICIPALI

DAD DE ANTOFAGASTA. 

-

sual inferior a un sueldo vital o a dos suel
dos vitales, no tienen derecho al reajuste 
adicional, porque la Defensa Municipal ha 
considerado, para los efectos de establecer 
el monto de vitales imponibles de los fun
cionarios, diversas asignaciones y un en
casillamiento que empezó a regir a contar 
del 19 de enero de 1971. 

"Más claro: estos funcionarios perciben 
asignación de zona, que no es imponible 
para el cálculo de los sueldos vitales que 
deciden el porcentaje de reajuste a apli
car, la Defensa Municipal considera esta 
asignación como renta o remuneración; 
también considera las rentas del nuevo en
casillamiento acordado en 1970, pero que 
entró en vigencia a contar del 19 de enero 
de 1971, de manera que no es renta perci
bida antes del 31 de diciembre de 1970. 

"Entre los organismos gremiales de la 
Municipalidad de Antofagasta y la Defen
sa Municipal han surgido serias discre
pancias respecto de la interpretación del 
artículo 19 de la citada ley, por lo que rue
go, una vez más, que el señor Contralor 
General disponga que se me informe so
bre el particular." 

VALOR DE VIVIENDAS EXPROPIADAS EN 

ARICA (TARAPACA) 

"Al señor Contralor General de -la Re- "Al señor Contralor General de la Re-
pública, en los siguientes términos: pública, en los siguientes términos: 

"De nuevo me permito formular al se- "La ley N9 17.370 dispuso en su artícu-
ñor Contralor General de la República lo 19 la expropiación de las viviendas ubi
una consulta relacionada con la forma de cadas en calle Vicuña Mackenna N9 653, 
aplicar la disposición contenida en el ar- de Arica. 
tículo 19 de la ley N9 17.416, en lo que se "Esta expropiación la haría CORMU por 
refiere al reajuste adicional del 3% y 5% cuenta de l:=t Junta de Adelanto de Arica y 
sobre los sueldos o salarios inferiores a un (;)U beneficio de los ocupantes de estas vi-
~ueldo vitaí o a dw sueldos vitales escala viendas, quienes pagarían a la Junta el 
a) del dep;utamento de Santiago. valor de las casas en sesenta mensualida,. 

. '· 

"Lá Defénsa de la Municipalidad de An- des. 
tofagasta es experta en interpretar las le- "En esa disposición legal se dispone 
yes, perjudicando siempre a los trabajado- además que la expropiación deberá hacer
res de ese organismo. · se de acuerdo con el avalúo de las pro-

"En el caso concreto de este personal, piedades. 
la Defensa Municipal ha señalado que los "He sido i~formado por los interesados 
trabajadores que tienen una renta men- que la Junta ha procedido a efectuar los 

• 



• 
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trámites para dicha expropiación, pero el 
valor de las viviendas ha sido fijado en 
una suma superior al avalúo, lo que va en 
perjuicio directo de las familias benefi
ciadas con dicha disposición. 

"Agradeceré al señor Contralor Gene
. ral de la República se sirva disponer que 
la Junta de Adelanto de Arica informe 
respecto del monto de la expropiación glo
bal y de cada una de las 14 viviendas, con 
las explicaciones o razones que ha teni
do para fijar el valor de la expropiación 
en forma diferente a lo establecido en la 
l " ey. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
Incidentes, el tiempo del Comité Socialis
ta ha sido cedido al Honorable señor Fe
rrando. 

Puede hacer uso de la palabra Su Se-
- ' nona. 

TRDPIEZOS EN DESARROLLO DE LA PROVIN

CIA DE MALLECO. OFICIOS. 

El señor FERRANDO. Señor Presi
dente, agradezco al Comité Socialista la 
gentileza de haberme cedido su tiempo pa
ra referirme, en nombre del Honorable se
ñor Fuentealba y en el del Senador que 
habla, a ciertas situaciones de la provin
cia de Malleco, que, junto con las de Bío
Bío y Cautin, tengo el honor de represen
tar en el Senado. 

Como consta en el documento que más 
adelante leeré, que envié al señor Minis
tro de Economía, Fomento y R~construc
ción, las provincias de Chiloé, Arauco y 
Malleco se cuentan entre las más atrasa
das de Chile. Y entre éstas destaca por es
ta particularidad la de Malleco, pues tan-
to su naturaleza como otros recursos le 

·ofrecen muy pocas probabilidades de cam
biar su faz económica, sus condiciones de 

· vida. su desarrollo. 
' 

La agricultura . de Malleco es relativa
. mente pobre. Con excepción de la precor-

dillera de los Andes y de la parte orien
tal de lo que corn~spondería al valle cen
tral, sus terrenos es decir, los ubicados 
entre la parte poniente de este valle y la 
zona de la Cordillera de la Costa tienen, 
en su gran mayoría, por único destino le
gítimo, técnico, en cuanto a la agricultu
ra, el de convertirse en bosques de pinos, 
cuya producción se obtiene en un plazo 
bastante largo, pero que, en todo caso, 
también es bastante segura y que es, en 
definitiva, lo que debe hacerse; lo necesi
ta, por lo demás, la planificación econó
mica de la explotación industrial de la ce
lulosa, porque sabido es que la planta de 
celulosa, que está por funcionar en la pro
vincia de Arauco, cuenta, como se encuen
tra en una zona provedora de materia 
prima, con la ampliación forestal o refo
restación con pinos de gran parte de la 
región que estoy señalando. 

Esta, como lo he dicho, es de una agri
cultura muy pobre, sin industrias que naz
can de su actividad. Hemos buscado, con 
los centros de adelanto de la región, qué 
cosas permitirían estabiecer un medio de 
vid::t permanente para la provincia de Ma
lleco, a fin de no tener que estar go:pean
clo en las pc.ertas del Gobierno cada vez 
que se termina una obra pública, en de
manda de que se empiece otra, porque, si 
no, hay cesantía. N o hay allí obras de ocu
pación permanente. 

Con mucho esfuerzo, logramos encon
trar dos posibilidades, una de las cuales 
era una fábrica de cecinas en Malleco. Cos
tó bastante llegar al convencimiento de que 
era necesario y posible establecerla, y de 
que se justificaba económicamente. Des
pués de largos estudios, la Corporación de 
Fomento de la Producción estimó que, en 
realidad, una fábrica de cecinas en Angol 
era posible, se justificaba; buscó el terreno, -
se lo compró a la SAMA, Sociedad Agríco-
la de Malleco, colocó un gran letrero en que 
se decía: "Aquí la CORFO construirá la 
nueva planta de cecinas de Angol", y empe
zó incluso a llamar a propuestas para ma
quinaria con que hacer funcionar esa in-
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dustria. Pasa el tiempo. Llega el comien
zo de este año. Y ¿cuándo se empieza la ad
judicación de las propuestas para la cons
trucción de las obras civiles de esta plan
ta? ¿En enero, en febrero, en marzo? He 
recibido aquí a la directiva provincial de 
la Central Unica de Trabajadores, inte
grada por elementos de la Unidad Popu
lar, no de mi partido, que, juntamente con 
personeros de la producción, venían a de
cirme que sentían haber sido burlados por 
la autoridad; que ésta les había anuncia
do mes a mes la iniciación de las obras 
de esa planta, pero que en la primera con
sulta que habían hecho, en abril, pasadas 
las elecciones, el señor Intendente, que los 
había acompañado en todas las gestiones 
para obtener un pronunciamiento, les dio 
como respuesta que no se construirá la 
planta en Angol, sino en Chilláu, y que pa
ra ello estaban el terreno comprado, las 
propuestas adjudicadas y la maquinaria 
adquirida. 

Incrédulo ante tal noticia, el entonces 
Alcalde de Angol, Edmundo Villouta, pi
dió al señor Astorga, Jefe de SOCOAGRO 
-una rama de la CORFO que se dedica a 
la construcción de establecimientos para 
la agricultura , que le informara acerca 
de lo que ha dicho el Intendente, esto es, 
que no se construirá la planta en Angol. 

---. 

¿Qué contestó .el señor Astorga? Lo si-
. gui.ente: "Resugrama 173 infórmole COR

FO reestudia factibilidad planta cecinera 
fin evitar consumación otro error más de 
Gobierno anterior dilapidando recursos 
nacionales obras antieconómicas indus
trias ficticias informaremos por vía In
tendencia enviado antecedentes completos 
saludos". Firmado. Astorga SOCOAGRO. 

Señor Presidente, creo que este telegra
ma es símbolo de infamia. Significa reírse 
de una provincia y de sus aspiraciones; 
reírse de las instituciones en las cuales el 
mismo firmante está actuando, que pre
viamente han establecido la posibilidad de 
que se instale dicha industria. 

En vista de esto, que tiene relación con 

los acuerdos que SOCOAGRO había to
mado, el ex Gerente General del Departa
mento Agrícola de la CORFO, Rolando 
Chateauneuf, escribe al Alcalde una car
ta en la que le confirma todos los antece
dentes que se tuvieron en vista para. apro
bar la construcción de una planta para la 
referida industria en Angol. Ese docu
mento dice: 

"Muy señor mío: Sólo hace algunos días 
recibí una carta circular suya, firmada co
mo Alcalde de la comuna de Angol, en 
la que se me informaba de un telegrama 
que textualmente señalaba " es el l{Ue he 
leído : 

"En el encabezamiento de la carta cir
cular se me indica que su envío es con el 
fin de que tome debido conocimiento de 
su texto como camarada y persona afec
tada. 

"En primer lugar deseo agradecer la 
información que me ha hecho llegar, la 
que me costó crer que pudiese haber sido 
firmada por el señor Astorga, Gerente de 
SOCOAGRO, y por lo tanto alto ejecuti
vo del sector agrícola del Gobierno del Pre
sidente Allende. Se me ha confirmado por 
otras fuentes del envío de esta comuni
cación por lo que no cabe dudas de su 
existencia oficial. 

"Con el ascenso al Gobierno del nuevo 
Presidente, debí abandonar el cargo de 
Gerente Agrícola de CORFO, que desem
peñé por 5 años; la razón que se me dio 
para pedir mi alejamiento fue que esa di
rección debía corresponder a un militan
te de uno de los movimientos políticos que 
apoyó la candidatura del Presidente Allen
de, razón que perfectamente la compren
do y la justifico. 

"La Corporación de Fomento, institu
ción de la que soy funcionario de carre
ra, me dio la oportunidad de continuar 
en sus servicios, como Jefe de un impor
tante Departamento en el campo de las fi-

t " nanzas ex ernas; ... 
"En los primeros meses del nuevo Go

bierno, se me alejó también de mi cargo 
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de Director y 29 Vicepresidente de SO
COAGRO, Sociedad a la cual estuve ligado 
desde su gestación. 

"Hago estas breves referencias para 
indicarle principalmente dos hechos, pri
mero que no he tenido ninguna responsa
bilidad en las decisiones que tendría in
terés el señor Gerente de SOCOAGRO de 
tomar sobre esta planta, y segundo, que 
si he seguido trabajando en CORFO, lo 
he estado haciendo en campos que no tie
nen relación directa con el sector agrope-

• cuan o. 
"En primer lugar debo informarle que 

la Gerencia Agrícola de CORFO no ha de
cidido desistirse de este proyecto y ha con
siderado que esta materia, por lo delicada 
que es, debe quedar para una resolución 
definitiva de los Ministros de Agricultura 
y de Economía. Tengo entendido que otras 
dependencias de CORFO miran con sim
patía este proyecto. 

"Es una lástima que una obra de esta 
naturaleza, tan importante para la zona 
d,e Angol, para su desarrollo económico 
agrícola, de considerable impacto social, 

• 

tanto por la producción que debe estimu-
lar como por a quienes beneficia, tenga 
una demora por razones, a mi juicio, tan 
poco objetivas. 

"Es de lamentar también que una rea
lización de este tipo, que ha de significar 
un estímulo sensible a la ocupación de ma
no de obra en todo su proceso de construc
ción, se postergue. Lo anterior se agrava 
si se toma en cuenta que el Gobierno an
terior dejó recursos externos comprometi
dos para esto y bastante avanzada la ma
terialización del proyecto : terreno com
prado, varias propuestas pedidas, etcéte
ra. Además una decisión del tipo de la 
sugerida por la Gerencia de SOCOAGRO 
contribuye a esterilizar los esfuerzos de 
un Ministro de Estado y todo un equipo 
que por meses se trasladó a esa zona, con 

. el más amplio patrocinio del Presidente 
de la República. 

"Debo sinceramente señalarle que esta 
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actitud de SOCOAGRO, como institución 
de dependencia tan directa y política del 

. Gobierno, la considero abiertamente con
tradictoria con lo que se ha planteado el 
Ministro de Agricultura y otros persone
ros de Gobierno de estimular actividades 
de esta naturaleza en la zona." 

Señala que en días pasados, en el resu
men del plan anual de 1971 publicado por 
ODEPLAN, en su página 60, se expresa 
que para la región de Ñuble, Concepción, 
Arauco, Bío-Bío y Malleco se instalarán 
agroindustrias, de indispensable necesi
dad para la zona, entre las cuales se in
dican la de cecinas en Angol. De modo 
que el mismo plan del Gobierno, de abril 
de 1971, establece que una de las indus
trias que deben instalarse es una de las 
que el señor Astorga, en su telegrama, di
ce que no se construirán, para evitar la 
consumación de otro error más del Go
bierno anterior, y para no dilapidar re
cursos nacionales con la instalación de 
obras antieconómicas, industrias ficticias, 

·etcétera. 
Reitero que, no obstante lo anterior, en 

el plan anual de 1971, página 60, se seña
la que la mencionada industria es una de 
las que se deberían construir para el de
sarrollo de esa zona. En definitiva, no se 
está construyendo; se han paralizado las 
obras v se han destinado los recursos a 

V 

Chillán. 
Así como este caso, tengo un segundo. 
Después de mucho estudiar las reservas 

• 

forestales cordilleranas y las tierras que 
el Fisco posee en la región de Curacau
tín, Lonquimay y Malalcahuello, se con
cluyó que era posible hacer una explota
ción racional de esa fuente de recursos 
mediante la instalación de una indush·ia 
maderera, lo que permitiría dar trabajo 
permanente. 

La posibilidad de instalar esta industria. 
surgió de estudios llevados a cabo por in
genieros franceses que inspeccionaron la 
región, y que en sus informes señalaron 
la factibilidad de dicha instalación, en vis-
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ta de lo cual se adquirieron maquinarias 
y todos los elementos necesarios para es
tablecerla. 

Sin embargo, ¿qué me dicen los vecinos 
de la zona? Que la industria me lo con
firma el señor Ministro, en su oficio de 
27 de septiembre, en respuesta a una pre
gunta mía que habían logrado conseguir 
y que era una esperanza para ellos, la es
taban trasladando. 

Ante la pregunta que hice al señor Mi
nistro, textualmente me contesta: 

"Hacemos referencia a su oficio N9 
11.081 del 28. 7. 71, donde se solicita infor
mación sobre la industria maderera de 
Malalcahuello, cuyas maquinarias están 
siendo retiradas de la zona. 

"Sobre el particular, podemos informar 
lo siguiente : 

"En el año 1967 el Ministerio de Agri
cultura adquirió a la firma William Gillet, 
de Francia, equipos y maquinarias para 
instalar una moderna planta maderera, 
cuya ubicación, en principio, sería la Re
serva FiEcal forestal de Malalcahuello, en 
la comuna de Lonquimay, provincia de 
Malkco. 

"El proyecto consistía en instalar l[;l 

aserradero mecanizado, complementado 
con tE1a planta de elaboración de maderas 
y equipos complementarios para ~>ecamien
to y transporte de madera, elementoo; que 
llegaron al país entre mayo y julio de 
1968, por un valor del orden de US$ 1 
millón. 

"Las maquinarias y equipos permane
cieron encajonados en el fundo Antuma
pu de la Universidad de Chile, ubicado en 
Santiago, hasta el año 1970. 

Luego señala: 
"Posteriormente, el SAG le pidió al Ins

tituto Forestal que realizara, en base a los 
equipos adquiridos en Francia, un estudio 
de factibilidad para el aserradero de M a
lalcahuello, análisis que deo&de el punto de 
vista económico resultó negativo." 

La maquinaria que estaba en la reser
va forestal de Malalcahuello para estable-

cer esa industria fue sacada de allí, y de 
acuerdo con el programa forestal de la 
CORFO, se resolvió trasladarla definiti
vamente a Valdivia, para, según el Minis
tro, "instalar un moderno aserradero en 
la zona de Panguipulli, donde el Estado 
ha adquirido las reservas forestales más 
valiosas del país, las que han pasado a 
constituir lo que se denomina Complejo 
Maderero de Panguipulli". 

En esa región existen varias industrias 
' 

funcionando, como la Empresa Industrial 
de N eltume, la Empresa Industrial Ma
derera de Liquiñe, y una tercera de gran 
magnitud cuyo nombre no recuerdo en es
te momento. 

¿Qué se hizo con los equipos y maquina
rias que se quitaron a Malalcahuello y se 
llevaron a esa zona, donde existen indus
trias en actividad? Prácticamente los des-

- ' 
pedazaron. Se destinó algo para una par-
te y otro poco para otra, y todo lo que 
constituía un conjunto armónico para es
tablecer una unidad industrial, se encue:l
tra desarbolado en otra región. 

' 

Nuevamente digo: "¡Pobre provincia de 
IVIalleco !" 

¿ (..;1ué se pretende con este tipo de actua-
. '1 cwnes. 

Se ilusiona a la gente, que ve posibili
dade~; y vislumbra esperanzas ciertas, por
que se compran, incluso, los terrenos para 
estabL;cer las industrias; se traen las ma
quinarias respectivas para instalarlas. Sin 
embargo, cuando se van a empezar los 
trabajos, las maquinarias y equipos son 
trasladados a otra parte. 

En vista de ello, el 4 de octubre escri
bo al señor Ministro, acusando recibo de 
su oficio, y le digo: 

"Debe conocer sin duda el señor Minis
tro que la Provincia de Malleco está en el 
grupo de provincias más atrasadas del 
país, junto con M:aule, Arauco y Chiloé, 
que como dije al principio debido a 
la falta de actividades permanentes de 
trabajo la gente emigra buscando como 
ganarse la vida, que siendo una provincia 
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agrícola que en otros tiempos fue el gra
nero de Chile, por una explotación irra
cional del cultivo del trigo se erosionó 
gran parte de su suelo, que conserva hoy 
la sola posibilidad de la reforestación y 
por lo tanto disminuye el trabajo agríco
la y la ocupación del trabajador del cam
po, que también debe emigrar. 

"Que con el ánimo de absorber cesantía 
se ha comprendido realizar obras públicas 
con preferencia, como son caminos, cons
trucciones de edificios, etc., que son "pan 
para hoy, hambre para mañana". 

"Malleco necesita una atención muy es
pecial de los organismos del Estado para 
su desarrollo. 

"Buscando soluciones a esta situación 
nos hemos empeñádo en varias soluciones, 
que lograban cristalizar al aprobarlas el 
Gobierno, dando una esperanza a sus tra
bajadores, para tener una nueva desilu
sión al comprobar que lo que se aprobó 
ayer, se desecha y abandona hoy. 

"Después de varios estudios sobre fac
tibilidades económicas para Malleco se de
terminó por el Consejo de CORFO insta
lar en Angol una "Planta Industrial de 
Cecinas", con una capacidad de faena
miento de 1.000 toneladas anuales. Toma
do el acuerdo por CORFO, con el informe 
favorable del Departamento de Industrias 
y Gerencia Agrícola de CORFO. También 
·tuvo especial interés en que se llevara a 
cabo este proyecto el entonces Vicepresi-
dente de INDAP, hoy Ministro de Agri
cultura señor Chonchol, igual pensamien
to tenía el señor Daniel Colorupil, enton
ces Jefe de INDAP en Angol, y hoy Di
rector de Asuntos Indígenas del Ministe
rio de Tierras y Colonización. Acordada 
esta Planta Industrial se buscó el terreno 
donde se instalaría y ubicado, la CORFO 
compró el terreno a la Sociedad Agrícola 
de Malleco (S. A. M. A.) a orillas del ca
mino que une a Huequén con Angol y allí 
en ese terreno la CORFO colocó un gran 
letrero que señalaba: "En este terreno 

"CORFO" construirá la Industria Cecine
ra de Angol". No paró aquí la actividad 
de CORFO y del Gobierno, puesto que IN
DAP llamó a concurso y propuesta para 
la adquisición de la maquinaria, lo que se 
hizo por una cantidad de dólares, cuyo 
monto en este momento no recuerdo. Se 
trajo ·los planos de la construcción y en 
febrero de este año 1971, se habló de lla

. mar a propuesta para la edificación de la 
obra civil. 

• 

"Los trabajadores representantes de la 
CUT provincial de Malleco fueron recibi
dos varias veces por el señor Intendente 
de Malleco, quien les informaba que el tra
bajo empezaría en enero, después en fe
brero, finalmente en marzo. 

"Pasaron las elecciones de Regidores y 
el señor Intendente tuvo la pena de tener 
que manifestar que esa obra no se haría." 

Además, expreso al señor Ministro que 
en el "Resumen del Plan Anual 1971", pu
blicado por ODEPLAN, se informe que la 
fábrica de cecinas de Angol se construye. 
Esta misma industria, como lo leí de
nantes, es la que el señor Astorga afirma 
que no se construye. 

Más adelante señalo al señor Ministro: 
"Pero es posible que aquí se mofen de 

las instituciones de Gobierno que en cier
to modo dependen de usted señor Minis
tro; que se burlen del pueblo y lo enga
ñen, que se burlen de ODEPLAN y de la 
organización del Gobierno. 

"De esto alguien tiene que responder. 
Esto no es serio señor Ministro." 

En seguida, en mi carta, analizo otro 
caso, el que acabo de citar: la industria 
maderera de Malalcahuello. 

Al final de mi comunicación le digo lo 
siguiente: 

"Creo señor Ministro, que esta actitud 
no . puede ser la de un Gobierno serio y 
que por añadidura dice defender los ver
daderos intereses de una nación y de su 
pueblo. 

"Para la facilidad de su consulta y pa-
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ra conocimiento de los interesados le 
acompaño copia del oficio que sobre esta 
última materia tuvo a bien contestar." 

Termino saludando al señor Ministro 
y rogándole tenga la amabilidad de res
ponderme. 

Mi consulta la hice el 4 de octubre. Es
tamos a 23 de noviembre, y hasta la fe
cha ni siquiera he recibido acuse de reci
bo, a pesar de que considero que en mi 
nota no hay una palabra ofensiva ni inso
lente. 

Aparte todo lo anterior, en la edición 
del 17 de noviembre del periódico "El 
Diario de Malleco", se comenta otro hecho 
atentatorio a la vida industrial de esa re-
. ' gwn. 

El Matadero Municipal de Angol, que 
tiene diez trabajadores, fue clausurado sin 
previo aviso ni información. La medida 
no se toma porque el recinto sea antihi
gíénieo, ya que aun euando no es moderno, 
tampoco es eomo aquellos mataderos in· 
salub.L~e.:; qne [~xisten en muchas pa:tte.~:. 

Se adorJtó tal determinación eon el fin 
a1 " '''h· /-~ f'O'O} S" abac;tc.zca r1

1
"' "a,····,n .~-"'--"" ~:l'''--' _:l_,,<=> '-' · ~- '-' <.. "-' '---' ~_¡ .. _,_, U-"--

de r-rc~n:uco, donde existe un m.atadc:ro dc~

pendicnte de SOCOi\GR.O, entidad (~~-~:-~ 

c;Jviará C•1 carros frigoríficos el produc
'-o ""a~t., "'l.alleco L .Li ::::. ''· ~L e • 

.,.~. f t ' J . !\'' 1 "-,- :•n_ ,, a- '1·-o prer'SO'J1a". eomo a"'l'-"' ....__J. __ . .__ _. _ _ll_..t_ L~·') .. ..;._ L ' - - ~ V .L 

.Alc,_ia!~dro Román, Juan Raúl Hidalgo, .Jo
sé Israel Arteaga, matarifes profesiona
les, y sus compañeros o ayudantes, Moi
sés Jaime Alveal, Ricardo Andrés Soto 
Higueras, Pedro Segundo Soto Arteaga, 
Héctor Rivas, Juan Canto Jara, Víctor 
Manuel Jiménez y Basilio Bustamante, 
quedan cesantes, sin recursos para ellos y 
para sus familias, en una región donde no 
hay en qué trabajar. 

Aún más, Yolanda Andrade, María 
Cruz Bustos Gómez, Berta Andrades y 

· Emilia Rodríguez, que trabajan en el ~a
tadero 30, 25, 40 y 25 años, respectiva
mente, que forman el grupo de las llama
das "guateras" del Matadero de Angol, 
también quedan sin trabajo y privadas de 

ganar el sustento para ellas y sus fami
liares. 

Se las denomina "guateras" porque tra
bajan en la limpieza de las menudencias, 
como las guatitas y las patitas, productos 
que constituyen una alimentación funda
mental para personas de escasos recursos. 

¿Es posible que después de trabajar 25, 
30 ó 40 años, de la noche a la mañana, se 
les diga: "¡Fuera! Se terminó este mata
dero, y ahora va a funcionar sólo el de 
Temuco, que enviará la carne en carros 
frigoríficos hasta Malleco."? 

¿Es posible que en tan poco tiempo una 
provincia tan atrasada y pobre Gomo la 
citada, una de las más atrasadas del país, 
sufra tres golpes consecutivos contra to
das sus ilusiones y esperanzas? · 

Aun cuando desde el punto de vista eco
nómico, dentro de las líneas de la concep
cL)n capitalista relativas a las ganancias, 
etcétera, puede pensarse que esas indus
trias son antieconómicas por no ser r;u

ficientemente lucrativas, creo que, de 
ac;.<ci·do con el espíritu que anima al ac
hlal Gobierno y sobre la base de lo que se 
manifiesta en su programa, cumplen nna 
función social. Sin embargo, sr:; dic2 quu 
;:on antieconómicas, por lo cual ha.y que 
111 ~·,·a· ·¡' 1 a" fl o ~-l··a l)a"t -· v a''l' se d" 0 al; "''1'a - ·--' · . -&: -· !.~ ..,_ J.. vC. _¿_ u .._...._~ 1 V> <...·( 

la actividad y la vida de una provincia 
por cuyo desenvolvimiento todos estamos 
inten::sados, sin distingos de color políti
co. Porque, me parece, para buscar tra
bajo al pueblo no hay ni democratacristia
nos, ni socialistas, ni radicales, ni comu
nistas, sino únicamente chilenos. 

Como representante de la zona, no me 
importa quién va a laborar en esas indus
trias. Lo que me interesa, sí, es que será 
gente trabajadora de Malleco. ¿Quiénes 
trabajarán en el aserradero de Malalca
huello? Hombres que viven en la zona cor
dillerana de la comuna de Lonquimay; 
hombres de la región. N o se trata de de
fender el trabajo para asalariados de cier
to color político. N o. Es la vida de una 
región que ha abrigado una esperanza, an-
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te la voz oficial del propio Gobierno, y 
que en seguida siente una especie de huas
cazo sobre sí misma, porque esa esperan
za está fallida, ya que lo que se concibió 
. como posibilidad para ella no existe, de
saparece. 

Sobre el particular, pido oficiar al Mi
nistro de Economía, Fomento y Recons
trucción, don Pedro Vuskovic, haciéndole 
llegar las inquietudes que he planteado y 
solicitándole formalmente que se sirva dar 
respuesta al oficio que, en contestación al 
suyo, le envié el 4 de octubre recién pa
sado. Es indispensable llevar la voz ofi
cial de ese Secretario de Estado a los ha
bitantes de Angol y de Malalcahuello, pa
ra que conozcan su destino definitivo. El 
Gobierno dio su aceptación e hizo una 
promesa, y aquéllos vislumbraron una 
realidad en la compra de terrenos, en las 
propufcstas abiertas, en el informe que el 
Intendente local dio a la CUT de la pro-

• 

vincia, o1·ganismo que, repito, está forma· 
do ínt,;gramcnte por elementos de la Uni
dad Po,1ular que vinieron a plantearme ei 
probl:'ma en mi calidad de Senador de la 
l''•rif·; 1o qllP D"ll"'ba 0'11' "[ p¡·ohlon1a ••o \.~~~J._,~_, J _, _1_ ..._.. .... A._, ~ • u .__.~~~e ...... 
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me !K preocupado basta;üe de (-;so. situa
ción, .v muchas veces hemos hablado de 
ella e:; la zona. 

Entonces, como decía, debo llevar una 
respuesta. Y creo no poder, por la digni
dad del Gobierno mismo y de nuestra fun
ción, ir hasta donde esa gente y decirles: 
"Miren, es efectivo: a ustedes nadie los 
quiere; por ustedes no hay interés." Creo 
por el contrario, que existe interés. Sin 
embargo, los hechos son porfiados, y a ve
ces, más duros que las intenciones y las 
palabras. 

Por eso, considero indispensable el en
vío del referido oficio, que podría hacerse 

,extensivo al señor Astorga, de SOCO-

• 

AGRO, a fin de que se sirva informar có
mo se compadece su telegrama al Alcalde 
de Angol con lo que dispone el plan de 
ODEPLAN con relación a la zona del mis
mo nombre y a la fábrica de cecinas d~ 
que hice mención (página 60 del docu
mento a que me referí). 

El señor AYLWIN (Presidente). Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

Se enviarán los oficios solicitados por 
el señor S'enador, en su nombre, de acuer
do con el Reglamento. 

El siguiente turno de Incidentes corres
ponde al Comité Mixto. 

El Partido Acción Popular Indepen
diente cedió su tiempo al Honorable señor 
Acuña. . -, 

Tiene la palabra Su Señoría, por nueve 
minutos. 

DEFENSA DE SECTORES MEDIOS ANTE DELI

!\H'l'l.\.CWN DE AREAS DE LA ECO:-l'Ol\IIA 

NACIONAL. 

L~l .':efíor JiCU?;j'A. Señor Presidente, 
quiero aprovechar los minutos de que dis
pongo para abordar diversas matel·ia ~ l'í> 

laeionaclas con problemas de orden gene
ral que afsctan al país y, al mismo tiem
po, con cuestiones de índole regional que 
dicen relación a las aspiraciones e inquie
tud2s de las provincias que represento en 
el Senado: Valdivia, Osorno y Llanquih'Jc. 

En primer lugar, me referiré a la deli
mitación de las áxeas de la economía Ul

cional y a la defensa de los sectores m2-
dios. 

Con la ascensión del actual Gobierno al 
Poder, conforme a las metas programa
das, se han estado llevando a cabo en el 
país una serie de transformaciones pro
fundas destinadas a alterar las estructu
ras básicas de la sociedad en que vivimos. 
La nacionalización de las riquezas mine
ras más importantes, casi todas explota
das con influencia mayoritaria extranj e
ra, como igualmente la incorporación de 
diversas industrias al área estatal y el 
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control de gran parte de las instituciones 
financieras, han provocado la natural re
sistencia de los sectores afectados, para 
los cuales las medidas adoptadas en bene
ficio del interés general del país han cons
tituido por supuesto, desde el punto de 
vista de sus intereses un duro golpe que 
no pueden aceptar con pasividad." 

Sin embargo, junto a las medidas legí
timamente adoptadas en el proceso desti
nado a colocar en el área económico social 
actividades productivas esenciales que 
condicionan en parte importante el desa
rrollo del país, se han deslizado, desgra
ciadamente, en algunas áreas de la acti
vidad económica algún tipo de "resbalón" 
hacia un proceso de ilegalidad caracteriza
do fundamentalmente por las tomas mu
chas veces absurdas y carentes de base só
lida, que, al amparo del impulso de algu
nos afiebrados que desean hacer su revo
lución propia, van afectando grave y _tor
pemente la vida nacional, lesionando en al
gún grado el esfuerzo tendiente a aumen
tar la producción, dañando el interés del 
país y agravando los problemas inheren
tes a un tiempo de cambio y transforma
ción en que la meta básica es aumentar el 
bienestar, la justicia social y la dignidad 
de las mayorías nacionales, lo que se con-

• 
sigue fundamentalmente, como dije, sobre 
la base de más trabajo y mayor produc
ción nacional. 

Toda esa situación provoca un ex·plica
ble proceso de aprovechamiento político 
destinado a multiplicar la gravedad de los 
problemas, el que, por desgracia, a veces 
se asienta en un grado de culpabilidad 
funcionaria que existe y que irradia en 
amplios sectores de todas las áreas o ac
tividades económicas nacionales un pro
ceso de duda, inquietud y desconfianza 
que, con el correr del tiempo, trabaja 
fuertemente en contra de la normalidad 
del país, del desarrollo proyectado y de la 
adecuada convivencia que debe existir pa
ra multiplicar el trabajo creador en una 
nación que, por sus limitaciones, necesita 

del esfuerzo y la solidaridad más amplios. 
Por otra parte, se sabe bien que es nor

ma esencial de todo sistema o régimen po
lítico, para proyectar cierto tipo de éxito 
en la programación calculada, la de fi
jar con la más absoluta claridad y buena 
fe el límite y alcance del proceso de socia
lización, para diferenciarlo de lo que po
dría ser una concepción estatista aberran
te y ajena a nuestra realidad nacional, so
bre todo en los planos económico y social, 
y que, por lo demás, no se ha planteado 
en el debate ideológico, fundamentalmen
te en el realizado en la última campaña 
presidencial, en que se entregaron al país 
esquemas de otra índole. 

Esta clara definición de las reglas del 
juego, como bien lo ha dicho el tratadista 
Osear Lange, autor de varias obras sobre 
los sistemas socialistas, debe ser perfec
tamente señalada, mostrando, junto a las 
actividades que serán objeto de la expro
piación, aquellas en las cuales podrán de
senvolverse la actividad y el esfuerzo de 
los trabajadores independientes que ac
túan en el área privada, sometidos, como 
es evidente, a la legislación social del país 
que imponen las mayorías políticas cons
titucionales. 

De todo ese conjunto de inquietudes, 
nace la imperiosa necesidad de delimitar 
las áreas de la economía, para dar cum
plimiento cabal y práctico a lo estableci
do en el programa económico del Gobier
no, satisfaciéndose así la incertidumbre 
que, a veces con justificada razón, afecta 
a muchos. 

N u estro partido, la Izquierda Radical. 
por intermedio de diversos voceros, ha 
planteado reiteradamente la conveniencia 
de esta clarificación en términos estables 
en lo que a la economía se refiere. Inclu
sive, individualmente, muchos de nuestros 
correligionarios, sobre todo los parlamen
tarios, aun antes de la marginación del 
viejo tronco radical a raíz de los proble
mas ideológicos que culminaron en la úl
tima Convención, habían venido haciendo 

• 



presente, en ausencia de una voz respon
-sable de quienes eran nuestros directivos, 
la elevada conveniencia de abordar esta 
materia. 

Hace algunos días, durante la discusión 
-del proyecto de reforma constitucional que 
se planteó en el Senado para delimitar las 
áreas de la economía, junto con entregar 
nuestros votos afirmativos para que ese 
proceso se realizara categóricamente a 
través de la legislación nacional, nos pro
nunciamos a favor de un artículo que nos 
parece de extraordinaria significación, 
porque tiende a defender a los sectores 
medios chilenos, a los que no constituyen 
actividades privilegiadas, a los que no tie
nen a su cargo el manejo de entidades mo
nopólicas, a los que no explotan riquezas 
básicas en acción mixta con el capital fo
ráneo. Por eso, acogimos con mucho agra
do el precepto que establece. que la peque
ña y mediana propiedad rústica, la peque
ña y mediana 2mpresa industrial, extrac
tiva o comercial y la vivienda habitada 
por :en propietario o familia no podrán na
''i01'"¡;.;"'-''""" 'T '!1-¡.:· (><l CaSO dP exprop·l·a-'-'- __ .._('J,. ... .._._CA,_,_._,.._,, J '--j_'-'-~ >J.l-"- '-" 
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en la vida de nu2stro país, porque da tran
quilidad a varios centenares de miles de 
pequEf:os y mcdüuw.:; hombres de trabajo 
que laboran independientemente en el co
mercio, en la pequeña o mediana indus
tria, en el agro o en la actividad artesanal. 

Pen:~amos que en momentos en que se 
está llevando a cabo un proceso, que com
partimos, destinado a terminar con el la
tifundio es indispensable al mismo tiempo 
establecer normas para respetar y dar ga
rantías a los 250 mil ó 300 mil pequeños 
y medianos agricultores que, a lo largo de 
·todo el país, se han esforzado dura:nte mu
chos años por su patria y, además, para 
subsistir junto a sus familiares. 

Es posible que dicho precepto tenga al
_gunos vacíos; éstos podrán corregirse en 

-- -- --
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el futuro. En todo caso, creemos que se ha 
dado un gran paso. 

Aún más: debo hacer presente que nues
tra colectividad, la Izquierda Radical, es 
partidaria de estatuir una garantía cons
titucional que consagre la inexpropiabili
dad absoluta y definitiva para todos esos 
sectores medios, porque el hombre y la 
mujer que laboran en dichas actividades 
no pueden estar expuestos a que en el día 
de mañana, muchas veces por ia califica
ción arbitraria de un mal funcionario, se 
los prive de su fuente de trabajo. Sería 
algo así como quitar el título profesional 
a un abogado que pierda un juicio o a un 
médico que haga un diagnóstico errado, o 
como privar drásticamente de su trabajo 
a un funcionario que cometa un error. 

Estimamos que en el área de la activi
dad independiente debe haber reglas cla
ras, por lo cual somos partidarios de me
j o1·ar a la brevedad la disposición que se
ñalamos, y que se está incorpo1·ancto a la 

• 

Constitución Política del Estado. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te) .-Ha tt.xrrlinado el tiempo de S u Se-
- ' nona. 

El siguieme turno corresponde al 
mité Mixto. La Dsmocracia Hadical, 

Co-

' . ' h '"d . ' d 10 Lltegra, .a c0m o nuE:ve mmutos -;:; su 
tiempo al Comité Nacional. 

-

Ti.::cne la palabra el Honorable señor 
Ochagavía. 

ALCANCES A EXPüSICION SOBRE EL ESTc\

DO DE LA HACIENDA PUBLICA HECHA POR 

EL MINISTRO DE HACIENDA. 

El señor OCHAGAVIA. Señor Presi-
dente, al referirme, en nombre de los Se
nadores del Partido Nacional, a la recien
te exposición sobre el estado de la hacien
da pública, hecha por el Ministro de Ha
cienda, ooñor Zorrilla, el martes 16 del 
mes en curso, debo comenzar por señalar 
la sensación de desconcierto general que 
ella ha provocado. 

No hay nadie en este país, por mal in-

-
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formado que se enC'Uentre, que no tenga no
ción de los graves e inminentes problemas 
económicos a que estamos enfrentados. 
Por eso, se esperaba del Gobierno que 
aprovechara la oportunidad brindada por 
la tradicional exposición ante la Comisión 
Mixta, para informar sobre las medidas 
de emergencia que se están adoptando, pa
ra hacer una advertencia a la población 
acerca de las privaciones y sacrificios que 
se avecinan, y, en fin, para anunciar la 
rectificación de rumbos, que, partidarios 
y opositores de la Unidad Popular con
cuerdan, cada día más, en estimar como 
indispensable. 

Una Administración que ha consumido 
el 90o/o de la reserva de divisas con que 
hace un año contaba el país; que ha visto 
disminuir sustancialmente nuestros ingre
sos habituales de dólares y ha contribuido 
a ello; que ha aumentado la cantidad de 
dinero, en términos de que ella es llOo/o 
mayor que en diciembre pasado; que anun
cia un déficit de 8 mil millones de escu
dos en este e.i ercicio presupuestario, y que, 
por último, ha provocado la disminución 
del ritmo de las inversiones del sector pri
vado y ha permitido que lo mismo suceda 
en el sector público el propio Ministro 
lo reconoce en su exposición , lo menos 
que puede hacer es preparar al país, y 
prepararse a sí misma para soportar la 
crisis general, que será la consecuencia 
obligada de su política económica y fi-

• nancwra. 

Los re1nedios ofrecidos por la Unidad 
Popular. 

El seí'íor Ministro de Hacienda señaló 
que sólo se han presentado algunos "desa
justes y restricciones". Y pese a que na
die discute que los mismos se han origina
do en la política intervencionista y esta
tificante desarrollada por este Gobierno, 
que ha terminado de distorsionar la eco
nomía interna, ¿qué nos anuncia el señor 

' 

Ministro? Predice que el proceso de inter-
vención y estatificación se incrementará 
en 1972, y anuncia en la página 023 de su 
intervención, que si bien "el área de pro
piedad social se ha ampliado notablemen
te, no ha avanzado con igual rapidez la 
transformación en su forma de funciona
miento". Se trata ahora de que las empre
sas estatificadas dejen por completo de 
ceí'íirse a los dictámenes del mercado, es 
decir, a la voluntad de los consumidores, 
para asegurar página 023 "una subor
dinación muy precisa y programada a los 

' 

objetivos centrales del Gobierno." 
Entonces, el primer remedio que la Uni

dad Popular ofrece a la población es la 
siguiente proposición: "dejen de consu
mir y de comprar lo que ustedes quieran; 
nosotros vamos a decir, de ahora en ade
lante, lo que van a consumir y a comprar." 
Pero el Ministro Zorrilla dice, una y otra 
vez, a lo largo de su exposición, que es el 
pueblo, que son las masas las que gobier
nan al país. Pero éstas no pueden de
cidir por sí mismas ni siquiera lo que van 
a comprar. 

Podría pensarse que el área privada de 
la economía, y aún la mixta, serían un 
oasis en que los consumidores chilenos po
drían ejercer un mínimo de libertad eco
nómica. Así, por lo menos, en r~ciente pu
blicación del órgano de ODEPLAN "Ví!t 
Chilena", había declarado el Director de 
esa repartición, señor Gonzalo Martner : 
"El área privada" según él "se se
guirá rigiendo por las leyes del mercado 
y de la libertad económica." Más de al
guien advirtió al señor Martner que sus 
predicciones eran irrealizables. El señor 
Ministro se ha encargado de confirmarlo, 
porque nos anuncia que ese mayor control 
en el área estatal "conlleva la necesidad 
de establecer relaciones distintas entre las 
empresas estatales y entre éstas y las em
presas del área mixta y privada, base pa
ra lograr el uso más pleno de los recur
sos materiales y humanos con que se 



cuenta". Y todos sabemos lo que en boca 
de un comunista significa la expresión 
"relaciones distintas". 

· Segundo remedio, entonces, prometido 
para 1972: sumisión del sector privado a 
la planificación centralizada y a las ne
cesidades del área estatal. 

Y el Gobierno, que no puede menos de 
estar consciente de sus problemas de co
mercio exterior, de que las reservas de di
visas se agotan, y de que los ingresos de 
dólares merman, y de que todo ello obe
dece, en gran medida, al carácter de su 
propia política económica, ofrece página 
027 en este aspecto un tercer remedio: 
que el Estado asuma el control absoluto 
de las divisas. 

Y en cuanto a la agricultura, por cier
to, se anuncian más expropiaciones; y en 
cuanto a la banca, el Gobierno no se con
forma con controlar el 90 o/o de ella: anun
cia su propósito de llegar al ciento por 
ciento. 

Pero así como los productores de bienes 
y servicios deben darse por notificados de 
que 1972 es el año en que se materializará 
su total absorción por parte del Estado, 
si no mediante la expropiación, por lo me
nos por 1a vía de centralizar y planificar 
su trabajo desde las empresas estatifica
das y desde el Gobierno, también a los tra
bajadores les alcanza la notificación. Y les 
:advierte el Ministro : "La política de re
muneraciones se ceñirá a los criterios que 
.se acuerden con la CUT." 

Como dijo mi Honorable colega el se
ñor Ibáñez en reciente entrevista de pren-, 

sa, el Ministro Zorrilla piensa discutir los 
reajustes de sueldos y salarios ante un 
espejo. Porque hablar de la CUT y hablar 
del Gobierno es la misma cosa. ¿Qué po
drá decir el 84% de los trabajadores chi
lenos que están marginados de la CUT? 
A ellos no les quedará sino lamentar no 
haber advertido oportunamente que estas 
-organ'izaciones de fachada creadas por el 
crunuriismo, y que mientras éste no llegó 

-··. -· 
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al Poder, decían defender a los asalaria
dos, lo único que perseguían era usar ·a 
éstos como plataforma para el ascenso al 
Gobierno. Después, el problema de los re
ajustes se discute a puertas cerradas en
tre correligionarios. Siempre dijimos que 
la directiva de la CUT representaba los 
intereses de los partidos marxistas y no 
los de los trabajadores. Hoy, los hechos 
nos vienen a dar la razón. 

¿Qué soluciones nos ofrece entonces el 
Gobierno para 1972? A los productores les 
dice que se ciñan a lo que el Gobierno or
dene; a los consumidores, que compren 
sólo lo que el Gobierno permita; a los tra
bajadores, que su remuneración será la 
que el Gobierno indique. El señor Zorrilla 
ha dicho a los chilenos, en buenas cuen
tas, "entréguenme su libertad y yo les voy 
a solucionar sus problemas." Pero ha lle
gado el momento de decirle a la Unidad 
Popular que, por la vía de crearnos pro
blemas y privaciones, no conseguirá ex
torsionarnos a los chilenos para que le ha
gamos entrega de nuestra libertad. E3a 
podrá ser una solución para pueblos con 
mentalidad de esclavos, pero es una solu
ción que el pueblo chileno, con 400 años 
de luchas libertarias, no le va a facilitar 
al Gobierno marxista de la Unidad Po
pular. 

Una economía drogada. 

Hemos querido desvanecer, desde luego, 
y sabiendo que hablamos en representa
ción de la mayoría de los chilenos, las ilu
siones de poder sin contrapeso que el Go
bierno ha querído deslizar, haciendo uso 
de la oportunidad que brinda la exposi
ción sobre el estado de la hacienda pú
blica. Ahora desvaneceremos la imagen 
que él ha querido mostrarnos acerca de 
lo que ha sido la economía de nuestro país 
durante este año, lapso que ha pretendi
do mostrar como de reactivación. 

¿Puede haber lugar a hablar de reac-

• 
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tivación económica sana y estable cuando 
en un país ha tenido lugar la mayor emi
sión monetaria de su historia? 

¿Puede hablarse de mejoramiento cua~".
do el Presupuesto fiscal exhibe un déficit 
de 8 mil millones de escudos y las deu
das del Gobierno con el sistema bancario 
se elevan a 9 mil 586 millones de escudos, 
y a 764 millones de dólares? (Página 23 
de la exposición). 

¿Puede hablarse de reactivación cuando 
las deudas del sector estatal descentraliza
do con el sistema bancario alcanzan a 4 
mil 500 millones de escudos? 

Comparadas esas cifras con el aumen
to del 8% del producto que se anuncia, 
por parte del propio Gobierno, para este 
año, no podemos llegar sino a la conclu
sión de que, pese a todos los estímulos mal
sanos, si no mortales, que se han inyecta
do a la economía, se ha conseguido apenas 
una modesta reactivación, por cierto que 
efímera y artificial. 

La Unidad Popular quiso, al parecer, 
inyectar una droga estimulante a la eco
nomía interna con el fin de que ella hi
ciera una proeza espectacular, un salto 
mortal. Lo hizo, y hoy todos concordamos 
en que el salto fue mortal. Lo que nadie 
atina a comprender es qué se perseguía 
con ello. ¿Cosechar a raíz del caos sub
secuente? ¿Tomar el control en el momen
to del colapso? 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te). Ha terminado el tiempo del Comité 
Mixto. Puede continuar Su Señoría en el 
del Comité Nacional. 

El señor OCHAGA VIA. El hecho es 
que nuestra economía, artificialmente E'S

timulada, se apronta ahora para el mo
mento en que la droga deje de producir 
sus efectos inmediatos y ataque al orga
nismo económico, con todas sus contrain
dicaciones. 

Porque el señor Ministro nos habla del 
control de la inflación. Podría concederse 
sólo que los precios han subido algo me
nos que en 1970, porque el guarismo ofi-

cial del 15,9% no lo cree ni la propia Uni
dad Popular. Al fin y al cabo, los hom
bres de Gobierno son también jefes de ho
gar. Pero concedamos que la inflación se
rá a fin de año de alrededor de un 30 por 
ciento. ¿A qué costo se ha logrado esto? 
Al de mantener un precio del dólar artifi
cialmente congelado, que ha tenido gran 
incidencia en nuestros actuales problemas 
de balanza de pagos. Al costo de que el 
Gobierno ha tenido que repartir subsidios 
a diestra y siniestra, para que los alimen
tos no suban. Estoy en condiciones de afir
mar, por ejemplo, que SOCOAGRO ha es
tado comprando animales con sobrepre
cios de 20 a 25 por ciento por cada kilo. 
En Argentina se compra carne en vara a 
un precio 30 por ciento superior al de 
venta al público. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa
ra solicitar al señor Ministro que propor
cione al Senado los balances de SOCO
AGRO, de ECA, de ENAFRI. Allí vere
mos los montos de los subsidios. Allí po
dremos comprobar cómo la carne de cer
do se entrega subsidiada, por ejemplo, a 
los fabricantes de cecinas. 

Y también hay subsidios en la locomo
ción, el agua, los teléfonos, el correo, los 
telegramas, el gas licuado, la bencina . co
rriente, la parafina y otros artículos. 

Los chilenos estamos sacando dinero de 
un bolsillo para no sacarlo del otro. Por
que todos estos subsidios hay que pagar
los. Y de ahí vienen los déficit fiscales, y 
de éstos, las emisiones inorgánicas. En
tonces, el Gobierno aumenta la cantidad 
de billetes en circulación, con lo cual los 
billetes aue antes había pierden, lógica-

• 

mente, una parte proporcional de su va-
lor. Es cierto que, gradas al subsidio, no 
pagamos más por el agua potable. Pero 
los billetes que tenemos en el bolsillo han 
perdido valor en una cantidad equivalen
te, por lo menos, a lo que nos hemos aho
rrado· en la cuenta del agua potable. A 
esto, el Gobierno lo llama "estabiliza
ción". 
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Entonces, resulta que la estabilización 
no constituye sino una apariencia. Los 
chilenos tienen que pagar los mismos bi
lletes por las cosas que adquieren, y creen 
que el costo de la vida no sube, pero los 
billetes que conservan en su poder valen 
potencialmente mucho menos, porque pa
ra un mismo volumen de cosas, hay un 
volumen mucho mayor de papel moneda. 
Estabilización aparente para hoy e infla
ción galopante para mañana .. 

Y entonces el señor Ministro concluye 
en su exposición que ha habido un me
joramiento real del ingreso de los chile
nos. Pero en ninguna parte les advierte 
a los asalariados acerca de la avalancha 
que les está preparando para lo futuro. 

Porque esH estabilización aparente se 
basa, también, en la congelación del pre
cio del dólar. Y en el hecho se ha subsi
diado también i-!l dólar. De acuerdo con 
las propias cifras que da el señor Zorri
lla, el rendimiento tributario del cobre b.a
.ió, entre el afio pa:;ado y éste, de 267 mi
llones de dólares a 67 millones; es decir, 
200 millones de dólares. Además, sólo has
ta septiembre las reservas habían descen
dido en 223 millones de dólares. 

lVIe pr::gunto, ~;eñor Presidente, y pre
gunto al señor lVIinistro de Hacienda : 

. ¿Hasta cuándo podrá el país segui.r subsi
diando la congelación del dólar? ¿A qué 

, artificios recurrirá después de que se ha
yan terminado las reservas y de que se ha

, yan ido también los dólares de que se 
pueda disponer adicionalmente a raíz de 

· la renegociación de la deuda externa, en 
· el supuesto de que ella fructifique? 

Una estrategia evidente. 

Con poco que escarbemos en la reali·· 
dad, tenemos que caer en la cuenta de que 
no ha habido reactivación económica, sino 
un estímulo artificial, malsano y transi
torio, una droga dañina para la economía 
del país, que resentirá gravemente su sa
lud económica para lo futuro; que no ha 

habido estabilización, sino sólo el hábil 
ocultamiento de la pérdida del valor de la 

• 

moneda en términos de que el público no 
alcanza todavía a darse cuenta de que los 
billetes que mantiene en su poder han 
perdido de heeho gran parte de su valor 
adquisitivo; y se han despilfarrado las 
reservas internacionales de Chile en una 
cuantía que no tiene precedentes en la 
historia del país. 

Ha llegado el momento de preguntar
nos: ¿cuántos años de rectificación eco
nómica y de sacrificios generalizados ne
cesitará hoy un Gobierno sano y bien 
inspirado para reparar los perjuicios que 
la Unidad Popular ha ocasionado en solo 
un año a la economía nacional? ¿Cuántos 
años necesitaremos los chilenos para re
construir el país al término del mandato 
de este régimen irresponsable y demagó
gico? 

Quiero dejar bien en claro, señor Pre
sidente, que los parlamentarios del Par
tido Nacional no nos hemos tragado ni 
por un momento el idílico panorama que 
nos ha pintado el Ministro Zorrilla en 
su exposición. Pero me interesa dejar más 
en claro todavía que sabemos y compren
demos cuál es la estrategia de la Unidad 
Popular, que en este caso es evidentemen
te concebida, dictada y elaborada entre . 
cuatro paredes por los dirigentes del Par
tido Comunista, que controla sin contra
peso los hilos del sector económico del 
Gobierno, para cosechar frutos de sus pro-

• p10s errores. 
Porque ellos saben que una economía 

arruinada es una economía indefensa. Y 
de esa indefensión se aprovecharán para, 
como anuncia el Ministro Zorrilla, termi
nar de absorber la banca privada, expro
piar 300 grandes empresas y expropiar 
lo que él llama "latifundios" antes del 30 
de junio de 1972. Así el comunismo pro
yecta controlar, a través del Gobierno, 
cerca del 75lfo de los empleos disponibles 
en el país. Recuérdese que la sola expro
piación de las industrias que quedarían in
cluidas en el área social, según el proyec-
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to del Gobierno, de acuerdo con los an
tecedentes que ha dado a conocer el pre
sidente de la Sociedad de Fomento Fabril 
y publicados el miércoles 17 en "El Mer
curio", transferiría al Estado el control 
del 40% de la mano de obra ex~stente en 
Chile, del 60% de la producción bruta y 
del 95% de los avisos comerciales del cual 
viven hoy los medios de información. 

Queremos que el Ministro tome nota de 
que estamos al tanto de la estrategia de 
su partido, que es la del Gobierno. Que
remos que él, el Gobierno y el Partido Co
munista sepan que hemos comprendido 
cabalmente que, estando las 300 empre
sas cuya expropiación anuncia el Minis
tro en manos del Estado y habiendo ter
minado de expropiar las tierras que se 
ha propuesto, la Unidad Popular sabe que 
tendrá tomada por el cuello a la libertad 
de expresión en este país, por la sencilla 
razón de que habrá sumado al poder polí
tico y administrativo el grueso del poder 
económico. Los medios de subsistencia de 
la prensa independiente o de Oposición 
dependerán del Gobierno, como asimismo 
los medios de vida de las tres cuartas 
partes de los chilenos. 

La Unidad Popular piensa que en ese 
momento importará poco que haya o no 

·dólares; que haya o no déficit; que haya 
o no exceso de circulante, por la sencilla 
razón de que en ese mismo instante nos 
podrá decir qué comeremos, qué gastare
mos, en qué trabajaremos y qué produ
ciremos; por la simple razón de que la 
combinación de Gobierno cree que en los 
primeros meses de 1972, fecha en que el 
Ministro ha anunciado que se transferi
rán al Estado las empresas cuya expro
piación anunció la Unidad Popular en su 

· programa básico, habrá desaparecido el 
resto de libertad económica que aún sub
siste en 'el país y, a partir de entonces, 
tendrá lugar la lenta consunción de su 
libertad· política. 

Es una estrategia clara y hábil. Pero 
el Ministro olvida un detalle. Olvida que 

ésta no es Checoslovaquia; olvida que és
ta no es Cuba; olvida que ésta no es la 
Hu~:ia de los zares. Además, olvida que el 
Partido Comunista está hoy pretendiendo 
aplicar su receta internacional a Chile y 
a los chilenos. Y desde esta tribuna tengo 
a hor1ra decirle, en nombre de la mayo
ría ciudadana a la cual los sectores demo
cráticos de este Parlamento creemos re
presentar, que los chilenos no nos dejare
mos a vas~'.llar. 

El Presupuesto de 1972. 

Como la estrategia de la Unidad Popu
lar se ejerce por medios que están tan 
ajenos' al Presupuesto nacional, este últi
mo casi adquiere un carácter secundario 
y, por eso, me referiré sólo brevemente a 
él. Quiero que el Ministro explique algu
nas cosas. 

Primero, que nos diga a cuánto ascien
den los créditos que el Banco Central y 
los bancos comerciales han debido otorgar 
a las empresas requisadas, intervenidas o 
estatificadas, a ia CORFO y sus filiales; 
a la gran minería del cobre nacionaiiza
da ; a las sociedades de reforma agraria 
de la CORA y a los asentamientos. Por
que ése es casi otro Presupuesto nacional, 
y los parlamentarios no hemos sido infor
mados de ni una sola palabra acerca de 
él. 

Segundo, el Ministro declara que los 
"excedentes" de las empresas estatales o 
estatificadas son un presupuesto de la po
lítica de inversiones del Ejecutivo. El 
monto de esos "excedentes" no está espe
cificado ni detallado en el Presupuesto, 
como tampoco su uso o destino. A nuestro 
juicio, no presentar esas cifras al Con
greso Nacional implica un ocultamiento 
grave de antecedentes que permitirían co
nocer el manejo de la política económica 
gubernativa, derecho que constitucional
mente corresponde al Poder Legislativo. 

Tercero, se requiere una explicación 
respecto de la exageradamente baja esti-
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mación de los ingresos fiscales para 1972. 
En el cuadro 16 de la página 30 de su ex
posición puede verse que, en términos no
minales, los ingresos aumentan en 12% 
con relación a 1971, año en que, según 
el propio Presupuesto página 68 de la 
exposición , la inflación es estimada en 
19%. Es decir, el próximo año la tributa
ción rendirá menos que éste, en términos 
reales. ¿Cuál es la explicación que el se
ñor Ministro da a este fenómeno? ¿ Có
mo se explica que los impuestos a la pro
ducción, es decir, a los tabacos, cervezas, 
bebidas analcohólicas, etcétera, aumenten 
sólo en 7 7o nominal? ¿Es que una vez 
controlada la economía el Gobi~rno piensa 
restringir esos consumos a la población? 
¿ Por qué no lo dice claramente desde ya? 
¿Por qué disminuyen también sus estima
ciones de los impuestos a las importacio
nes? ¿Acaso serán menores que en 1971? 
¿Por qué disminuyen los ingresos no tri
butarios? ¿Se debe tal vez a que habrá 
menos "excedentes" en empresas estata
les en 1972? ¿N o se dijo que se basaría 
en estos últimos la futura capitalización 
del país? 

Cuarto, ¿cómo piensa el Gobierno fi
nanciar los reajustes del sector público? 
Consideramos que esta materia debería 
quedar incluida en la ley de Presupuestos 
de 1972, pues es una partida importantí
sima del gasto público del próximo año. 

Quinto, la situación de los ingresos en 
moneda extranjera es enteramente opues
ta a la de los ingresos en moneda nacio
nal. Se supone un aumento en los rendi
mientos del cobre de 134 millones de dó
lares y se esperan préstamos externos por 
100 millones de dólares. A mi juicio, es 
necesario saber cuáles son los supuestos 
en el caso del cobre, pues la cifra que se 
prevé sólo podría explicarse gracias a un 
aumento espectacular de la producción, en 
circunstancias de que todo indica que el 
método de asamblea que la Unidad Popu
lar está utilizando para administrar la 
gran minería ha introducido tal desorden 

y anarquía, que ya en 1971 la producción 
de los tres principales yacimientos Chu·· 
quicamata, El Teniente y El Salvador
es inferior en 9% a la del período enero·
septiembre de 1970, según cifras reeiente
mente publicadas y no desmentidas. 

En seguida, ¿de dónde saldrán esos 100 
millones de dólares por concepto de prés
tamos externos? Hemos oído durante años 
a los parlamentarios de la Unidad Popu
lar preocuparse por nuestra dependencia 
externa. Ahora parecen haber olvidado 
esa inquietud; pero, por lo menos, debe
rían explicar si este aumento de aquélla 
significará que quedaremos en manos de 
naciones partidarias del principio de no 
intervención o de países que utilizan to
dos los medios, desde la ayuda externa 
hasta los tanques, para controlar la polí
tica interna de aquellos a los cuales pre
tenden someter. 

Termino, señor Presidente, de referir
me a la exposición del Ministro de Ha
cienda lamentando que el Presupuesto pa
ra 1972 sea tan poco representativo de 
la realidad del país y de la política eco
nómica del Gobierno, en términos de que 
el Congreso N aeional no puede conocer 
sino una parte minoritaria de la gestión 
de las finanzas públicas. Sin embargo, me 
felicito, por otra parte, de que el titular 
de Hacienda haya servido de portavoz 
para plantear de manera tan clara, tan 
indisimulada y tan adecuada para desper
tar de su letargo a muchos chilenos, los 
verdaderos propósitos que el partido al 
que el señor Ministro pertenece, y que 
controla el sector económico del Gobier
no, ha elaborado para nuestro país y que, 
con todas las fuerzas de nuestras convic
ciones democráticas nos comprometemos a 
frustrar y destruir, con el fin de que los 
chilenos conservemos nuestra libertad pa
ra regir nuestros propios destinos como 
personas y como nación digna y soberana. 

Solicito oficiar al señor Ministro de Ha
cienda, transcribiéndole el texto de las ob
servaciones que acabo de formular. 



1236 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

-Se anuncia el envío del oficio solici
ta,do, en nombre del señor Senador, de 
confm'1nidad con el Reglamento. 

El señor FERRANDO (Vkepresidcn
te). En el tiempo asignado al Comité Na
cional, tiene la palabra el Honorable señor 
García. 

CUENTA RENDIDA POR EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA EN EL ESTADIO NACIONAL 

AL CUMPLIR SU. PRIMER AÑO DE GOBIERNO. 

El señor GARCIA. El discurso que Su 
Excelencia pronunció el 4 de noviembre 
en el Estadio Nacional fue calificado por 
él mismo de cuenta. Es lógico, entonces, 
que quienes tenemos legítima representa
ción popular, que emana de un voto secre
to y libre del electorado, tengamos la obli
gación de analizar ese discurso, que es lo 
que hacemos ahora, primer día en oue ha 
habido hora de lnddentes dEsde esa fecha. 
Para ello, destacaremos algunos párrafos 
que nos han pareeido imrortantes y ha-

• 

remos, dentro de la brevedad del tiEmDo 
de que dispon~mos, algunos co111entarios. 

Su Excelencia dijo: 
"He venido a dar ctiEnta al pueblo. De 

acuerdo con la Constitución Política, ten
go la obligación, el 21 de Mayo, de inau
gurar el período ordinario de sesiones del 
Congreso y rendir ante él y el país la cuen
ta administrativa, económica y política de 
la Nación. Rompemos con viejos moldes y 
año a año rendiremos cuenta al pueblo en 
este Estadio o en sitios más amplios para 
dialogar con el pueblo y decirle que él es 
el factor fundamental en el proceso revo
lucionario chileno." 

Este párrafo revela una vez más cuál 
es la concepción marxista de "pueblo". 
Evidencia una vez más el criterio tantas 
veces reiterado de que existen, para los 
marxistas, una "democracia formal", y 
otra, según ellos, más genuina, que sería 
la "democracia popular". "Rompemos con 
los viejos moldes y año a año rendiremos 
cuenta al pueblo ... " Ese pueblo ¿estará 
representado año a año por el dos por 
ciento de los habitantes de una sola ciu-

-

dad del país? ¿Ese pueblo personifica la 
"democracia popular"? En cambio, el 
Congreso Nacional, que representa la vo
luntad secreta, libre y universalmente ex
presada por todos los chilenos habilitados 
para ejercer derechos cívicos, que no ha 
sido convocado por disposición de un fun
cionario administrativo o de un jefe. de 
oficina, ni trasladado al recinto en vehícu
los fiscales, sino que ha llegado al Poder 
Legislativo por la voluntad de todos los 
electores chilenos; ese Parlamento repi
to constituye para los marxistas sólo un 
testimonio de la "democracia formal" y no 
representa al "pueblo". 

¡ Qué deformación de las jerarquías cí
vicas; qué incomprensión del real conteni
do de la democracia; qué falta de vuelo 
para aquilatar lo que significa, cómo se 
materializa, en qué forma se realiza efec
tivamente el Gobierno del pueblo, por el 
pueblo y para el pueblo! 

El inconveniente que tienen estas cuen
tas, en las que se improvisa, es la facili
dad para incurrir en errores sobre todo 
en problemas imp01-tantes, los cuales, evi
dentemente, no pueden cometel·se en docu
mentos oficiales. l:.sí, por ejemplo, al re
ferirse a los problemas del cobre, se han 
dado los siguientes antecedentes: 

a) En el mensaje sobre el proyecto de 
reforma constitucional (página 4), se dice 
lo que sigue: 

"La falta de información del país res
pecto del verdadero significado económi
co social que ha tenido para nuestra pa
tria la explotación de nuestras riquezas 
básicas por empresas extranjeras, alcan
za niveles increíbles. . . Hay cuatro gran
des empresas norteamericanas que han ex
plotado en Chile estas riquezas. han obte
nido de ellas, en los últimos 60 años, in
gresos por la suma de 10.800 millones de 
dólares. . . podemos concluir que en poco 
más de medio siglo estos monopolios nor
teamericanos sacaron de Chile el valor 
equivalente a todo lo creado por sus ciu
dadanos ... a lo largo de toda su historia". 

b) En el discurso del 1<-> de mayo en la 

• 
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Plaza Bulnes, Su Excelencia dijo textual
mente lo que sigue: 

"Recuerden que en algo más de 50 años 
han salido del país por concepto de utili
dades del cobre más de tres mil millones 
de dólares". 

e) El Presidente de la República, en su 
discurso del 13 de agosto, pronunciado en 
el mineral de "El Salvador", manifestó lo 
que textualmente se copia a continuación: 

"En 50 años se han llevado de Chile -
según cálculos severos mil setecientos 
millones de dólares, y otros piensan que 
se han llevado más de dos mil millones de 
dólares". 

Y finalmente, 
d) En el discurso que comentamos, ex-

. ' preso: 
"En 50 años se han llevado cvatro mil 

quinientos millones de dólares". 
Es evidente, entonces, que de estas cuen

tas administrativas dadas frente a entu
siastas grupos de partidarios, no podemos 
responsabilizar a las oficinas públicas por 
sus informes equivocados, ya que les será 
muy fácil contestar que esos datos son fru
to de la improvisación. 

Afirmó Su Excelencia: 
"Controlamos el 90o/o de lo que fuera 

la banca privada ... más de 70 empresas 
monopólicas o estratégicas han sido expro-

• • 

piadas, intervenidas, requisadas o estati-
zadas. Somos dueños". 

. 

Se han gastado ingentes recursos públi-
cos, no pa_ra crear nuevas fuentes de tra
bajo y producción; no para levantar nue
vos establecimientos que contribuyan a la 
prosperidad nacional, sino para comprar 
lo que Chile ya tenía. A pretexto de que 
esas empresas eran controladas por pnos 
pocos, se las ha entregado en manos de 
otros que son menos: un grupo de funcio
narios de la Unidad Popular que actúa con 
omnímodos poderes, sin control de juntas 
de accionistas, sin control de la Superin
tendencia de Sociedades Anónimas, de Im-. 
puestos Internos, ni de Sanidad ni de na
die, sino con la complicidad de la autori
dad. En cambio, cada vez se concentra 
más poder económico en una pocas manos; 

cada vez los chilenos dependemos más de 
un grupo también cada vez más reducido 
de personas para obtener nuestros ingre
sos y satisfacer nuestras Decesidades. 

Y el Presidente de la República preten
de que nos enorgu11ezcamos de ello; que 
nos sintamos viviendo en una mayor de-

• mocracm. 
Todavía más, rubrica sus palabras con 

una verdadera proclamación pública de la 
ilegalidad imperante: "Somos dueños". 
Mientras la Contraloda General de la Re
pública representa la improcedencia de las 
requisiciones; mientras el Congreso N a
cional y el propio E.i ecuti vo l·2conocen, 
mediante sendos proyectos, la irregulari
dad de la situación presente, el Jefe del 
Estado, pasando por sobre todo un O'"'le-· 

namiento jurídico que juró Y se eomrro
metió a respetar y que le dice que el Es
tado no es dueño; que las requisiciones son 
ilegales, proclama defacto: "Somos due-
ños". 

Manifestó Su Excelencia: 

"Y hemos acentuado y profundizado el 
proceso de reforma agraria. . . 2 millones 
400 mil hectáreas han sido expropiadas. 
En ellas viven 16 mil familias y aumen
taremos su capacidad para 10 mil más." 

¡ La comedia no ha terminado ! Hace llO

cos años iban a ser 100 mil nuevos pro
pietarios. Para eso era la reforma agra
ria. Luego se dijo que en total se habían 
dado 20 mil títulos de dominio del'initivo 
sobre la tierra. Y ahora el logro es otro. 
En las 2.400.000 hectáreas "viven" 16 mil 
familias. De 100 mil propietarios nrome
tidos, hemos caído en 16 mil familias que 
"viven". Hay que comparm• los compromi
sos previos a la reforma agraria con las 
realidades de hoy. 

Dijo Su Excelencia: 
"Y o señalo como algo e i em1Jlar la res-

, ' j_ ' 

ponsabilidad asumida por los compafieT·os 
dirigentes de la Central Unica de Traba
jadores y la importancia del convenio 
CUT - Gobierno". 

Los empleados y obreros chilenos posi
blemente no han comprendido aún lo que 

• 
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para ellos ha venido a significar, precisa
mente a partir de noviembre de 1970, el 
estar sometidos a una poderosa central 
sindical manejada por individuos contro
lados por partidos políticos. 

Ya los sindicatos no son independientes 
del Ejecutivo. Hoy los mismos que mane
jan los hilos de la economía manipulan los 
de la voluntad sindical. Hoy ya la CUT ha 
dejado de ser un organismo de defensa de 
los trabajadores para pasar a ser uno de 
defensa del Gobierno. Por eso, los obreros 
y empleados arbitrariamente despedidos 
de las empresas estatificadas, del cobre y 
de la Administración Pública, no tienen la 
defensa ni la solidaridad de la CUT. Esta, 
por el contrario, ha recabado acuerdos en 
sus "bases" para apoyar los despidos. 

Y cuando los trabajadores discutan su 
derecho a una mejor remuneración, a su
periores condiciones de trabajo o a maym 
libertad de opinión dentro de las empre-

. sas, vendrán a sop2sar el verdadero costo 
que para ellos habrá significado haber 
permitido que, en definitiva, un canal gre
mial que tiene representatividad se haya 
convertido en una mera sucursal de los 
partidos políticos que ejercen el Poder 
desde el Gobierno. 

Agregó Su Excelencia: 
"Tiene para nosotros tanta importancia 

que los trabajadores, que la mayoría de 
los trabajadores y la totalidad de ellos 
comprenda que son gobierno, y que, por 
lo tanto, su actitud debe ;:;er diferente 
frente al peligro de peticiones, frente a los 
1·eaj ustes". 

Curiosa noción. Antes los trabajadores 
podían pedir más y, de hecho, conseguían 
más. Pero antes, al mismo tiempo, eran 
"víctimas de la explotación del empresa
rio". Hoy día se supone que no son explo
tados, pero tienen limitado su derecho de 
petición, pueden optar a una ganancia me
nor. ¡Curiosa derivación del marxismo
leninismo! Los trabajadores tienen liber
tad para pedir más y disfrutar de rentas 
mejores cuando son víctimas de la explo
tación, y ahora, cuando según se dice,-

-

se han liberado de ella, los mismos que 
antes los azuzaban, les limitan y restrin
gen sus ingresos y su derecho a solicitar 
mejoramientos. 

Expresa Su Excelencia: 
" ... porque las empresas del cobre son 

el sueldo de Chile. . . " 
Lamentable "slogan" que se ha incor

porado al ajetreo propagandístico de la 
Unidad Popular. Nada hay menos indepen
diente y dignificante para un país que 
vivir a sueldo. La noción de sueldo es, por 
esencia, contraria a un Estado, al concep
to de administrar el propio esfuerzo en 
forma enteramente soberana. 

Indica el Presidente de la República: · 
"Nuestra preocupación ha sido fortale

cer la democracia y ampliar las libertades 
mediante la redistribución del ingreso, la 
liberación económica". 

Resulta casi humorístico que se hable 
de liberación económica a un pueblo que 
está siendo privado sistemáticamente de 
todas sus libertades económicas. 

Cuando los chilenos no pueden ni si
quiera autodeterminarse en materia de 
consumos esenciales; cuando el Estado fi
ja por ley sus remuneraciones, si desarro
llan trabajos dependientes, o los precios 
a qu@ pueden vender sus productos, si son 
empresarios; cuando no pueden siquiera 
disfrutar de la garantía constitucional de 
dejar el país y radicarse en otro, porque 
el Estado les impide sacar pertenencias 
por valor superior a 6 mil e seudos ( 500 
dólares, al cambio oficial) ; cuando no pue
den expresarse libremente en materias 

• 

ideológicas ni en la Administración Públi-
ca ni en las empresas estatificadas; cuan
do ven cada vez más limitadas sus opcio
nes de trabajo; cuando su iniciativa per
sonal sólo puede manifestarse de un mo
do cada vez más restringido; y, sobre to
do, cuando se pretende dotar al Estado 
de atribuciones todavía mucho más am
plias para controlar la conducta per5onal, 
es inconcebible que pueda hablarse de que 
se ha alcanzado la "liberación económica". 

Añade el Jefe del Estado : 

• 
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. 

"En septiembre de 1970 tení'amos un 
• 

8,4 por ciento de cesantía; en septiembre 
de 1971lo hemos bajado a un 4,8 por cien
to. Este país 'está castigado desde hace más 
de un siglo por una brutal cesantía". 

En septiembre de 1970 no había 8,4 por 
ciento de cesantía. Según el Instituto de 
Economía de la Universidad de Chile, ha
bía '5,4 por ciento. Luego, estando la Uni
<lad Popular en pleno ejercicio del Gobier
no, la cesantía aumentó a 8,3 por cien
to en diciembre y en marzo. Hoy ha vuel
to a cauces normales. El 4,8 por ciento 
-es una cifra habitual entre nosotros. 

Además, la frase "este país está casti
gado desde hace más de un siglo por una 
brutal cesantía" constituye una deforma
ción de la verdad histórica. Sin ir más le
jos, en 1962, durante el Gobierno de don 
Jorge Alesandri, la desocupación descen
dió a 4,3 por ciento. 

Hace menos de un mes, en una cons
trucción santiaguina, se generó un inci-

. dente entre cesantes, que en número su
perior a 300 habían acudido a raíz de un 
aviso publicado en la prensa; hay dos co
mités de cesantes: uno afín a la Unidad 
Popular y otro independiente. Los que se 
han afiliado a este último, como es noto
rio, han sufrido toda suerte de persecu
ciones. En agosto último el Ejecutivo dic
tó un decreto destinando 20 millones de 

• 

-escudos, con cargo al dos por ciento cons
titucional para calamidades públicas, a 
combatir la cesantía. Pese a ello, no se ha 
logrado sino mantener un porcentaje de 
desocupación que siempre fue estimado ex
traordinariamente alto por la Unidad Po
pular cuando estaba en la Oposición. 

Asegura Su Excelencia: 
"Este país todos los años importa 180 

ó 200 millones de dólares en carne, en tri
go, grasa, mantequilla y aceite. Y el pró
ximo año importaremos más, aún cuando 
aumente la producción agrícola, porque el 
:vueblo debe alimentarse mejor". 

Este país no había importado nunca, 

. 

hasta que comenzó la reforma agraria, 
ni 180 millones ni 200 millones de dólares 
en alimentos. En 1970 llegó a la cifra "re
cord" de 217 millones. Las previsiones son 
de que en 1971 se acercará a los 300 mi
llones. Y no es que esta alza espectacular 
se deba a que los chilenos se alimentan 
mejor. Este año las importaciones de ali
mentos que nunca se han producido en 
Chile aumentarán en menos de 4 por cien
to: apenas de '54.2 millones a '56.4 millo
nes de dólares. En cambio, la importación 
de alimentos que se producen en Chile 
-precisamente la carne, el trigo, el acei
te aumentará en 90 por ciento; de 163.1 
millones a 240 millones de dólares, según 
permiten suponer las cifras del primer se
mestre. 

Si el pueblo estuviera alimentándose. 
tanto mejor. Pero ello no se advierte, ya 
que los alimentos que él consume y que 
no se producen en Chile también habrían 
sido importados en parecida mayor pro
porción. Lo que hay es una creciente in
capacidad de la agricultura reformada y 
estatificada para abastecer de alimentos 
a este país, que en otra época fue exporta
dor de los productos que hoy debe com
prar en el exterior. No puedo menos que 
recordar las exportaciones de trigo y arroz 
en los Gobiernos llamados de Derecha. 

Observa el Excelentísimo señor Allen
de: 

", .. Con el pueblo organizado en los 
Comités de Abastecimiento, con las Dis
tribuidoras del Estado y con la mayor 
producción, podremos solucionar este vie
jo problema que aparentemente azota más 
ahora a los chilenos, porque ahora hay 
más chilenos que comen; ahora come la 
mayoría de los chilenos". 

Este viejo argumento marxista de que 
los alimentos escasean porque la gente co
me más sólo puede ser aceptado por los 
ingenuos. Querría decir que cuando hay 
abundancia de todo, la gente se está mu
riendo de hambre. Lo que sucede es que 
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ahora se produce menos, porque se ha de
sorganizado el proceso productor. La ofer
ta ha disminuido. 

"Este viejo problema" de la escasez no 
es más viejo que los controles estatales. 
Cuando llegó a la Presidencia de la Repú
blica don Jorge Alessandri y liberó el sis
tema de precios desaparecieron las colas, 
el racionamiento y otras consecuencias 
que se habían hecho presentes en el país a 
raíz de la política socializante de años an
teriores. Ahora que la Unidad Popular ha 
vuelto a implantar los mismos controles 
y entorpecimientos, el racionamiento y las 
colas han vuelto a aparecer. 

"Comités de abastecimiento". ¿Este es 
el nombre aufemístico que se dará a los 
organismos estatales encargados de con
trolar y poner en práctica el racionamien
to? Distribuidoras estatales". ¡ Cada vez 
los chilenos iremos dependiendo en mayor 
medida, para alimentarnos y abastecer
nos, de la autoridad central! En la eco
nomía de mercado, el vínculo de dependen
cia y, por lo tanto, las posibilidades de pre
sión recíprocas entre comerciantes y con
sumidores, son mínimos. La competencia 
garantiza, de este modo, la libertad perso
nal. En la economía socialista, los medios 
de subsistencia están controlados por una 
sola mano, y esa misma mano está en con
diciones, por tanto, de controlar la con
ciencia ciudadana y la libertad personal. 

Esperamos otra oportunidad para con
tinuar comentando pasajes de un mensa-

je que, "rompiendo viejos moldes", se pro
nunciará cada 4 de noviembre en los lo
cales que se · designarán para este efecto 
y con la concurrencia de aquellos a quie
nes la Unidad Popular logre "convencer" 
de que asistan. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te. El señor Secretario dará lectura a al
gunas indicaciones que han llegado a la 
Mesa. 

El señor EGAS (Prosecretario). In-
dicación del Honorable señor Fuentealba · 
para publicar in extenso el discurso pro
nunciado por el Honorable· señor Ferran
do en Incidentes de esta sesión. 

Indicación del Honorable señor Ocha
gavía para publicar in extenso las obser
vaciones pronunciadas en la Hora de In
cidentes de esta sesión por el Honorable 
señor García. 

E indicación del Honorable señor Gar
cía, para publicar in extenso el discurso 
que pronunció en la misma oportunidad el 
Honorable señor Ochagavía. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . Quedan para el Tiempo de Votacio
nes de la próxima sesión ordinaria. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.32. 

Dr. Raúl Valenzuela García,_ 
Jefe de la Redacción. 

' 

• 

' 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE APRUEBA LA MODIFICACION DE 

LAS DISPOSICIONES DEL CONVENIO DEL BANCO 

INTERAMERICANO DE DESARROLLO. 

Santiago, 18 de noviembre de 1971. 

1241 

Con motivo del Mensaje que tengo a honra pasar /a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley : 

"A1'tículo único. Apruébase la modificación de las disposiciones del 
Convenio Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo lev N? 

V 

13.904, de 13 de enero de 1960 , que rigen la elección de los Directores 
Ejecutivos del Banco, propuesta en la Resolución AG-6/71 de la Duodé
cima Reunión Anual de la Asamblea de Gobernadores, celebrada en Li
ma, del 10 al 14 de mayo de 1971, consistente en la modificación del li
teral (b) de la Sección 3 del Artículo VIII, y en la supresión del literal 
(j) de la misma Sección del Artículo VIII y del Anexo C, sobre elección 
de Directores Ejecutivos del Banco del Convenio Constitutivo.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. Raúl Guerrero Guerrero. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE 

INDIGENAS. 

Santiago, 16 de noviembre de 1971. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

"TITULO PRIMERO. 

De los indígenas y sus terrenos. 

Párrafo Primero. 

De las definiciones y de la disposición de las tierras de indígenas . 
• 

Artículo 19 Se tendrá por indígena, para todos los efectos legales, 
:a la persona que se encuentre en algunos de los siguientes casos : 

• 
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l. Que reclame o invoque un derecho que emane directa e inmedia
tamente de un título de merced o título gratuito de dominio otorgado en 
conformidad a las leyes del 4 de diciembre de 1866, 4 de agosto de 187 4, 
20 de enero de 1883, ley N9 4.169, de 8 de septiembre de 1927; ley N<> 
4.802, de 11 de febrero de 1930; Decreto N9 4.111, de 9 de julio de 1931; 
ley N9 14.511, de 3 de enero de 1961 y demás disposiciones legales que las 
modifican o complementan; 

2. Que reclame o invoque un derecho que emane de la sentencia dic
tada en el juicio d~ división de una comunidad indígena con título de 
dominio conferido u~ conformidad a las disposiciones legales menciona
das en el número precedente, salvo que dicho derecho se haya adquirido 
por un título oneroso anterior a la división; 

3. Que sea o haya sido adjudicatario o dueño de una hijuela sin
gular, inscrita en el Conservador de Bienes Raíces del departamento res
pectivo y que la haya adquirido en la división de una comunidad indíge
na con título de merced otorgado en conformidad a las disposiciones le
gales mencionadas en el N9 1 de este artículo, salvo que dicha hijuela 
haya sido adquirida por un título oneroso anterior o posterior a la divi
sión de la respectiva comunidad; 

4. Que sea o haya sido dueño de un lote de terreno otorgado en 
merced a un solo jefe de familia, de conformidad a las normas legales a 
que se refiere el N9 1 de este artículo, inscrito en el Conservador de Bie
nes Raíces del departamento respectivo; 

5. Que sea ocupante personal y directo de terrenos de dominio fis
cal o particular desde antes del 19 de enero de 1960, conservando las 
costumbres, usos, lenguas, tradiciones, prácticas y hábitos de los grupos 
señalados en los números anteriores; 

6. Que habite en cualquier lugar del territorio nacional, tenga por 
actividad productiva principal la agricultura, la ganadería, la pesca, la 
explotación de bosques u otras formas de economía primaria y de con
sumo y se distinga además del resto de los habitantes de la República 
por conservar sistemas de vida, hábitos, costumbres, tradiciones, formas 
de trabajo, de convivencia y religión que encuentran su origen en los gru
pos étnicos aborígenes del país, y 

7. Que sea descendiente de las personas que se indican en los nú
meros 1 a 5 de este artículo, cualquiera sea su filiación . 

. En casos de duda acerca de la calidad invocada por una persona res
pecto de la aplicación de las disposiciones de este artículo, resolverá el 
Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 29 Se tendrán por tierras de indígenas, para todos los efec-· 
tos legales, a las siguientes : 

l. Las que hubieren sido concedidas en merced a nombre de la Re
pública, de conformidad a las leyes de 4 de diciembre de 1866, de 4 de 
agosto de 1874 y de 20 de enero de 1883; 

2. . Las que hubieren sido concedidas mediante título gratuito de do
minio de conformidad a los artículos 4 y 14 de la ley N9 4.169, de 8 de 
septiembre de 1927; artículos 13, 29 y 30 de la ley N9 4.802, de 11 de 
febre1·o de 1930; artículos 70 y 7 4, ambos inclusive, del Decreto N9 4.111, 
de 9 de julio de 1931, que fijó el texto definitivo de la ley N9 4.802; ar-

• 



' 

-·-

• 

SESION 31l¡t, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1243 

tículos 82, 83 y 84 de la ley N9 14.511 y demás disposiciones legales que 
las modifican o complementan; 

3. Las que sean hijuelas singulares resultantes del juicio de divi
sión de una comunidad indígena, establecida de conformidad a las nor
mas legales señaladas en los números anteriores; 

4. La que sea un lote de terreno otorgado en merced a un solo jefe 
de familia, inscrito en el Conservador de Bienes Raíces del departamento 
respectivo, y 

5. Las que se encuentren ocupadas por las personas señaladas en 
el N9 6 del artículo anterior, con anterioridad al 1 Q de enero de 1960, 
declaradas indígenas por el Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 39 La calidad de indígena y de tierras de indígenas se 
acreditará por todos los medios legales y, además, por certifi~ación otor
gada por el Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 49 Los indígenas sólo podrán enajenar, gravar, dar en 
arrendamiento, aparcería u otra forma de explotación por terceros las 
tierras de indígenas, en conformidad a las disposiciones de esta ley. 

Artículo 59 Los indígenas no podrán enajenar los terrenos compren
didos en el título de merced o título gratuito de dominio y sólo podrán 
gravarlos en favor del Banco del Estado de Chile, Corporación de la Re
forma Agraria, Corporadón de Fomento de la Producción, Instituto de 
Desarrollo Agropecuario u otras instituciones en que el Estado tenga 
aporte de capital o representación y de cooperativas campesinas. 

Tampoco podrán enajenar sus acciones y derechos en la comunidad 
ni los derechos hereditarios relacionados con esto, excepto en favor de 
otro miembro de la misma comunidad que sea indígena, que viva y tra
baje en ella y de las cooperativas campesinas. No podrán tampoco gra
var dichas acciones y derechos sino en favor de las instituciones indica
das en el inciso anterior y de las cooperativas campesinas u otras unida
des de producción creadas en las tierras sometidas al proceso de Refor
ma Agraria. 

Para el solo efecto de otorgar los instrumentos necesarios para las 
transferencias a que se refieren los incisos anteriores, se tendrán por due
ños de los terrenos. de la comunidad, a los comuneros que vivan y labo
ren en ella. 

Las enajenaciones y gravámenes permitidos en los incisos anterio
res, requerirán de la autorización del Instituto de Desarrollo Indígena, 
el que la otorgará siempre que haya utilidad o necesidad manifiesta. 

Artículo 69 Para los efectos de la presente ley, se tendrá por ausen
te al comunero que por un espacio superior a un año no viva y trabaje 
tierras indígenas. 

El comunero ausente no podrá pretender, en caso alguno, que se le 
entere en tierras de la comunidad la cuota o parte que le pertenezca en 
ella. 

Se presume de derecho que es ausente el comunero de tierras indí
genas que se incorpore a cualquier unidad de producción del área agrí
cola reformada por un plazo no inferior a un año. 

Artículo 79 Los indígenas podrán celebrar contratos de arrenda
miento o aparcería sobre las parcelas que estuvieren ocupando en el in-
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mueble de la comunidad, siempre que el arrendatario o aparcero sea in
dígena que viva y labore en la misma u otra comunidad o sea dueño de 
una hijuela singular o se trate de una cooperativa campesina u otra uni
dad de producción creada en las tierras sometidas al proceso de Refor
ma Agraria. 

En estos casos no se requerirá el acuerdo de todos los comuneros, 
pero se exigirá la autorización del Instituto de Desarrollo Indígena, el 
que no podrá otorgarla por un plazo superior a cinco años, en la forma 
que determine el Reglamento. 

Los indígenas no podrán vender, ceder, arrendar o entregar para su 
explotación por terceros, los bosques naturales que se encuentren en los 
terrenos de la comunidad y su explotación sólo podrá hacerse por ellos, 
de acuerdo a las normas legales vigentes sobre esta materia. 

. Artículo 89 Los adjudicatarios o dueños indígenas de los lotes de 
terreno en que se hubiera dividido una comunidad con título de merced, 
los dueños de los terrenos otorgados en merced a un solo jefe de fami
lia, inscritos ambos en el Conservador de Bienes Raíces respectivo y los 
herederos de unos y otros, no podrán enajenar ni gravar dichos predios 
ni las acciones o derechos que sobre ellos les correspondieren. 

Podrán sin embargo, transferir a cualquier título los terrenos nece
sarios para fines educacionales, religiosos, sociales, deportivos y aeródro
mos. 

Podrán, asimismo, enajenarlos total o parcialmente a campesinos in
dígenas y a las cooperativas campesinas u otras unidades de producción 
en las tierras sometidas al proceso de Reforma Agraria y gravarlos en 
favor de las instituciones a que se refiere el artículo 59. 

Las enajenaciones y gravámenes permitidos en los incisos anteriores 
requerirán de la autorización del Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 99 Los terrenos a que se refiere el artículo anterior no po
drán ser objeto de ningún acto o contrato que prive o pueda privar al 
indígena de su uso, goce o tenencia, sin la autorización del Instituto, el 
que la otorgará en casos calificados y por un plazo máximo de cinco años. 

Artículo 10. Las disposiciones del D.F.L. RRA. N9 9, de 15 de ene
ro de 1968, no se aplicarán a los contratos de arrendamiento, mediería o 
aparcería a que se refieren los artículos anteriores. 

Las enajenaciones y gravámenes permitidos en los artículos anterio
res no requerirán, para su validez, más autorizaciones o formalidades ha
bilitantes que las que en dichos preceptos se establecen, las que se otor
garán sólo en caso de necesidad o utilidad manifiesta. 

Artículo 11. Los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces no au
torizarán escrituras, actos o contratos que puedan privar a los indíge
nas del dominio, posesión o tenencia de las tierras de indígenas, ni au
torizarán su inscripción en su caso, si se hubiera omitido la autorización 
exigída para su validez. 

Si los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces tuvieran dudas 
respecto del cumplimiento de las disposiciones de la presente ley, debe
rán requerir informe al Instituto de Desarrollo Indígena, el que deberá 
emitirlo en todo caso. 

Los Notarios y Conservadores de Bienes Raíces que contravinieren 
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las disposiciones contenidas en este artículo serán sancionados en la for
ma establecida en el artículo 441 del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 12. Los actos y contratos celebrados en contravención a las 
disposiciones de este Párrafo adolecen de nulidad absoluta. La acción de 
nulidad será inprescriptible y se concede acción popular para ejercitar
la. Deberá además, ser declarada de oficio por el Juez cuando aparezca 
de manifiesto en el acto o contrato. 

Artículo 13. En los juicios ejecutivos en que se hagan efectivos los 
créditos concedidos por las instituciones y organismos a que se refiere 
el artículo 59 de esta ley, sólo podrán participar como postores en el re
mate otros indígenas que trabajen personalmente tierras de indígenas, 
cooperativas campesinas y otras unidades de producción, creadas en las 
tierras de reforma agraria. 

Párrafo Segundo . 

De las tierras de indígenas y su destino. 

Artículo 14. Las tierras de indígenas son indivisibles y la comuni
dad constituida sobre ellas es iliquidable, salvo en los casos expresamen
te contemplados en esta ley. 

Artículo 15. Las tierras de indígenas podrán trabajarse, aportarse 
o transformarse en cooperativas campesinas, comunidades, sociedades u 
otras personas jurídicas y unidades de producción creadas en el área 

· agrícola reformada. 
Artículo 16. Las personas jurídicas a que se refiere el artículo an

terior se regirán por las normas legales que actualmente les son aplica
bles y por las que, dentro del plazo de 180 días, contado desde la publi
cación de esta ley, dicte el Presidente de la República, teniendo como ba
ses generales las siguientes : 

1) Las unidades de producción se constituirán por instrumento pri
vado, autorizadas las firmas de los constituyentes por un N otario u Ofi
cial del Registro Civil; 

2) Podrán ser miembros de estas unidades de producción, campe
sinos indígenas y no indígenas; 

3) Los indígenas podrán aportar a las unidades de producción a que 
se refiere el artículo 15 sus hijuelas singulares, cuotas, derechos heredi
tarios o goces en comunidades sobre tierras de indígenas, cualquiera sea 
el título a virtud del cual los posean; 

4) El ingreso y aporte de bienes, hijuelas, acciones, derechos y goces 
podrá hacerse en cualquiera forma o a cualquier título y será, en todo 
caso, enteramente voluntario. · · 

Tratándose de tierras de indígenas que se encuentren en comuni
dad, sea que ésta se hubiere constituido por título de merced, título gra
tuito de dominio, sucesión hereditaria· o por cualquier otra causa o tí
tulo, la· totalidad de los comuneros que vivan y trabajen personalmente en 
ellas podrán acordar ·su ·aporte en propiedad a cualquiera de las unida
des de producción a que se refiere el artículo anterior;· 

5) La determinación de la cuota o derecho que a cada comune1·o co. 

-
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rresponda en el predio común, para los efectos de establecer su valor de 
aporte o el monto de la indemnización a que se refiere el número ante
rior, se hará de común acuerdo con los comuneros y, en caso de desa
cuerdo, por el Instituto de Dsarrollo Indígena; 

6) El aporte de tierras de indígenas no privará al propietario o co
munero del uso y goce vitalicio de su vivienda y de los terrenos necesa
rios para huerto, chacra y quinta de consumo familiar; 

7) El aporte en propiedad de tierras de indígenas a cualquiera de 
las unidades de producción a que se refiere el artículo anterior, deberá 
inscribirse gratuitamente a nombre de dichas unidades en el Conserva
dor de Bienes Raíces o Archivo respectivo, bastando para ello la presen
tación de copia autorizada del instrumento de constitución y de la pu
blicación en el Diario Oficial, de la resolución que aprueba su existendll, 
en los casos en que este último trámite fuere procedente; 

8) Un porcentaje determinado de los excedentes que produzcan las 
unidades de producción deberá distribuirse entre sus miembros en pro
porción a la cantidad, cuota o derecho a terreno que hubiere aportado; 

9) Si la unidad de producción se disolviere o liquidare por cualquie
ra causa, deberán restituirse a sus miembros los terrenos, cuotas o dere
chos que hubieren aportado, salvo las excepciones contempladas en la 
ley, y 

10) Los miembros de las unidades de producción que resuelvan re
tirarse de ellas tendrán derecho a que se les pague, en dinero efectivo y 
al contado, el valor de su aporte y de los incrementos que hubiere expe
rimentado. El valor de estos bienes se determinará de común acuerdo en
tre la unidad de producción y el socio que se retira y, en caso de desa
cuerdo, por el Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 17. Para todos los efectos legales, la posesión notoria del 
estado de padre, madre, marido, mujer o hijo se considerará como título 
bastante para constituir en favor de los indígenas los mismos derechos 
que, conforme a las leyes comunes, emanan de la filiación legítima y del 
matrimonio civil. 

Para acreditar la posesión notoria de dichos estados civiles bastará 
la información testimonial de parientes o vecinos y el informe del Ins
tituto de Desarrollo Indígena. 

Con estos antecedentes; el Juez de Letras deberá ordenar 111 rectifi
cación de las partidas correspondientes. 
. Se entenderá que la mitad de los bienes pertenece al marido y la otra 
mitad a la mujer, o a todas ellas por iguales partes, cuando fueren va
rias, a menos que conste que los terrenos han sido aportados por uno 
solo de los cónyuges. 

Artículo 18. Las tierras de indígenas serán inembargables mientras 
se conserven en el dominio de los indígenas . 

• . . . 
Será inembargable el precio o valor de los productos agropecuarios 

· que generan Ingresos periódicos a la familia de los campesinos indíge
nas y que obtengan de ia explotación de las tierras de indígenas cons~ 

. . . . 

tituidas en cooperativas u otras unidades de producción, 
Será.n inembargables los aperos, animales de labor y materiales de· 
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cultivo del indígena deudor hasta la suma de un sueldo vital anual, para 
empleado particular, escala A) del departamento de Santiago. 

Sin perjuicio de ls disposiciones del derecho común sobre inembar
gabilidad de los bienes del deudor, aquellos a que se refieren los inci
sos precedentes serán embargables, por obligaciones contraídas en favor 
del Fisco, de las instituciones indicadas en el artículo 59 y por presta
ciones alimenticias. 

Artículo 19. Los indígenas podrán disponer de sus bienes median
te acto testamentario sólo en favor de otros indígenas o de las personas 
llamadas a su sucesión intestada, que vivan y trabajen personalmente en 
tierras de indígenas y de las cooperativas campesinas u otras unidades de 
producción creadas en las tierras sometidas al proceso de reforma agra
ria. Esta limitación sólo afectará a las tierras de indígenas a que se re
fiere el artículo 29 de esta ley y a los inmuebles por destinación o adhe
rencia a ellas. 

Párrafo Tercero . 
• 

De la restitución de terrenos de indígenas. 

Artículo 20. La restitución de las tierras de indígenas se sujetará 
a las disposiciones de este Párrafo. 

Sin embargo, los indígenas podrán ejercer libremente las acciones 
establecidas en el derecho común, en todos los casos en que el Instituto 
de Desarrollo Indígena no acoja sus solicitudes de restitución. 

Artículo 21. El Consejo del Instituto de Desarrollo Indígena, a pe
tición del interesado, podrá disponer la restitución total o parcial de los 
terrenos indicados en el artículo 29 de esta ley que se encuentren ocu
pados por personas no indígenas, en los siguientes casos : 

l. Cuando el ocupante carezca de todo título sobre dichos terrenos; 
2. Cuando los títulos del ocupante o de sus antecesores en la pose

sión o dominio se hubieren otorgado con infracción a las normas de esta 
ley o de los cuerpos legales mencionados en el N9 1 del artículo 19, y 

3. Cuando sobre los mismos terrenos hubiere conflicto por super
posición entre el título de merced o título gratuito otorgado a los indí
genas y el título del ocupante emanado del Estado o reconocido por éste, 
de conformidad a lag disposiciones sobre Propiedad Austral. 

Artículo 22. El acuerdo a que se refiere el artículo anterior, se no
tificará personalmente al afectado o dejando una copia autorizada del 
mismo, a una persona adulta que se encuentre en el predio. 

Todas las notificaciones se harán por un funcionario del Instituto 
de Desarrollo Indígena, que para este efecto tendrá la calidad de Minis
tro de Fe y respecto de la primera, se deberá publicar gratuitamente, un 
extracto del acuerdo, por una sola vez en el Diario Oficial, debiendo efec
tuarse dicha publicación los días 1 Q ó 15 de cada mes, o al día siguiente 
hábil, si alguno de aquellos fuere festivo. 

No se podrá alegar falta o nulidad de la notificación por ningún mo
tivo, cuando el extracto referido en el inciso anterior haya sido publi
cado en el Diario Oficial. 

• 
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Al efectuar cualquiera presentación, el afectado deberá fijar domi
cilio. Fijado domicilio, las resoluciones se le notificarán por carta certi
ficada, enviada a ese domicilio. 

Artículo 23. Efectuada la publicación en el Diario Oficial, el acuer
do se inscribirá sin más trámite en el Registro de Interdicciones y Pro
hibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo, cuando los terre
nos a que el acuerdo se refiere estuviern inscritos. El Conservador deja
rá constancia en la inscripción de la fecha del Diario Oficial en el que 
se publicó el extracto y agregará copia autorizada de la resolución co
rrespondiente, al final de dicho Registro . 

. · E~. predio ordenado restituir no podrá ser objeto de actos de dispo
sición ni de venta en pública subasta, ni de arrendamiento, medierías, 
usufructo, fideicomiso, censo vitalicio, uso, habitación, comodato o anti
crésis, una vez publicado el extracto en el Diario Oficial. Será nulo todo 
acto o contrato celebrado en contravención a esta norma y en caso que 
el ocupante enajenare a cualquier título la totalidad o parte del predio, 
los trámites de la restitución se seguirán con él como si no hubiese ena
jenado, presumiéndose de pleno derecho, para todos los efectos legales, 
que representa a sus sucesores en el dominio. . 

A. rtículo 24. El Instituto de Desarrollo Indígena tomará posesión 
material de los terrenos ordenados restituir transcurrido el plazo de 30 
días, contado desde la publicación del acuerdo en el Diario Oficial. 

A solicitud del Instituto y con la sola constancia de la publicación 
de la resolución en el Diario Oficial y de haber transcurrido el plazo 
mencionado, lo que será certificado por el propio Instituto de Desarrollo 
Indígena, el Gobernador del departamento en que está ubicado el predio 

.concederá el auxilio de la fuerza pública para tomar posesión material 
de él, con facultades de allanamiento y descerrajamiento, sin más trá
mite. 

itrtículo 25. A petición del ocupante del predio ordenado restituir, 
el .Juez a que se refiere el artículo 30 ·podrá suspender la toma de pose
sión material, cuando se acompañen antecedentes que constituyan a lo 
menos, presunción grave del derecho que pretende sobre el predio, el que 
en ningún caso podrá ser sólo la actual posesión material. 

La toma de posesión material se suspenderá por el Juez cuando el 
ocupante exhiba un título de dominio o de mera tenencia que emane de 
los comuneros, de los adjudicatarios o de los herederos de unos u otros, 
cuando no sea dueño de terrenos que en conjunto excedan de cineo hec
táreas físicas o cuando carezca de otros medios de subsistencia. 

La petición de suspensión de la toma de posesión material se tra
mitará conforme a las reglas establecidas para los incidentes y la apela
ción que recaiga sobre la resolución respectiva se concederá en el solo 
efecto devolutivo. 

Artículo 26. Si al tiempo de la toma de posesión material del pre
dio ordenado restituir, hubiera frutos pendientes, el Instituto podrá au
torizar su cosecha o él mismo proceder a realizarla, en cuyo caso indem
nizará a quien corresponda, sobre la base del valor que tengan a esa fe
cha. 

·El interesado podrá reclamar del valor de los frutos determinado 
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por el Instituto ante el Tribunal indicado en el artículo 30, dentro del 
plazo de 15 días, contado desde la fecha de la notificación de la resolu
ción del Instituto que fija dicho valor. 

El valor de los frutos se pagará directamente a quien hubiere co
rrespondido cosecharlos, o se consignará ante el Tribunal que esté cono
ciendo la reclamación, a fin de que éste, resuelta la reclamación, pague 
directamente al reclamante. El Instituto de Desarrollo Indígena, tendrá 
derecho a repetir en contra de la comunidad o el indígena beneficiado 
con los frutos para la restitución de lo que se hubiera pagado a terce 
ros por dicho concepto. 

Artículo 27. Conjuntamente con acordar la restitución, el Institu
to deberá tasar las mejoras introducidas en el predio por el ecupante y 
que deban serie indemnizadas y regulará, además, el monto de la indem
nización que dicho ocupante debe pagar por el tiempo de su ocupación 
personal. · 

Sin embargo, el Instituto podrá convenir directamente con el ocu
pante, el monto y pago de las indemnizaciones a que se refiere el inciso 
anterior. 

El ocupante que no se conformare con la resolución del Instituto, 
podrá reclamar de ella ante el Juez a que se refiere el artículo 30 y den
tro del mismo plazo. 

La reclamación se estimará como demanda que deberá formalizarse 
y sustanciarse separadamente de la reclamación que recaiga en el acuer
do sobre restitución y conforme a las normas establecidas para el jui-

• • cw sumano. 
Artículo 28. Las indemnizaciones a que se refiere el artículo an

terior, deberán siempre compensarse y la deuda que resulte deberá pa
garse con un 20% al contado y el saldo en 5 cuotas iguales anuales. 

La parte que corresponda pagar al contado cuando no hubiera re
clamación, se enterará dentro del plazo de 30 días, contado desde la to
ma de posesión material. 

Si resultare deudor el propietario del predio, tendrá derecho a un 
crédito que le otorgará el Instituto de Desarrollo Indígena para el pago 
de la deuda, en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 29. Las reclamaciones que se formulen en· conformidad 
a los artículos anteriores estarán exentas de todo impuesto, incluso el 
de timbres y estampillas. 

Artículo 30. Dentro del plazo de 30 días, contado desde que se 
hubiera efectuado la publicación en el Diario Oficial a que se refiere 
el artículo 22, el ocupante de los terrenos ordenados restituir podrá so
licitar del Instituto de Desarrollo Indígena que reconsidere lo resuelto. 

Sin perjuicio de la reconsideración y dentro del mismo plazo indi
cado en el inciso anterior, el ocupante podrá reclamar de la resolución 
que ordena la restitución ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía del 
departamento donde se encuentre ubicado el inmueble. 

Si el ocupante no reclamare dentro del plazo antes señalado, quedará 
a firme la restitución acordada por el Instituto, de.biendo procederse de 
inmediato a la toma de posesión material del terreno, de acuerdo a las 
normas del artículo 24. 

• 

• 
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Igual procedimiento se seguirá cuando el ocupante no hiciere noti
ficar al Instituto de su reclamación dentro del aludido plazo. 

Artículo 31. La reclamación se tendrá como demanda, que deberá 
notificarse al Instituto de Desarrollo Indígena, debiendo substanciarse el 
procedimiento conforme a las normas del juicio sumario, con las siguien
tes modificaciones : 

l. El reclamante deberá acompañar a su reclamación los instru
mentos en que la funde. Los que presente con posterioridad no podrán 

• 

ser considerados; 
2. Todos los incidentes se tramitarán conjuntamente con la cues

tión principal, con excepción del contemplado en el artículo 25 de esta 
ley, el que deberá substanciarse en cuaderno separado; 

3. El término probatorio será fatal para rendir toda clase de 
pruebas y en ningún caso podrá exceder de 8 días; 

4. El informe evacuado por un topógrafo del Instituto de Desa
rrollo Indígena y acompañado por éste a la causa, se tendrá como prue
ba bastante respecto de la cabida y deslindes del predio ordenado res
tituir y tendrá el mérito de la declaración de un testigo abonado res
pecto del hecho material de la ocupación; 

5. Contra la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de ape
lación, el que deberá ser fundado, contener peticiones concretas y se con
cederá en el solo efecto devolutivo; 

6. Si no se dedujere apelación, la sentencia que acoja la recla
mación deberá consultarse; 

7. Para la vista del recurso no será necesaria la comparecencia de 
las partes y la causa deberá agregarse extraordinariamente a la Tabla 
del quinto día hábil siguiente al del ingreso de los autos a la Secretaría 
de la Corte; 

8. La sentencia de segunda instancia deberá dictarse dentro de 
los 5 días siguientes hábiles al término de la vista de la causa, debiendo 
pronunciarse derechamente sobre el fondo del asunto, sin que sea apli
cable lo dispuesto en el artículo 776 del Código de Procedimiento Civil; 

9. Contra la sentencia definitiva de segunda instancia no proce
derá recurso alguno, y 

lO. En estos juicios no podrá hacerse valer la prescripción como . , . . , 
accwn n1 como excepcwn. 

Artículo 32. En los juicios a que diere lugar la reclamación a que 
se refieren los artículos anteriores y en caso de controversia acerca del 
dominio emanado de un título de merced o título gratuito de dominio 
otorgado en favor de indígenas, éstos prevalecerán sobre cualquier otro. 

Sin embargo, cuando el ocupante obligado a restituir exhiba un 
título definitivo que emane del Estado, posterior al 4 de diciembre de 
1866 y de fecha anterior al de merced, aprobado en conformidad a la 
Ley de Constitución de la Propiedad Austral, tendrá derecho a perci
bir una indemnización igual al avalúo fiscal del predio que se pagará 
por el Instituto de Desarrollo Indígena, de conformidad a las mismas 
normas establecidas en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 33. Las disposiciones contenidas en la ley NQ 16.640 y 

• 
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cuerpos legales complementarios relativos a tomas de posesión mate
rial, tasaciones, indemnizaciones, consignaciones y pago de frutos y me
joras, serán aplicables a las restituciones y reclamaciones a que se re'" 
fiere este párrafo, en lo que no se oponga a él. 

Artículo 34. Si el ocupante fuera poseedor de terrenos que en 
conjunto, incluido el predio ordenado restituir, no excedan de 20 hectá
reas de riego básico, determinado según la tabla del artículo 172 de la 
ley 16.640, tendrá derecho a percibir una suma de dinero igual a1 ava
lúo fiscal del predio restituido, vigente a la fecha de la toma de posesión 
material y que se pagará por el Instituto de Desarrollo Indígena, en 
]a forma establecida en el artículo 39. 

Párrafo Cuarto. 

De la expropiación de tierras para indígenas. 

Artículo 35. Con el objeto de recuperar y ampliar las tierras de 
indígenas, se declara de utilidad pública e interés social y se autoriza al 
Instituto de Desarrollo Indígena, para que expropie el todo o parte de 
los predios rústicos que se expresan en los artículos 36, 37 y 38 de es
ta ley. 

Artículo 36. Son expropiables los terrenos ocupados por indígenas 
con anterioridad al 1 <? de enero de 1965 y sobre los cuales existan títulos 
de dominio a favor de otras personas que los reclamen o pudieran re
clamar. 

Artículo 37. Son expropiables las acciones y derechos que sobre 
tierras de indígenas tengan personas que ,no sean indígenas, cualquiera 
sea el título por el cual los ejerzan. 

Artículo 38. Son expropiables las tierras de indígenas que, por 
cualquiera causa, no se encuentren en actual posesión o dominio de los 
indígenas, cualquiera sea el título que acredite el actual ocupante. 

Artículo 39. La eXJpropiación de los terrenos a que se refiere este 
párrafo se regirá por las disposiciones de la ley N<? 16.640 y cuerpos 
legales complementarios con las siguientes modificaciones: 

l. Si el expropiado es dueño de terrenos que en conjunto tengan. 
una superficie igual o inferior a 20 hectáreas de riego básico, el pago 
de la indemnización se hará con el 50% al contado y el saldo en 5 cuotas 
anuales iguales en Bonos de la Reforma Agraria, clase B; 

2. Si el expropiado es dueño de terrenos que en conjunto tengan 
una superficie superior a 20 hectáreas de riego básico e inferior a 80, 
el pago de la indemnización se hará con el 50% al contado respecto de 
las primeras 20 hectáreas, con el 10% también al contado en cuanto a 
las que excedan de dicha cantidad y con el saldo en Bonos de la Refor
ma Agraria, clase B ; 

3. Sin embargo, el pago de la indemnización se hará siempre al 
• 

contado en aquella parte en que los aludidos predios no excedan de 
20 hectáreas de riego básico, cuando el propietario trabaje personalmen
te en ellos y tenga como actividad principal la explotación agropecuaria; 



• 
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4. Si el expropiado se encuentra en cualquiera de las situaciones 
contempladas en el Capítulo I, del Título I de la ley N<? 16.640, el pago 
de la indemnización se hará, en todo caso, en la forma dispuesta en 
dicha ley; 

5. El valor de las mejoras útiles y necesarias que se hubieren in
corporado al predio expropiado después de la fecha de esta ley, se pa
gará al contado. Igualmente, · deberán ser pagadas al contado tales me
joras tratándose de los predios a que se refiere el N<? 1, y 

6. Cualquiera reclamación que se formulare en contra de la reso
lución ae expropiación adoptada por el. Instituto de Desarrollo Indígena 
no interferirá la toma de posesión material del predio. 

Artículo 40. No serán expropiables, conforme a las disposiciones 
de esta ley, las tierras de indígenas de que sean dueñas personas que 
tengan como actividad principal la explotación agropecuaria y se reúnan, 
además, los siguientes requisitos: 

1) Que el propietario trabaje personalmente en ellas; 
2) Que no se encuentren abandonadas o mal explotadas, y 
3) Que el propietario sea dueño de terrenos que, en conjunto e 

incluidas las tierras de indígenas, no excedan a 10 hectáreas de riego 
básico. 

La concurrencia y cumplimiento de estos requisitos se determinará 
en conformidad a las normas de la ley N9 16.640 y cuerpos legales com
plementarios. 

Artíc1tlo 41. Autorízase al Presidente de la República para emitir 
Bonos de la Reforma Agraria, hasta por la suma de cien millones de 
escudos, los cuales se aplicarán al pago del saldo a plazo de las indem
nizaciones por las expropiaciones que se efectúen en conformidad a la 
presente ley. 

La emisión de los bonos y sus servicios, administración y pago se 
realizará conforme a las disposiciones del Título VI de la ley N<? 16.640 .. 

Estos bonos podrán servir de garantía en toda clase de operacio
nes bancarias que se destinen al fomento de la industria y del turiOOJ.o. 

Artículo 42. Las tierras expropiadas en conformidad a las normas 
de este párrafo, se asignarán en la forma establecida en el Título IV 
de la ley N<? 16.640, a· campesinos indígenas o a unidades de producción 
integradas por indígenas. 

Artículo 43. Las normas contenidas en este párrafo no se aplica
rán a las tierras indígenas sobre las cuales se encuentren construidas 
poblaciones a la fecha de publicación de esta ley, ni a los predios expro
piados por la Corporación de la Reforma Agraria y que estaban cons
tituidos en asentamientos al 30 de julio de 1971. 

Artículo 44. Facúltase al Instituto de Desarrollo Indígena para 
• 

adquirir a cualquier título tierras con el objeto de asignarlas a indígenas 
en la forma establecida en el artículo 42 de esta ley . 

• 

.. 
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TITULO SEGUNDO 

Del Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 45. Transfórmase la Dirección de Asuntos Indígenas, de
pendiente del Ministerio de Tierras y Colonización, en el "Instituto de 
Desarrollo Indígena". Este Instituto, que se relacionará con el Gobierno 

• 

a través del Ministerio de Agricultura, tendrá el carácter de persona 
jurídica de derecho público, empresa autónoma del Estado, de duración 
indefinida, con patrimonio propio y con plena capacidad para adquirir, 
,ejercer derechos y contraer obligaciones. Para todos los efectos legales 
,el domicllio del Instituto de Desarrollo Indígena será la ciudad de San-

• 

tiago, sin perjuicio de los domicilios especiales que pueda establecer con 
acuerdo del Consejo. 

El objetivo principal del Instituto será promover el desarrollo so
cial, educacional y cultural de los indígenas de Chile, considerando su 
idiosincrasia y respetando sus costumbres, y procurando su integración 
a la comunidad nacional, dentro de las características ya señaladas. 

Artíéulo 46. Corresponderán al Instituto de Desarrollo Indígena 
las siguientes funciones y atribuciones: -a) Formular y llevar a cabo una política de desarrollo integral de 
la población indígena en todo el territorio nacional; 

• 
b) Prestar la asistencia legal, técnica y administrativa que se re-

quiera para el cumplimiento de las funciones y labores que le han sido 
asignadas por la presente ley; 

e) Planificar y ejecutar las expropiaciones, restituciones y asigna
ciones de tierras a que se refiere la presente ley; 

d) Celebrar, coordinar y dirigir convenios con organismos públicos 
o privados, nacionales o internacionales, para la realización de estudios 
tecnieos o de factibilidad que digan relación con el desarrollo integral 
del pueblo indígena; 

e) Formular, financiar y· ejecutar, total o parcialmente, proyectos 
y estudios técnicos en relación a sus fines; 

f) Otorgar asistencia técnica, económica y social a los indígenas y 
• • sus orgamzacwnes; 

g) Defender y representar a los indígenas y sus organizaciones de 
conformidad a las disposiciones de la presente ley, y 

h) En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contra
tos y convenios que estime conveniente para la mejor consecución de 
sus fines, sin más limitaciones que las prohibiciones expresamente con
-templadas por la ley. 

Artículo 47. La Dirección superior del Instituto de Desarrollo In
'dígena estará a cargo de un Consejo constituido por las siguientes per
sonas: 

a) El Ministro de Agricultura, quien lo presidirá. En ausencia del 
Ministro de Agricultura, presidirá el Consejo el Subsecretario de Agri
-cultura; 

b) El Director Ejecutivo del Instituto; 

-- - - --

-

• 

• 

. ~:- • 
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e) El Ministro de Educación Pública; 
d) El Vicepresidente de la Corporación de Fomento Je la Pro-

ducción; 
e) El Vicepresidente de la Corporación de la Reforma Agraria; 
f) El Vicepresidente del Instituto de Desarrollo Agropecuario; 
g) El Director Ejecutivo del Servicio Agrícola y Ganadero; 

· h) Cinco. representantes de los campesinos mapuches. Estos repre-
• 

sentantes serán elegidos a proposición y elección libre y secreta de los 
comuneros indígenas. Para este efecto el Instituto de Desarrollo Indí
gena abrirá en cada comuna un Registro y empadronará a todos los 
indígenas que se encuentren trabajando en la comunidad, como igual
mente a los que por razones de estudios y cursos de perfeccionamiento, 
se encuentren transitoriamente fuera de sus comunidades; 

i) Dos representantes de los indígenas del Norte, y 
j) Un representante del Consejo Nacional Campesino. 
Los Consejeros señalados en las letras e) , d), e) , f) y g), podrán 

delegar su representación en funcionarios de las respectivas instituciones .. 
El reglamento de esta ley fijará las normas sobre funcionamiento 

del Consejo, el quórum y las mayorías necesarias para adoptar sus acuer
dos o .resoluciones, las inhabilidades, duración de los consejeros y forma_ 
de elección de los señalados en las letras h), i) y j). 

Articulo 48. Los Consejeros señalados en las letras h) , i) y j)> 
del artículo anterior, desempeñarán sus funciones en forma remunerada,. 
de la manera que se determine en el Reglamento. 

Artículo 49. Corresponderá al Consejo del Instituto de Desarrollo 
• 

Indigena las siguientes funciones y atribuciones : 
a) Formular las políticas generales que deberá cumplir el Instituto;· 
b) Aprobar los presupuestos sobre la base del proyecto que, al efec

to, deberá presentarle el Director Ejecutivo; 
e) Fijar anualmente las Plantas del personal del Instituto y sus 

remuneraciones, a propuesta del Director Ejecutivo y de acuerdo con 
el Estatuto del Personal. Estas plantas· deberán ser aprobadas por De
creto Supremo; 

d) Revisar y aprobar los Balances Financieros y de actividades que 
el Director Ejecutivo presente, a lo menos, una vez al año; 

f~ Autorizar al Director Ejecutivo para adquirir, gravar y enaje-
. ' ' 

har bienes raíces; 
g) Acordar la creación de personas jurídicas en las cuales partici

pe el Instituto de Desarrollo Indígena. Las personas jurídicas que se 
formen tendrán por objeto cumplir determinadas funciones propias del 
Instituto. El acuerdo sobre su formación sólo podrá adoptarse con el 
voto conforme de los dos tercios de los consejeros presentes; 

h) Autorizar al Director Ejecutivo para que conceda subvenciones 
a personas jurídicas, cuya inversión esté destinada a la investigación y 
fomento ael desarrollo integral de los indígenas; 

i) Delegar facultades en el Director Ejecutivo del Instituto; 
j) Ejercer las funciones y atribuciones que las leyes N9s. 15.020, 

16.640, 11.280 y el DFL. RR. N9 10, de 1963, otorgan al Consejo de 1~ 

, 

' 
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· Corporación de la Reforma Agraria, respecto de las expropiaciones a . . . 

que se refiere la presente ley, en lo que no se contraponga a ella, y 
k) En general, ejercer los deberes y atribuciones que ésta y otras 

leyes de carácter general o especial le señalen. 
Artículo 50. El Consejo del Instituto de Desarrollo Indígena ten

drá un S"ecretario Abogado, quien será Ministro de Fe en todo lo rela
cionado con el Cons-ejo. 

Artículo 51. La administración del Instituto de Desarrollo Indí· 
gena corresponderá a un Director Ejecutivo, quien tendrá la represen
tación judicial y extrajudicial del mismo, con las facultades señaladas 
en el artículo 79 del Código de Procedimiento Civil y será el Jefe Su-

. . 

perior del Servicio. 
Artículo 52. El Director Ejecutivo del Instituto de Desarrollo In

dígena será designado por el Presidente de la República y tendrá las 
siguientes atribuciones y obligaciones : 

a) Proponer al Consejo las Plantas del Personal del Instituto, con 
sus respectivos cargos y remuneraciones; 

b) Efectuar el encasillamiento del personal; 
e) Presentar al Consejo los Balances Financieros y Memorias de 

las actividades del Instituto, dentro del mes siguiente a aquel en que 
el balance o memoria haya sido cerrado y a lo menos una vez al año; 

d) Someter anualmente a la aprobación del Consejo el Proyecto de 
Presupuesto y los Programas de Acción que deban regir o aplicarse al 
año siguiente, así como proponer sus modificaciones; 

e) Contratar préstamos con personas naturales o jurídicas, nacio
nales o extranjeras, públicas o privadas, o con entidades u organismos 
internacionales, sin autorización del Consejo. hasta la suma de diez suel
dos vitales anuales, escala A) del departamento de Santiago; 

f) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo y velar por 
' ' ' . 

el fiel cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias cuya 
aplicación o vigilancia esté encomendada al Instituto de Desarrollo In
dígena; 

g) Dictar los reglamentos necesarios para el buen funcionamiento 
del Instituto, como asimismo las modificaciones a dichq reglamento; 

h) Crear, modificar, suprimir o fusionar o~icina$, secci<mes, depar
tamentos o Direcciones Zonales, cuando así lo estime necesario para la 
buena marcha del Instituto; 

i) Contratar empleados y obreros en casos calificados para el desem-
• 

peño de trabajos o labores que no puedan ser atendidas por el personal 
de las respectivas plantas. Podrá asimismo, en casos calificados, contra
tar a base de honorario a profesionales, técnicos, expertos, empresas o 
instituciones nacionales o extranjeras u organismos internacionales pa
ra la realización de estudios, tareas o investigaciones específicas rela
cionadas con las actividades del Instituto; 

j) Delegar facultades en funcionarios superiores .del Instituto, ·y 
k) Ejercer todas las demás facultades y adoptar todas las resolu

ciones que esta ley y los reglamentos le encomienden o que sean nece-
sarias para la consecución de los fines del Instituto. .· 

' 

- ·- --

• 

• 
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Artículo 53. El patrimonio del Instituto de· Desarrollo Indígena 
estará formado por los siguientes bienes y recursos: 

a) Todos los bienes inmuebles que el Fisco tiene destinados para 
el funcionamiento de las oficinas de la Dirección de Asuntos Indígenas, 
como asimismo, los bienes muebles inventariados en dicho Servicio. Los 
inmuebles se entenderán transferidos por el solo ministerio de la ley al 

• 

Instituto <le Desarrollo Indígena. Sin perjuicio de lo anterior los Con-
servadores de Bienes Raíces deberán practicar la inscripción de los bie
nes inmuebles que queden transferidos al Instituto, a solicitud escrita 
del Director Ejecutivo y previa certificación del Director de Tierras y 
Bienes Nacionales que acredite que dichos inmuebles estaban destinados 
a la Dirección de Asuntos Indígenas. Dicha inscripción estará exenta de 
todo impuesto y derechos arancelarios; 

b) Los aportes y subvenciones que se consulten en la Ley de Pre
supuestos de la Nación o en leyes especiales; 

e) El producto de las tarifas que se fijen por servicios prestados 
a terceros, y 

d) Los demás bienes y recursos que adquiera o reciba en lo suce
sivo, a cualquier título. Para los fines propios del Instituto de Desarro
llo Indígena, autorízase al Presidente de Ia República para transferirle 
como aporte extraordinario bienes muebles o inmuebles pertenecientes 
a instituciones o empresas del Estado, en la forma y condiciones que 
determine el Reglamento. Asimismo, autorízase al Presidente de la Re
pública para transferir gratuitamente al Instituto de Desarrollo Indí
gena, bienes muebles o inmuebles de propiedad fiscal. 

A1·tículo 54. Los empleados, personal secundario de servicios me
nores· y obreros del Instituto de Desarrollo Indígena se regirán por el 
Estatuto del Personal establecido en el DFL. RRA. NQ 22, de 1963 y 
sus modificaciones. 

Sin perjuicio de lo anterior, el personal del Instituto de Desarrollo 
Indígena tendrá el régimen previsional de la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas y se le aplicará el artículo 101 y los párrafos 
18, 19 y 20 del Título II del DFL. 338, de 1960. 

Artículo 55. El Instituto de Desarrollo Indígena estará sometido 
a la fiscalización de ·la Superintendencia de Bancos en lo que respecta 
al ingreso e inversión de sus fondos y al examen o juzgamiento de las 

·cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de la institución, 
sin perjuicio de la fiscalización que de acuerdo a la ley NQ ·10.336, co
rresponde a la Contraloría General de la República sobre dicho Instituto 

. y sobre la acción de la Superintendencia de Bancos. 
Artículo 56. El Instituto de Desarrollo Indígena establecerá un 

·Departamento de Bienestar Social, al que pertenecerán todos los traba
jadores del Instituto. 

Facúltase al Presidente de la República para que dentro del plazo 
de 180 días a contar de la fecha de publicación de esta ley, dicte el Re
glamento Orgánico del Departamento de Bienestar. 

Artículo 57. El Instituto de Desarrollo Indígena deberá aportar 
~ ·, . . ,---~---•. ·"'. ;-c. 

-,- .. _ ,--··· ... -. 
' - -, 
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anualmente al Departamento de Bienestar de sus trabajadores una su
ma de dinero igual al triple de la que aporten sus afiliados. 

Artículo 58. El Instituto de Desarrollo Indígena estará exento de 
toda clase de impuestos, tasa, derechos y contribuciones, incluidos los 
notariales y de Conservador de Bienes Raíces, los derechos, impuestos 
y tasas que perciban por las· aduanas y los impuestos a la compraventa 
y otras convenciones sobre bienes a que se refiere la ley N<? 12.120, cuyo 
texto definitivo fue fijado por el artículo 33 de la ley N<? 16.466, de 29 
de abril de 1966 y sus modificaciones. 

TITULO TERCERO 

• Disposiciones generales . 

Artículo 59. Las cuestiones a que diere lugar la administración, 
explotación, uso y goce de las· tierras de indígenas y los actos y contra
tos que se refieran o incidan ·en ellas, en que sean partes o tengan in
terés indígenas, serán resueltas en única instancia por el Juez de Le
tras de Mayor Cuantía del departamento donde se encontrare ubicado 
el inmueble, conforme a las siguientes normas: 

l. La reclamación o demanda se formulará verbalmente o por es
crito, debiendo en el primer caso el Tribunal levantar un acta en for
mularios especiales que proporcionará el Instituto de Desarrollo Indígena. 

Presentada la demanda el Juez deberá darle curso progresivo de 
inmediato, aunque el interesado concurra sin patrocinio o representa
ción de abogado y aún cuando a ella no acompañe antecedente alguno 
en que se funde; 

2. El Tribunal citará al reclamado a una audiencia no posterior 
al décimo día de la resolución a fin de que éste formule sus descargos. 
Si el reclamado no concurriere a la audiencia, se proseguirá en su re
beldía sin más trámite, pudiendo hacerse parte en cualquier momento 
del juicio; 

3. Con la declaración del reclamante y del reclamado el Tribunal 
solicitará informe al Instituto de Desarrollo Indígena y al Cuerpo de 
Carabineros de Chile, enviándoles copia de ambas actuaciones ; 

4. El Instituto de Desarrollo Indígena deberá practicar un estudio 
jurídico, técnico y/o socio-económico de la cuestión debatida y agregará 
a su informe los documentos e instrumentos que estime procedentes; 

. 5. En las diligencias que practique el Instituto de Desarrollo In
dígena y en las que proceda la declaración de testigos, será de rigor es
cuchar la opinión de la Asamblea de Comuneros, del Comité Campesino 
o de los Comités de Disciplina de las Cooperativas en su caso, de cuyas 
declaraciones u opiniones se deberá levantar un acta inmediata y cir
cunstanciada de cuanto allí se constate y exponga, que será firmada por 
todos los asistentes y servirá da base al informe que evacuará el Instituto; 

6. Dentro del plazo de 10 días de recibidos ambos informes, el 
Tribunal dictará sentencia definitiva sin más trámite, a menos que es
time necesario que el Instituto amplíe su informe, el que deberá emitirse 
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en el plazo de 10 días. En la sentencia el Tribunal deberá hacer men
ción y análisis de los informes referidos; 

7. Los incidentes que se formulen por las partes serán informados 
por el Instituto de Desarrollo Indígena y se fallarán conjuntamente con 
la cuestión principal; 

8. La sentencia sólO contendrá la fecha de la resolución, las con
sideraciones y fundamentos de hecho y de derecho, la resolución del 
asunto controvertido y las firmas del Juez y del Secretario del Tribunal; 

9. Todas las notificaciones y citaciones se harán por el personal 
del Cuerpo de Carabineros de Chile y no se admitirán incidentes sobre 
nulidad de las mismas; 

10. La sentencia definitiva se notificará personalmente a las par-
tes en la Secretaría del Tribunal ; , 

11. El procedimiento no podrá tener una duración superior a 30 
días, a menos que el Juez, por resolución fundada; resuelva prorrogar 
el plazo por otro período igual. Para mejor resolver y como única me
dida, el Juez podrá decretar una inspección ocular, ocasión en la cual 
podrá oír a las partes y a sus testigos en un solo acto; 

12. El cumplimiento de la sentencia definitiva y de las demás me
didas que, de oficio o a petición de parte, decrete el Tribunal, se hará 
dentro del plazo de 30 días a través del Instituto de Desarrollo Indíge
na, el que deberá designar uno o varios funcionarios que tendrán la ca
lidad de Ministro de Fe; 

13. Para cumplir y hacer cumplir sus resoluciones, el Juez podrá 
decretar directamente el auxilio de la fuerza pública, con facultades de 
allanamiento y descerrajamiento si fuere necesario; 

14. Cuando el Tribunal lo· estime conveniente y para asegurar el 
cumplimiento de las resoluciones que dicte, podrá decretar arrestos has
ta por 15 días, pudiendo renovar la medida. Igual medida decretará para 
el que, en cualquier forma no acate o quebrante lo resuelto ; 

15. Los informes a que se refieren los N9s. 4 y 6 de este artículo, 
tendrán el valor de plena prueba para todos los efectos legales; 

16. En lo no previsto por esta ley, el Juez actuará como árbitro 
arbitrador, y 

17. Estas normas no se aplicarán a las cuestiones que, conforme 
a esta ley, tienen señalado un procedimiento distinto. 

Artículo 60. Las demandas o reelamaciones a que se refiere el ar
tículo anterior se presentarán al Juzgado de Letras de Mayor Cuantía 
de Turno. 

Artículo 61. Los indígenas gozarán del privilegio de pobreza para 
todos los efectos legales y administrativos. El Reglamento determinará 
la forma y modo de hacer valer este derecho. 

Artículo 62. La defensa de los indígenas y sus organizaciones en 
todos los asuntos judiciales y extrajudiciales que les ocurren correspon
derá al Instituto de Desarrollo Indígena. 

Artículo 63. Los archivos de la Comisión Radicadora de Indígenas, 
dé los protectorados de indígenas, de los Juzgados de Letras de Indios 
y de todos los servicios u organismos del Estado que se refieren a terre
nos de indígenas pasarán a depender del Instituto de Desarrollo Indí-

• 
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gena; el que deberá elaborar un completo catastro de la propiedad indí
gena del país. 

Artículo 64. Facúltase al Presidente de la República para que, den
tro del plazo de 180 días desde la publicación de esta ley en el Diario 
Oficial, dicte normas sobre el establecimento, organización, funciona
miento y atribuciones del Archivo General de Asuntos Indígenas a que 
se refiere el artículo anterior. 

Artículo 65. La rectificación de los errores de hecho en los títulos 
de merced y títulos gratuitos de dominio a que se refiere esta ley, se 
resolverá sin forma de juicio por el Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía del departamento respectivo, a solicitud del Instituto de Desarrollo 
Indígena. 

Artículo 66. Estarán exentos de pago de contribuciones fiscales y 
municipales los predios de comunidades indígenas. 

Igualmente estarán exentas de todas las tasas, derechos notariales y 
de Conservador de Bienes Raíces, las asignaciones y transferencias efec
tuadas por el Instituto de Desarrollo Indígena y las transferencias en
tre indígenas, por un período de cinco años a contar de la publicación 
de la presente ley. 

Artículo 67. Asimismo, los indígenas estarán exentos de los im
puestos de herencias, asignaciones y donaciones, global complementario 
y renta mínima presunta, por el plazo de cinco años a contar de la fe
cha de publicación de esta ley, cuando dichos tributos o rentas se re
fieran o provinieran de tierras de indígenas. 

Artículo 68. Exceptúanse a los indígenas de la obligación de exhi
bir los documentos a que se refieren los artículos 29 de la ley N9 11.575 
y 38 de la ley N9 12.861, el Decreto Supremo N9 1.475, de 31 de enero 
de 1959 y el artículo 29 transitorio, letra g) de la ley N9 16.250, dP 
1965, en los actos y contratos a que se refiere la presente ley, por el pla
zo de cinco años a contar de la fecha de su publicación. 

Artículo 69. Los Conservadores de Bienes Raíces procederán de ofi
cio a cancelar las inscripciones de las hipotecas que se hubieren consti
tuido sobre hijuelas sigulares resultantes de la división de una comuni
dad indígena para garantizar los alcances a favor de comuneros ausen
tes, cuando hubieren transcurrido más de cinco años desde la fecha de . 
inscripción del gravamen hipotecario. 

Artículo 70. La facultad conferida al Consejo del Instituto de De
sarrollo Indígena por el artículo 21 de esta ley, podrá ser ejercida res
pecto del todo o parte de los terrenos sobre los cuales existiere juicio de 
restitución pendiente a la fecha de publicación de esta ley. En tal caso 
.se tendrá por abandonada la instancia por ambas partes para todos los 
efectos legales. 

Artículo 71. Los funcionarios del Instituto de Desarrollo Indíge
na que, en cumplimiento de una orden· de ella, se vieren impedidos para 
visitar, inspeccionar, levantar planos, tasar o efectuar cualquier diligen
cia que diga relación con el cumplimiento de las disposiciones de la pre
sente ley, podrán solicitar al Intendente o Gobernador respectivo el au
xilio de la fuerza pública, el que será prestado sin más trámite con fa
><mltades de allanamiento y descerrajamiento. 

• 
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Artículo 72. Las referencias que en las leyes, reglamentos, decre
tos, resoluciones, contratos y convenios actualmente vigentes se hagan a 
la Dirección de Asuntos Indígenas o al Director de Asuntos Indígenas, 
se entenderán hechas en los sucesivo al "Instituto de Desarrollo Indíge
na" o al "Director Ejecutivo", salvo que la presente ley hubiere entre
gado esas funciones, atribuciones u obligaciones expresamente a otros 
servicios o instituciones. 

Artículo 73. Suprímense los actuales Juzgados de Letras de Indios 
establecidos en la ley N9 14.511. 

Facúltase al Presidente de la República para que, con acuerdo de la 
Corte Suprema, disponga el traslado de los funcionarios y empleados ~le 
los Juzgados de L€tras de Indios a cargos de igual categoría en los res
pectivos escalafones del Poder Judicial. 

Durante el lapso que medie entre la fecha de vigencia de la pre
sente ley y la destinación definitiva, los funcionarios y empleados aludi
dos quedarán en comisión de servicio, por el solo ministerio de la ley y 
a disposición de la Corte de Apelaciones de Temuco. 

Artículo 74. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
los funcionarios y empleados que aHí se mencionan gozarán de preferen
cia para ser incluidos en las ternas que se formen para proveer cargos 
de igual categoría o de otra superior a que tengan derecho a optar de 
acuerdo a su antigüedad en los respectivos escalafones. 

Artículo 75. Facúltase al Presidente de la República para transfe
rir gratuitamente al Instituto de Desarrollo Indígena terrenos fiscahis 
con el fin de que sean asignados a indígenas en la forma dispuesta por 
el artículo 42. 

Ar-tículo 76. Agrégase en la letra a) del artículo 72 de la ley N9 
16.640, a continuación de la coma, la siguiente frase: "ser campesino in
dígena". 

Ar-tículo 77. Introdúzcase la siguiente modificación al D.F.L. RRA. 
N9 10, de 1963: 

"Agrégase a continuación de la letra e) del artículo 19 y de las ex
presiones "Subrogante legal", la siguiente letra: 

... ) El Director Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Indígena o su 
representante.". 

A r·tículo 78. Introdúzcanse las siguientes modificaciones al D.F .L. 
RRA. N9 22, de 11 de abril de 1963, cuyo texto coordinado y sistemati
zado fue aprobado por Decreto N9 54, de 19 de enero de 1968, del Mi
nisterio de Agricultura: 

A) Sustitúyese el inciso prim~ro del artículo 50, por el siguiente: 
"Las funciones del empleado de planta sólo terminan: · 
a) Por aceptación de renuncia; 
b) Por declaración de vacancia; 
e) Por jubilación; 
d) Por destitución, y 
e) Por fallecimento. 
B) Derógase el artículo 53. 
C) Agrégase al artículo 25, el siguiente inciso : 
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"La fijación y aprobación de las plantas y la fusión de empleos no 
podrá significar en ningún caso la supresión de empleos.". 

Artículo 79. Transfiéranse al Instituto de Desarrollo Indígena to
dos los dineros y recursos que el Estado ha puesto a disposición del Ban
co del Estado de Chile en cumplimiento a lo dispuesto en el Título VIII 
de la ley N9 14.511. 

Todos los dineros que el Banco del Estado de Chile recupere de los 
deudores· y que correspondan a préstamos efectuados con dineros fisca
les, de acuerdo con lo señalado en el inciso anterior, se depositarán en 
una cuenta única fiscal a nombre del Instituto de Desarrollo Indígena y 
que para estos efectos deberá abrir el Banco del Estado de Chile. 

Artículo 80. Facúltase al Instituto de Desarrollo Indígena para que, 
de acuerdo a las normas especiales que establezca el Reglamento, otorgue 
créditos a los indígenas, cooperativas campesinas u otras unidades de 
producción en que participen o de las que formen parte. 

Estos créditos se otorgarán a través del Banco del Estado de Chile 
u otros organismos de crédito estatales. 

Artículo 81. La Corporación de la Reforma Agraria deberá asig
nar a campesinos indígenas, en cualquiera de las formas contempladas 
en los artículos 66 y 67 de la ley N9 16.640, un porcentaje de las tierras 
que haya expropiado o en el futuro expropie en las provincias de Bío-Bío 
.a Llanquihue, ambas inclusive. Este porcentaje se fijará anualmente por 
el Presidente de la República y los Jefes Zonales de la Corpo1·aci6n de la 
Reforma Agraria serán personal y directamente responsables del cum
plimiento ed esta obligación. 

Artículo 82.- Las cuotas, acciones y derechos de los comuneros au
sentes se tendrán por irrevocablemente extinguidos para todos los efec
tos legales. 

Dichos derechos acrecerán en beneficio de la cooperativa campesina, 
si se encontrare constituida o de todos los comuneros que v1van y tra
bajen personalmente en la comunidad, por iguales partes. 

Artículo 83. Los comuneros a quienes afecte la caducidad de sus 
derechos, podrán exigir de la cooperativa o de la comunidad, en su caso, 
que se les pague el justo precio de su acción o cuota, al tiempo de la ca
ducidad, tasado por el Instituto de Desarrollo Indígena. 

Para estos efectos, el Instituto otorgará un crédito al deudor, el que 
deberá reembolsarlo en siete cuotas anuales e iguales, a contar del ter
cer año posterior a la fecha del pago del ausente, con el interés del 3 '7o 
.anual. 

El derecho a que se refiere el inciso primero prescribirá en el plazo 
de un año contado desde que se produzca la caducidad. 

La caducidad y el pago de la indemnización operará en la forma que 
determine el Reglamento de esta ley. 

Artículo 84. El pago de la indemnización a que se refiere el ar
tículo anterior se hará al ausente en cuotas CORVI que le darán dere
cho preferente para obtener un préstamo para la construcción, repara
,ción o ampliación de su vivienda, a menos que el interesado manifieste 
,expresamente su voluntad de ser pagado en dinero efectivo. 

El ausente a que se refieren los artículos anteriores tendrá derecho, 
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asimismo, a becas de estudios para sus hijos menores, las que le serán 
entregadas por el Instituto de Desarrollo Indígena o la Junta Nacional de 
Auxilio Escolar y Becas, en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 85. Facúltase al Presidente de la República para que den
tro del plazo de 180 días desde la publicación de esta ley en el Diario 
Oficial, dicte normas sobre la constitución, organización y orden inter
no de las comunidades indígenas del país. 

Artículo 86. Facúltase a la Corporación de la Reforma Agraria para 
transferir gratuitamente al Instituto de Desarrollo Indígena el todo o 
parte de predios expropiados con el objeto de que sean asignados a in
dígenas, en conformidad con las disposiciones de esta ley. 

Artículo 87. Derógase la ley NI? 14.511, de 3 de enero de 1961 y 
sus modificaciones posteriores. Sin embargo, continuarán vigentes las dis
posiciones que crean los cargos de Ministro y Relator de la Corte de 
Apelaciones de Temuco. 

Artículo 88. Las Cooperativas y otras unidades de producción que 
se creen en tierras de indígenas, recibirán un mismo trato de recursos 
y asistencia técnica, en relación a sus planes de explotación y sus inte
grantes o socios y cualesquiera que fuere la forma en que aportaren su 
tierra, tendrán el mismo trato y participación. Las tierras aportadas en 
propiedad, arriendo o usufructo se tasarán únicamente en relación a su 
extensión y mejoras sometidas. 

El Instituto de Desarrollo Indígena será el organismo responsable 
del cumplimiento de estas disposiciones. 

Artículo 89. El Instituto de Desarrollo Indígena podrá autorizar la 
enajenación o arrendamiento de tierras de indígenas siempre que se tra
te de terrenos no agrícolas, de menos de una hectárea de superficie en 
favor de los que sean actualmente ocupantes de ellos y hayan construido 
sus casas habitaciones o casas de veraneo. 

A1·tículo 90. A partir del Presupuesto de la Nación del año 1972, 
deberá destinarse no menos del 5% del Presupuesto total del Ministerio 
de Agricultura al Instituto de Desarrollo Indígena para desarrollo, prés
tamos, construcciones, ayuda técnica, donaciones, erradicaciones y rea
grupamientos de zonas indígenas. 

Artículo 91. Institúyese el día 20 de diciembre de cada año, como 
el Día Nacional del Mapuche. 

Disposiciones transitorias. 

Artículo 11? Los juicios y asuntos en actual tramitación ante los 
Juzgados de Letras de Indios, pasarán al conocimiento de los Juzgados 
de Mayor Cuantía del departamento respectivo y se seguirán sustancian
do conforme a las siguientes normas : 

1. Los juicios de restitución, reivindicación, posesorios o en que se 
ejerza cualquier acción referente al dominio o posesión de las tierras de 

·.·indígenas, seguidos con particulares, se someterán a las normas del jui
cio sumario en lo que sea compatible con el estado actual de su trami
tación. 

Para estos efectos y dentro del plazo de 15 días, contado desde el in-
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greso de las causa a la Secretaría del Tribunal, el Juez decretará las me
didas que estime conveniente para ordenar y regularizar el procedimien
to, para sanear los errores u omisiones que advierta en el proceso y que 
puedan acarrear la nulidad de todo o parte de lo obrado y, en general, 
para dejar la causa en condiciones de seguirse sustanciando en forma or
denada. Esta resolución se notificará a las partes personalmente o por 
cédula y en contra de ella no procederá recurso alguno. 

En lo demás se observarán las reglas contempladas en el artículo 31; 
2. Los juicios seguidos entre indígenas se resolverán por el Juez 

como árbitro arbitrador y en única instancia. En estas causas será de 
rigor solicitar informe al Instituto de Desarrollo Indígena, el cual tendrá 
valor de plena prueba, y 

3. Las gestiones sobre rectificación de partidas y de inscripciones 
de dominio se sustanciarán conforme a las normas comunes. 

Artículo 29 N o obstante lo dispuesto en el artículo anterior, las 
gestiones sobre autorizaciones para enajenar, dar en arrendamiento y 
aparcería y las relativas a expropiación de terrenos de indígenas, se se
guirán conociendo por el Instituto de Desarrollo Indígena, conforme a las 
disposiciones de esta ley y en la forma que determine el Reglamento. 

Artículo 39 Las normas establecidas en los artículos 69, 82 y 83 de 
esta ley, se aplicarán igualmente a los comuneros que, a la fecha de pu
blicación de la presente ley, tengan la calidad de ausentes. El plazo para 
reclamar el pago de la indemnización correrá a contar de la misma fecha. 

ATticL~lo 49 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los 
comuneros a quienes afecte podrán, dentro del plazo de un ai'ío, contado 
desde la publicación de la presente ley, enajenar ws cuotas o derechos 
en las tierras de indígenas a cualquiera de sus parientes hasta el segun
do grado de consanguinidad o afinidad inclusive y que sea comunero in
dígena campesino. 

La enajenación que se realice mediante donación no requerirá de los 
trámites de insinuación ni estará afecta a impuestos. 

ATtículo 59 Los funcionarios que actualmente prestan servicios, a 
cualquier título, en la Dirección de Asuntos Indígenas y que pertenez
can a ésta u otros servicios del Estado, organismos fiscales, semifiscales 
o de administración autónoma, quedarán incorporados de pleno derecho 
a las plantas permanentes del Instituto de Desarrollo Indígena, debien
do p~ocederse a su encasillamiento. 

Este encasillamiento no podrá significar, en caso alguno, termina
-ción de funciones ni disminución de remuneraciones de dichos fundo-

• na nos. 
Faeúltase al Presidente de la República para que efectúe el primer 

encasillamiento de los funcionarios del Instituto de Desarrollo Indíge
na. sin necesidad de cumplir con los trámites de proposición del Direc"" 
tor Ejecutivo y aprobación del Consejo a que se refiere esta ley. 

Asimismo, todos los funcionarios de la Dirección de Asuntos Indí
genas; que a la publicación de la presente ley, se encuentren destinados 
o en comisión de serv:lcios en la Dirección de Tierras y Bienes Naciona
les y en otros organismos de la Administración Pública, quedarán auto-

. - - . 

máticamente en las plantas de dichas reparticiones. 
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Artícul¡o 69 El· Banco del Estado de Chile, la Corporación de Fo
mento de la Producción y el Instituto de Desarrollo Agropecuario condo
narán las deudas contraídas por campesinos indígenas hasta por la su
ma de E<.> 4.000 por persona y los intereses devengados en la parte que 
se encontraban pendientes al 31 de diciembre de 1970. 

Las condonacions que afecten al Banco del Estado de Chile sólo po
drán referirse a aquellos préstamos que se hubieren otorgado con cargo 
a los fondos que le han sido aprobados por la ley N<? 14.511. 

No obstante, el Banco del Estado de Chile podrá autorizar dentro 
de las limitaciones establecidas, la condonación que exceda a los fondos 
de la ley N<? 14.511 para cuyo efecto,. se le otorgarán bs 1·ecursos nece
sarios en la Ley de Presupuestos de la Nación. 

Artículo 7<.> Los actuales funcionarios de la Dirección de Asuntos • 

Indígenas que hayan cumplido los años· de servicios requeridos para aco
gerse a los beneficios de jubilación, de acuerdo a las disposiciones lega
les vigentes, podrán hacerlo gozando del 90% de sus actuales rEmune-

• racwnes. 
El beneficio contemplado en el inciso anterior podrá ser impetrado 

por Ios funcionarios que hubieren jubilado o se acojan a jubilación en
tre el 1 <.> de noviembre de 1971 y los noventa días siguientes a la fecha 
de publicación de esta ley. 

El mayor gasto que signifique la aplicación del presente artículo 
será de cargo fiscal. 

Artículo 8<.> Las solicitudes sobre concesión de título gratuito de 
dominio que se encuentren en tramitación, de conformidad a las normas 

• 

del Título VII de la ley N<.> 14.511, deberán ser resueltas de acuerdo a 
lo dispuesto en el D.F.L. N<? ;65, de 14 de enero de 1960. 

Artículo -9<.> Los contratos sobre explotación maderera que se en
cuentren vigentes a la fecha de publicación de esta ley, se tendrán por 
terminados y se procederá a la liquidación de ellos por el Instituto, el 
que para estos efectos actuará como árbitro arbitrador en única instan-

• c1a. 
A1·tículo 10. Facúltase al Presidente de la República para que, a 

solicitud del Instituto de Desarrollo Indígena, derogue los decretos de 
expropiación de tierras de indígenas que se hubieren dictado en confor
midad a lo dispuesto en los artículos ·46 a 50 del Decreto N<? 4.111, de 
9 de julio de 1931 y artículos 69 y 73 de la ley N<.> 14.511, de 3 de enero 
de 1'961, respecto de los cuales no se hubiere cumplido con la venta al 
ocupante establecida en dichos preceptos. 

A1·tículo 11. Las expropiaciones de terrenos que se hubieren decre
tado en conformidad a los artículos 78 de la ley N9 14.i51l y 180 de la 
ley N<.> 16.'640, se sujetarán a las disposiciones del Párrafo Cuarto del 
Título I ·de esta ley, salvo en lo referente al pago de la indemnización, 
lo que se hará en la forma· establecida en el mencionado artícülo .180. 

Artículo 12. Los trabajadores de la Dirección de Asuntos Indígenas 
que a la fecha de entrar en vigencia esta ley estuvieren afiliados al Ser
vicio de Bienestar del Minist€rio de Tierras y Colonización, ·continua"' 
rán perteneciendo a él hasta la fecha de creación del Departamento de 
Bienestar del Instituto de Desarrollo·. Indígena. 

-. ' --
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Artículo 13. El Servicio de Bienestar del 1Ministerio de Tierras Y 
Colonización traspasará al Departamento de Bienestar del Instituto de 
Desarrollo Indígena, la totalidad de los fondos de los afiliados que pa
sen a este último, en cuatro cuotas trimestrales iguales a contar de la 
fecha de creación del Departamento de Bienestar del Instituto. 

Artículo 14. Los profesores particulares de enseñanza básica que 
por un lapso no inferior a cinco años se encuentren ejerciendo sus fun
ciones en escuelas rurales que beneficien a .niños indígenas y que no se 
encuentren actualmente acogidos a ningún régimen de previsión, po
drán afiliarse a la Caja de Previsión de Empleados Particulares. 

Dicho organismo previsional deberá concederles un crédito para en
terar las imposiciones correspondientes al período en que hubieren ej er
cido sus funciones." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fe-rnando Sanhueza H. Raúl Guerrero G. 

3 

OBSERVA ClONES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO 
TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE 1'.10DIFICA LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN 

MA.TERIA DE ADJiiliNISTRACION, CONSTITUCION DE 

LA PROPIEDAD Y OTORGA]j,JIENTO DE J'ITULOS 

GRATUITOS DE DOMINIO DE TERRENOS FISCALES. 

Santiago, 18 de noviembre de 1971. 
Tengo a honra comunicar a V. E. que la Cámara de Diputados ha 

tenido a bien aprobar las observaciones formuladas por Su Excelencia 
el Presidente de la República al proyecto de ley que modifica las dispo
siciones vigentes en materia de administración, constitución de la pro
piedad y otorgamiento de títulos gratuitos de dominio de terrenos fisca
les, con excepción de las siguientes, respecto de las cuales ha adoptado 
los acuerdos que se indican : 

• 

Artículo 25 

Ha rechazado la que tiene por finalidad agregar una nueva letra i). 

Artículo 48 

En la letra f) del artículo sustitutivo propuesto, que ha aprobado. 
ha rechazado desde las pa1abras "Sin embargo, cuando estimare que no 
hay derecho ... " hasta el final de dicha letra. 

Ha rechazado la que consiste en agregar un ineiso final en el artícu
lo ~6 del D.F.L. N9 :6, de 1968, contenida en la letra j) del mismo ar
tículo sustitutivo propuesto. 
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Artículo '55 

Ha rechazado la que tiene por objeto sustituirlo y ha insistido en 
la aprobación del tetxo primitivo. 

Artículos nuevos 

Ha rechazado el inciso segundo del artículo 70 nuevo propuesto. 
Ha rechazado, en el inciso primero del artículo 18 del D.F.L. RRA. 

N<> 15, de 1963, contenido en el artículo 73 nuevo que se propone, desde 
los términos "Los arrendamientos de tierras fiscales . . . hasta el fi
nal del inciso, y la palabra "También" con que comienza el inciso se-

. gundo del mismo artículo. 
Ha rechazado las que tienen por finalidad consultar los artículos 

nuevos signados con los números 74, 715, 76, .83, 84, 85, 86 y 88. 
Ha rechazado los términos "Reagrupar minifundios formando uni

dades básicas de producción," que aparecen en el número 9 del artículo 
92 nuevo propuesto. 

• 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H. Raúl Guerrero G." 

Texto de las observaciones del Ejecutivo. 

N<> '51·20. Santiago, 28 de septiembre de 1971. 
Con oficio N<> 1.223 de 19 de agosto pasado, el señor Presidente se 

sirvió comunicarme la aprobación del proyecto que dicta normas sobre 
administración y constitución de la propiedad y otorgamiento de título 
gratuito en tierras fiscales. 

En uso de las facultades que me otorga el artículo 53 de la Cons
titución Política del Estado, vengo en formular a dicho provecto las si-

- < 

guientes observaciones que aprovechando en mejor forma la experien-
cia obtenida, tienen por objeto agilizar y hacer más fructíferas Ias la
bores que realiza la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales. Dejo ex
presa constancia al respecto que la magnitud 'de las complementaciones 
introducidas se debe al hecho de haberse practicado una muy amplia 
discusión del proyecto, por la totalidad del personal, y que la mayor par
te de las ideas emanan precisamente de las sugerencias que realizaron 
los trabajadores de ese Servicio. 

En materia de bienes nacionales se persigue desarrollar en forma 
más efectiva el proceso de investigación, incorporación, administración 
y control de los inmuebles fiscales, velando por que su utilización se 
realice de la manera que más convenga a nuestro pueblo y al país. 

En este rubro hay que destacar que: se conceden· nuevas faculta
des para terminar el proceso de revisión de títulos en la zona de la Ley 
de Propiedad Austral; se aumenta el galardón de los denunciantes de 

-



herencias vacantes inferiores a cinco sueldos vitales anuales hasta ún 
30% ·del monto de los bienes; se conceden facultades a los abogados de 
la Dirección señalada para cooperar en la defensa judicial de los intere
ses del Fisco ; se armoniza en mejor forma la dispersa legislación exis
tente; se modifican las normas sobre arriendos con el objeto, entre otros, 
de asignar tierras en el sector rural a los campesinos y a los pequeños 
agricultores que exploten directamente los predios; se conceden, además, 
por decreto fundado, facultades más flexibles para la disposición de los 
bienes fiscales cuando las necesidades sociales, de desarrollo, fomento 
y reconstrucción así lo hagan necesario; se establecen procedimientos 
más expeditos para controlar el uso del suelo fiscal y para hacer trans
ferencias de inmuebles entre las instituciones públicas y el Fisco; nor 
último, se dan normas para propender a la formación de un cata3tro 
de la propiedad inmueble que se llevará científicamente. 

Particular importancia tiene la disposición que se refiere a los de
rechos hereditarios del Fisco, el cual representa patrimonialmente los in
tereses de nuestro pueblo y de nuestro país. Se ha estimado que, a faltai 
de testamento, debe primar este interés sobre el de los colaterales, pero 
se les conserva a éstos sus derechos cuando existan razones fundadas que 
hagan respetables sus derechos en consideración al afecto o a las vin
culaciones que hayan tenido con el difuto. Se ha estimado, además, in
dispensable, por una razón elemental de justicia hacia muchas mujeres 
de nuestro pueblo, darle derechos hereditarios a la conviviente, a falta 
de mujer legítima. 

En materia de saneamiento del dominio de la pequeña propiedad ur
bana y agrícola, ubicada en el sector particular, se ha estimado nece
sario agilizar considerablemente este procedimiento que tiene una etapa 
administrativa y otra judicial. La modificación consiste en suprimir el 
trámite judicial cuando no existan intereses de terceros comprometidos 
y los derechos del recurrente estén claramente establecidos. Se dan nor
mas especiales sobre publicidad para evitar a los recurrentes gastos in
necesarios. En general, lo que se persigue es obtener un mejor rendi
miento con el objeto de beneficiar a un mayor número de pobladores, 
de campesinos y de pequeños agricultores. Se agiliza igualmente el sis
tema de inscripciones. 

Entre las modificaciones que se introducen al D.F.L. NQ 5, de 1968, 
sobre organización de comunidades agrícolas y saneamiento de títulos 
de dominio, cabe destacar las que se refieren a la suspensión de la tra
mitación judicial cuando sea innecesario recurrir a ella. Se le resta va
lor a las inscripciones por minuta que se han realizado con propósitos 
espúrios y se establece un procedimiento, con el objeto de solucionar en 
forma expedita el problema· de la representación de los dirigentes ele 

• 

las comunidades, para que puedan en mejor forma defender los de~·e-

chos de· los comuneros. 
Con la finalidad de adecuar más satisfactoriamente el Servicio a las 

labores que les corresponden se han dado normas sobre descentraliza
ción administrativa y se realizará una reestructuración que contemrJla 
las garantías que son necesarias para el personal. 
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Por último, se dota a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales 
de los medios indispensables para desarrollar sus tareas, a través de 
la creación de una cuenta especial. 

Las observaciones que se proponen son las siguientes: 

Al artículo 29 

Agrega en el inciso segundo, a continuación del punto que sigue a 
la palabra "designe" lo siguiente: 

"Lo anterior es sin perjuicio de la obligación de esa Dirección de 
enviar a la Contraloría General de la República copia autorizada de
bidamente inscrita a nombre del Fisco, de cada una de dichas escritu
ras, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42, letra i), de la 
de la Ley N9 10.336, de 19,64". 

Se coordinan las nuevas atribuciones de la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales en materia de donaciones con las atribuciones que le 
competen a la Contraloría General de la República. 

A~ 111rtículo 24 

Intercálase como inciso tercero el siguiente: 
"Igualmente, podrán pagarse las mejoras útiles y necesarias intro

ducidas, en los últimos cinco años, por los arrendatarios a quienes no 
se dé lugar a la venta de los predios, por causa que no les sean imputa
bles. Estas mejoras y las indicadas en el inciso segundo podrán ser pa
gadas además por los organismos del sector agrícola". 

Amplia la facultad de pagar las mejoras útiles y necesarias q11e se 
contempla en ese artículo, a los arrendatarios que hubieren cmnplido e:1 
buena forma su contrato en la provincia de Magallanes. 

Al artículo 2'5 

Agrega el siguiente inciso al artículo 25, letra b), que pasará a ser 
el inciso final del artículo 49, del D.F.L. N9 33>6, de 1953, en ]a forma 
que se propone en el proyecto : 

"La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales podrá exigir ::t los 
ocupantes de bienes raíces, presuntivamente fiscales, que exhiban los 
títulos que justifiquen su ocupación. La negativa sin fundamento a ello 
será sancionada por ese Servicio con multa de hasta cinco sueldos vi
tales mensuales para empleado particular, escala A de la Industria y el 
Comercio del departamento de Santiago. 

Agrega las siguientes letras al mismo artículo 25 : 
f) Reemplázase el inciso 29 del artículo 17 del D.F.L. N9 336, de 

1'953, por el siguiente: 
"En los casos que haya dos o más interesados en el arrendamiento 

de un bien raíz fiscal, se preferirá a aquel de los postulantes que sea 
.seleccionado d€ acuerdo con el reglamento que deberá dictarse al efec
to, en el que se ponderarán especialmente las condiciones socioeconó
micas de los interesados". 

-
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g) Sustitúyese el artículo 18 del D. F. L. NQ 336, de 19,53, por el 
• que sigue: 

Artículo 18. "El pago de las rentas de arrendamiento se estipula
rá por períodos anticipados y se efectuará dentro de los cinco primeros 
días de cada mes en la Tesorería Comunal que se indique en el contrato, 
previa orden de la Oficina de Tierras y Bienes Nacionales respectiva". 

h) Reemplázase el artículo 3:5 del D.F.L. NQ 33'6, de 1953, por el 
siguiente: 

Artículo 35. "Las Tesorerías Comunales que perciban o recauden 
rentas de arrendamientos provenientes de bienes nacionales del Estado, 
deberán remitir, dentro de los ocho primeros días de cada mes, las nó
minas de las rentas que hayan correspondido al período anterior, a las 
Oficinas de Tierras y Bienes Nacionales de su jurisdicción." 

a) Agrégase el siguiente artículo nuevo al citado D.F.L. NQ 336, 
de 19'53: 

Articulo 53. En materia de sucesión por causa de muerte el Fisco 
excluirá los derechos de los colaterales en la sucesión intestada del di
funto. Con todo, los colaterales que a la fecha de la publicación de la 
presente ley tenían derecho a la sucesión del causante y que fueren me
nores de edad y vivieren a sus expensas o bajo su cuidado, o aquellos 
que por invalidez o por cualquier otra causa estuvieren imposibilitados 
para subsistir por sus propios medios conservarán los derecho que te
nían al respecto. 

Tendrá igualmente derecho a la sucesión del difunto la convivien
te del causante. Se entenderá generalmente que existe conviviente, cuan
do no existiendo mujer legítima, una persona ha tenido la posesión no
toria de esta última calidad durante un lapso prolongado. Los derechos 
de la conviviente serán los que en este caso le hubieran correspondido 
a la mujer legítima. 

La determinación de los derechos hereditarios ·de la conviviente y 
de los colaterales será apreciada en conciencia por el Juez y en estos trá
mites será obligatorio recibir un informe de la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, el cual no podrá ser desvirtuado con la sola prueba 
de testigos. 

Las resoluciones que se dicten al respecto sólo serán apelables por el 
• 

Fisco. 
j) Agrégase al artículo 36 del citado D.F.L. NQ 33,6, de 1953, el 

siguiente inciso 39 : 

"Sin perjuicio de lo dispuesto ein el inciso 19, tratándose de heren
cias cuyo monto líquido no exceda de cinco sueldos vitales anuales pa
ra empleado particular de la Industria y del Comercio del departamen
to de· Santiago; el galardón podrá alcanzar hasta un 30% de dicha su
ma". 

Las observaciones precedentes tienen por objeto hacer más eficaz 
la tuición, el control y la administración. de los bienes fiscales. 

En materia de sucesión por causa de muerte se contempla una dis
posiciÓR ·de singular importancia, permitiendo al Fisco excluir los de
rechos de los colaterales en la sucesión intestada del difunto, con la ex
cepción de aquellos colaterales que a la fecha. de ·la publicación de la ley 
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tenían derecho a la sucesión del causante y que .fueren menores de edad 
y vivieren a sus expensas o bajo su cuidado, o aquellos que por invali
dez o por cualesquier otra causa estuvieren imposibilitados para sub-
sistir por sus propios medios. En esta forma en el interés social se li
mita en parte el derecho a la sucesión intestada. Al respecto cabe hacer 
presente que son muchos los. países occidentales que no contemplan la 
sucesión intestada del difunto y otros, como Japón, en los que los colate
rales carecen de este derecho. En esta misma disposición se incorpora 
a la conviviente a la sucesión intestada del causante, a falta de mujer 
legítima y dejando cierta latitud al Juez para determinar la menciona
da calidad de conviviente. En esta forma se consagra una sentida aspi
ración de la jurisprudencia en el sentido de darle alguna compensación 
a la mujer, que muchas veces con más abnegación que la legítima, ha 
sacrificado parte de su vida en el cuidado del causante. 

• 

Al artículo 315 

Agrega el siguiente inciso : 
"Asimismo autorizase al Presidente de la República para vender a 

sus ocupantes los sitios fiscales situados en zonas de balnearios siem
pre que en ellos hubieren efectuado construcciones aptas para la habi
tación debidamente calificadas por la Dirección de Tierras y Bienes Na
cionales. 

Permite fomentar la formación de balnearios vendiéndoles los si
tios fiscales a las personas que hubieren construido en ellos. 

Al artículo 37 

Agrega en el inciso 29, a continuación de las palabras "clínica mé
dico-quirúrgica", que terminan en un punto seguido (.) que se reem
plaza por una coma (,), la frase ''o para los fines propios de esa Ins
titución". 

' 

Al a1rtícu,lo 39 

Agrega el siguiente inciso: 
"Facúltase al Presidente de la República para, asimismo, expropiar, 

por la misma causa, los terrenos que se encuentran ubi~ados en la zona 
que se refiere el inciso anterior y que no estén siendo ocupados por sus 
actuales dueños". 

Amplía la facultad del Presidente de la Repúbli~a ~ontenida en es
te artíeulo para beneficiar a: los ocupantes de pequeñas propiedades 
agrícolas. 

Al arUcul6 47 

Agrega las siguientes frases en el inciso 19, después del pünt<t final, 
que se transformará en una coma (,); "o que ha sido objeto de solfuitud 
administrativa de saneámiento de título en conformidad a los D. F. L. 

• 
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N9s. 5 y 6, ambos de 1968. Lo anterior, será también aplicable a los 
árbitros en los juicios de partición. En los dos casos citados preceden
ttcmsnte se susp;:;nderá el procedimiento judicial mientras no se acom
pañe el informe respectivo de la Dirección de Tierra.' r Bienes Xacio
nales". 

Amplía a los casos que se indica la obligación establecida en ese 
articulo para una mejor defensa de los interesados fiscales. 

Al a1'tículo 48 

Lo sustituve por el siguiente: • • 

"1ntrodúconse las siguientes modificaciones al D. F. L. i'J9 6, de 
1968: 

a) Intercálase en el artículo 19, inciso final, entre las expresiones 
"Jefe Abogado" ~, "Saneamiento", la frase "Subjefe Abogado"; y reem
plázase la oración "al Jefe Abogado" por "al Jefe y Subjefe Abogado''. 

b) Reemp1ázase en el N9 5 del artículo 29, la conjunción "y". exis
tente entre las palabras "inscripciones y subinscripciones", por una co
ma (,) e intercálase después de la palabra "subinscripciones", la siguien
te oración, precedida por una coma (,) : "cancelaciones o rectificacio
nes". 

Agréganse, después del N9 5 del artículo 29, los siguientes números: 
69 Investigar la constitución de la propiedad raíz en los lugares 

que se determin.::, estando obligados los particulares a exhibir Slls títu
los de dominio o antecedente que justifiquen su permanencia en el 
predio. La negativa en tal sentido, constituirá una presunción en contra 
del particular en el procedimiento de saneamiento. 

7. Informar a Servicios Públicos o a particulares acerca del do
minio de inmuebles en los cuales el Departamento hubiere efectuado 
labores de saneamiento o proyecte realizarlas en el futuro. 

89 Resolver, cuando sea requerido para ello, en calidad de árbitro, 
con las facultades señaladas en el inciso 29 del artículo 23 y en la for
ma allí establecida, los conflictos relacionados con el dominio, posesión, 
cabida, deslindes o explotación de los predios mencionados en el artícu
lo 19. Estarán obligados a solicitar esta intervención, los particulares 
que hayan pedido saneamiento u obtenido inscripción, reinscripción o 
adjudicación de acuerdo al presente D. F. L., o título gratuito de parte 
del Fisco. 

e) Agrégase en el inciso 29 del artículo 39, después del punto final 
(.), que se reemplaza por un punto seguido (.), lo siguiente: 

"Igualmente lo estarán los poseedores materiales de predios ubica
dos en zonas en las cuales se haya declarado obligatorio el saneamiento 
de títulos, por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Intercálase en el inciso 169, de este mismo articulo, entre las pala
bras "de " y "desistirse", la siguiente oración: "renunciar a los recur
sos legales y". 

Reemplázase el punto final (.) del último inciso del artículo 39 por 
un punto seguido (.) y agrégase la siguiente frase: "este funcionario 
tendrá la calidad de Ministro de Fe en todas sus actuaciones". 
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el) Modifícase el artículo 49 en la forma que se indica: 
Establécese como inciso primero el siguiente, pasando el actual in

ciso único a ser inciso segundo: 
"Por disposición del Director de Tierras y Bienes Nacionales y por 

lapsos determinados el .Jefe Abogado podrá delegar sin excepción, por 
resolución fundada, en abogados del Servicio, todas o algunas de las fa
cultades o derechos que se le conceden en el presente D. F. L., o por las 
partes, sin perjuicio de su responsabilidad. Asimismo, el Subjefe Abo
gado podrá delegar las suyas, en iguales condiciones, en los Jefes de 
Oficinas de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Agrégase como inciso tercero el que sigue: "Cuando el Subjefe Abo
gado cesare en sus funciones por cualquier causa, se entenderá de ple
no derecho que la delegación de sus facultades que hubiere efectuado 
subsistirán. 

e) Reemplázase en el inciso primero del artículo 59, la frase "espe
cial contemplado en los artículos siguientes" por ''administrativos con
templados en este artículo o judicial señalado en los artículos siguientes''. 

Suprímese el punto aparte (.) del inciso primero de este artículo 
y agrégase la frase "y podrá disponer se tramite administrativamente el 
saneamiento cuando a su juicio estimare que no hay derechos de ter
ceros que pudier~n resultar perjudicados con esta actuación". 

Agréganse los siguientes incisos nuevos al final del artículo 59: 
"La resolución que acepte una solicitud de saneamiento del dominio, 

por cumplir el interesado los requisitos establecidos en este D. F. L., 
podrá disponer que se haga el trámite en forma de procedimiento ad
ministrativo y, en ese caso, ordenará que se practiquen las publicacio
nes, con el apercibimiento señalado en el artículo séptimo. Además, ella 
indicará la Oficina del Servicio en que deba presentarse la oposición, si 
la hubiere. 

Transcurrido el plazo establecido en el artículo citado en el inciso 
anterior sin que se hLibiere deducido oposición, certificado este hecho 
y el de haberse efectuado las publicaciones, por el Subjefe Abogado, el 
Departamento ordEnará 1a inscripción, reinscripción o adjudicación del 
inmueble, media:; rs :a dic:tación de una resolución que contendrá las men
ciones de los ;\\'s. 1 \l, 29 y 39 del artículo 99, la cual no será necesario 
reducirla a escritura pública. 

La oposición, cuando se formulare dentro del plazo de 30 días, só
lo podrá fundarse en los hechos señalados en los N s. 19, 29, y 39 del ar
tículo 89, o que tenga por objeto compensar derechos en dinero o que se 
declaren subsistentes gravámenes, prohibiciones o embargof:'. anteriores 
a la fecha de ingreso de la solicitud administrativa de saneamiento. La 
oposición que se formulare en el procedimiento administrativo deberá 
ser patrocinada por un abogado habilitado para el ejercicio de la pro
fesión. Formulada la oposición, el Servicio, dentro de quinto día, remi
tirá los antecedentes a los tribunales ordinarios de justicia de acuerdo 
a la competencia establecida en el inciso quinto del artículo 6Q y se con
tinuará su tramitación en la forma establecida para aquéllas que se ha
yan deducido judicialmente. 

• 

-

• 
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El Director de Tierras y Bienes Nacionales determinará los terri-• 

torios j urisdkcionales de las Oficinas del Servicio para los efectos de 
este artículo. La resolución que así lo determine será publicada en el 
Diario Oficial, antes del 15 de enero de cada año, y entrará en vigencia 
sólo a contar desde esa fecha. Si no se efectuare la publicación en la 
época señalada, continuará vigente la resolución anterior. Con todo, po
drá establecer que la Oficina de Santiago tenga jurisdicción sobre las 
provincias de Aconcagua, Valparaíso, Santiago, O'Higgins y Co1chagua, 
y en ese evento podrá presentarse la oposición tanto en la oficina de la 
provincia respectiva o en Santiago, a elección del oponente. 

Cada Oficina del Servico tendrá en un lugar visible copia de la re
solución que fija los límites jurisdiccionales. La oposición que se efectúe 
al tr<'tmite administrativo de saneamiento, deberá presentarse al Oficial 
de Partes de la Oficina respectiva, el cual colocará cargo de fecha a la 
presentación y timbrará, en igual forma, la copia que quisiere conservar 
el oponente, de su presentación. El plazo de 30 días para la oposición, 
vencerá a las 24 horas del último día y podrá entregarse el escrito, en 
el domicilio del funcionario que se ha indicado, si la Oficina hubiere ya 
lsrminado su horario de atellción de público. En todo caso deberá man
tenerse en un lugar visible, de la Oficina, el nombre y domicilio del Ofi
cial de Partes. 

El Jefe Abogado, podní. cuando lo estime conveniente, disponer que 
se tramiten dos o más solicitudes de saneamiento en un mismo proce
dimiento administrativo o j udícial. 

f) Intercálase en el inciso primero del artículo 79, a continuación 
de ia palabra "veces"', entre comas (,), la frase "en días distintos" y 
después de la palabra "respectiva" seguida de punto seguido (.), la si
guiente oración: "Si no existiere diario o periódico en la ciudad cabece-. 
ra de departamento o en la ca.;:dtal de la provincia, o esta última fuere 
de más difícil acceso, para los interesados. las publicaciones, a elección 
del Departamento de Títulos ;¡oddtn realizarse en el diario o periódico 
de la ciudad más cercana a }a sede del tribunal en el cual se radicó la 
causa, siempre que sea de la misma provincia". Sin embargo, cuando 
estimare que no hay derecho,o de terceros que pudieren resultar perju
dicados, el Jefe del Departamento podrá ordenar que se reemplacen las 
publicaciones previstas en los incisos anteriores, cuando fueren muy one
rosas al peticionario, por un cartel que se colocará en la Oficina del Con
servador de Bienes Raíces, dEl Departamento donde se inscribirá el in
mueble, por un plazo de 10 días, transcurrido el cual empezará el de 30 
días que tienen los terceros para deducir la correspondiente oposoción. 
El Conservador, certificará al nie del cartel el hecho de haber estado 

• 

éste e!l exhibición durante los diez días ya señalados". 
g) ::VIodifícase el artículo 11 en la siguiente forma: 
Suprímese en el inciso 8\J del artículo 11, la frase "la cual conste 

que el padre o la madre pidió Fe expresara su nombre" y reemplázase 
por la siguiente "que conste E:! ~10mbre del padre o de la madre". 

Intercálase en el inciso 10 después de la coma (,) que sigue a la 
palabra "corresponda", la fr~:ce ''pudiendo éstos delegar la facultad en 
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otros funcionarios del Servicio" y agrégase una coma (,) después de 
esta última palabra. 

Agrégas2 a co'ltinuación del inciso decimosegundo del artículo 11, 
el siguiente inciso nuevo: 

"Si de acuerdo a lo dispuesto en el inciso precedente se negare lu
gar a la demanda, por ser el oponente dueño exclusivo del inmueble, y 
si S' hubier2 acreditado 2n el procedimiento judicial que el solicitante 
o patrocinado del Departamento cumplía con los requisitos establecidos 
en las letras a) y b) del "rtículo 69, el Presidente de la República po
el :·A expropia!' los terrenos, para transferirlos a su poseedor material, 
cuando existieren motivos fundados ~· calificados, declarándose desde ya 
la utilidad pública de la expropiación. Las condiciones de la expropia
ción, la forma de pago así como la transferencia de los terrenos del Fis-. 
c:o al poseedor, se harán e:1 conformidad a lo dispuesto en los incisos 
tercero y cuarto del artículo 11 del D.F.L. N9 5, de 1968." 

h) Agrégase en el inciso primero del artículo 13, a continuación del 
punto seguido (.), que se reemplaza por una coma (,), la siguiente ora
ción: "ni acompañar recibo de contribucioues al día, como tampoco cer
tificado de pavimentación". 

Intercálase a continuación del inciso 11rimero de este artículo los si
guientes incisos: 

"La inscripción se entenderá practicada con la agregación de copia 
autorizada de la resolución administrati\'a o judicial que la ordena, al 
final del Registro de Propiedad del Consen,ador de Bienes Raíces respec
ti\'0. Esta copia será confeccionada en tal forma que se asegure su le
gibilidad. Tratándose de resolución administrativa, la copia será auto
rizada por el Subjefe del Departamento de Títulos o la persona en quien 
éste delegue sus funciones. Junto con agregar la copia, el Conservador 
estampará en ella la fecha y le asignará un número de conformidad con 
el artículo 39 del Reglamento Conservatorio de Bienes Raíces y éste será 
el número de la inscripción para todos los efectos legales. N o tendrá apli
cación en estos casos, lo dispuesto en los artículo 34, 35 y 37 del citado 
Reglamento, sin perjuicio de la foliación que corresponda a estas ins
cripciones una vez cerrado el Registro. 

Se insertarán numerados al final del mismo Registro, los planos in
dividuales y catastrales que se refieran a las propiedades inscritas del 
modo indicado. Tratándose de aquellas comprendidas en un plano ca
tastral ya archivado, bastará con hacer referencia a éste en las respec
tivas copias insertadas. 

Requerido el Conservador, practicará, además, las anotaciones del 
caso en el Repertorio e lndices correspondientes. Al margen de las co
pias, dejará constancia de las prohibiciones a que se refieren los artícu
los 16 y 19 de este cuerpo legal. N o será necesario hacer esta anotación 
marginal cuando la misma copia se contenga la mención de que estas 
propiedades están afectas a las prohibiciones citadas. En todo caso, en 
el Repertorio e Indices se dejará constancia de dichas prohibiciones. 

Se considerará para todos los efectos legales como título de domi
nio la copia insertada en el Registro de Propiedad. 
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La prohibición de gravar y enajenar a que están afectas las propie
dades saneadas por esta legislación se extinguirá de pleno derecho una 
vez transcurrido el plazo legal. Estas deberán ser canceladas de oficio 
o a petición de parte. 

Si se transfiere o transmitiere un inmueble saneado, las nuevas 
inscripciones se practicarán en la forma ordinaria en el Registro de Pro
piedad y se anotará al margen en la inscripción anterior. 

En todo lo no contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces". 

i) Sustitúyense, en los artículos 14, incisos segundo' y quinto; 16, 
inciso primero; y 17 y 18, los términos "cinco años", por "dos años". 

j) Agrégase en el inciso 49 del artículo 16, después de la coma (,) 
que precede a la palabra "Habitacionales", la siguiente frase "o a otros 
Servicios Públicos o Instituciones creadas por ley en las cuales el Esta
do tenga participación o representación". 

Agrégase como inciso final del artículo 16, el siguiente: 
"Los propietarios o quienes hayan presentado solicitud de saneamien

to, estarán, además, obligados a cooperarse u organizarse en la forma que 
lo determinen los Organismos competentes". 

k) Reemplázase el punto aparte (.) del inciso primero del artículo 
19, por un punto seguido (.) y agrégase a continuación la frase siguien
te "Los Conservadores de Bienes Raíces estarán obligados a inscribir de 
oficio esta prohibición". 

Agrégase como inciso final el siguiente: 
"Los Notarios no podrán autorizar y los Conservadores de Bienes 

Raíces no podrán inscribir los actos y contratos en virtud de los cuales 
se divide el inmueble sino que se acredite que se ha concedido la autori
zación a que se réfiere el presente artículo. Autorizada la división de un 
predio, se alzará la prohibición sobre la parte que se segregó". 

1) Reemplázase el artículo 22 por el siguiente: 
"Artículo 22. Inscrito, reinscrito o adjudicado un predio en confor

midad a lo dispuesto en los artículos 6<? y siguientes del presente texto 
legal, si falleciere uno de los cónyuges, el inmueble perteneciente en todo 
o parte al cónyuge fallecido, a la sociedad conyugal o a una y otra, será 
administrado por el cónyuge sobrevivente a título de administrador pro
indiviso, siempre que lo exploh(personalmente o haya elaborado con su 
trabajo personal a la explotación. 

En el caso de que haya lugar a la administración pro-indiviso del 
cónyuge sobreviviente, el inmueble se mantendrá en común excluyéndose 
de la partición de los bienes hereditarios y de los de la sociedad conyu
gal disuelta por la muerte del causante, hasta que se solicite la partici
pación por el mismo cónyuge sobreviviente o por cualesquiera de los co
muneros señalados en el N<? 2 del artículo siguiente. Para que estos úl
timos puedan solicitar la partición y liquidación, es necesario que todos 
Jos hijos del causante hayan llegado a la mayor edad. 

En caso de insolvencia, de administración fraudulenta o de aetos re
petidos de administración descuidada por parte del cónyuge administra
dor, 'a petición de cualquiera de los comuneros, podrá el Juez poner tér-

• 

• 

• 

• 
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• 

mino al régimen de indivisión que establece el inciso primero. El juicio 
respectivo se tramitará breve y sumariamente. 

Si la administración del cónyuge sobreviviente cesare por cualquie
ra causa, podrá pedirse la liquidación de la comunidad. 

Lo dispuesto en el inciso primero no impide a los comuneros, du- . 
rante la indivisión, transferir entre ellos a cualquier título sus cuotas en 
el dominio común ni convenir, de acuerdo con el cónyuge sobreviviente,. 
lo que estimen más adecuado acerca de la administración y disposición 
del inmueble común" . 

m) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 23: 

l. Sustitúyese el inciso primero por los que a continuación se in
dican: 

"En la liquidación de la sociedad conyugal y en la partición de bie
nes dejados por uno de los cónyuges, la propiedad que perteneciese al 
causante o a la sociedad conyugal o a uno y a otra, se adjudicará a un 
solo comunero sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19, observán
dose el siguiente orden de preferencia : 

1) El cónyuge sobreviviente que, al tiempo del fallecimiento del cau
sante, estuviere explotando personalmente el predio o colaborando con 
su trabajo personal a la explotación, siempre que el inmueble pertenecie
se en todo o en parte a la sociedad conyugal o el cónyuge sobreviviente 
tuviere parte en la herencia del causante. 

2) El hijo legítimo, natural o adoptivo, mayor de edad, que, al tiem
po del fallecimiento del causante, estuviere explotando personalmente el 
predio, o colaborando con su trabajo personal a la explotación de él. En
tre varios con igual derecho, será preferido el que lo haya explotado per
sonalmente; en igualdad de circunstancias, el hijo legítimo excluirá al 
natural y éste al adoptivo; entre varios hijos con igual preferencia, será 
preferido el que sea jefe de familia y, si concurrieren dos o más, el de 
mayor edad. 

En defecto de lo anterior, será preferido el hijo legítimo, natural o 
adoptivo, mayor de edad, que trabajare personalmente en otras tierras al 
tiempo del fallecimiento del causante. El hijo legítimo excluirá al natu
ral y éste el adoptivo; entre varios hijos con igual preferencia, será pre
ferido el que sea jefe de familia y, si concurrieren dos o más el de mayor 
edad. 

• 

3) Los demás herederos que estuviesen explotando personalmente d 
inmueble o colaborando con su trabajo personal a la explotación al tiem-
po del fallecimiento del causante. Entre varios con igual derecho, serú 
preferido el que lo haya explotado personalmente. En igualdad de cir
cunstancias, constituirá preferencia, la proximidad de parentesco, des-. 
pués, el ser jefe de familia, y, en último término, la mayor edad. 

4) Las reglas anteriores no se aplicarán cuando el causante fallezca 
soltero, ya que, en tal caso, preferirá a sus herederos la conviviente que. 
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' le sobreviva y que haya trabajado con él en la pequeña propiedad 
tic a. 

rus-

Las preferencias a que se refieren los N9s. 29 y 39 no podrán invo
carse cuando el titular del derecho de adjudicación preferente hubiere in
terrumpido la explotación o el trabajo personal durante más de 4 años 
consecutivos, contados desde la fecha de la muerte del causante. 

N o obstante lo dispuesto en las reglas anteriores el Presidente de 
la República, en casos calificados, podrá autorizar la adjudicación del pre
dio en copropiedad a los comuneros, cuando así lo soliciten y lo hubiesen 
explotado personalmente, siempre que con ello no se perjudique el de
recho de adjudicación preferente que este artículo reconoce a dichas per
sonas o cuando éstas renuncien fehacientemente a dicho derecho. 

Si no hubiese herederos con derechos de adjudicación preferente con
forme a las normas anteriores, o si, habiéndolos, renunciasen al mismo, 
el inmueble se adjudicará en la forma determinada en las reglas prime
ra y segunda del artículo 1337 del Código Civil. 

II. Reemplázanse en el actual inciso segundo la frase "el inciso pre
cedente" por "los incisos precedentes" y, en el actual final, la alusión al 
inciso "segundo" por "quinto". 

III. Agréganse los siguientes incisos finales: 

"Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16, el adjudicatario 
preferente del inmueble no podrá gravarlo ni enajenarlo mientras no haya 
solucionado el total de los alcances. 

El derecho de adjudicación preferente que establece el presente ar
tículo podrá ejercerse sobre más de un inmueble siempre que todos ellos, 
en conjunto, no excedan de una unidad agrícola familiar". 

n) Reemplázase el artículo 24 por el siguiente: 

Artículo 24. La voluntad del testador prevalecerá sobre las dispo
siciones relativas a la adjudicación preferente de la pequeña propiedad 
rústica, sin perjuicio de su indivisibilidad, cuando el causante sea pro
pietario exclusivo de la pequeña propiedad rústica y dispusiere de ella a 
favor de alguna de las personas a que se refieren los N9s. 19 y 29 del 
.artículo 23 siempre que dichas personas cumplan, en su caso, con los 
requisitos allí señalados. 

En esa eventualidad, se aplicarán las reglas relativas al pago de los 
alcances señaladas en los artículos siguientes". 

ñ) Reemplázase en el inciso segundo del artículo 26, la frase "en el 
inciso anterior" por "en el presente artículo". 

o) Reemplázase el inciso cuarto del artículo 27 por el siguiente: 
"Las escrituras públicas, inscripciones y las copias de ellas, incluso 

la de los propios interesados, que se otorguen en relación a las actuacio
nes del Departamento, estarán exentas de todo impuesto fiscal o muni
cipal". 

p) Sustitúyense en el artículo 34, las palabras "rústicas definidas" 
por "rurales mencionadas". 

q) Agrégase al artículo 36 el siguiente inciso: • . ' 

• 
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"El Departamento de Títulos, podrá incluir en el saneamiento, te-

rrenos cuyo dominio esté legalmente constituído si ello fuere útil, conve
niente y necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso an
terior". 

r) Reemplázase en el artículo 37 el punto final (.) por una coma (,) 
y agrégase la frase siguiente: "y 69 de la ley 17.280 del año 1970". 

s) Agrégase al artículo 40 los siguientes incisos : 
"Si la propiedad no estuviere enrolada para los efectos del impuesto 

territorial o fuere difícil establecer el avalúo proporcional, se considerará 
como valor comercial el que se indique en el informe elaborado por el 
Departamento de Mensura de la Dirección de Tierras y Bienes Naciona
les o por la Oficina o Delegación respectiva de dicha Dirección". 

t) Agréganse los siguientes artículos nuevos: 
.4 r·tículo 47. "El Departamento de Títulos también podrá aplicar 

las disposiciones del presente texto legal con el fin específico de determi
nar a quién se le deba cancelar la indemnización por causa de expropia
ción, acordada por autoridad competente. En ese caso, además, el Depar
tamento. determinará qué parte de la indemnización garantizará los po
sibles derechos de terceros durante el plazo de 2 años establecido en favor 
de ellos". 

Artículo 48. El Departamento de Títulos, de oficio o a petición de 
parte afectada, podrá dejar sin efecto la resolución que ordena la ins-

• 
cripción, reinscripción o adjudicación de una propiedad, cuando hubiere 
sido dictada fundada en graves errores de hecho. 

Sin embargo, cuando se tratare de arrores que no revisten la grave-· 
dad señalada en el inciso anterior y con ello se causaren perjuicios al pe
ticionario, podrá el Departamento de Títulos rectificar la resolución, 
previa publicación en un extracto de rectificación, por dos veces, en la 
forma señalada en el artículo 79. 

Si el saneamiento hubiere sido efectuado judicialmente, la petición 
de nulidad o rectificación, sólo podrá ser pedida por el Departamento, 
haya o no habido requerimiento de terceros, al Juzgado que conoció de 
la causa. Este resolverá dentro de quinto día de requerido, con los ante
cedentes que le proporcione el Servicio y ordenará se cancele la. inscrip
ción sin más trámite. 

La resolución administrativa, o la sentencia judicial, en su caso, que 
rectifiquen o anulen una inscripción, deberán ser insertadas al final del 
Registro de Propiedad y anotarse al margen de las inscripciones anula
das o rectificadas. 

El plazo para rectificar o dejar nula una inscripción, será de un año, 
contado desde la fecha de la inscripción materia de ella . 

• 

NOTA: 

• 
Pretende introducir a la legislación sobre saneamiento de títulos de· 

dominio que contempla el D.F.L. N9 6, de 1968, algunas substanciales 
• 

modificaciones. Entre las más importantes están: 
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La facultad para que tanto el Jefe como el Subjefe, ambos abogados, 
delegan sus facultades en otros funcionarios del Servicio que tengan re
sidencia en provincia. De esta manera se resolverán e:ri forma más rápida 
los problemas que se susciten en provincias alejadas de la capital. 

• 

La de mayor trascendencia desde el punto de vista social es la que 
establece el saneamiento administrativo, paralelo al judicial y con un 
procedimiento idéntico. Se ha configurado todo un sistema para resolver 
aquellos casos en que no se haya presentado oposición por parte de ter
ceros perjudicados. En este aspecto donde se puede apreciar la impor
tancia de un Ministro de Fe que regule las actuaciones internas del pro
cedimiento. 

·La modificación al artículo 36 del D.F.L. N<:> 6 permitirá refundir 
en ·solo predio dos o más retazos de terrenos, cuando uno de ellos esté 
saneado o con sus títulos al día. Con esta disposición se permite indi
rectamente al minifundio unirlo con otros terrenos y hacer una sola uni~ 
dad económica. 

Al artículo 50: 

Establec6 el siguiente inciso primero, pasando el actual a ser inciso 
segundo: "Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. N<? 5, de 
1968". 

a) Intercálase en el inciso 39 del artículo 19, entre las expresionea 
"Jefe Abogado", y "Saneamiento", la frase "Sub-Jefe Abogado"; y reem
plázase "al Jefe Abogado" por "al Jefe y Sub-Jefe Abogados". 

b) Modifícase el artículo 39 en la forma siguiente: 
Agrégase en el inciso primero, después del punto aparte (.), que se 

reemplaza por un punto seguido (.) lo siguiente: 
"Por este solo hecho se entenderá que expiran los nombramientos de 

administradores pro-indiviso de las comunidades, efectuados de confor
midad al Código de Procedimiento Civil. 

Solicitada la . intervención del Departamento de Títulos, en la pri
mera reunión general que se lleve a efecto en la Comunidad se designará 
un directorio provisorio integrado por cinco personas en la forma esta
blecida en el artículo 17 y cen todas las facultades que enumera el artículo 
21 de este cuerpo legal, de lo cual se levantará un Acta autorizada por el 
abogado o Jefe de la Oficina de Tierras y Bienes Nacionales respectiva 
que se protocolizará en una Notaría del Departamento". 

Reemplázase el punto (.) del inciso segundo actual del mismo artícu
lo por un punto seguido (.) y agrégase la siguiente frase: 

"Igualmente lo estarán las comunidades ubicadas en zonas en las 
cuales se haya declarado obligatorio el saneamiento de títulos, por la Di
rección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Reemplázase el punto aparte (.) del inciso 10 por una coma (,) y 
agrégase la siguiente frase "quien tendrá la calidad de Ministro de Fe 
en todas sus actuaciones". 

Agrégase entre el inciso décimo y el undécimo el siguiente: 
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"Por disposición del Director de Tierras y Bienes Nacionales y por 
un lapso determinado, el Jefe Abogado podrá delegar sin excepción por 
resolución fundada, en Abogados del Servicio, todas o algunas de las fa
cultades o derechos que se le conceden en el presente decreto con fuerza 
de ley o por las partes, sin perjuicio de su responsabilidad. Asimismo, el 
Sub-Jefe Abogado podrá delegar las suyas, en iguales condiciones, en los 
Jefes de Oficina de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Agrégase como inciso final el siguiente: 
"Cuando el Subjefe Abogado cesare en sus funciones por cualquier 

causa se entenderá de pleno derecho que la delegación de sus facultades 
que hubiere efectuado subsistirán. 

e) Reemplázase en el inciso 39 de la letra a) del artículo 49 la pala
bra "ambas" por las palabras "una de las"; y "podrá resolverlos" por 
"los resolverá". 

Agréganse después de la letra e), las siguientes letras: 
f) Investigar la constitución de la propiedad raíz en los lugares que 

se determinen, estando obligados los particulares a exhibir sus títulos de 
dominio o antecedentes que justifiquen su permanencia en el predio. La 
negativa en tal sentido, constituirá una presunción en contra del particu
lar en el procedimiento de saneamiento. 

g) Informar a los Servicios Públicos o a particulares, acerca del 
dominio de inmuebles en los cuales el Departamento hubiere efectuado 
labores de saneamiento o proyecte realizarlas en el futuro; 

d) Intercálase en el inciso 29 del Artículo 59, después de la palabra 
"durante" la frase "los últimos". 

e) Intercálase en el inciso 19 del artículo 89, a continuación de la 
oración "de los cuales dos se publicarán", la frase "en días distintos" . 

. Agrégase al final de este artículo los siguientes dos nuevos incisos: 
Si no existiere diario o periódico en la ciudad cabecera del departa

mento o en la capital de la provincia, las pubHcaciones, a elección del 
Departamento de Títulos podrán realizarse en el diario o periódico de la 
ciudad más cercana a la sede del Tribunal que conoce del saneamiento, 
siempre que sea de la misma provincia. 

. 

Sin embargo, cuando se estimare que no hay derechos de terceros 
que pudieren resultar perjudicados, el Jefe del Departamento, podrá or
denar que se practiquen las publicaciones de que tratan los incisos ante
riores por medio de un cartel que será fija do en la Oficina del Conserva
dor de Bienes Raíces, donde se inscribirá el inmueble, por un lapso de 10 
días. Transcurrido este plazo, el Conservador certificará al pie del cartel 
el hecho de haber estado en exhibición durante todo este tiempo. 

f) Suprímense en el inciso 29 del artículo 11, la frase intercalada 
"con posterioridad al año 1930" y las comas (,) con que empieza y ter
mina dicha oración. 

g) Agrégase en la letra e) del artículo 18, después del punto y coma 
( ;) la frase "una nómina de ellos se archivará en la Oficina de Tierras 
y Bienes Nacionales, respectiva". 

Reemplázase la letra g) del mismo artículo por la siguiente: 
"g) Fijar las cuotas en proporción a los goces comunes o individua-
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les, con que deberán concurrir los comuneros para el financiamiento de 
la comunidad exigiendo su cumplimiento judicial si fuere necesario". 

h) Intercálase entre los incisos primero y segundo, actuales del ar
tículo 79, los siguientes: 

"La resolución que acepte la solicitud de constitución de una Comu
nidad, siempre que no se deriven perjuicios para los comuneros o terceros, 
podrá disponer que el trámite se realice en forma administrativa. Para 
estos efectos, se citará a un comparendo que se efectuará en la Oficina 
del Servicio que corresponda o en el local donde funcione la Comunidad, 
previa las publicaciones establecidas en este cuerpo legal. Este compa
rendo se realizará ante un Abogado del Servicio, quien tendrá la calidad 
de árbitro de derecho, y el Jefe de la Oficina, quien actuará como Minis
tro de Fe". 

Las oposiciones que se deduzcan de conformidad al artículo 11 de 
este D.F.L. se presentarán por escrito con 48 horas de anticipación a la 
fecha del comparendo, en la Oficina de Partes de la Oficina de Tierras 
y Bienes Nacionales que conozca del saneamiento. 

Finalizado el procedimiento administrativo, el árbitro ordenará que 
se practiquen las inscripciones y protocolizaciones establecidas en los ar
tículos 27, 4,2 y 43 de este cuerpo legal, en el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo y en la Notaría. 

En lo relativo a las normas de procedimiento administrativo de sa
neamiento y que no hubieren sido previstas en este artículo, se estará a 
las contempladas en el presente D.F.L." 

i) Agrégase como inciso 29 del artículo 19 el siguiente: 
''Todo acuerdo que altere en cualquier forma los goces individuales, 

no podrá ejecutarse mientras no sea autorizado por el Jefe Abogado". 
j) Suprímase en la letra b) del artículo 27, la palabra "autorizada". 
k) Agrégase el siguiente artículo nuevo con el carácter de definitivo: 
Artículo 61. El Departamento de Títulos, cuando tuviere conoci

miento de graves errores de hecho, de oficio o a petición de parte afec
tada, podrá pedir al tribunal que conoció del saneamiento, ordene la can
celación de la inscripción de dominio o deje sin efecto la sentencia judi
cial en su caso. 

Esta petición sólo podrá ser solicitada por el Departamento, debien
do el tribunal resolver dentro del quinto día de requerida, con los antece
dentes que le proporcione el Servicio. 

El plazo para dejar nula una inscripción será de dos años contado 
desde la fecha de la inscripción. 

También el Departamento de Títulos podrá solicitar se modifique la 
resolución judicial que ordenó inscribir la comunidad en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces respectivo, cuando tuviere 
conocimiento de errores de hecho que no sean de la gravedad indicada 
en el inciso 19 de este artículo. En ese caso se seguirá el procedimiento 
señalado en el inciso segundo y con el plazo del inciso 39. Sin embargo, 
si ellos se refieren a la superficie, cabida o deslindes del inmueble, se 
seguirá el procedimiento ordinario de constitución del dominio de la co
munidad, pero sólo en este punto". 

1) Agrégase como artículo transitorio nuevo, el siguiente: 

• 
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"Cuando se trate de anular o modificar la inscripción de una comu
nidad saneada de conformidad a los preceptos de este cuerpo legal, el 
plazo de que trata el inciso tercero del artículo '61 se contará desde la fe
cha de publicación de la presente ley". 

Se establece la caducidad de los nombramientos de administradores 
pro-indivisos de las comunidades efectuados por el Juez del departamen
to cuando hubiere solicitado la intervención del Departamento de Títulos; 
la obligatoriedad del saneamiento en las zonas que así lo determine el 
Director de Tierras y Bienes Nacionales; investigar la constitución de 
la propiedad raíz en las zonas donde se efectúen labores por el Departa
mento; informar a Servicios Públicos o a particulares de ello siempre que 
fuere conveniente. 

Finalmente se crea un procedimiento para sanear administrativa
mente las comunidades y otro para anular inscripciones de dominio cuan
do se descubrieren graves errores de hecho en la etapa administrativa 
de investigación de terreno. Se hace obligatorio el arbitraje del Departa
muto en relación con los problemas que surjan .entre comunidades refe
rentes a cabida, superficie y deslindes cuando fuere requerido por una 
de las partes. 

Al artículo 55: 

Lo sustituye por el siguiente: 
Artículo 55. "Los arrendatarios y los ocupantes que estén de-bida

mente autorizados por la I. Municipalidad, del actual Mercado Munici
pal de Temuco, tendrán derecho preferente para optar a los locales del 
nuevo edficio de este Mercado que levantará la Corporación de Mejvra
miento Urbano en convenio con la Municipalidad de esa ciudad, siempre 
que a la fecha de invocar este beneficio conserven esas localidades". 

Se trata de perfeccionar un artículo relativo a los arrendatarios y 
ocupantes del Mercado Municipal de Temuco. La redacción ha sido pro
puesta por el Senador Baltra y concuerda con el criterio de otros Hono
rables Senadores de la zona. 

Al artículo 62 : 

Lo modifica en el sentido de cambiar la expre8ión "quince años" por 
"diez años"; y de suprimir la palabra "Directiva". 

Agrega los siguientes artícu_lo.s perrr.anentes: 

Artículo 64. Las personas a quienes se les hubiere otorgado título 
provisorio o permiso de ocupación en terrenos fiscales tendrán dereeho a 
solicitar asisteneia técnica y crediticia para construir o explotar el suelo, 
según eorresponda. Las instituciones públicas o privadas podrán conce
derlas, siempre que los interesados reúnan las demás condiciones, aún en 
los casos en que las leyes o reglamentos exijan, como requisito para estas 
operaciones, que el interesado acredite ser dueño de dichos terrenos. 
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Contribuye a fomentar una mayor productividad agrícola e incre
menta la construcción de habitaciones. 

Artículo 65. Las concesiones de bienes fiscales a entidades del Es
tado fiscales semifiscales o de organización autónoma o creadas por ley ' ' . 
en que el Estado tenga participación o representación, podrán dejarse 
administrativamente sin efecto en forma total o parcial en caso de que no 
se cumpla con sus fines específicos. Esta disposición se aplicará también, 
en los casos de transferencias gratuitas de dominio de bienes fiscales a 
esas entidades. 

Para dictar el respectivo decreto de caducidad, bastará un certificado 
de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales en que conste el incum
plimiento. 

Las instituciones señaladas en el inciso 1<> podrán construir o rea
lizar las inversiones que sean necesarias en los terrenos fiscales materia 
de la concesión, aún en los casos en que las leyes o reglamentos exijan 
como requisito para estas operaciones que se acredite el dominio de tales 
terrenos. 

Persigue controlar el debido uso de los bienes fiscales otorgados en 
. , 

conceswn. 
Artículo 66. Decláranse de utilidad pública y autorizase al Presi

dente de la República para expropiar los terrenos que sean necesarios 
para perfeccionar y adecuar loteos y poblaciones de origen fiscal, y asi
mismo los terrenos sobre los cuales se hubiere construido viviendas de 
emergencia y los que sean necesarios para instalar a pobladores que de
ban erradicarse de inmuebles fiscales, nacionales de uso público o par
ticulares, por no ser aptos para edificar habitaciones definitivas por ra
zones sanitarias, urbanísticas o de seguridad que se señalarán en el de
creto de expropiación. 

La indemnización por estas expropiaciones tratándose de prediOB 
rústicos se calculará, respecto del casco del suelo, según su avalúo físcal 
para los efectos del impuesto territodal. Las mejoras se tasarán por su 
valor comercii:ñ a la fecha de la expropiación, pudiendo el expropiado 
reclamar del valor que se fije para estas mejoras ante el Juzgado de 
Letras de ,Mayor Cuantía que corresponda. Respecto a los demás bienes 
raíces, la indemnización se determinará equitativamente teniendo como 
base el avalúo fiscal vigente a la fecha de la· expropiación, sin perjuicio 
del derecho de los expropiados de reclamar del monto de la indemnización 
ante el Juzgado de Letras de Mayor Cuantía que corresponda. El pago 
de la indemnización se hará con un 10% al contado y el saldo en 15 
cuotas anuales iguales, con un interés del 5% más el reajuste correspon
diente al 70% de la variación que experimente el índice de precios al 
consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. Se 
podrá tomar posesión material de los terrenos expropiados una vez con
signada la cuota al contado, señalada en el decreto de expropiación, en el 
Juzgado competente. 

En los terrenos que se expropien en conformidad con el inciso pre
cedente, se podrán otorgar títulos de dominio o concederlos en uso gra
tuito o arrendamiento, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 
Los beneficiarios de títulos gratuitos deberán obligarse a pagar al Fisco 
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la parte proporcional del monto de la expropiación, en relación con el 
terreno que se les asigne, en trece cuotas anuales iguales, más el interés 
y reajuste que señala el inciso anterior. 

Asimismo, declárase de utilidad pública y autorízase al Presidente 
de la República para expropiar en la misma forma y condición indicada 
en el inciso segundo, los terrenos que sean necesarios para formar cam
pamentos de vacaciones, balnearios populares y caletas de pescadores. 

Estas expropiaciones se efectuarán a través del Ministerio de Tie
rras y Colonización. Los títulos de dominio quedarán saneados por. el 
solo hecho de la expropiación. 

Pretende regularizar el dominio en poblaciones y dar terrenos para 
la instalación de ocupantes erradicados de otros terrenos públicos o par
ticulares, no aptos para la construcción de viviendas. También propende 
a la instalación de colonias de veraneo y caletas de pescadores. 

Artículo 67. Introdúcanse las siguientes modificaciones al Decreto 
Nº 1.:600, de 31 de marzo de 1931, que fijó el texto definitivo de las leyes 
sobre constitución de Ia Propiedad Austral: 

l. Reemplázase el inciso primero del artículo 49 por el siguiente: 
"Las personas que se crean con derecho al dominio de los terrenos 

situados al sur del límite norte señalado en el artículo 69 de Ta Ley de 4 
de agosto de 187 4, y al norte de la provincia de Magallanes, deberán pedir 
al Presidente de la República el reconocimiento de la validez de sus títu
los, dentro del plazo fatal de un año. La Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales del Ministerio de Tierras y Colonización requerirá a los in
teresados la presentación de los documentos que estime necesarios para 
resolver su petición, los que deberán ser acompañados dentro del plazo 
fatal de seis meses, contado desde la fecha de la notificación practicada 
al efecto. 

Las personas que tuvieren en tramitación solicitudes de reconoci
miento de validez de sus títulos o quienes les hubieren sucedido en sus 
.derechos, deberán hacerse parte en la tramitación respectiva y acompa
ñar los documentos que se les requieran, dentro de los mismos plazos 
señalados precedentemente". 

Reemplázase el inciso segundo del mismo artículo por el siguiente: 
"Las personas que teniendo titulo no se consideren con derecho a solicitar 
el reconocimiento, podrán pedir a la Dirección de Tierras y Bienes Na
cionales se les conceda título gratuito de dominio de acuerdo con la legis
lación vigente o se les saneen sus títulos de acuerdo con las normas del 
D.F.L. N9 6, de 1968. En el primero de los casos, el predio se inscribirá 
previamente a nombre del Fisco de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
11, sin necesidad de esperar el vencimiento del plazo a que se refiere el 
inciso anterior. En este caso el peticionario tendrá preferencia para ob
tener título gratuito, siempre que actualmente ocupe todo o parte del 
predio, lo trabaje directamente, cumpla con los demás requisitos legales 
y renuncie expresamente a acogerse al reconocimiento de su título. 

2. Reemplázase el penúltimo inciso del artículo 79 por el siguiente: 
"La posesión material que prescribe el inciso primero se podrá acreditar 
con los medios que establece la presente ley, y su Reglamento, sin per
juicio de lo dispuesto en el inciso siguiente". 

' - ' 
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3. Reemplázase el inciso quinto del artículo 1 O por el siguiente: 
"El vendedor citado tendrá derecho a comparecer al juicio para continuar 
las acciones iniciadas, sea adhiriendo a ellas o modificándolas, o a dedu
cir las que le correspondan para que le sea reconocido el dominio". 

4. Reemplázase el artículo 11 por el siguiente : "Si no se diere cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo 49 dentro de los plazos en él seña-
lados, se extinguirán los derechos reales que pudieran haber recaído sobre ,_ 
los inmuebles afectos a Ia presente ley y se procederá sin más trámite a 
la inscripción de dichos predios a nombre del Fisco, en el Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces respectivo, con el solo mé-
rito de copia autorizada del decreto, cancelándose las inscripciones ante-
riores". 

5. Suprímese el Título III. 
6. Suprímese el artículo 27. 
7. Reemplázase el artículo 30 por el siguiente: "Los interesados 

deberán acompañar a su solicitud sobre reconocimiento de validez de 
títulos, un plano de los terrenos a que se refiera su presentación, el que 
deberá ajustarse a las normas que imparta la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales. 

Este plano, verificado y registrado por el Servicio respectivo, for
mará parte integrante del decreto. 

Si después de dictado un decreto de reconocimiento de validez de 
títulos se advirtieren en él errores o imprecisiones respecto de los des
lindes que se mencionen, el Presidente de la República, de oficio o a pe
tición de parte, podrá modificarlo salvando dichos errores o imprecisiones. 

El Decreto modificatorio se anotará al margen de la inscripción de 
dominio vigente. Si el o los titulares de estas inscripciones no se confor
maren con la modificación, deberán demandar al Fisco dentro del plazo 
de seis meses contado desde la publicación en el Diario Oficial del decreto 
modificatorio. En estos juieios se seguirá el procedimiento señalado en 
el Título IV. En ningún caso el afectado podrá pretender, basándose en 
errores o interpretaciones topográficas o toponímicas que el reconoci
miento de validez de títulos se extienda a una extensión mayor que la 
consignada en el plano, que para estos efectos tendrá el valor de plena 
prueba". 

Se pretende, en un plazo prudencial terminar con el régimen de ex
cepción de la propiedad austral. 

Artículo !68. Reempiázase el artículo 29 del D.F.L. N<! 16t5, de 1'5 
de mayo de 1960 por el siguiente: 

"Los Notarios autorizarán las escrituras y los Conservadores de Bie
nes Raíces inscribirán los títulos de dominio a que se refiere el artículo 
19

, sin necesidad de que previamente se acredite que los terrenos están 
urbanizados o que su urbanización se ha garantizado en la forma pres
crita en Ia Ley General de Construcciones y Urbanización. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, las personas favore
cidas con estos títulos deberán obligarse a contribuir a los gastos de 
urbanización del sector en la oportunidad, del modo y en las condiciones 
que señale la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales". 
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Agiliza el otorgamiento de títulos de dominio en sitios fiscales ur
banos y suburbanos, propendiendo a la vez a su urbanización. 

Artículo 69. El Banco del Estado, la Corporación de Fomento de la 
Producción, el Instituto de Desarrollo Agropecuario y la Corporación de 
la Reforma Agraria, podrán en la provincia de Magallanes, otorgar cré
ditos directos a los beneficiados con una asignación provisoria de terre-

. nos fiscales otorgada por Resolución de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, transitorio, 
inciso segundo, de la ley N<? 16.813. 

Asimismo, y en virtud de la Resolución de asignación provisoria de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, podrá el Servicio Agrícola y 
Ganadero, en la provincia de Magallanes, otorgar concesiones boscosas a 
los beneficiados con tal asignación. 

• 

Las Instituciones y Organismos señalados en el inciso primero po-
drán otorgar créditos a los campesinos u organizaciones campesinas, sin 
necesidad de cumplir otros requisitos que en los que en cada caso se se
ñale por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, cuando sea necesa
rio pagar mejoras o comprar animales a los ocupantes de lotes fiscales 
con el fin de poder recuperar la posesión material de ellos. 

Los campesinos u organizaciones campesinas a quienes se les otor
gue el crédito, deberán ser seleccionados previamente por la Comisión 
Especial de Tierras creada por el Reglamento de la ley N9 16.813, bas
tando para la concesión del mismo la certificación correspondiente de la 
mencionada Comisión. 

Se agiliza la concesión de créditos a los campesinos asignatarios de 
tierras fiscales en Magallanes para proponder a una mayor producción 

• agropecuana. 
Artículo 70. "Autorízase al Presidente de la República para reno

var directamente, en las condiciones que en cada caso señale, los contra
tos de arrendamiento de terrenos fiscales situados en las provincias ed 
Magallanes y de Aisén, y en el departamento de Palena, de la provincia 
de Chiloé, a los arrendatarios o ex arrendatarios que los ocupen y hayan 
cumplido con todas sus obligaciones contractuales, legales y reglamenta-

• nas. 
En estos contratos, y en aquellos que en el futuro se suscriban, po

drán aplicarse. indistintamente las disposiciones del decreto con fuerza de 
ley N9 336, de 1953, o las especiales que rigen en esas provincias". 

Se facilita la renovación de los arrendamientos en las provincias de 
Aisén y Magallanes, respecto de aquellos arrendatarios que hayan cum
plido las normas sobre explotación de la tierra y las demás cláusulas del 
contrato. 

Artículo 71. "El Instituto CORFO de Aisén y los organismos del 
Sector Agrícola otorgarán a las organizaciones campesinas que gocen de 
personalidad jurídica y a los campesinos seleccionados como asignatarios 
de terrenos fiscales en la provincia de Aisén y en el departamento de 
Palena, de la provincia de Chiloé, créditos con cargo a sus respectivos 
recursos, destinados a la adquisición de las mejoras, animales, útiles, en
seres y demás elementos de explotación pertenecientes a los ex arrenda-
tarios de aquéllos. . 

• 
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Estos créditos se concederán, en las condiciones que fijen los insti
tutos, hasta por la cantidad necesaria, en cada caso, para comprar esas 
especies, según la nómina de beneficiarios y el valor de tasación que se
ñale la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Posibilita a los campesinos adquirir mejoras, insumos, animales, etc., 
de los ex arrendatarios de tierras fiscales para beneficios de aquéllos y de 
la producción agropecuaria. 

Artículo 72. Modifícase el artículo 89 del D.F.L. R.R.A. N<> 15, en 
el sentido de eliminar la frase que sigue después del punto seguido, la 
cual se reemplaza por la siguiente: 

"La superficie podrá aumentarse previo informe fundado de la Di
rección de Tierras y Bienes Nacionales". 

Artículo 73. Sustitúyese el artículo 18 del D.F.L. R.R.A. N9 15, de 
1963, por el siguiente: 

Artículo 18. "Los arrendamientos de tierras fiscales se regirán por 
lo dispuesto en el D.F.L. N9 336, de 1953, y sus modificaciones. Sin em
bargo, no será aplicable al arrendamiento de terrenos rurales lo estable
cido en el artículo 17 de este texto legal. Estos arrendamientos se otor
garán a las personas naturales mediante selección de los interesados en 
la forma que determine el Presidente de la República. 

También podrán otorgarse arrendamientos de terrenos fiscales a 
personas jurídicas chilenas que no persigan fines de lucro, de acuerdo 
con las normas pertinentes del D.F.L. N9 336, de 1953. 

Asimismo, podrá concederse a estas personas el uso gratuito de te
rrenos fiscales en conformidad a lo dispuesto en el artículo 59, del ante
riormente citado decreto con fuerza de ley". 

Artículo 7 4. Sustitúyese en el inciso 1 <? del artículo 19 del D.F.L. 
RRA. N9 15, de 1963, la palabra "transferirá" por las palabras "podrá 
transferir". 

Agrégase el siguiente inciso al mismo artículo: 
En el evento de que no se dé lugar a la venta, facúltase a los organis

mos dependientes del Ministerio de Tierras y Colonización o del Minis
terio de Agricultura para pagar a los arrendatarios el valor de las mejo
ras útiles y necesarias que hayan introducido en el predio, previa tasación 
efectuada por la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales. Estas mejoras 
podrán ser transferidas a título gratuito u oneroso a las cooperativas o 

·campesinos . a quienes se les asignen los lotes fiscales correspondientes. 
Artículo 75. Reemplázase en el artículo 20, inciso primero, del 

D.F.L. RRA. N9 15, de 1963, la frase "tendrá derecho preferente" por 
·"se podrá conceder preferentemente al"; y las palabras "se preferirá" 

_ ·por "se podrá preferir". 
Artícu~o 76. Sustitúyese en el artículo 21, inciso primero, del 

D.F.L. RRA. N9 15, de 1963, la frase "tendrá derecho a compra" por 
·"tendrá la expectativa de comprar"; y en el inciso segundo del mismo 
precepto las palabras "tendrán derecho a adquirir" por "tendrán la expec

. tativa de adquirir". 
Adapta estos artículos, del D.F.L. RR. N9 15, de 1963, sobre tierras 

· fiscales en Aisén y en el departamento de Palena, a la actual política 
:agrícola y ganadera, y convierte en facultativa la venta de tierras fiscales. 
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Artículo 77. Reemplázase el artículo 23 de la ley N9 6.152, de 19 
de enero de 1938, en su redacción actual dada por la letra a) del ar
tículo 12 de la ley N9 17.275, de 10 de enero de 1970, por el siguiente: 

Artículo 23. Los Jueces de Letras de Mayor Cuantía en lo Civil del 
departamento de Magallanes conocerán en primera instancia de los juicios 
que se susciten con motivo de los contratos celebrados en conformidad a 
esta ley. Dichos juicios se someterán a las siguientes reglas: 

1) Presentada la demanda, el tribunal citará a un comparendo para 
el quinto día hábil después de notificada, al cual deberán concurrir las 
partes personalmente o debidamente representadas con sus medios de 
prueba. Si se quisiere rendir prueba testimonal, deberá presentarse la 
respectiva lista de testigos antes de las doce horas del día hábil anterior 
a la celebración. 

Si fuere el Fisco el demandado, el plazo para celebrar el compa
rendo se aumentará con el término de emplazamiento entre Punta Arenas 
y Santiago. 

En el caso que sea el Fisco el demandante la notificación se practi
cará, a elección del Fisco, en el domicilio señalado en la escritura pública 
a que se redujo el decreto supremo en favor del particular o en el predio 
a que se refiere la demanda, entregando las copias o cualquiera persona 
adulta que se encuentre en alguno de dichos lugares, y si nadie hubiere 
allí o por si cualquiera otra causa no es posible entregar dichas copias a 
las personas que en los referidos lugares se encuentren, se fijará en la 
puerta o se dejará en el predio un aviso que dé noticias de la demanda, 
juez que conoce de ella y de las resoluciones que se notifican. 

2) En el comparendo deberán hacerse valer, oralmente o por escrito, 
todas las acciones y oponerse en la misma forma todas las excepciones 
y defensas, pudiendo el Fisco deducü· reconvención si ella tiene por cau
sas alguno de los derechos concedidos por la presente ley. N o habrá lugar 
a pedir reserva de acciones. La prueba, si procediere, deberá rendirse en 
la misma audiencia y si en ésta no se completare se continuará rindién
dola en las audiencias inmediatamente siguientes hasta su término, que--
dando los autos, desde ese momento, para fallo, sin necesidad de trámite .. 
resolución o certificado alguno. 

3) Todo íncidente se tramitará en cuaderno separado y no suspen
derá el curso de la causa principal, ni podrá dilatar la dictación de la 
sentencia. 

4) Las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio 
serán inapelables. 

5) Los informes que e mi tan en estos .i uicios los Servicios Públicos 
serán considerados como presunción de aquéllas a que se refiere el inciso 
secrundo del artículo 426 del Código de Procedimiento Civil. 

"' 6) El particular que figure como parte no podrá invocar a su favor 
el derecho legal de retención ni podrá hacer alegación alguna tendi~nte ~ 
obstaculizar el desalojo o la restitución del predio por parte del Fisco, 
Cualquiera petición directa o indirectamente destinª<:la a dicho fin será 
rechazada de plano por el tribunal. 

7) La sentencia definitiva se pronunciará en el pla,zo de diez días 
contados desde que los autos queden en estado de fallo, de ª"uerdo a lQ 
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establecido en ~l número segundo del presente artículo, sin perjuicio de 
las medidas para mejor resolver que decrete el tribunal conforme al ar
tículo 159 del Código de Procedimiento Civil, las que sólo podrá ordenar 
dentro del plazo de cinco días contado desde que los autos se encuentren 

,en estado de fallo. En este último caso, el tribunal deberá dictar senten
'cia dentro del plazo de cinco días desde que las medidas para mejor resol
ver se hayan cumplido o ellas se hayan dejado sin efecto por cualquiera 

·causa. 
8) En estos juicios no procederá el recurso de casación en la forma 

·en contra de la sentencia de primera instancia, sin perjuicio de la casación 
de oficio que puedan declarar los Tribunales Superiores de Justicia, en 

Jos casos que contempla la ley. 
9) El recurso de apelación se verá en el tribunal de alzada con la 

sola dictación del decreto "autos en relación", sin esperar la compare
cencia de las partes incluyéndose necesariamente en el primer lugar de 
la tabla de la semana siguiente a su ingreso en la Secretaría de dicho 
tribunal. 

10) En lo no previsto por las disposiciones anteriores se aplicarán 
las normas del párrafo 39 del Título IV del Libro III del Código de Pro
cedimiento Civil, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 751 y 752 
del mismo cuerpo legal. 

Articulo 78. Derógase el artículo 24 de la Ley N9 6.152, de 1938,. 
Artículo 79. Reemplázase el artículo 25 de la Ley N9 6:152, de 19 

de enero de 1938, en su redacción actual dada por la letra b) del artículo 
12 de la Ley N9 17.275, de 10 de enero de 1970, por el siguiente: 

Articulo 25. Si por vencimiento del plazo, por caducidad declarada 
por la autoridad administrativa competente o cualquier otra causa o in·· 
fracción legal, reglamentaria o co~traactual, terminaren los arrenda
mientos, las concesiones, los permisos de ocupación o las gr:.ardas de tie
rras fiscales en M agallanes, la restitución del inmueble, si procediere, se 
tramita1·á de acnerdo :1 las normas señaladas en el artículo 23. 

Si el contrato de arrendamiento, la concesión, los permisos de ocu
pación o las guardas de tierras fiscales de Magallanes terminaren por 
cualquier causa que no fuere el vencimiento del plazo, notificado el par
ticular por carta certificada del Decreto Supremo que le dio término a 
su tenencia del predio por la autoridad administrativa, deberá demandar 
al Fisco dentro del plazo de veinte días contados desde la fecha de la 
expedición de dicha carta, bajo sanción de caducidad de todos sus derechos 
que pueda tener sobre el predio. 

Artículo 80. Reemplázase el artículo 26 de la Ley N9 6.152, de 19 
de enero de 1938, en su redacción actual dada por la letra e) del artículo 
12 de la Ley N9 17.275, de 10 de enero de 1970, por el siguiente: 

Artículo 26. Los ocupantes de lotes fiscales, a cualquier título, de
mandados en juicio de restitución del predio, podrán reclamar en el com

. parendo a que se refiere el artículo 23 el retiro o pago de las mejoras, 
animales y frutos pendientes que le pertenecieren. Dicha petición se tra
mitará como incidente y le será aplicable lo dispuesto en el número 39 del 
citado artículo. 

Artícru1o 81. Derógase la letra d) del artículo 12 de la Ley N9 17.275, 
de 10 de enero de 1970. 

• 

• 
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Se modifica, agilizando el procedimiento j uidicial destinado a obte
ner la recuperación de las tierras fiscales situadas en lVIagallanes de 
acuerdo con normas propuestas por el Consejo de Defensa del Estado. 

Artículo 82. "Autorízase al Presidente de la República para que 
pueda modificar por Decreto Supremo fundado la clasificación que se 
hubiere hecho de cada lote de terreno de acuerdo con el artículo segundo 
de la Ley N9 6.152 o rectificar deslindes o cabidas, cuando estudios 
técnicos agronómicos así lo justifiquen". 

"Podrá el Presidente de la República modificar la clasificación, des
lindes, y cabidas de las tierras fiscales disponibles para constituir en ellas 
unidades económicas familiares, entendidas éstas en los términos esta
blecidos en la Ley N9 16.640, de 1967, para asignarlas a cooperativas 
campesinas o a campesinos individualmetne considerados." 

Persigue racionalizar la clasificación de los lotes de acuerdo con es
tudios efectuados por especialistas en suelos. 

Artículo 83. "Acláranse los artículos 69, 79, 89, y 12 de la Ley N<' 
13.908, de 1959, en el sentido de que siempre ha sido facultativo para el 
Presidente de la República transferir los bienes a que ellos se refieren". 

Artículo 84. "Sustitúyese en los incisos primeros de los artículos (lv 

y 79 de la Ley N9 13.908, de 1959, las palabras "serán transferidos" por 
"podrán ser transferidos". 

Artícttlo 85. "Sustitúyese en el inciso 69 del artículo 12 de la Ley 
N9 13.908, de 1959, las palabras "otorgará título" por "podrá otorgar 
título". 

Artículo 86. Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 89 de la 
· Ley N9 13.908, de 1959, las palabras "accederá a lo solicitado" por "po
drá acceder a lo solicitado". 

Artículo 87. Agrégase el siguiente inciso al artículo 12 de la Ley 
N9 13.908, de 1959: 

"Sin perjuicio de lo expuesto en los incisos que anteceden, el Presi
dente de la República podrá otorgar los huertos en comodato directamente 
y sin más trámites a las personas naturales chilenas que los ocupen y 
hayan introducido en ellos mejoras de un valor no inferior al 20% del 
avalúo del terreno, o adquirido esas mejoras de los anteriores ocupantes." 

Se introducen modificaciones a la Ley N9 13.908, sobre tierras fis
cales situadas en la provincia de lVIagallanes, en el sentido de hacer fa
cultativo para el Presidente de la República las ventas de los lotes some
tidos a arrendamiento. Simplifica el otorgamiento de los huertos en co
modato que autoriza el artículo 12 de la mencionada Ley. 

Artículo 88. Autorízase al Presidente de la República para que, den-. 
tro del plazo de 120 días y mediante la dictación del correspondiente De
creto con Fuerza de Ley, proceda a reestructurar y fijar las plantas de 
la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales del Ministerio de Tierras y 
Colonización, facultándosele para crear nuevos cargos en ellas. 

La aplicación de esta facultad no podrá significar en caso algun() 
eliminación del personal en actual servicio, sea de planta, contratado o 
a jornal, cambio en el sistema de remuneraciones, disminución de éstas · 
ni pérdida del actual régimen · previsional. 

Los funcionarios de las plantas de la Dirección de Tierras y Bienes 

• 

' 
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Nacionales deberán ser encasillados sin que puedan ser cambiados de 
planta ni de residencia, salvo con su expresa autorización. Tampoco podrá 
designárselos en cargos ajenos a su profesión, oficio o especialidad o en 
grados o categorías inferiores a las que tuvieren a la fecha del encasi
llamiento. 

Con autorización del interesado podrá asignársele una categoría o 
grado inferior a la que desempeña actualmente dentro de la planta direc
tiva. En este último caso la diferencia, se pagará por planilla suplemen
taria y se considerará sueldo para todos los efectos legales, incluso para 
los efectos de calcular reajustes de remuneraciones. 

Se podrá designar igualmente, con su autorización, a todos aquellos 
funcionarios que durante el curso del año 1971 hayan realizado labores 
en la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales a cualquier título o cali
dad, en comisión, como suplentes o interinos. Para estos efectos regirá 
lo dispuesto en el inciso siguiente y se podrá proceder sin sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 16 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Estos encasillamientos o designaciones podrán hacerse sin sujeción 
a las normas indicadas en los a!.'tículos 19 y 20 del D.F.L. N9 338, de 
1960 y aun cuando el personal no reúna los requisitos previstos en el 
artículo 14 del mismo cuerpo legal. Tampoco constituirán ascenso para 
ningún efecto legal y, en consecuencia, los funcionarios no perderán los 
beneficios que hubieren adquirido en conformidad a lo dispuesto en el 
párraf IV, del Título II, del D.F.L. N9 338, de 1960, ni el tiempo trans
currido para impetrarlos. 

Los cargos que en conformidad a lo dispuesto en el artículo 99 del 
D.F.L. N9 1, de 1970, del Ministerio de Tierras y Colonización debían 
proveerse por ascenso, seguirán sujetándose a dichas normas de acuerdo 
con las nuevas denominaciones que adopten, considerándose como grado 
inmediatamente inferior para los efectos de lo dispuesto en los artículos 
25 y 59 del D.F.L. N9 338, de 1960, el de la misma especialidad de la 
más alta categoría de la Planta Profesional que se establezca en los De
cretos con Fuerza de Ley o decretos respectivos. 

Para los ~fectos de computar el beneficio establecido en el artículo 
59 del D.F.L. N9 338, de 1960, se estimará como sueldo del grado superior 
la totalidad de la remuneración asignada a dicho cargo. 

Será C""~mputable, para impetrar este beneficio, el tiempo que el fun
cionario hubiere servido en la calidad establecida en el artículo 49, inciso 
segundo, del D.F.L. N9 338, de 1960. 

En todo lo que no fuere contrario a lo dispuesto en el presente ar
tículo, regirán las disposiciones del D.F.L. N9 1, de 1970, del Ministerio 
de Tierras y Colonización y en subsidio, en la misma forma, lo dispuesto 
en la Ley N9 15.191, de 1963 . 

La facultad concedida por el presente artículo, podrá ser ejercida 
una sola vez al año por el Presidente de la República en los términos que 
esta disposición establece, cada vez que las necesidades del servicio así 

• 
lo requieran. 

Lo dispuesto en la presente disposición se financiará con los fondos 
que se dispongan en la Ley de Presupuesto o mediante las complementa
ciones que realice el Ministerio de Hacienda. 
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Artículo 89. Sustitúyese en la Planta de la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, fijada en el artículo 29 del D.F.L. N9 1, de 1970, del 
Ministerio de Tierras y Colonización, la denominación de los cargos de 
"Topógrafos Zonales" y "Topógrafos" por la de "Inspectores Geodestas 
Zonales" e "Inspectores Geodestas", respectivamente. 

Las referencias que las leyes, reglamentos y decretos efectúen res-
• 

pecto a los cargos de "Topógrafos Zonales" y "Topógrafos" de la Direc-
ción de Tierras y Bienes Nacionales, ya sea en lo concerniente a los re
quisitos para ser designados en estos cargos o para cualquier otro efecto 
legal, se entenderán hechas a los cargos de "Inspectores Geodestas Zonal" 
e "Inspector Geodesta", respectivamente. 

Esta modificación no afectará en caso alguno a los funcionarios que 
serven estos empleos respecto a su posición jerárquica, remuneraciones y 
a ningún otro derecho contemplado por el Estatuto Administrativo o por 
las leyes especiales. 

Artícu-lo 90. Reemplázase en el artículo 99 del D.F.L. N9 1, de 13 
de abril de 1970, del Ministerio de Tierras y Colonización la frase "el 
artículo 25", por la siguiente "los artículos 25 y 59". 

Artículo 91. Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 1, de 13 de abril de 1970, del Ministerio de Tierras y Colonización: 

l. Agrégase al artículo 14, a continuación del punto, lo siguiente: 
"Asimismo, podrán ser designados en el cargo de dibujante los que hu
bieren obtenido el título de dibujante técnico conferido por el Instituto 
Politécnico de Santiago o por otras instituciones con exigencias progra
máticas equivalentes". 

2. Agréganse los sigr:.ie~ltes artículos nuevos al mencionado D.F.L. 
N9 1, de 1970: 

Artículo 18. Créase en la Planta Directiva de la Dirección de Tie-
. 

rras y Bien.es Nacionales del lVlinisterio de Tierras y Colonización, el 
cargo de Jefe de la Sección de Bienestar, Categoría VII, actualmente 
asimilado a la IV Categoría Directiva de acuerdo con el D.F.L. N9 1, de 
8 de abril de 1970, .del Ministerio de Agricultura. 

Para la provisión de este cargo se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 10 del D.F.L. N9 1, de 13 de abril de 1970 del Ministerio de Tierras 
y Colonización. 

A1·tículo 19. Los funcionarios de la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales que se desempeñen como Jefes Zonales o Jefes de Oficinas 
del mencionado Servicio, percibirán, mientras ejerzan esos cargos, una 
asignación de responsabilidad equivalente a un sueldo vital mensual para 
empleado de la Industria y el Comercio del departamento de Santiago. 

Se cancelarán con cargo al ítem 003 de la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales, el cual podrá ser suplementado para estos efectos du

. rante el presente año. 
Se pretende adecuar la planta de la Dirección de Tierras y Bienes 

. Nacionales a las nuevas funciones que se le conceden en la presente ley. 
Artículo 92. La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales tendrá 

·las siguientes atribuciones, además de las que les señalan las leyes vi
gentes: 

l. Realizar las gestiones necesarias para ingresar al patrimonio del 
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Estado los bienes que éste adquiera a cualquier título, como donaciones, 
herencias, expropiaciones, permutas, etc., y los que les pertenecen de 
acuerdo con el artículo 590 del Código Civil. 

2. Determinar y programar el uso del suelo fiscal como anteceden
te para su posterior destinación. 

3. Administrar los bienes fiscales, destinándolos, arrendándolos, 
concediéndolos en uso gratuito u otorgando permisos de ocupación o 
transfiriéndolos a título gratuito u oneroso de acuerdo con la legislación 
vigente. 

4. Proponer al Presidente de la República el asignar u otorgar con
cesiones de uso o explotación de los predios rústicos fiscales a las orga
nizaciones de campesinos o a éstos individualmente y proporcionar gra
tuitamente el uso de locales e inmuebles fiscales a instituciones gremia
les, juntas de vecinos, centros de madres, centros deportivos, cooperati
vas y otros similares para fines de recreación, deporte, casas de reposo 
o recuperación física y otros fines de interés público. 

· 5. Proponer al Presidente de la República la transferencia a cual
qmer título de los bienes sujetos a su administración en los casos que la 
ley disponga. -

(). Controlar el uso de los inmuebles pertenecientes a Instituciones 
o }';mpresas Fiscales, Semifiscales o Autónomas del Estado y determinar 
si se les está destinando a las finalidades propias de la Institución. 

Deberán transferirse al Fisco los inmuebles pertenecientes a las en
tidades señaladas precedentemente que no se ocupen en los fines ex
puestos o que no se consideren necesarios para el cumplimiento de sus 
programas por decreto fundado del Presidente de la República con infor
me de la institución afectada. 

7. Ejercer la fiscalización que las leyes le encomienden respecto al 
uso, explotación o destino de los bienes fiscales o de origen fiscal y su
pervigilar la adecuada utilización de los bienes nacionales de uso público, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otros servicios o 
funcionarios. 

8. Confeccionar y conservar el Catastro Nacional de la propiedad 
. rústica manteniendo actualizado el material cartográfico, topográfico Y 
aerofotogramétrico de este Catastro. 

9. Reagrupar minifundios formando unidades básicas de produc
cíón, promover la formación de cooperativas, ejecutar planes de desarro
llo, con el fin de incorporar al pequeño propietario rural en forma activa 
y plena a la producción nacional. 

10. Promover el desarrollo y equipamiento social, de los pequeños 
propietarios, urbanos y rústicos. 

11. Constituir y organizar las comunidades agrícolas, regularizar 
el dominio de sus tierras, dotarlas de estructura y personalidad jurídica 
y participar en la aplicación de planes de desarrollo económico y social. 

12. La determinación del o los titulares de la indemnización en 
caso de expropiación de inmuebles sin título saneado en la forma que 
establezca el reglamento que se dicte al respecto. 

En dicho reglamento se fijará el plazo que tendrá el beneficiario 
lJara hacer valer sus derechos ante el Servicio y el destino que se le dará 
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a esos fondos si no se hicieren valer esos derechos en ese lapso o si no 
fueren éstos suficientemente acreditados. 

13. Prestar asistencia jurídica y topográfica gratuita u onerosa, a 
los propietarios y poseedores materiales de bienes inmuebles, urbanos o 
rurales, sean éstos fiscales o particulares, en asuntos relacionados con el 
dominio, posesión, tenencia o explotación de las propiedades. 

El Servicio podrá actuar asimismo como árbitro arbitrador a soli
citud de las partes. 

14. Promover la formación de unidades básicas de explotación 
.agrícola, áreas de producción, cooperativas campesinas, granjas colecti
vas y haciendas estatales. 

15. Formular y ejecutar planes de erradicación de los minifundis
tas y comuneros de predios rústicos que vivan en zonas en las cuales no 
es posible llevar a cabo planes ed desarrollo de ninguna especie, según 
lo determine la oficina de Planificación Agrícola y la Corporación de Fo
mento de la Producción. 

16. Preparar diseños básicos de viviendas campesinas y locales de 
equipamiento social en núcleos poblados ubicados en los predios rústicos. 

17. Promover, impulsar y coordinar la ejecución de obras de ur
banización mínima con que deben equiparse los núcleos poblados. 

18. Proponer la expropiación de los terrenos que sean necesarios 
para la formación de balnearios populares y caletas de pescadores, cuan
do el interés social así lo exija. 

19. Celebrar convenios con las personas naturales o jurídicas de 
derecho público o privado, nacionales o extranjeras, para desarrollar pro
gramas y planes de trabajo de su competencia o interés mutuo. 

20. Transferir las acciones y valores mobiliarios provenientes de 
herencias deferidas al Fisco, a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

21. En general, cumplir los demás deberes y ejercer las atribucio
nes que las leyes le encomienden. 

Establece nuevas atribuciones para la Dirección de Tierras y Bienes 
Nacionales en lo tocante a la incorporación de bienes al patrimonio del 
Estado, su administración, control y fiscalización y las concesiones a par
ticulares y a empresas o instituciones del Estado, planifica el uso del suelo 
fiscal y promueve la formación de unidades agrícolas y habitacionales en 
coordinación con otros organismos del sector público. 

A rtícu,Zo 93. "El Director de Tierras y Bienes Nacionales podrá 
tener la representación judicial del Fisco para actuar como demandante 
en los juicios especiales del contrato de arrendamiento y en las querellas 
posesorias que digan relación con bienes que administre o deba admi
nistrar en el futuro el Ministerio de Tierras y Colonización y sus servi
cios dependientes. También podrá actuar en representación del Fisco en 
todos los procedimientos judiciales o administrativos, a que dé lugar la 
sucesión por causa de muerte y en que el Fisco tenga interés, como soli
citar posesiones efectivas de herencia, participar en juicios particionales, 
comparecer en escrituras públicas en que se efectúe la partición de común 
acuerdo entre los interesados, solicitar la declaración de muerte presunta 
:y la rectificación de partidas, etc. En esta representación se compren-
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derán todas las facultades contenidas en ambos incisos del artículo sép-
• 

timo del Código de Procedimiento Civil. 
Para hacer uso de la representación a que se refiere el inciso pri

mero, el Director de Tierras y Bienes Nacionales deberá ser autorizado 
por el Presidente del Consejo de Defensa del Estado a requerimiento 
exclusivo de aquel. Esta autorización se podrá conceder para tramitacio
nes específicas o en general para las materias anteriormente señaladas, 
las que regirán por el período que determine el Director de Tierras y 
Bienes Nacionales, sin que ello pueda afectar a los juicios o diligencias 
ya iniciados, las que continuarán tramitándose por la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales". 

Artículo 94. "El Director de Tierras y Bienes Nacionales podrá de
legar el mandato a que se refiere el artículo anterior en uno o más abo
gados o en funcionarios del Servicio, siempre que estos últimos sean 
hábiles para actuar en juicio, quienes podrán hacerlo conjunta o separa
damente. Esta delegación será esencialmente revocable. 

A su vez, el funcionario a quien el Director le hubiere delegado su 
mandato, sólo podrá delegarlo en la persona de un Procurador del 
Número. 

Si el Director de Tierras y Bienes Nacionales cesare en su cargo por 
cualquiera causa, se entenderá de pleno derecho que el mandato continúa 
en quien lo suceda, quedando a firme las delegaciones que se hubieren 
realizado en conformidad con los artículos anteriores". 

krtículo 95. "Los procedimientos judiciales en que le corresponda 
intervenir al Director de Tierras y Bienes Nacionales en virtud de la 
representación del Fisco que se da cuenta en los artículos anteriores, se 
sujetarán a las siguientes normas especiales, ciñéndose en todo lo demás 
al derecho común: 

a) En las gestiones voluntarias será competente el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía que determine el Director. 

b) La demanda deberá ser notificada personalmente al demandado, 
pero si no fuese habido, circunstancia que se acreditará con el testimonio 
del Ministro de Fe, se le notificará por cédula en los términos prescritos 
por ·el artículo 44 del Código de Procedimiento Civil. 

En estos casos no será necesario cumplir con el requisito señalado 
en el inciso primero de dicho artículo y tampoco se requerirá orden ju
dicial para la entrega de las copias que en él se dispone. 

e) Cuando en los juicios especiales del contrato de arrendamiento 
deba entablarse acciones de la misma naturaleza en contra de dos o más 
personas, se podrá proceder por una sola cuerda. 

d) En los juicios por reconvenciones de pago sólo se podrá oponer 
como excepciones la de prescripción y la de pago. 

e) En los juicios seguidos en común contra varias personas las reso
luciones que no sean de carácter general sólo se notificarán a las partes 
afectadas y en todo caso producirán efectos separadamente respecto a cada 
uno de los demandados. 

f) Los recursos de apelación que interpongan los demandados en los 
juicios a que se refieren los artículos precedentes se concederán en el 

:solo efecto devolutivo. 

• 
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g) Las diligencias en que se requiera la intervención de un Ministro 
de Fe, podrán ser efectuadas por el Inspector de Bienes Nacionales o por 
el Oficial Administrativo que determine el Director de Tierras y Bienes 
Nacionales. Esta disposición no se aplicará a los comparendos, declara
ciones de testigos y absoluciones de posiciones que deban efectuarse en los 
juicios correspondientes. 

h) Los Ministros de Fe pondrán estampar en una sola certificación, 
numerando sus actuaciones y cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
51 del Código de Procedimiento Civil, las diligencias análogas que se 
practiquen en un mismo día y expediente respecto a los diversos deman
dados". 

Pretende dinamizar las gestiones judiciales íntimamente relacionadas 
con la administración de los bienes del Estado, otorgándole competencia 
a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales en este rubro. 

"Artículo 96. Facúltase al Presidente de la República para traspa
sar funciones y atribuciones, de los Servicios.de la Administración Pública, 
a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, para la formación y man
tenimiento del Catastro Nacional de Recursos y Bienes del Estado y esta
blecer la necesaria coordinación con la Contraloría General de la Repú
blica y el Instituto Geográfico Militar para el cumplimiento de estos 
fines 

Los Servicios de la Administración Pública, centralizados y descen
tralizados, los organismos semifiscales y empresas del Estado estarán 
obligados a proporcionar los antecedentes, estudios, mapas, planos, y toda 
clase de instrumentos e informaciones que la Dirección de Tierras y 
Bienes Nacionales requiera para la confección de este ·catastro." 

Posibilita la formación del Catastro Nacional de Recursos v Bienes 
e 

del Estado, para fines de planificación económica y social. 
"Artículo 97. Autorízase al Presidente de la República para que, a 

través del Ministerio de Tierras y Colonización, conceda personalidad 
jurídica a las comunidades agrícolas y agrupaciones de campesinos o de 
pequeños agricultores que hubieren obtenido concesiones de bienes fisca
les o cuyos título de dominio se hayan o estén sometidos a saneamiento. 

Artículo 98. Un reglamento señalará la forma y condiciones a que 
se sujerán las condiciones a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 99. Los terrenos que hubieren sido declarados. Parques 
Nacionales y Reservas Forestales, de acuerdo con la legislación vigente, 
no perderán esta calidad sino en virtud de un decreto supremo fundado del 
Ministerio de Tierras y Colonización, previo informe favorable del Servi
cio Agrícola y Ganadero. 

A1·tículo lOO. El Presidente de la República podrá mediante decreto 
fundado, dictado a través del Ministerio de Tierras y Colonización, impar
tir normas de excepción para que los inmuebles fiscales y los pertene
cientes a instituciones o empresas fiscales, semifiscales y autónomas del 
Estado, o a aquellas en que el Estado tenga participación o representa
ción o a las Municipales, puedan ser transferidos, concedidos en uso, en 
arrendamiento, o a cualquier otro título, cuando las necesidades sociales, 
de desarrollo, f.omento o reconstrucción así lo aconsejen. 

El Presidente de la República podrá, asimismo, por decreto fundado, 
dictado a través del Ministerio de Tierras y Colonización, impartir nor-
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mas de excepción para la enajenación de cualquier clase de especies mue
bles provenientes de herencias. 

Artículo 101. Agrégase el siguiente inciso al artículo 59 del D.F.L. 
N<> 336, de 1953: 

El Presidente de la República, por razones fundadas, podrá autorizar 
el uso gratuito de bienes raíces fiscales a particulares, en las condiciones 
que en cada caso señale, no pudiendo éstas ser superiores al plazo de dos 
años renovables y sin perjuicio de ponerle término previo informe de la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales. 

Facilita la organización de los campesinos a fin de obtener conce
siones fiscales y permite una mejor utilización de los recursos del Estado. 

Artículo 102. Para .los efectos de lo dispuesto en los artículos 88 
y 91 del D.F.L. N9 338, de 1960, no regirá el inciso cuarto del artículo 19 
de la ley N9 17.246, respecto del personal del Ministerio de Tierras y 
Colonización y de sus Servicios dependientes. 

Otorga el mismo régimen del Sector Agrario a la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales en estas materias. 

Artíc~tlo 103. Sustitúyese el artículo 11 del D.F.L. N9 336, de 1953, 
por el siguiente : 

Artículo 11. Ningún bien mueble de propiedad fiscal podrá ser 
enajenado, reemplazado o transformado, sin previa autorización del res
pectivo Servicio. 

Las altas de los bienes muebles, serán comunicadas a la Contraloría 
General de la República mediante las correspondientes planillas. 

Los traslados se comunicarán por oficio, ya sea que se trate de inven
tarios refundidos o simples. En la misma forma se procederá con las 
transformaciones de los bienes. 

Los bienes muebles utilizables que se deseen excluir de loR Servicios 
Fiscales, Instituciones Semifiscales y demás Organismos Autónomos, 
deberán ponerse a disposición de la Dirección de Tierras y Bienes :N acio
nales, sugiriendo la entidad u organismo que pudiera necesitar o requerir 
tales bienes. 

La Dirección de Tierras y Bienes Nacionales actuará en provincias a 
través de sus respectivas Oficinas, las que deberán comunicar al Depar
tamento de Bienes Nacionales las destinaciones que se hagan por su inter
medio y éste, a su vez, debe comunicarlas a la Contraloría General de la 
República. 

Si la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales no se pronunciare 
dentro del plazo de treinta días, contado desde la fecha de recepción de 
la comunicación, o manifestare expresamente que no existen interesados 
por los muebles que se ofrecen, el Servicio o Institución podrá darlos de 
baja mediante enajenación, en pública subasta a través de la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, de acuerdo a las normas que señale 
su reglamento. Esta última subasta estará exenta de toda clase de im
puestos y el producto ingresará a la Cuenta Especial de la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales que señala, salvo lo dispuesto en leyes espe
ciales, y previa deducción del porcentaje que le corresponde a la Dirección 
de Aprovisionamiento del Estado, de acuerdo con las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes. 

Los bienes muebles deteriorados o destruidos que no se puedan repa-
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rar y los que ofrecidos en remate no se hubieren enajenado por no existir 
interés en adquirirlos, podrán ser dados de baja sin enajenación mediante 
acta firmada por el Jefe de la Oficina de Tierras y Bienes Nacionales 
que corresponda y el Jefe de la Unidad del Servicio de la localidad res
pectiva. 

En Santiago el acta se firmará por el representante del Servicio a 
que pertenezcan los bienes y el funcionario que designe el Director de 
Tierras y Bienes Nacionales. Copias de estas actas se enviarán a la Con
traloría General, para la eliminación de estos bienes de los respectivos 
inventarios. En el caso de los bienes que no fueren rematados, deberá 
dejarse sin efecto la resolución de baja con enajenación que se hubiera 
dictado. 

• 

Las especies a que se refiere el inciso anterior o los residuos de ellas, 
podrán ser donados a otras Instituciones del Estado, Entidades Gremiales, 
Juntas de Vecinos, Centros de Madres, Cooperativas e Instituciones que 
persigan fines deportivos, de recuperación física y en general para cual
quier otro fin de interés social, incluso a pobladores y campesinos en 
casos calificados. 

Se excluyen del presente artículo los vehículos motorizados a los cua
les se les continuará aplicando las disposiciones legales vigentes. 

A proposición de la Contraloría General de la República actualiza 
las normas sobre enajenación de bienes muebles fiscales. 

Artículo 104. Agrégase el siguiente artículo transitorio al D.F.L. 
N9 6, de 1968. 

"Los predios inscritos, reinscritos o adjudicados en conformidad al 
D.F.L. N9 6, de 1968, con anterioridad a la publicación de la ley que 
dicta normas sobre administración y constitución de la propiedad y 
otorgamiento de títulos de dominio en terrenos fiscales, se les aplicará 
la reducción de los plazos contemplados en los artículos 14, incisos se
gundo y quinto; 16, inciso primero; 17 y 18 del D.F.L. N9 6. Sin em
bargo, esta disposición se aplicará seis meses después de la publicación 
de dicha ley." 

Artículo 105. "La Corporación de la Vivienda transferirá al Fisco 
los terrenos y construcciones que conforman la población "20 de Agosto", 
de la comuna de Chillán, inscritos a su nombre a fs. 271 N9 520 del 
Registro de Propiedad de 1963, del Conservador de Bienes Raíces de 
Chillán, cuyos deslindes son: al Norte, Estero Camarones; al Sur, Ave
nida España; al Este, Población Purén N9 2"; y al Oeste, Población 
"Ampliación N9 1". 

Una vez incorporada al patrimonio fiscal el Presidente de la Repú
blica podrá, a través del Ministerio de Tierras y Colonización, otorgar 
directa y gratuitamente título de dominio a los pobladores por los sitios 
y habitaciones que ocupan, sin necesidad de otros trámites ni requisitos. 

Condónanse los saldos insolutos de precio que adeuden a la CORVI 
los adquirentes de inmuebles en esta población, y autorízase a alzar las 
cauciones establecidas. 

La CORVI transferirá gratuitamente al :Ministerio de Tierras y 
Colonización las viviendas signadas con los números 1 y 2 de la man
zana 4, de la Población "Ampliación Gobernador Viel", de Punta Arenas, 
las cuales serán destinadas por la Dirección de Tierras y Bienes Nacio.: 
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nales, de esa Secretaría de Estado, a la Inspección de Tierras de Maga
llanas para fines habitacionales de su personal". 

Permite constituir el dominio a los ocupantes de la población aue 
- 1 sena1a. 

At·tículo 106. Sustitúyese el inciso primero del artículo 29 de la ley 
N9 16.322, de 1965, por el siguiente: 

El Servicio Nacional de Salud deberá transferir al Fisco los terrenos 
de su propiedad en los cuales se construyeron las viviendas que forman 
las poblaciones "Gabriela Mistral" y "Nueva Esperanza", de la ciudad 
de Concepción, y Población "Manuel Valdés", del pueblo de Chiguayante. 
El Presidente de la República, a través del Ministerio de Tierras y Colo
nización, otorgará directa y gratuitamente título de dominio a los pobla
dores sin necesidad de otros trámites, especialmente de urbanización o de 
subdivisión de sitios, bastando para ello, un plano de la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales. 

Pretende simplicar el otorgamiento de títulos de dominio a los ocu
pantes de estas poblaciones que hasta la fecha no lo han obtenido. 

Artículo 107. Facúltase al Presidente de la República para permu
tar con la Corporación de Mejoramiento Urbano los terrenos fiscales 
que determine transferir a dicha Institucioh, conforme a lo previsto por 
el artículo 225 de la ley N9 16.617, por un edificio o parte de él, que sea ·· 
apto para el funcionamiento de las Oficinas Centrales del Ministerio de 
Tierras y Colonización, y Servicios dependientes. 

Artículo 108. Facúltase al Fisco, a través del Ministerio de Tierras 
y Colonización, y a las Instituciones y Organismos del Estado, cualquiera 
que sea su calidad jurídica, y a los creados por ley o en que el Estado 
tenga representación o aportes de capital, para que se asocien con la 
Corporación de Mejoramiento Urbano y/o formen sociedades mixtas con 
dicha Institución, haciendo las destinaciones de fondos que sean necesa
rios para ello, con el fin de que ejecuten obras de equipamiento para 
satisfacer las necesidades de los respectivos Servicios, Instituciones y 
Organismos, y celebren todos los actos y contratos que sean pertinentes 
y conducentes para obtener el financiamiento correspondiente, y llevar a 
cabo las obras que ejecuten. 

El Banco Central, el Banco del Estado de Chile y los Bancos Esta
tizados otorgarán créditos al Fisco y a las Instituciones y Organismos a 
que aluden el inciso anterior, para que destinen los fondos provenientes 
de los mutuos pertinentes a los fines que en ese mismo inciso se refieren. 

Facúltase al Tesorero General de la República para que contrate, en 
representación del Fisco, los créditos referidos en el inciso anterior y 
para que otorguen las garantías correspondientes, en bonos de la deuda 
pública. 

Facúltase, asimismo, a los Consejos, Directorios, Directores Genera
les o Juntas Directivas de las Instituciones y Organismos a que alude el 
inciso primero, para disponer la contratación de los créditos a que se 
refiere el inciso segundo y para destinar aportes a las asociaciones y 1 o 
sociedades mixtas que determinen formar con la Corporación de Mejora
mnieto Urbano, para los fines previstos en este artículo. 

Propenda la construcción de edificios destinados a los Servicios e 
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Instituciones del Estado, coordinándose las labores de la CORMU con 
entidades fiscales para tales fines. 

Artículo 109. Facúltase al Presidente de la República, a través del 
Ministerio de Tierras y Colonización, para transferir a título gratuito a 
sus actuales poseedores los terrenos ubicados en el puerto de Coquimbo 
que pertenezcan a los organismos dependientes del Ministerio de la Vi
vienda . 

• 

Artículo 110. Decláranse Parques Nacionales los sectores foresta-
les de palmeras autóctonas del predio denominado "Las Palmas de Ocoa" 
de la comuna de Quillota de la provincia de Valparaíso. 

Artículo 111. Facúltase al Presidente de la Re~Jública ·para refun
dir los textos legales que sean necesarios debido a las modificaciones 
introducidas por la presente ley, pudiendo dar a sus preceptos la redac
ción necesaria para coordinarlos y sistemátizarlos, como así también 
alterar su numeración. 

Los textos refundidos tendrán el número de ley o de decreto que 
corresponda o que se estime adecuado. 

Artículo 112. Los actuales funcionarios de la Dirección de Tierras 
y Bienes Nacionales que hayan cumplido los años de servicio requeridos 
para acogerse a los beneficios de jubilación, de acuerdo a las disposiciones 
legales vigentes, podrán hacerlo gozando del 90% de sus actuales remu-

• neracwnes. 
Las disposiciones contempladas en el inciso anterior tendrán una 

vigencia de 90 días, a contar de la promulgación de la presente ley. 
Artículo 113. Autorízase al Presidente de la República para dispo

ner a título gratuito de parte de la propiedad fiscal de calle Leonardo Da 
Vinci N9 70, de la comuna de La Reina, del departamento y provincia de 
Santiago, con el objeto de financiar las obras del Comité K acional de 
Navidad. 

El Ministerio de Tierras y Colonización, a través ele la Dirección de 
Tierras y Bienes Nacionales levantará un plano ele división del men
cionado inmueble para los efectos de este artículo, sin que sea necesario 
el cumplimiento de otras normas de caráctel legal o reglamentario al 
respecto. 

Artículo 114. Deróganse todas las normas de carácter general o 
especial que estén en .contradicción con lo dispuesto en la prssenb ley. 

(Fdo.): Salvador Allende Gossens. Humber-to Mmtat~es 1"1-forales. 

4 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYL'CTO 

DE LEY QUE OTORGA PONDOS A LAS :V!UNIC!CIPA.

LIDAJJES DE CUREPTO Y LOS SAUCES, CON MOTIVO 

DE STJ CENTENARIO. 

Honarable Senadó : 
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el honor de informaros acerca 

de las observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite constitucional 
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_,con urgencia calificada de "simple" , al proyecto de ley indicado en 
el rubro. 

El artículo 19 de la iniciativa autoriza al Presidente de la República 
para invertir hasta la cantidad de cinco millones de escudos y tres millo
nes de escudos, respectivamente, en obras de progreso de las ciudades de 
Curepto y Los Sauces, con motivo del centenario de ellas. El gasto corres
pondiente se financia con cargo al excedente que existe en la cuenta espe
cial F-48, constituido por los premios no cobrados en los sorteos de las 
boletas de compra venta. 

El Ejecutivo formuló observación para rebajar las cantidades indi
cadas a tres millones de escudos y a un millón de escudos, respectivamente, 
en atención a "que los recursos que sirven de financiamiento no pel'miten 
un gasto mayor". 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación, criterio 
que la Comisión, por unanimidad, resolvió recomendaros que también 
adoptéis, con el objeto de que haya ley sobre el particular. 

El artículo 29 señala las obras y adquisiciones en que deberán inver
tirse los indicados fondos y el artículo 39 faculta a las Municipalidades 
respectivas para variar el monto de las inversiones o para alterar el orden 
de prelación de ellas con el acuerdo de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio adoptado en sesión extraordinaria. 

Como una consecuencia de la disminución de las cantidades asignadas, 
el Ejecutivo propone suprimir el artículo 29 y reemplazar el 39 por una 
disposición que autoriza a las Municipalidades de Curepto y Los Sauces 
para acordar, con el voto de los dos tercios de los Regidores en ejercicio 
y en sesión extraordinaria, un plan de obras de adelanto local que sea posi
ble ejecutar con los recursos que se conceden. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó las observaciones formu
ladas a estos preceptos. Vuestra Comisión resolvió recomendaros, por tal 
unanimidad de sus miembros presentes, que adoptéis igual predicamento, 
en atención a que el pronunciamiento del Senado carece de efectos jurídi
cos respecto del veto al artículo 29 y que de no aceptarse la observación 
recaída en el artículo 39 no habría lev sobre la materia. 

" 

El artículo 49 fue observado por el Ejecutivo con el fin de introducirle 
enmiendas meramente formales. 

La Comisión, por unanimidad, resolvió recomendaros que aprobéis la 
observación, al igual que lo hizo la Honorable Cámara de Diputados. 

El artículo 69 obliga al Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción a dictar un decreto, en el plazo de 90 días, contado desde la publi
cación de la ley, que cree una zona turística en el sector denominado "La 
Trinchera", en el departamento de Curepto. 

El Ejecutivo propone suprimir el artículo, en razón de que la circuns
tancia que se le fije un plazo para dictar un decreto supremo interfiere en 
sus atribuciones exclusivas de administración. 

No obstante qUe la Honorable Cámara de Diputados aprobó la supre
sión de la norma, por lo que el pronunciamiento del Senado carece de 
efectos jurídicos, vuestra Comisión, por dos votos, de los Honorables 
,Senadores señores Larca y Valenzuela, contra uno, del Honorable Senador 
señor Baltra, acordó recomendaros que rechacéis la observación e insistáis 
en la aprobación del texto despachado por el Congreso Nacional. 
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En consecuencia, y de acuerdo con lo anterior, vuestra Comisión de 
Gobierno tiene el honor de recomendaros que aprobéis las observaciones 
formuladas a los artículos 19, 29, 3, 49 (acuerdo adoptado por unanimi
dad) y que rechacéis la recaída en el artículo 69 e insistáis en la aproba
ción del texto primitivo (acuerdo adoptado con los votos de los Honorables 
Senadores señores Lorca y Valenzuela y la oposición del Honorable Sena
dor señor Baltra). 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Lorca (Presidente) , Baltra y Valenzuela. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirr·e E., Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE OTORGA FONDOS A LAS MUNICIP,4LI

DADES DE CUREPTO Y LOS SAUCES, CON lv!OTIVO 

DE SU CENTENARIO. 

Honorable Senado: 

• 

La Comisión de Hacienda se pronunció sólo respecto de la primera 
observación formulada al artículo 19 que rebaja de EQ 5.000.000 a 
E9 3.000.000 y de E9 3.000.000 a E9 1.000.000 la autorización al Presi
dente de la República para invertir en las ciudades de Curepto y Los 
Sauces, respectivamente, en conmemoración del primer Centenario de la 
fundación de ellas. 

La Comisión, por unanimidad, aprobó esta observación, pues de otro 
modo, dado el acuerdo adoptado por la Honorable Cámara de Diputados, 
no habría ley sobre el particular. 

Sala de la Comisión, a 22 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente) , Baltra, Ballesteros, García y 
Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario . 

6 

INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO RECA.IDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TR.4MITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN liJO
NUMENTO A LA MEMORIA DEL OBISPO DE T ALGA, 

MONSEÑOR MANUEL LARRAIN ERRAZURIZ. 

Honorable Senado : 
Vuestra Comisión de Gobierno pasa a informaros las observaciones 

formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República al proyecto 
de ley que autoriza la erección de un monumento a la memoria del Obispo 
de Talca, Monseñor Manuel Larraín Errazuriz. 

• 
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Primera observación. 

Artículo 49 

El artículo 29 del proyecto autoriza al Presidente de la República 
para que disponga una emisión de estampillas postales y aéreas recor
datorias de la vida y obra de Monseñor Larrían, y el artículo 49 esta
blece que el producto de tales estampillas se destinará a financiar el 
monumento de que se trata. 

El Ejecutivo propone suprimir dicho artículo 49 por cuanto vendría 
a alterar lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica del Servicio 
de Correos y Telégrafos, el cual no permite que tales emisiones se reali
cen para otros fines que los actualmente previstos, ya que una nueva 
emisión pasa sólo a reemplazar la venta del sello antiguo, no producién
dose por este concepto un mayor ingreso y se resta, en cambio, este 
producto al Fisco, que es quien lo percibe, pues ingresa a Rentas Genera
les de la N ación, como ordinariamente se consulta en el "Cálculo de 
Entradas". 

Señala el Ejecutivo que mantener la disposición aprobada por el 
Congreso significaría que el Fisco sería quien costearía los gastos que 
demande la erección del monumento, lo que no es habitual en este tipo 
de proyectos. 

La Cámara de Diputados aprobó esta observación que suprime el 
artículo 49. 

Vuestra Comisión por dos votos contra uno acordó proponeros re
chazar la observación e insistir en la disposición primitiva. Votaron en 
contra del veto y por la insistencia, Los Honorables Senadores señores 
Lorca y Valenzuela, y a su favor, el Honorable Senador señor Baltra. 

En todo caso, el pronunciamiento de la Sala no produce efecto consti
tucional, en atención a que la Honorable Cámara de Diputados aprobó 
la supresión del artículo. 

El Honorable Senador señor Valenzuela hizo presente que, a su juicio, 
el Fisco debería contribuir al financiamiento del monumento por tratarse 
de un acto recordatorio de una personalidad relevante como fue la de -
Monseñor Larraín. 

Segunda obsenJación. 

Artículo 69 

El artículo 69 del proyecto autoriza, mientras se construye el monu
mento, a realizar anualmente una colecta pública en las provincias de 
Talca, Curicó y Linares que se denominará "Pro Monumento Obispo 
Monseñor Manuel Larraín Errázuriz". 

El Ejecutivo propone en el veto reemplazar las palabras "en las 
provincias de Talca, Curicó y Linares", por las siguientes: "en el territo
rio nacional". El objetivo de esta enmienda es proporcionar mayores re
cursos para hacer posible que en breve plazo pueda realizarse la obra que 
se proyecta y paliar los efectos de la supresión de los fondos derivados 
de la emisión de estampillas a que nos referimos anteriormente. 

La Honorable Cámara de Diputados aprobó esta observación. 
• 
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Vuestra Comisión, por la unanimidad de los miembros presentes, os 
recomienda también aprobarla. 

Sala de la Comisión, a 8 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores Lorca (Presidente) , Baltra y V alenzuela. 
(Fdo.) : Rafael Eyzaguirre E., Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN SE

GUNDO TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO 

DE LEY QUE AUTORIZA LA ERECCION DE UN MO

NUII!ENTO A LA MEMORIA DEL OBISPO DE TALCA, 

MONSEÑOR MANUEL LARRAIN ERRAZURIZ. 

Honorable Senado: 
El veto del Ejecutivo tiene por finalidad suprimir el artículo 4<?, que 

-afecta los recursos que se obtengan de una emisión de estampillas en 
hümenaje a Monseñor Larraín que se autoriza en virtud del artículo 2<? 
a la construcción del monumento a su memoria, y modificar el artículo 6f? 
en orden a que la colecta que con el mismo objetivo señalado dispone se 
efectúe en las provinóas de Curicó, Talca y Linares se extienda a todo 
el territorio nacional. 

Los Honorables Senadores señores Palma, Ballesteros y Garcia estu
vieron por el rechazo de la primera observación y por insistir en el texto 
del artículo 49. En cambio, los Honorables Senadores señores Baltra y 
Silva Ulloa votaron por la aprobación de la observación. Cabe señalar 
que el pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos por habe1· 
aprobado la Honorable Cámara de Diputados previamente la supresión 
del artículo. 

Por unanimidad, la Comisión aprobó el veto al artículo 6<!. 
En consecuencia, os proponemos rechazar la observación al artículo 4<? 

e insistir en su texto primitivo y aprobar la formulada al artículo 6<!. 
Sala de la Comisión, a 22 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros, Baltra, García y 

Silva Ulloa. 
(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LEc 

GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 
EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 

DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA PLANTA DEL 

PERSONAL DE LA SIINDICATURA GENERAL DE 
·QUIEBRAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento 

• 
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tiene el honor de informaros el proyecto de ley de la Honorable Cámara 
de Diputados que modifica la Planta del Personal de la Sindicatura Gene
ral de Quiebras. 

Este proyecto, que tuvo su origen en un Mensaje del Ejecutivo, fue 
aprobado por la Honorable Cámara de Diputados en los mismos términos 
en que lo propusiera el Presidente de la República. En eHo influyó, sin 
duda, la circunstancia de que el proyecto representa el acuerdo a que se 
llegó en el seno de una Comisión integrada por representantes de los 
funcionarios de la Sindicatura y personeros del Ministerio de Hacienda 
y de la Dirección de Presupuestos, que tuvo por misión estudiar la forma 
de dar una organización más técnica al Servicio, mejor adecuada al cum
plimiento de sus delicadas y especializadas funciones, y otorgar un mejo
ramiento económico a sus empleados, en consonancia con la responsabili
dad que se les asigna y con la idoneidad, públicamente conocida, de su 
desempeño. 

El artículo 19 del proyecto reestructura la Planta del Servicio, que 
fue fijada por el inciso tercero del artículo 19 de la ley N9 15.566 y por 
el artículo 19 del D.F.L. N<.J 3 (2 ley N9 17.272), de 16 de abril de 1970. 
Esta reestructuración mantiene el número actual de funcionarios, 130, 
pero racionaliza la Planta, adecuando las remuneraciones a la importan
cia de las funciones y garantizando el acceso a todas las categorías de 
sueldos vigentes. Además, se crean cargos, como los de Contadores
Inspectores Generales, cuya existencia hacía recomendable la práctica del 
Servicio. · 

El reencasillamiento a que dará lugar la nueva Planta deberá hacerse 
con estricta sujeción al Escalafón de mérito vigente al 31 de diciembre 
de 1970, según lo dispone el artículo 59, y no podrá significar eliminación 
de personal en actual servicio, disminución de sus remuneraciones, trasla
dos de localidad, pérdida de su actual régimen previsional, etc., de acuer-
do con lo que prescribe el artículo 69. · 

El artículo 49 del proyecto establece que los aumentos de grados o 
categorías a que dé origen el encasillamiento, no se considerarán ascensos 
para los efectos de los artículos 59 y 60 del D.F.L. N9 338, de 1960. El 
artículo 39 da normas de detalle sobre la forma de practicar el encasilla
miento en algunos casos. 

Para los efectos del goce de la llamada jubilación con "perseguidora" 
(artículo 132 del Estatuto Administrativo), el artículo 29 del proyecto 
especifica cuáles categorías de la nueva Planta se considerarán equiva
lentes a las cinco primeras categorías que estatutariamente dan derecho a 
este beneficio. 

Según informaciones proporcionadas a la Comisión, la aplicación del 
proyecto involucra un mayor gasto total anual de E9 2.691.484, que se 
financia aumentando en E9 5 el impuesto que grava los contratos de 
compraventa de cosas muebles a plazo (artículo 79 del proyecto). Sin 
perjuicio de la aprobación que a este artículo prestó la Comisión, cabe 
tener presente que el pronunciamiento definitivo sobre él corresponde a 
la Comisión de Hacienda. 

Las razones de hecho que motivaron el proyecto en informe pare
cieron plenamente atendibles a vuestra Comisión, como también los tér-
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minos en que se le da solución legislativa al problema. Por estas razones, 
lo aprobó unánimemente en general. En igual forma aprobó posterior
mente cada una de sus disposiciones. 

En mérito de las razones expuestas, tenemos a honra proponeros que 
aprobéis el proyecto de ley en informe en los mismos términos que cons
tan del oficio de la Honorable Cámara de Diputados. 

' 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de 10 de noviembre de 1971, con asistencia de 

los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), Baltra, Gu
mucio y Hamilton. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME' DE' LA COMISION DE' HACIENDA RE'CAIDO 

E'N E'L PROYECTO DE' LE'Y DE' LA HONORABLE' CA
MARA DE' DIPUTADOS QUE' MODIFICA LA, PLANTA 

DEL PERSONAL DE LA SINDICATURA GENERAL DE 
QUIEBRAS. 

Honorable Senado : 
Tanto la Honorable Comisión de Constitución, Legislación, Justicia 

y Reglamento de esta Honorable Corporación como la Honorable Cámara 
de Diputados han aprobado este proyecto de ley en los mismos términos 
en que Su Excelencia el Presidente de la República lo. propuso en el 
Mensaje respectivo al Congreso Nacional. Esta unanimidad se produce 
porque la presente iniciativa de ley es consecuencia del acuerdo a que se 
llegó en una Comisión integrada por representantes de los funcionarios 

' -
de la Sindicatura y personeros del Ministerio de Hacienda y de la Direc-
ción de Presupuestos. 

La Comisión de Hacienda sólo se ocupó del financiamiento de este 
proyecto, contemplado en el artículo 79. Según se expresa en el Mensaje 
el gasto asciende a E9 2.691.484, el que se cubre holgamente elevando 
en E9 5 el actual impuesto de timbre fijo de E9 12,83 que grava los con-

, 

tratos de compraventa de cosas muebles a plazo. 
' 

Por unanimidad fue aprobada esta disposición y, en consecuencia, os 
proponemos aprobar el proyecto de ley de la Honorable Cámara de Dipu
tados sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 22 de noviembre de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Baltra, Ballesteros, García y 
Silva Ulloa. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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